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1 N T R O D U C C I O N 

"La cod i ficacion es una necesi dad periódica de la 
sociedad¡ ya que factores como la inmigración de 
ideas nuevas, el progreso ~ los descubrimientos 
científicos provocan variaciones en cualquier género 
de legislación por muy perfecto que sea , ora derogán
dola~ ora interpretándo1a~ ora adicionándola hasta 
que se hace necesaria refundir esa masa confusa de 
elementos di~ersos, incoherentes o contradictorios, 

,dándoles consistencia y armonía y poniéndolos en re
·lación con la forma viviente del orden social ll

• 

., . 
Andrés Bello, 

~1enS f,:i j e de presentac ión del Códi go 
Civil ante el Congreso. 

1 

El agua es un tema interesante .Y su estudio ' es tanamplio"y general que 

abarca desde los enfoques 'filosóficos ' de Thales de r~ileto y de Empédocles 

hasta la: consideraci6n de ella como variable estratégica 'para el d~i~rro-

110 de un ·país. 

El agua aparece desde el origen de la tierras y es de las cosas más anti

guas que contiene. La vida surgió como lo sabemos, de las aguas. 

Como es de general conocimiento, el agua cubre aproximadamente las tres 

cuartas partes de :la -superficie terrestre y existe tanto en el suelo como 

en casi , todas las 'cosas que están sobre la corteza terrestre.' " Las rocas¡ 

los alimentos y el hombre mismo son agua en su mayor parte. 
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A pesar de su antiguedad~ el agua ha cambiado muy poco a través de los 

ti empos. La mi sma agua que pudo haber bañado un hombre de Cro-}1agnon 

hace unos 60000 años puede ahora bañar a un ni~o de nuestra época en un 

lago o en su casa. ¿Por oué ouede suceder esto? , . 
Por dos razones fundamentales y conocidas: una~ porque la cantidad de 

agua en la tierra es básicamente la misma~y otra, porque el agua tiene 

un ciclo hidrológico. Por este ciclo, una molécula del mar se evapora 

por efecto del calor del sol y sube hasta formar parte de una nube, luego 

se condensa y cae en forma de lluvia. Si nos imagináramos el curioso 

curso de una molécula de agua en la tierra, veríamos que al caer en forma 

de lluvia puede ser recogida en un recipiente~ bañar el cuerpo de una per

sona, y luego penetrar en el suelo donde será ~bsorbida por una planta. 

Ella a su vez puede ubicarla en su fruto, el cual recolectado 10 llevaría 

a un proceso de industrialización donde esa molécula puede ser extraída 

por evaporación para volver más tarde al suelo en forma de lluv;a,y fil- · 

trarse hasta las capas subterráneas. En otros ciclos, puede ser alzada 

de nuevo de un pozo y ser util izada en un hogar como parte de un refres-

c0 9 o tal vez~ puede ser parte del agua para enfriar un motor desde donde 

se evapora para ser inhalada por un hombre y formar parte de su organismo. 

Con el tiempo será expulsada una vez más para continuar su innumerable 

ciclo de moléc~la de agua en estado líquido~ sólido o gaseoso, en todas las 

cosas de este planeta. 
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El problema es que~ a pesar de su abundancia 9 poco a poco el agua se 

vuelve más .escasa li no porque esté desapareciend0 9 pues hemos dicho 

que ella es l.a misma 9 sino porqu.e cada vez existe menos agua utiliza

ble a causa de su manejo irracional y de la contaminación a que se le 

. somete. El suelo 9 el agua¡¡ el aire y el sol son básicamente las fuen-

tes de las cuales depende la existencia del hombre 9 de las plantas y de 

los animales. 

El agua tiene múltiples usos. Sirve para usos domé5ticos g producción 

de energía eléctrica g para riego de tierras 9 como me~._!,:p de , t~an~porte9 
.r •• , •• •• _ .. : : . - ' . ¡ 

como elemento fundamental para actividades pesqueras~ para usos indus-
.' ,,', 

triales g turísticos 9 municipales 9 míneros g terapéuticos g como lluvia 
' . . . .. 

artificia1 9 en plantas geotérmicas y hasta en sistemas de enfriamiento 

para reactores nucleares. 

~lucho pOdríamos hablar sobre los diferentes usos del agua y desde el punto 

de vista parcial de cada uno de ellos g tienen una primordial i:nportancia 9 

pero el propósito de nuestro estudio es plantear la urgente necesidad de 

establecer un régimen legal de las aguas enfocado hacia el recurso y no 

hacia los usos parciales del mism0 3 y por otra parte~ tratar de justificar 

la necesidad de establecer una planificación y utilización 6ptima del re-

curso para darle una administración adecuada en beneficie de este país. 



Ya hemQs dicho que la provisión de a·gua en la naturaleza es inagotable, 

. que por efectos del ciclo hidrológico se purifica en .la atmósfera y vuel

ve a la. Tierra. A pesar de ello puede ser escasa en algunas · regiones 

por efe~to de la limitación de precipitacjones pluvia~es3 pero también el 
agua puede escasear, no por razones naturales sino por falta "de previsión 

de1hombre~" :por el uso irracional que hace de el1a~por: 'su descuido. Para 

el caso~ cuando la escorrentía es abundante ~ por la falta de 'protección 

del suelo arrastra a éste para perderlo en el mar. El agua en este caso 

no se infiltra en la tierra para enriquecer la napa freática~ sino que 
'. 

corre por la superficie 9 por 10 que las reservas de aguas subterráneas 

tie"rlden a disminuir considerablemente. También 'e1 agua puede escasear 

por su contaminación. Los desperdicios de las fábricas o las aguas in-
. . 

ficionadas ' o ~ervidas que arrojan los alcantarillados 4 de una ~iudad pue-
. . " ~ 

den contaminar las aguas superficiales de los rios y lagos, lo que dañ~ -

los " ~sos d~ esas aguas para cultivos~ faunas y f10ras acu§tica~~ usos agro

pecl:Jarios~ etC''- ' "los habitantes de esas regiones pasan a depender de . las 
J_ 

o aguas. subterráneas y .10 proba~le sobre explotación agrava los ' usos Ele ·este 

recurso natural renovable . . . . ~ .. -. . ~': 

Una cita sobre este problema~ por considerarlo de mucha importancia~ la 

creo oportuna. René Dubois~ " Profesor de Patología .y Microbiología de la 

Universfdad Rockefeller de Nueva York sostiene que la frase "Problemas 

'Sociales" es ambigua porque significa situaciones difíciles para una 50-
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ciedad y porque ,sirve para indicar que tiene soluciones eC9nómicas Y 
. ' 

sociales. El profesor Dubois creij que no se pueden resolver "porque , 

carecemos de conocimientos científicos y técnicos en los cuales basar 

una acción social eficaz". 

Luego expresa: ' "aún .mayor es nuestra ignorancia en lo que se refiere 

a 1~ contaminaci6n ~el agua. De los cientificos de salud pOb1ica del 

siglo XIX hemo~ aprendido a detectar y~ en cierta medida~ a cdntrolar 
. , . . 

la contaminaci6n del agua por las bacterias pat6genas y materias ' orgá-
.. ; 

nicas ordinarias. Pero hoy en día ~ ,la contaminaci6n del agua es más , 

que nada de origen químico y procede de una inmensa variedad de sustan-
, 

cia's minerales y sintéticas. D€2 igual mam':! ra que~ en el Siglo XIX 9 el 

agua potable contenía bacilos de tifoideo 9 el agua potable almacenada 

en la" mayoría de los depósitos de nuestras ciudades contiene una infini-

dad de sustancias químicas g la mayoría $in identifica~g que posiblemente 

sean noci va~ para. 1 a salud. Reci entemente se han efectuado descubrimi en

tos que hacen pensar que la composición mineral d~l agua influye' sobre 

la mortalidad debida a enfermedades de" corazón y nada ,de sorprendente 
" 

11 ¡, 

tendrí a el descubri r que otros elementos 'd~~onta!11i nac i,ón, del agua pro'du-
" 

cen' efectos bio16gicos indesea~lestl. 

Por' último 8xpone: ¡'La acción recíproca entre la ciencia teórica y las . ' 

aplicaciones prácticas ha representado uno de los mejores elementos para 
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el desarrollo de la ciencia. El estudio de los problemas de la ecología 

en las sociedades tecnológicas habrá de producir muy pronto conocimien-

tos nuevos e interesantes acerca del hombre y su medio ambiente. El hombre 

no marcha hacia su extinción. Se puede adaptar casi a cualquier condici6n. 

Estoy seguro de que podemos adaptarnos a la contaminación~ al polvo, al 

ruido de Nueva York~ Sao Pau10 o Calcuta. He allí la verdadera tragedia •.. 

podemos ADAPTARNOS a ello, y~ a medida que nos adaptamos, aceptamos condi

ciones· ·cada vez peores, sin darnos cuenta de que un nifio que nace y crece 

en tal ambiente no tiene posibilidad alguna de llegar a desarrollar inte-

gramente su potencial físico y mental. Es indispensable que nos dedique~ 

mas con determinación~ como naciones .Y sociedades , a la solución de esos 

problemas, no porque nos amenace la extinción, sino porque~ de no llegar 

a comprender 10 que nos está haciendo el medio ambiente~ acaso se produz

ca algo peor a la desaparición: Una pro9.resiva degradación de la vida 

humana" . 1/ 

.. El manejo racional del agua en todos sus usos puede evitar uno de sus ma

yores problemas: la contaminación de la misma. Al evitar la corrupción 

del agua en todas las fases de su ciclo estamós mejorando su disponibilidad 

y sus usos. Por consiguiente 9 tan importante es la regulación de los usos 

racionales y. parciales .de las aguas como la constante preocupación por. e~i-
... .. 
tar sú contaminación. Estos s sin embargos son problemas de alta seried.ad 

en casi todos los países del mundo. La contaminación ambiental 5 la sobre-

1/ HEl estado de nuestra ignorancia ll
• Condensado de Psychology TodaY5 

En la publ icación lila Crisis del ~1edio Ambientel!. Pago 29. 1973.-
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explotación de los recursos~ las crecientes necesidades de la pOblación g 

son moneda de circulación corriente y como ella tiene una espiral infla-

cionaria. El aires la tierra g el agua g los otros recursos natura.Je~ " y 

la pOblación son la base de la crisis actual de nuestro tiempo •. 

Basta abrir un diario~ una~evista9 'o leer una not~cia para darnos cuenta 

de la petición angustiosa de alimehto~ de agui'1 9 de aire puro g la discusión 

sobre ,el problema o la ley acordada a veces sin mucho estudios para incre-

mentar uria producció~6 ~roteger un recurSOg o talvezila controversia 

entre paises sobre 'la utilización del mar g de un rfo o de sus productos. 

Algunos probl'emiis en relación con ellos nos golpean de frente: asf puede 

escasear para nosotros el alimento talo abrir un grifa que no da agua. 

El agua oC,upa entre estos. problemas uno de los primeros 1 ugares 9 por ser 

materia de controversia y porque ha preocupado, , ~ ,orQanismos internaciona-

1es 9 gubern~mentales9 entidades jurfdicas 9 polfticas y agrfcolas. Ello 
i 

nos ha jndi:Jcido a examirtar .el problemo. y hacerla objeto de este estudio. 

La importancia de esta legislación y la amplitud de las situaciones jurfdi

c~s,a que da origen g nos pareció muy interesante y adem5s ~e sumo provecho 

social para un pafs como el nuestro que tiene una alta limitación de recur-

sos. 

A medida que hemos adelantado y profundizado en el con,ocim,iento del prOble

ma se ha hecho evidente la mag~itud ~ necesidad e importan~ia de un régimen 
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legal que urge elaborar dentro del concepto de inter6s pOblico y de una 

legislación global~ completa y unitaria. 

Estamos convencidos que una codificación apropiada de aguas proporciona

rá beneficios a esta materia~ frente a la diversidad de las disposicio

nes existentes y por la dificultad en la solución de los conflictos o de 

las necesidades de la pOblación, al proporcionar una utilidad práctica 

por medio de un sistema integrado en qUE prive el inter6s público sobre 

el privado y en que la base sea una sola: el recurso agua. Nos gufa¡ 

al abordar este trabajo~ la idea nada m5s de considerar que el régimen 

legal actual de las aguas es insuficiente :l pesar de existir leyes casi. 

completas que regulan además de los usos parciales el u~o general. Además 

pretende proporcionar un modesto aporte en este campo¡ para todo aquel que 

desee' formarse una impresión flenera1 de la legislac·ión sobre esta materia 5 

de la diversidad de criterios con que se han elaborado las leyes para usos 
. . 

especiales y de algunas nu~vas tendencias en materia de polfticas; adminis-

tración y 1egislaci6n de aguas. La crftica que se h~ce a la legislaci6~ 

actual~ mucha de la cual es muy buena 3 no tiene un afán destructiv0 3 sino 

la idea de señalar sus deficiencias para superarla a trav6s de una unifi-

. cación como medio apropiado para tener una idea en conjunto de una materia 

determinada. 

No es tampoco mi propósito hacer un estudio amplio y ·exhaustivo acerca de 

los distintos regfmenes de propiedad sobre las aguas a través ·· de la histo= 
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ria s ni aún circunscrita a nuestro país 9 porque hasta la Constitución 

Po 1 ít ica de 1 950 ~ e í conj un to de 1 eyes sobre los usos de 1 as aguas se 

desenvolvi eron dentro de un régi men ,de propiedad privada concebida 

dentro de un sistema ecrinómico liberal. 

Un r§gimerilega l integrado sobre las aguas s debe 9 a nuestro criterios 

darle estabilidad y precisión a los deré'chos de aguas~ el de lograr el 

orden y la armonía en el ejercicio de los derechos y el de procurar 'un 

uso prioritario de las aguas en beneficio de la col ectividad~ mediante 

la creación de las instituciones que sean necesarias en el mismo cuerpo 

de leyes spara la aplicación eficaz de un régimen de esta naturaleza. 

Es indudabl e~ por otra partes que la promulgación de una Ley General o 

de un Códi go de A~l~as 9 1 es i onarn una 'fuerte canti dad de intereses creados s 

lo que no debe ser obstáculo pata hacer prGvalecer el interés de la nación. 

Esto tampoco niega la posi.!;dlidad 'de buscar la manera de ocasionar ei' menor 

perjuicio a 'los que ti enen derechos adquiridos mediémte"'la transformación 

juridica de los bienes tutelados por las dos clases de legislaci6n. Las 

palabras de la Srita. Ana Hederra 1.1 son bien oportunas al respecto: liLa 

fuerza de los intere s~s creados alrededor de una riquezas están en relación 

directa con la importanci a de el l a y cual quier situaci 6n que trate de 1esio-

11 Hederra, Ana. Régimen Legal de las Aguas. Santiago 9 Chile. 

' .' . 
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nar o modificar dichos intereses es combatida enérgicamente. Toda ley 

nueva tiene como objeto cambiar un est~do de cosas en un sentido mejor,. 

una ley en la materia que nos ocupa~ aunque respetara los derechos ad

quiridos se vería en la necesidad de alterar lo que ya existe y tendría 

por consiguiente que vencer la resistencia que natural y lógicamente opon

drían aquellos a quienes sus disposiciones iban a afectarl!. 

PLAN DE LA TESIS. 

El estudio se presenta en6 capítulos conforme a una estructura lógica~así, 

los primeros capítulos tratan de identificar el problema en relación al 

recurso hídrico y el rigimen legal que 10 regla. A continuación se plan

tea en los capítulos 111 y IV ~ la posibilidad de un rigimen unificado de 

las aguas y las tende~cias actuales de esta legislación. Finalmente los 

dos últimos capítulos procuran dar los lineamientos generales de un rigi

men público y unificado de las aguas y los contenidos de un estatuto que 

rija el recurso agua en función socia; como un factor limitante para un 

desarrollo económico y s~cial. 

De allí su elevada importancia. 

Con la benevolencia de los entendidos en el derecho de a9uas~ paso a expo

ner lo que considero un serio probl ema y a identificar lineamientos que ya 

existen en la teoría y en la práctica de este Derecho para plantear solu-

ciones a travis de un régimen unificado y público de un recurso valioso para 

el hombre de nuestro tiempo: el agua.-
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CAPITULO 1 

1. PLANTEAf'ilENTO DEL PROBLEtlA. 

La neces i dad de una Ley General de Aguas en El " Sa 1 vador,. 

: : ', 

Las aguas no fueron mayor problema en este , pai~ has~a nuestros días . 
. ( ' 

La legislación sobre aguas contenida en el , Código Civi1 1 promulgado 

en 1860 apenas concede alrededor de 35 artícu1os~ diseminado~ e~el 

Libro Segundo~ de los Bienes 3 para establecer el régimen de aguas~ 

bajo el concepto básico de 'res nullius'. 

' Es.a partir de la post-guerra~ por la década del 50 que el hombre in

t~nsifica el consumo de los recursos naturales en todo el mundo. Lo 

que se conoce como balances naturales~ o complejos de factores que 

mantienen un equilibri0 9 interrelación o interdependencias tienden a 

romperse. Tierras aire 9 agua, flora~ fauna, minerales son ahora explo-

tados mundialmente bajo records impresionantes. Un ejemplo bastada 

para con'f"irmar nuestra élseverac,ión: según datos estadisticos al año 

1970. los barcos balleneros de todos los pa í ses 9 dotados, de avanzada 

dotación tecnológica eliminaron en esa temporada 42.254 ballenas. 

Nuestro pais no escapa a una tendencia similar;la Dirección General de 
,' , 

Recursos Náturales Renovables del Ministerio de Agricultura ,Ganadería 

plantea est~~ismo prOblema en los siguientes .terminos al hablar de la 
'. 

contaminación de los ríos. 1/ 

1/ Plan Racional de ¡'1anejo en los Nanglares. 1972. 
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"la destrucción de los Recursos Naturales en El Salvador~ se realiza 

en una tasa creciente~ prácticatnente algunos de ellos han desapareci

do y otros experimentan una disminución contínua en tiempo~ espació~ 

cantidad y calidad. La razón esencial es que la irracional utiliza~' 

ción de los recursos naturales han provocado una ruptura en el equi",: 

1ibrio biológico~ físic0 9 económico y social; proceso que ha requeri

do a través del .tiempo una integración entre· los recursos: hombre~ 

sue10~ agua~ bosque 9 fauna y flora. 

Dada la interdependencia entre los recursos naturales 9 el desequili

brio señalado incide negativamente en la realización de programas de 

desarrollo. La no integración de los recursos hidriulicos con los 

programas mencionados ha causado en ciertas cuencas debido a sobre~ 

explotación 9 una disminución en los rendimientos y un alto grado de 

contaminación!!. 

De 10 anterior podríamos deducir que el camarón 9 los peces y los ma

riscos 3 por ejemplo; podrían ser 9 a corto plazo en su mayor parte 3 -pro-

ductos de importación. 

Lo anterior confirma además 9 un criterio básico para la legislación de 

este recurso: el agua como recurso natural renovable est§ lig~da a los 

demás recursos naturales y tienen ineludiblemente que considerarse estre

chamente unido a éstos en una legislación sobre ella. 
,', r 

', .: . 



1':l 
-1 

Decimos que el a~~a es un recurso natural renovable y solamente se 

convierte en un problema cuando comienza a escasear o no es utiliza-

ble para usos determinados. Por esto es necesario explicar sus in-

terr~laciones dentro de un ECOSISTEMA. ¿Qu~ se entiende por Ecosistema? 

Ref~rirmea ello lo considero indispensable. 

Todo ser viviente~ por pequeHo qUE este seas ejerce cierto efecto sobre .. 
el medio que 10 rodea y viceversa. Sin embargo~ el efecto cualitativo 

y cuantitativo que producen los diversos organismos sobre el ambiente 

es diferente~ porque ªste varia segan laespecie l la edad~ la época y 

el sitio en que se ejerce 1~acci6n. 

El :hombre oetermina su posición en la naturaleza por los requerimientos 

~~e esta especie tiene del medio que··lo rodea y por el efecto que ejerce 

sobre este últ;mo~ en la consecución de los elementos básicos para sa

tisfacer sus necesidades. Desde los tiempos primitivos el hombre ha hecho 

uso de las plantas y de los animales para alimentarse g protegerse del 

frio~ alumbrarse y construir sus viviendas. El hombre es incapaz de apro-

vechar dir~ctament2 la energia solar y depende por ello de plantas y ani

.i"males •. A p~sar de todo el avance tecnológico actual del Siglo XX 9 el 

hombre moderno sigue deperidiendo de plantas y animales para su existen-

cia. Pero además de todos los beneficios que las plantas proporcionan 

al hombre~ estas son esenciales ~n 21 establecimiento de los ciclos hi-

drológicos 9 en la producción del oxigeno y de otros aspectos importantes 

pJra los otros organismos vivientes. 



Todo este complejo de relaciones ffsico-bio16gicas entre todos los seres 

vivientes y el medio~ es conocido entre los científicos modernos como 

ECOS ISTEí'IA. 

El hombre~ entonces como cualquier ser viviente. tiene con respecto a la 

naturaleza una relaci6n multilateral y entre mayor sea su número mayores 

serán esas relaciones. 

El problema del mundo actual es que no s610 haya alimento, vestido y vi

vienda para miles de millones de seres humanos 9 sino también el efecto 

que la satisfacción de estos requerimientos pueda tener sobre el ambien

te en que vivimos g lo cual repercutirá sobre el hombre mismo. 

Evidentemente la excesiva demanda de bienes y servicios 9 por una pobla

ción. creciente~ hace urgente ~na planificación racional -de la explota

ci6n de los recursos naturales renovables mediante un régimen legal que 

permita el ~ uso adecuado y equitativo de cada uno de ellos. El agua tiene 

entre ellos la necesidad de una atención prioritaria. En El Salvador. 

el agua es uno de los recursos naturales renovables bastante limitado. 

Sabemos que el agua y el suelo. en especial. -constituyén la base material 

de la e~onomía del país. ne estos dos recursos depende la satisfacci6n 

de alrededor del 90% de la demanda interna de alimentos Y-de materias 

primas _ agropecuarias. De ellos depende también cerca del 70% de las di

visas totales. 
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Si a esto se agrega la canti dad limitada de estos recursos y el alto cre-

cimiento de la población que se duplica cada veinte años aproximndamente~ 

se hace evidente una urgente previsión para racionalizar la explotación 

de los recursos y procurar la conservación e incremento de los mismos~ y 
. : .. ' 

al mismo tiempo influir sobre l a magnitud de la población para orientar-

la en forma más proporcional a los recursos naturales de que disponemos. 

Uno de los instrumentos más valiosos para evitar~ o al menos 9 frenar la 

destrucción. cada vez más intensG de los recursos naturales de est€ pais 

es una legislación adecuada . 10 más amplia posib1e 9 que progresivamente 
"." .,' 

regule la utilización de cada uno de los recursos naturales. 

Un r~gimen de esta naturaleza no puede circunscribirse a un uso determi-

nado. 

Para el caso. el régimen legal de las aguas no puede referirse únicamen-

te a l a regulación ~ aunque sea en· forma exhaustiva . por ejemplo del ave-

namiento y riego o legislar las agu'as ·para usos energéticos. · 

Ninguna legislación sobre .un recurso puede ser parcial porque el obJeto 

de lCl re~ulación es una materia ,'que ti ene múltiples matices. 

Este estudio~ plantea la necesidad de una legislación única y completa 

sobre un recurso natural: el agua. 

Se refiere a ella únicamente. porque considero que un enfoque más ampli0 9 

el de los recursos naturales; requi ere una capacidad legal y técnica que 

mi modesta preparación no alcanzaría a realizar con toda la eficiencia 
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que un problema tan complejo exige y porque 3 un trabajo de esa natura

Téza~ tiene que ser comprendido por un equipo integrado por profesio

nales en varias disciplinas y no solamente por profesionales del derecho. 

Por otra parte 9 tengo la convicción de que para obtener una legislación 

unificada y completa sobre recursos naturales 3 sólo se puede lograr en 

mejor forma con aportes de legislación integrada sobre cada uno de los 

recursos que 10 componen. 

Hacer estudios par"cia1es~ sugerir nuevos enfoques de acuerdo ala evo

lución del grupo humano consid~rando al derechos no como un fin en si 

misrl1o~ sino como un medio para facilitar la vida del hombre en sociedad 3 

tiende a facilitar una clara comprensi6n de nuestro de~echo en su desen

volvimiento y unidad. Este parece ser el método que orienta el sistema 

de investigaciones de nuestra Facultad de Derecho al considerar la forma 

en que evoluciona el derech0 9 en que cambia de esencia o resuelve nece

sidades sociales. No puede ningún legislador, jurisconsu1to~ ni mucho 

menos un aspirante a su grado académico sustraerse a este m~todos el cual 

está ligado al ritmo de progreso jurídicos comparar .1a antigua legisla

ción con la nueva, precisar las derogaciones, las modificaciones y com

p1ementaciones que se le hagan a la legislaci6n existente. 

Debo repetir aqui 10 dicho unas lineas anteriores~ que ningún régimen 

legal sobre recursos naturales renovables puede ser eficaz para su pro

p6sito si es parcia1 3 porque el objeto de la 1egis1aci6n~ como la del 

agua~ es una materia con múltiples facetas. 
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En unos Casos produce energíü 9 en otros sirve para rieg0 9 en otro más 

tiene un o~o do~~stico y enumerarlos nos llevaría hasta los problemas 

de navegación o de utili?ación por lluvias artificiales. 

¿Por qué entonces debe legislarse el uso del agua en cada ana de sus 

aplicaciones pero dentro de un sistema unitario? 

Porque· el agua tiene un período natural llamado c1clo hidrológic'o," 
. .... , . . 

Como ciclo hidrológic0 9 el agua se evapora de los mav:es o de otras masas 

de agua y sube a la atmósfera donde forma diversos fenómenos meteóricos 9 

', : ,." . 

;, 

desde ,donde se precipita en forma de l1uvia 9 nieve o hielo·. Parte vuelve 

al mar por ríos y arroyos9 parte se evapora o es absorbida por las .. plan-
, o,' 

tas 9 de donde parte regresa a la atmósferapor .ei ' fenómeno de lae.vapo-
I ":'t i' 

-. ' ' . . ' 
transpiración 9 el resto se inf11tra en la tierra y va a aumentar el cau~ < 

'/ , ' 

dal de las aguas subterráneas. Al final~ estas aguas vuelven ~ la super~ 

ficie por los manantiales o pozos o ' sevierten a las corrientes que las 

llevan al mar 9 para recomenzar el ciclo nuevamente. 

El ciclo hidrológico nos evidencia dos a~pectos básicos del aguB j el 

uno que las aguas superficiales 9 meteóricas y subterr§neas son u"a sola 9 ~ 
. ~ ~ . 

son parte de un mismo ciclo: y el otr0 9 que el voluménde aguo 9 para 

una región determinada es constante 9 no var1a básicamenté . 

. :, . 

. ' l ' 

: . _. 



Parece ser que en El Salvador se ha dado una tendencia común a nuestros 

países latinoamericanos . Antes 9 cuando la disponibilidad del agua era 

mayor que las necesidades~ l~s leyes sólo se ocuparon de castigar a los 

que dañaban los usos existentes o las instalaciones hidráulicas. El 

Código Civil se ha preocupado por regir el domini0 9 la constitución de 

servidumbre 9 el establecimiento de restricciones al dominio para favore

cer el manejo de las aguas y la defensa contra sus efectos nocivos. Las 

leyes en esta época no tenían mayor ingerencia del Estado. A consecuen

cia del progreso tecno1ógic0 9 del crecimi ento de las ciudades y de las 

solicitudes para el aprovechamiento de las aguas para usos especia1es 9 

o por programas de gobiern0 9 se dictaron nuevas leyes: para usos mineros 9 

producción de energía e1éctrica 9 pescc 9 de transporte 9 cali dad de las 

aguas y su contaminación 9 riego y avenamiento~ protección de suelos 9 etc. 

Así nos encontramos con una numerosa legislación sobre aguas en El 

Salvador. Algunas de ellas son legislaciones bastante completas pero 

solamente en relación a un us0 9 como ocurre con la. Ley de A\lGna'miento 

y Riego 9 e ignoran los problemas 'intimamente ligados a el10s 9 como es 

el caso de las leyes sobre Energía Eléctrica y de Creación de la CEL 9 

que no consideran los problemas de erosión de la cuenca 9 en sus ordena

mientos. 

La Direcciqn. .G¡;neral de Recursos Naturales Renovables 9 expone en el docu

mento antes citado: IIEn cuanto a demandas 9 en El Salvador 9 cuatro usua

rios se disputan básicamente la utilización del agua: riego s hidroelec

tricidad 9 industria yagua potable. Ha sido evidente la demanda en au

mento de cada uno de ellos~ situación que se tornará más crítica en los 
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años venideros. Evidencia de esta situación son los datos que sobre 

demandas sectoriales se han proyectado para las décadas del 70~ 80 y 

90"]J. Aquí se plantea también el otro problema que debe ser enfocado 

en formn globa1 3 por una ley General de Aguas: 

las prioridades en el uso de las mismas. 

Es oportuno plantear aquí la serie de problemas de gran magnitud que ya 

se tienen en la utilización del recurso hídrico en El Salvador . . 

El proyecto metropolitano de abastecimiento de agua potab1e~ Zona Norte 19 

comprende la captación y explotación de: 

1. Un campo de pozos profundos en el cantón Las Flores 9 de Opico·. 

2. Un campo de pozos prOfundos en el área de Mapilapa-Nejapa. 

3. Captación de 600 1ts./seg. de las fuentes de San Lorenzo y la Isla. 

4. Captación de 600 lts./seg. de las fuentes de la Toma de Quezaltepeque. 

5. Captación de 600 lts./seg. de las fuentes de Pl atani 11 os. 

6. Captación de 300 lts./seg. de las fuentes del Río San Antonio de 

Nejapa. 

la ejecución del proyecto anterior podría significar la interferencia 

y usos conflictivos del agua así: 

- Disminución del agua subterránea de esas zonas~ del flujo b4sicoy 

escorrentía aprovechable de la cuenca del Río Sucio par.a)a imp1emen-

Jj Ibidem. 
. . " 

..:. 
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. ' 
tación de los distritos de riego de Za potitán y Atiocoyo. 

- Alimentación de piscinas y desarrollo turístico en Nejapa. y 

Quezaltepeque. 

- Aprovechamientos hidroeléctricós del Rio Suci~ . 

- Inhabilitación de una rueda Pelton en el cauce inferior del Rio 

San Antonio y disminución del recurso hidrico y para aprov'echamiento 

agropecuario en diversas haciendas. 

- Por disminución de la dilución y aumento simultáneo de aguas negras~ 

aumento del nivel de contaminación en los ríos Ace1huate y Lempa y 

destrucción del potencial piscicola y turistico en sus embalses. 

Incremento del nivel de contaminación en el Rio Sucio. 

- Aumento de los volúmenes de aguas negras y desechos liquidos indus

triales descargados en las cuencas de los ríos Sucio y Acelhuate. 

- El beneficio húmedo del café~ la industria de tenerias 9 la producción 

de papel bond, kraft y sanitario~ el beneficiado de azúcar de caña 

y el procesamiento industrial de la melaza producen etanol y contaminan 

en alto grado los rios Sucio y Acelhuate. 

Estos problemas originan una disputa entre tres usuarios~ especialmente: 

abastecimiento de agua 3 producción agricola y energia eléctrica por 10 

que para ejecutar grandes proyectos tienen que buscarles solución 9 sin 

criterio muy definido. 
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Ante esta situcicí6n es probabl e que las instituciones internacionales 

. de crédito pu'edantener probl emas parn financiar proyectos en estos 

campos porque puéde~basarse en fuentes hidricas en disputa . 

Otro problema interesante se refiere a la Presa del C~rr6n Grande. 

El proyecto ha considerado que el embalse tendría tres usos valiosos: 

p1s~ícola~ turístico y para ri ego. Una misión de expertos que ha es-

tudiado el proyecto antes de realizarlo considera que . son muy difíciles 

de concretar porque el Río Lempa recibe las aguas del Río Suqui apaque 

lleva 'las aguas negras de Santa Ana y las aguas mieles de los beneficios 

de caf§de esa misma zona. Asimismo , recibe las aguas del Río Suci0 9 

bastante contaminadas de pesticidas por el Distrito de Riego de Zapotitán 
. , 

y por las aguas negras de Quezaltepeque. Le llegan también las aguas 

del Río Acelhuate que recoge las aguas negras de San Salvador que se 

descarga a razón de 1 m3/seg. Es difícil que pueda haber algan futuro 

piscicola en aguas contaminadas en IAn 70%9 ni tampoco un uso turfstico. 

La único pOSibilidad para obtener .estos usos. es imp~ner obligatoriamente 

el tratamiento de todas las eguas de esos curses a la mayor brevedad. 

El uso para riego que se proyectó no es pOSible porque las tierras cer-

canas al embalse no son propicias para el l o, 

El otro problema se presentó en la Presa 11 5 de Noviembre"; cuando se 

" .' hizo el proyc:cto en 1950 9 se consideró una vida útil no menor de 30 años~ 

pero veinte años más tarde está azolvada. En su legiSlación no se previó 

BIBLIOTECA C!§:NTRA L 
Ut,lIVf.: i<tE:li Of.\() m:: E L ,f' .'ó!..VAua~ 
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una reforestaci ón de su cuenca por lo que l a erosión fue tan el evada 

que le ha restado mucho tiempo de uti l ización. Al go similar está ocu~ 

rriendo en la Presa del IIGuajoyo ll alimentada por las aguas del Lago de 

Guija~ con el probl ema más serio de que son aguas internacionales y que 

los ríos que la alimentan y la azolvan están en territorio de Guatemala. 

La Cuenca del Río Grande de San r/li guel presenta otro problema de' conta

minación. Este río arrastra el II pi rracho ll o agua de desecho de la in

dustria del Hel1equén 9 las aguas miel es de los beneficios de café de la 

zona~ las agaus de desechos industriales y las aguas negras de San Miguel. 

Por otra parte~ la alta erosión contribuye al azolvamiento rápido de la 

Laguna de Olomega 9 próxima a desaparecer y que ha servido de zona de ex

plotación piscícola y de regulación de escorrentía del Río Grande de 

San Miguel. Este río al proseguir su curso se contamina de pesticidas 

de toda la zona algodonera 3 destruyendo y contaminando los recursos pes

queros de la Bahía de Jiquilisco. En consecuencia 9 la pesca y el camarón 

tienden a desaparecer de la Bahía . 

Por otra partes el mercado de camarón se encuentra en los Estados Unidos. 

Para proteger a los consumidores se decretó la Ley Hart~ por la que no 

se puede exportar ese producto si no se tiene normas sanitarias adecua

das. El Púerto 'de1 Triunfo contamina con sus aguas negras la Bahía 9 por 

la cual se ha hecho necesario realizar el ,saneamiento de ese puesto él un 

costo elevado. Pero el problema mayor es que el camarón blanco~ producto 
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de exportación está en proceso de extinción porque el camarón vive en el 

litoral pero pone sus huevos en la bahfa~ ahora inundada de pesticidas ~ 

aguas negras y desechos líquidos industriales. 

Por otra parte~ ha aumentado el número de barcos que 10 explotan 9 agravado 

por l a falta de épocas de veda por 10 que el camarón y los mariscos se 

extinguen rápidamente . 

" ' 

Entre los problemas más importantes en el uso y abuso del recurso hídri-

CO g podemos citar finalmente el caso de los lagos y el de Acajutta~ ' , , 

El Lago de Il opango recibe los desechos industri ales de la lUSA y otras 

plantas ; entre ell as , lade ANDA 9 las aguas neg ras de las colonias que 

están hacia. 'abajo del aeropuei~to y de Apul0. Según proyectos de ANDA 9 

este lago será fuente de ~bastecimiento para la ci udad capita l . El agua 

del lago tiene además una concentración de boro de 10 gramos por metro 

cabico y cloruro~pm.9 l o que hace el agua no apta~ sin tratami ento 9 para 

usos agrícolas. Evidentemente urgen disposiciones pan tratar las aguas 
, " 

negras y de desechos i ndus tri u 1 es que 11 egan él llago. Pero hay un pro-

blema en el que deberí a pensarse antes de realizar un proyecto de esta 

naturaleza. 

¿Qué ocurrir5 con las insta lac iones y ti erras riberanas si el lago~ al 

abastecer de agua a la ciudad. baja o sube un metro sobre su nivel ? 
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El Lago de Coatcpeque ~n muchas oportunidades ha subide de nivel porque 

no tiene un desague aparente. Particulares comenzaron a construir un 

tunel para desague artificial y llevar las aguas a las corrientes de 

aguas cercanas 9 una de las cuales es el Rio Banderas 9 futuro Distrito 

de Riego en Sonsonate. El Ministerio de Agricultura se di6 cuenta de 

que las aguas del Lago están saturadas de bor0 9 por 10 que ordenó la 

suspensión de esos trabajos, El boro obstruye los usos agropecuarios. 

¿Que pasaria a toda la zona agricola a afectar 9 si alguien autoriza en 

el futuro proseguir el tune1 de desague? 

En Acajutla s ocurre el último problema que deseo exponer. En la zona 

industrial de ese lugar se han abierto pozos para el abastecimiento de 

agua en usos domésticos e industriales. La sobre exp1otaci6n del recur

so rompe el balance entre el agua de mar y el agua dulce y ya ocurrió 

que un pozo comenzó a verter agua salada 9 con lo cual se ha destruido el 

recurso de un área . La explotación del agua aqui debió ser autorizada 

mediante un estudio que llevara el aval de un hidrogeólogo . 

. En toda esta problemática sólo podemos evidenciar la necesidad de una 

politica para la utilización del recurso hidrico y una legislación única 

y apropiada de las aguas para la utilización adecuada y prioritaria de 

las mismas. 
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Es probable que surjan nuevos requerimientos para el uso de las aguas 

a causa del progreso tecnológico del crecimiento de necesidades y usos. 

Ello implica una legislación sobre el recurso agua 9 en forma unitaria 

y pública. 

El agua es vital para un país de recursos tan limitados como el nuestro, 

por lo que es de urgente necesidad establecer un régimen legal del re-

curso agua dentro del concepto de "res comunis"~ con base a una planifi~ 

cación para determinar las mejores posibilidades en el aprovechamiento 

del agua y orientar el desarrollo futuro del país sobre bases reales y 

de justa distribución~ en proyectos en que el uso del agua~ sea esencial. 

No nos podemos ilusionar por un desarrollo industrial ~ue a 10 mejor se 

base en 'el usó de agua que no tenernos. 

El primer Simposio sobre Potabil ;zac;ón de Agua de f'lar 9 celeb.rado en 
, . . 

\:.Jashington en 1965 9 constat,ó una tised gl'obal" que afecté1 9 en diversas 

medidas g a todos los países. La crisis que confrontan los -países indus-

triales~ particularmente 9 es de escasez de agua limpia. Aunque el con-

sumo dom~stico de un país absorbe grande~ cantid~des de agua y el per-

cápita de países como el nuestro en .4mér'ica Latina se estima en 100 li

tros diarios. el agua consumida domªstic~mente es s610 del 10% del total~ 

la mitad del resto se emplea en la Agricultlira y 16 otra mitad en la 

industria. 

. . .. 
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Para mencionar uno solo entre varios ejemplos. en relación al uso del 

agua en la industria~ t~ngase presente que para producir un kilo de 

acero se necesitan 265 lts. de agua y para un kilo de caucho sintético 

se necesitan 2500 lts. de agua. Buscar entonces la utilización óptima 

del agua~ conservarla y darle prioridades en su aplicación de acuerdo 

al desarrollo económico y social del país~ es el fundamento de una le-

gislación unificada sobre el recurso. Planificar y legislar sobre el 

agua~ es para este país una ineludible y urgente necesidad porque está 

intimamente ligada esa previsión con los planes de desarrollo y con los 

niveles de supervivencia de una ~ensa población. 

Cabe aquí anotar sobre este aspecto 9 lns palabras de George Borgstrom 

citadas por Mariano Baptista Gumucio 11 "Esto representa una faceta del 

proceso de industrialización que es a menudo subestimada en las recomen

daciones a las ;regiones subdesarrolladas. Varios de esos ~aíses ya están 

utilizando cus; todos sus recursos de agua para enfrentar sus necesidades 

básica'sde alimentos. Como consecuc:ncia 9 el margen para proyectos indus-

triales es extremadamente estrecho. 

La elección inevitable tiene que hacerse entonces entre la producción 

industrial y los alimentos". 

11 Población y f.1edio Ambiente. 
Asamblea Mundial de la Juventud. 
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El agua se convierte así en una variable estratégica para 'el bienestar 

de los 'habitant'es de El Salvador ~ para su desarrollo o para su super

vi venci a. El recurso agua debe 1 eg i s 1 a rse en forma integral baj o un 
- -

régi~e~'global o unitario de utilidad pablica~ en donde el Estado de-

termina el mejor uso que debe darse a este recurso natural renovable. 

Esta situación~ me permite plantea,r l a tesis de mi trabajo en los si-

gui entes térmi nos: 11 El régimen 1 ega 1 de 1 as aguas en El Salvador es 
, - -

insuficiente por lo que es necesario establecer un régimen legalunifi-

cado que permita una planifitación y utiiizaci6n óptima de est~ rec~rso 

natural renovable~ 

Al plantear así el problema y dada su alta trascendencia para el futuro 

del país~ nu~stro trabajo tenderá a fundamentar' esa recomendación como 

la solución más adecuada para la situación en que actualmente se encuén-

tra el recurso hídrico en El Salvador. 

Conviene aclarar en este punto) que se ha generalizado el criterio de 

que una tesis debe ser un aporte original del autor~ bien sea 3 en una 

investigación exhaustiva del desarrollo histórico del tema 9 o en concep~ 

ciones originales de soluciones a los problemas planteados en su tema. 

Aunque pueda darse esa posibilidad~ creo que puede ser igualmente Qtil 

analizar detenidamente las propuestas de los expertos en la materia y 

la experiencia de muchos países con características similares a las del 

nuestro~ para así poder ser más prácticos y realistas y apoyar plantea

mientos más viables y efectivos. 
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Descarto entonces la originalidad de mi modesto trabajo pero propugno por 

soluci~nes más efectivas a esta problemática a través de mecanismos que 

den soluciones a corto plazo. Pi do disculpas además~ a los doctos en la 

materia~ cuyo campo me he atrevido a incursionar 9 pues mi Onica excusa 

y fundamento consiste en que a pesar de que se ha producido una legisla-
, . .: 
ci6n sobre el agua, considerada en al gunos casos como global y de avan-

zado 9 los resultados no son satisfactorios. 

El recurso sigue un camino acelerado de degradación. hacia su extinción. 

Por es0 9 el hombre salvadoreHo se lamenta por la falta de una legisla-

ción eficaz del recurso y se angustia po~ un futuro sombrfo que su mal 

manejo ocasionar5 con carácter irreversible o de dificil reparación. 

Este es entonces el objeto de este trabaj o al cual nos dedicaremos con 

especial empeRo. 

, ; 

. , ' ¡ ' ; .~ . 
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CAP 1 TUL O Ir 

la legi s 1 aci ón de ~;gua-s Vi gente en El 'Salvador. 

2.1 Los principios constitucionales. 

El r€g~men legal de las agu~s tiene por base la Constitución Polftica 

de 1962. En el sentido formal la: Constitución Política es el con-

junto de leyes fundamentales o básicas que rigen la actividad y or

ganización del Estado y los det~echos primordiales del hombre~ en re-

lación con los demás y frente al Estado. 

La Constitución Politica establece en el Art. ~como uno de los 

fines del Estado,la conservación de la salud de toda la población . 

. ' ~ . 

El Art. 8 establece que el territorio de la RepQblica dentro de sus 

actuales límites es h~reductible y comprende el mar adyacente hasta 

la dist~ricia de 200 millas marinas contadas desde la linea de la m~s 

baja marea y abarc~ el espacio a~~ed~el subsuelo y el zócalo con

tinental correspondiente. 

Se refiere~ luego~ a que 10 anterior no afecta la libertad de nave- . 

gación y a que el Golfo de Fonseca es una bahia histórica sujeta a 

un rfigimen especial. " 

En íntima relación con este articulo encontramos el Art . 137 que tex~ 

tualmente dice: "Se reconoce y garantiza la propiedad privada en fuli-
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ción social. Se reconoce asimismo la propiedad intelectual y 

artística por el tiempo .Y en la forma determinada por la ley. 

El subsuelo pertenece al Estado , el cual podr§ otorgar concesiones 

para su explotación". 

Este artículo y el 133 son la piedra arigulcir -de una~arte aprecia

ble de un régimen legal apropiado de las aguas. En la misma forma 

que el Ant. 8 • regla el problema de la soberanía sobre el mar te-

rtttorial,que es base actual de disputa entre las grandes potencias 

y los _ ~stados que tienen litorales sobre los océanos¡ el Art. 137 

otorga la propiedad del subsuelo al Estado , cualquiera que sea su 

utilización porque no 10 distingue. 

Este artículo. además) permite una legislación de derecho pGblico 

para elaborar un régimen unificado de las aguas. 

El Art. 47~ numeral 12~ confiere a la Asamblea Legislativa la atri

bución de decretar 9 interpretar ~ reformar y derogar las leyes se

cundarias; yel numeral 17,la atribuci6n de aprobar el presupuesto 

nacional y dispone que la salud pGblica sea atendi da preferentemente. 

El Art. 121 establece la posibilidnd de separar bienes de la masa 

de la Hacienda Pública o asignar recursos del fondo general para la 

constitución o incremento de patrimonios especiales del Istado~ 

destinados a instituciones públicJS que persi gan s entre otros~ fines 

de salud pública . 
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El Art. 122~ inciso 40.~ determina que las instituciones y empresas 

estatales de carácter autónomo y las entidades que ,se costeen con 
. " 

fondos del Erario que seln subvencionados por Aste (excepto ,las 

instituciones de cr~dito se regirán por presupuestos especiales 

aprobados por el Poder Legislativa~ 

In él títu1o :)u que ·se refi~re al RAgimen Económico. el Art. 135 
- , ' 

Constituciona)" establece. que Aste debe responder esenclalmEmte a 

princ'fpios -de ju~ti.~ia s ,ocial, que tiendan a aSegUrar- a tOdos, los 
, , , 

habitantes dél país una exis~encin digna del ser humano. 

El Art.136 garantiza la l ,ibertad económica en 10 que no se opongn 

, al interAs social. __ , En el segundo inciso, declara que' el EStado 

fomentará y protegerá la empreSé1 privada con el propósito de acre-

centar -la riqueza , nacionül y de Jsegurar al mayor número posible 

de 'habitantes del país los beneficios de ella. 

Es importa~te considerar que ni en este artículo ni en el Art. 137 

no se definen v.:'lrios conceptos; por ejemplo: ¿QuA se e~ti.e,nde por 

principios de justicia sbcial? ¿En qu~ consiste l a "propiedad pri

vada en función social? ¿Qué es "interés social!!? 

Podemos~ sin embargos entender que debido a esta falta 'de precisión 

en los tArminos g nuestra Constitución Política es flexible porque 

admite un alto grado de posibilidades de gobi?rno~ lo cual permite 

orientar su polftica ~~ sentido social o liberal. 
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Estos artículos de nuestra carta fundamentnlque dan hase para un 

r~gimen legal de las J9U3S desde un enfoque de dominio pQblico,se 

comp·letan con el .artículo 13:':1 . Por est(~ artículo se rermiteal 

Estado expropiar bienes l entre otros fines s para el aprovisiona

miento de aguas o de enerD í~ eléctrico 9 con ld condición de que sean 

de utilidad 'públicao d'2 interés soci~l. · La utilídád pública b el 

interés social debe d2clurarse expresamente, excepto en el caso de 

Que una ley secundaria 10 haya hecho así en sus disposiciones. La 

base jurídica paro expropiar es la utilidad públicJ. 

Los artículos 142 s 144. 145 9 son valiosos para desar~ollar un régi-

men legal de aquas porque d8Íi base para crear un sistemá administra-

tivo y financiero inteGrado. El primero prohibe l ~ creaci~n d 
. . .. . 

autorizaci6n d~ monopolios a favor de particulares; en otra parte 

permite est::blecer estancos o monopol ios en favor del Estado o de 

los municipios 9 "cuando el interés socia) así lodemande H
• Impone 

también la obli g)ción al Estada de prestar por sí O por medio de 

instituciones oficiales autónomas los servicios de .correos o tele-

comuniccciones , .Y luego afJ rega: UPodrátomar i1 'su cargo otros ser~ 

vicios públicos cuando los intt:fGSeS sociales ,1sí lo exijan ll
• 

Por el inci$o pri mero d~l Art. 144 se autoriza al E~~ado_ a adminis

. ·trar las empresas, ~e servicios Gs r~ nciales a la comuni dad 9 para man~ 

tener su continui~ad cuandp los empresario~ se nieguen a proseguir-

los. 
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~J ¡!l,rt, .145 en establece ?l .fomcnto y la protección de las asocia~ 

~iones de ttp~econ6mico que "tiendan a incrementar la riqueza ge-

nera1 9 ,mediante un mejor aprovechamiento de los recursos naturales 
. . ; 

y humai1;os". Permite ndemás la. participación de los particulares y 

de.:la~ .. entidades . públ.icas . 

El Art. 147 declara que el Estado fomentará el desarrollo de la 

pequeña propieda.d rural ~ par~ 10 cual facilitará. al pequeño produc

tor asistencia técnica y recursos pare aprovechar mejor sus tierras • 

. -El Art. 149 establece que en toda concesión qu.~ confiera el Estado 

; para obras materiales de uso público 9 debt;rá :estipularse como con

dición esencial, que despu6s de cierto tiempQ, no mayo~~e 50 a~os 

tales . obras pasarán por ley, en perfectas condiciones al dominio 

del · Estado,:> sir. ninguna. indemnización. 

El título XI que se refi2re al Ré~imen de Derechos Sociales contiene 

en el Capítulo IV~ la Salud PQblica y Asistencia Social~ ~l Art. 

205 7 que proclama que la s~lud de los habitantes es un bien pGblico. 

El Estado y los individuos est§n obli gados a velar por su conserva

ción y restablecimiento~ y finalmente el Art. 220 establece ln base 

de toda legislación social de manera taxativa e indubitable. A la 
' ,' . . 

letrn se lee: IILos principios 9 derechos y obligaciones establecidas 

por esta Constitución no pueden ser alteradas por las leyes que regu

len su ejercicio. la Constitución prevalecerá sobre todas l~s leyes 

y reglamentos. El interés público primad sobre el interés privado ll
• 
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.. ". 

' ,Como' 'puede apreciarse~ existE! una base jurídica fl,mdamental que 

permite"una,legisl ación de derecho público de las aguas. Con base 

enell.a 'se ha producido una amplia legislación secundaria en esta 

, materia ~ lamentablemcnte~ casi toda ell as ha sido parcial y no ha 
, , 

sido orientada hacia el recurso en su ciclo unitario~ sino hacia 

los usos especiales a que da lugar. 

, , l.2 ELCODIGO CIVIL SALVADORE~O. 

Los pueblos antiguos no tuvieron otra noticia del agua que los 
" 

, s'e'rvicios ql!El' pudiera reportarles para la behida 9 rieg0 9 abreva-

derO de las bestias 9 navegaci6n o el incipiente desarfol1o i~dus

trial que alcanzaron . En ese senti do legislaron los romanos ~ En 

la edad media 9 no hubo mayor proqreso. No obstante 9 en la penínsu-

la Ibérica se legisl ó el agua con mayor amplitud y se encuentran an

tecedentes valiosos dentro del derecho musulmán que consideran que 

el agua no podía ser objeto de propiedad privada. Sir. embargos la 

jurisprudencia fue abriendo~ poco a pOC0 9 una posibili dad de ocupa

ción que, centró el agua entre los objetos de dominio ~ asf se consi

deraronpropias de un fundo las que el dueño ha recogido en un depó-

sito y hasta las que brotan en fuentes y pozos de propiedad privada. 

La .legislación contemporánea ha abandonado en parte e,ste criterio, 

pero fundamentalmente ha continuado en su legislación el criterio 

tradicional, por esta razón, a causa de laspresionespGblicas o 
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. privadas
9 

ha producido une¡ nutridn legislación de las á·guas~(Je : , .... -' 
: ", 

acuerdo a la diversidad de usos que se han ido acentuando Y·a: . o 

la necesidad de los usuarios de no privarse de ellas. 

El C6d~go Civil Salvadorefio muestra la influencia del Código de 

Napoleón a través del Código Civil Chil eno~ elaborado por Dn. 

Andrés Bello. 1/ 

En la. parte final del trabajo cuyo fragmento aparece en la llama- · 

da a pie de p§Dina ~ el Dr. Guzmán expresa 10 siguiente: 

8De todos los códigos civiles que se inspiraron en la pluma de 

Andrés Bellos 21 nuestro~ quizá~ es el que ha experimentado cam". 

bias más profundos. No obstante 9 aún no está en armonía con los 

tiempos que se viven. Por esta rnzón 9 desde 1943 existe el pro

lI,EstG aseveración está confirmada por el Dr. ¡'!Jauricio Guzmán 
. en su trabajo aEstimaciones suscitas sobre el Código Civil de 
El Salvador l

! (Revista del Ministerio de Justicia~ 2a. Epoca 
No. 4 - 1963). . 
dice al respecto: 
"El 23 de agosto de 1859 S2 decretó el Código Civil Salvadoreño . 
Antes de esta fecha~ en materia de Derecho Privado 9 se ensenorea
ban el desorden y la amirquíu. li La. leg o¡slación espanola en América 
-Ha dicho un jurista sudamericano- .era una masa confusa y embro
llada de elementos revueltos y heterogén0Ds ' i • Había leyes vetus
tas y contradictorias en compilaciones diversas, cuyo orden pre
ferente estaba en tela de juicio! leyes arbitrarias y absurdas 
qUE pu~nuban con las instituciones republicanas y con la civili
zaci ón moderna 9 1 e'yes vi gentes que se ded an derogadas por 1 a 
costt,lmbre; leyes generales para lCl metrópoli y especiales para 
las Indias; y re3les cédulas manuscritas que nunca se habían pu
blicado y se guardaban 9 como reliquias de santo 9 en diversas ofi
cinas~ sin perjuicio de aplicarse. 
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pósito reiterado y firme de reforrnarl0 9 parJ incluir en él las nuevas 

corrientes jurídicas que predominan en occidente. Precisa, para ~l 

caso~ incorporar en dicho Código instituciones como la propiedad privada 

.en función social, el abuso del derecho, la responsabilidad por el hecho 

de las cosas" la culpaprecontractuG11 ~ etc. f.\dem,1S, urge reformarlo de 

acuerdo a las reci~ntes bases jurídicas establecidas por la Constituci6n 

Pol1tica'i. 

Como vemos la legislación france~a y l a española son las que han tenido 

mayor ·1nfluencia· en la legislaci~~ latinoamericana. 

El Código Civil fránces de esa épocu siguió la · clasificación de las 

aguas, sbgGn ~e presentan en la naturJlezapara establecer su legislaci6n. 

A Esta situación agregó la aptitud pnra un uso det~rminado: navegación, 

por ejemplo. 

(lJ conti nüa de pag. 35). -

Este caos jurídico se intensificó en El Salvador después de su 
independenciLl s acaecida el 15 de septiembre de 182L En efecto, 
en los orimeros lustros de vida autónom:l se leqisló "hasta el 
prurHo'~ sin tino ni orden li lleg5ndose allUM legislación misce-

" lánica y en la mayor parte inútil y c.ún perjudicial.". <1.,1) , •.. 

. , Este deplorable ·estado de cosas obligada a pensar en una codifi
c·,· . cac i ó.n de 1 eyes . Por i mpu 1 so de es ta 'neces'i dad ~ en 1 a pri mera 

Constitución de El Salvador~ l a de 1824, se dieron atribuciones 
al Congreso (t\rt .. 29. 9rdirml 20.) paraformar el Código Civil. 

(1/) Recopilación de las leyes de El Salvador, del doctor Dn. 
! s i dro f,1enéndez ~ 1855. 
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Según 1a forma en que se presentan lns aguas g estas se clasifican: 

1. pluviales 

rlo 
t 2. 

.." 

.~ . 2. marítimas 

3. terrestres 
JI. 
I 2. 
l 

mar territorial 
m~r jurisdiccional , 
alta mi:1r. f . I por cauces naturales 

• I corrlentes~LPor cauces artificiales 
Superficiales ~ . 

. ! {lagos. 1 agunas ~ l detonidas pantanos. ~~arcos9 
aguadas 9 clenagas, 

suhterráneas estanques. embalses. 

(1/ continúa de pago 36). 

Sin embargo. este propósito legislativo no cobró existencia objetiva 
hasta 1859. según queda dicho. cuando el Presidente Gerardo Barrios. 
en actitud napoleónica s sancionó el Códi~o Civil Salvadoreño tres 
días después que la Comisión Revisora puso en manos de aquel gober~ 
nante el pro'yecto del aludido" Código. La primera edición de este 
cuerpo de leyes se llevó a cabo en Nueva York. el año siguiente. 
A esta circunstancia se debe que se le conozca con la denominación de 
IICódi go Civi"l de 1860". 

ORIGEN DEL CODIGO CIVIL DE 1860. 

La Comisión Revisora del Proyecto del Código Civil de 1860. en infor
me de 20 de agosto de 1859. dirigi40 al Jefe del Poder Ejecutivo, cla
r ·'Hnente indicó la procedencia de dicho proyecto: IIPor lo que toca 
al~~todo y plan de la obraD la Comisión observa que se ha seguido 
el del Código Chi1eno~ qu e? es en realidad el más completo; como que 
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Las aguas pueden clasifjcarse t~mbién segan su natura1eza 3 procedencia, 
. ... 

estado ffsico~ calidad s con relaci ón al dominio, etc. 

SegQn su procedencia se clasifican ast: 

. l~ .' 

2. 

..... 
, " 

-, 

'. r 1-
r,'rarítimas .~ . 2. 

. . I 3 
" . .l· 

mar territorial 
mar jurisdiccional 
alta' mar. 

( 

1. pluviales 

Terrestre 2. Superficial es 

3. subterráneas 

r r ríos 
, vivas CÍ corrientes r contínuas 
1 l manantiales 1 discontinuas 

< { lagos 

l d ' 1 aflunas 
estanca as pantanos 

charcos 9 etc. 

{

POZOS ordinarios 
pozos artesianos 

alumbradas galerfas 
" socavones 

, .- '.' _. sondbs 9 et.c. 

no al umbréldos . . 

ni conti núa de pag. , 37). 

en su formilciÓi1 se consultaron v>'!rios códi'gos de Europa y t\méri ca. 
, El informe del presidente de aquella república al Congreso Nacional 

del pr'esente año j us t i fi ca 1,) '21 ección del os señores redactores del 
proyecto·' . . . . 

No está demás agregar que aquel proyecto fue aprobado por la f\samblea 
Legislativa sin ninguna modifica~i6n: " 

C/\R¡\CTERISTIci~s DEL CODIGO PRH!OH\DO. 

InicialmentG, ' el 'C6~igo Ci~~lSalvadoren~ ~stuvoinsp~rado en la tra
dición juddica romana 9 en el Oere,cho Célnón:ieoy e,O el Código Civil 
~r5n~es. De cuando en cuando ~ampeaba en el cuerpo do leye~ comentado 
la sabiduría de los principios de la ciencia de Papiniano. 
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Por su natural eza . "1 as aguas pueden ser mueb·l es oinmueb 1 es. 

Segan el C6digo civll articulo las aguas son muebles atendiendo a 

su naturaleza pero destinados al uso~ culti~o o beneficio de su inmueble 

se reputan inmuebles. 

SegGn su estado físico las aguas se dividen: 

1. Sól idas 

2. Líquidas 

3. Gaseosas. 

Nuestro r€gimen jurídico no regla estos aspectos porque el agua en estado 

sólido y gaseoso no constituyen problemas todavía para nuestro país. 

(11 ccnti núa de pag. 38 ) • 
, 

Para comprobaci6n de este aS2rto tal vez baste observar 10 relativo 
~ derechos real es~ · posesi6n~ modos de ad~~irir9 venta de cosa ajena g 

etc. En lo atinente a familiél g el Derecho Canónico tenía preeminen
cia. 

Por ello. el matrimonio reli~ioso producfci éfecto~ civi1~s; la nuli
·daJ de tul acto jtiddico debía ser declaradq por funcionarios ec1e
si~sticos; se e~tablec'an las categorías ominosas de hijos incestuo
sos y sacrílegos ; la investi ~J[\ción de la paternidad naturnl careda 
de acción procesal; el divorcio absoluto no existfa 9 etc. Del Código 
Civil Fránces se calcul ·}ron muchas institudones g par.a el caso las 
servidumbres; pero la imitación m6s seHalada estuvo en el "Título 
preliminar~ contraído principalmente a reglas sobre la promulgación~ 
eféctos.? interpretación y derogución de las; leyes. Esta parte 3 más 
qúe ' t .ítulo del Código Civil de 1860 parecía una introducción general 

. . ~ : la legislaci6n salvadoreHa 9 pues el contenido de sus disposiciones 
excedía la materia civil. 
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Cuando el mar ,se congela o el territorio cuenta con hielos ' perpetuos 11 

ventisqueros\I etc' 9 o cuando se utilizan lluvias artificiales, éstos 

' estados ~o~d~ necesaria regulaci6n. 

Atendiendo a su calidad las aguas se dividen en: 

: '. : 

1) saladas 

2) dulces 

3) potables . . . ~-

4) frías 

5) termales 
. . ", ~ 

6) medicinales. ' ' 

La calidad depende' de las substanciaS"que' 'll'even 'en di sol uci6n según su 

purezas su temperatura o sus propiedades terapeúticas. 

(1/ continua de pago 39). 

Conviene hacer notar que ,el Código en referencia estab~ ' escrito be
llamente s to~todos _ los giros :que admite el estilo jutfdico; y que 

_ er,a bastante ,voJúniinos.o9 'porque sus autores emplearon un método de 
redacción semejante al del sabio legislador de las Siete Partidas. 
En efecto ll se dió importancia a IIlos ejemplos que ponen ,a la vista 
el verdadero senti.do y espiritu de una leyensuscomplicaciones ll 

y a los corolarios t¡u~ 'udemuestran lo que esta encerrado en ella y 
que a los ojos me,'W.s ' perspicaces pudiE:ra escaparse ll.;2/ 

2/ Mensaje redactaáó' por don Andrés Bello con que el Presidente 
r'1anuel i~ontt y'~l Ministro de Justicia ~ FrantisGo Javier Ovalle 
remitieron al' Congreso Chileno el proyecto de Código Civil el 
22 de noviembre de J855. 
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Desde el principio del Libro Segundo? Título I .de las varias clases, el 

Código definió los bienes en el f\rt. 560 en esta forma: "Se llaman bie

~es todas las cosas que son o pueden ser objeto de apropi~ción, y se di-

viden en inmuebles y muebles!;. 

Los primeros dos incisos del Art. 56 1 ~ dicen: "Son bienes inmuebles o 

raíces las tierras y los edificios y construcciones de toda clase adhe-

rentes .a 1 sue 10 11 
• 

Luego se refiere a los inmuebles por adherencia cuando establece 

IIForman parte de los inmuebles las plantas arraigadas en el suelo, los 

frutos pendientes, los yacimientos de las minas 9 las puertas, ventanas 9 

0. , . 

.. , losas. etc. 9 de los edificios , y en general 9 todos los objetos naturales ,~ .... . .. 
o de uso u ornamentación que est~n unidos de una manera fija y establece 

a los bienes y raíces, de suerte que formen un sólo cuerpo con ellos ll
• 

El Art. 562 dice a la letra: I)Son bienes ,nuebles todas las cosas corpo~ 

rales y los derechos no comprendidos en .el artículo anterior u 
• 

. ' ". 
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Las aguas por tener un ser real y ser percibidas por los sentidos son 

cosas corporales y los derechos que sobre ellos tenemos 3 desprovistos 

de las cosas u objetos son cosas incorporales. Estos IIbienes" que ori-

ginan IIcosas !! en nuestra legislación no ofrecen problema alguno en cuanto 

"'Ja : $.U ,protección 3 t~l como se verá en los artículos siguientes que esta-
. " . . " . , " . .... . . 

blecen su situación jurídica. 
.: ,. ~. . . ~ . 

. , 
. ' 

El CÓdigo Civil FranCí~sestableceque son públicos los ríosy lagos na-

vegables y las aguas de mar. El Código Civil Salvqdoreño 3 si9,uiendo este 
" ; . 

criterio establece en el Título 111 - de los Bienes Nacionales, estos 

pr~~ceptos : 

Así el Art. 571 establece que son bienes nacionales los que pertenecen 

a la nación. Si su uso pertenece a todos los habitantes se llaman bie

.. nes pQblicos o bienes nacionales de uso pGblito. Si su uso no pertenece 

a todo,s los habitantes se llaman bienes del Estado o bienes fiscales. 

(.Cmexo A-l) Y . : " 

La tlasificaci6n de las aguas marítimas en nuestro código demuestran la 

misma influericia del Código Civil Fr&nces de esa época? cuando establecen 

~n el . Art. 574 (A-2)9 ticitamente derogado por el Art. 80. de la 
, . . . . . . 

Constitución Política~ el mar territorial~ el mar jurisdiccional y conse-

cuentemente la alta mar. 

11 Se anexan las disposiciones pertinentes. 
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Segan el Art. 574 ~ :' el ~ar territorial o mar adyatehte eS de dominio na

")c'-ona"l"y s~ \?xtendla hasta una légua de distancia y ' él mar jurisdiccio

rial hasta unadistancla de cuatro leguas: ' 

El Art. 592 del Código Civil (A- 3) establece al principio unadisposi-

ción intrascendente cuando dice: uSe podrá pescar libremente en los mares" 
r.·, . ' .' . 

luegb ag~e~a~ que en el mar territorial ~ ahora de 200 millas marinas, 

'¡ c ~ó~o ' podrin pes¿ar los salvadoreHos y extranjeros domiciliados. En ,el 

segundo inciso permite la pesca en rios y lagos de uso pOblico. 

Lo importante es que este articulo quedó vigente a pesar de la derogato-

ria del Art. 574. 

Es i~portante anotar aqui la diferencia que hace el Dr. Alfredo Martinez 

¡"10reno' 1.1 ~ sobre los conceptos de lima r tE;rri tori a 111 
3 Y de ;¡ terri tori o 

maritimo"; La diferencia consiste en que este altimo incluye el sue10 g 

el 'subsuelo y el espacio aéreo correspondiente. 

Entendemos por aguas maritimas las del mar propiamente dichas 3 las de 

ría$~ l ,agunas salobres y marismas. Por ría tambi én se entiende "la 

parte .del rio próxima a su entrada en el mar y hasta donde llegan las 

"mareas y se m(j?~clanlas aguas dulces con las salobres. 2/. Son marism3s: 

1/ IlConsideraciones sobre el Principio Constitucional relativo al ~,1ar 
Territorial y al Zócalo Continental ". Tesis Doctoral. 

2/ Diccionario de la Real Academia Española. 
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Ilün terreno-bajo y pantanoso que se inúnda por aguas del mar ll 3/. Nótese 

asimismo, que este articulo sigue el criterio de la 1egislaci6n francesa 

· al .reglamentar las aguas, según la forina en que se presentan" ya esquema-
~- " .::' .! 

'. ,'{. : tizada anteriormente. Al efecto, se habla en este articulo del mar terri-
., 

. tortal e implícitamente de mar jurisdiccional. 
· o . ' ; : '. • • 

El ¿onc~pto~emaradyacente que emplea el principio constitucional es 

el mismo ~ue emplea el Art. 574 derogado para defini.r el mar territoria1 9 . .: '. . . ' : 

'pero bajo 'un concepto de territorio marítimo. 

El mar jurisdiccional ha sido llamado también II zona coi1tigua ll por algunos 

autóres de Derecho Internacional 9 radica en la situación de hecho de que 

al Estado le es más difícil ejercer su soberanía . en el1a~ por eso sus de

rechos son más limitados. Es la zona situada entre el mar territorial 

y la alta mar. Es oportuno~ sin embargo 9 citar aquí algunos antecedentes 

y comentarios que hace el Dr.f'lartínez tc1oreno en su tésis ya citada al 

referirse a estos términos: IlEstimo conveniente citar aquí el antecedente 

inmediato ... (del J\rt. 80. o sea el texto d2l anteproyecto de constitución 

políti~a ..•. ) el cual reza así: liLa Repúbl ica de El Salvador considera 
• o " · , 

parte d'~ su ' t;~rritbri'o~ confirmay,,Proclamasu soberanía yextiende su 

jurisdicción: ' 10.) sob~e la plataforma submarina o zócalo continental ad

yacente a la~ costas del territorio cualquiera que sea la profundidad 

.'. 

y Idem. 
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en que se encuentre¡ y tienen derecho sobre todo~ los recursos o rique

.zas naturales que en él o bajo de él existan; 20.) sobre el mar adyacente 

a la costa territorial .cualquiera que sea su profundidad y en la extensi6n 

necesaria para proteger~ conservar y aprovechar todos los recursos o ri-
. -

'quezas naturales que en él existan. la pesca y la caza marítima quedan 

bajo la vigilancia del Estado. Estas zonas de dominio nacional¡ de pro

tecc"ión y control por parte del Estado 9 serán hasta la distancia de 200 

millas marinas hacia la alta mar contados 'desde la línea de más baja marea. 

Dichas zonas pueden ampliarse por el Estado cuando 10 exija el interés 

nacional. Las anteriores disposiciones no afectan la libre navegaci6n 

en a Ha mar ll
• 

~,1ás adel ante de esta cita que si rvc al Dr. Nartínez t4oreno para fundamen-

tar su tesis 9 al explicar el título de la m;sma~ en la parte pertinente 

dice: lime ha parecido preferible mencionar los términos limar . terr.i.torial~' 

en vez de limar adyacente" como dice el Art. 7 ]j de la Constituc16n 

Política~ porque de su propio texto se deduce que el espacio de mar .si

tuado hasta la distancia de doscientas millas marinas es territorio marí~ 

timo salvador8ño~ ya que el artículo referido establece que el "territorio" 

de lu ~epública ... comprende el mar adyacente hasta la distancia ... " He 

optado también por esta denominación por ser la de mar adyacente poco 

1/ Actualmente 80. 
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~lara para los fines de est~ tcs1s 3 ya que pOdrfa confundirse con la 

que los comentaristas llaman zona contigua~ y porque tengo especial 

interés en demostrar que nuestra Carta Fundamental conti~ne~n concepto 

. distinto "del que tradiCionalmEnte se ha consfderado limar territorial". 

El Art. 575 dice: uSe entiende por playa del .mar, ~ la extensión de tierra 
. ~ : 

que las olélsbañan y desocupan alternativQment~ has~adonde llegan en 

las más altas mareas ll
s dice el Dr. ¡qartínez r1oreno en su:tésis 21 (he 

- '- . ' ''" . 

subrayado la palabra altas 9 ' porque estimo que Jadefinición,.debería haber ' 
" ':, " ;", -

. " 

dichos para mayor claridad del concepto 9 bajasL Q. ,s·ea ' que :corresponde 

a aquella zona cuyo nivel oscila entre las mareas bajas y altas ,lIdeli-

neando una estrecha faja accesible al homb,resy , por 10 tantQ;mejor cono- ; 

cida 9 ya que es la Onica que puade observar en su propia medio. En la 

parte más baja está constantemente sumergida y no se descubre más que en 
. ' :." 

los bajamares de1équinoccio; ~n la MSs altasolame~te aparece cubierta 

dos veces al año y sólo por unos i ns tantas 11 :]j . 

Hemos dicho que el Código Civil nuestro~ influenciádo por el CÓdigo Civil : 

Frahces de 'esa época~ basa su 12gisiación en' la clasificación de las aguas . ';. ', . ; 

según se presentan en la naturaleza. Este es el criterio para dividir las 

" aguas enpúbliéasyprivad3s ~ así el Art. 576-C 9 establece, "los dos y todas 

. f ,' ; las aguas que corren por cauces naturales 9 son bienes nacionales de uso 
públiCó ~!. 

2/ lbidem 
1', 

11 Azcárraga José Luisde. La Plataforma submarina y el Derecho 
Internacional. 
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, " :" 

Exceptúase los ríos que nacen y mueren dentro de una misma heredad; su 

propiedad s uso y goce pertenecen nl dueño del terreno. Si el río nace 

en 'una heredad de propiedad particular y atraviesa dos o más heredades 

contiguas mu~iendo en una de el1as ~ su use y goce corresponde a los pro-

pietafios riberanos, pero dentro de los limites de sus respectivos fun-

dosll. 

El ' segundo inciso determina un dominio privado de las aguas . 

. Este mismo criterio se encuentra en el Art. 577-C de este Código que a 

la 'letra· dice: II Los 10,gos y l Jgunas que puedan navegarse por buques de 

más de cien toneladas~ son bienes nacionales de uso público. La propie

dad, uso y goce de los otros l ngos o lagunas pertenecen a los propietarios 

riberanos ? sin perjuicio de 10 que dispongan las ordenanzas generales o 

locales sobre el uso de dichas aQu lls lI
• 

La diferencia que existe entre lagos y lagunas de acuerdo a la doctrina~ 

es únicamente de volumen~ de magnitud. 

Es de notarse que la aptitud p~ra un uso determinado: la navegación y 

un elemento~la profundidadssirven para asignar la propiedad de lagos y 

lagunas. 
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Es importante señalar aquí que el Art. 30 . de la Ley de Riego y t'\vena~ 

miento ha de~ogado tácitamente estas disposiciones~ pEro por ser dispo-

sic;ones de carácter general consignadas en un~ ley para un uso espeCia1 9 

podrían considerarse insufici 2\TCeS puesto que su riliJ.yor apl ;caC1ón se 

hace en problemas relativos al r~Ego y al avenamiento y porque puede en-

tendersG que sólo es aplicable con este objeto. 

El Art. 579-C ( A-4) dispone que el uso y goce sobre los bienes nacio

nales de uso pGblico cstar5n sujetos a las disposiciones de este Código 

y a l as ordenanzas generales o locales s que al respecto se promulgareri: 

Con base :en esteart¡culo~ se ha elaborado una numerosa legislación es-

"pecialmente reglamentaria pa.ra usos locales del agua. Jj 

El Art. 534-C (A-5) prohibe sacar canJles de los rios para usos indus-

triales o dornésticos excepto conforme (l leyes u ordE:nanZ,1s dictadas al 

respecto. 

Por otra parte el Art. 536 (A-S) decl ara que no obstante "las disposi-

ciones contenidas en los titul as sobre bienes n~cionales y sobre la 

accesión g subsisten los derechos Jdquiridos por particulares antes de "la 

vigencia de este Código. 

Jj Véase Apéndice "Régimen juddico de las aguas nacion.11es interiores ll
• 

Tesis 1975 - Urbina G6mez~ Julio César. 
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De acUerdo a los artículos anteriores del Título lE -aquí expuestos s 

:existenbienes nélciollnles 9 o sean aquellos cuyo dominio pertenece a la 

, - nación t oda. Cuando su uso pert8r.2c2 además a todos los habitantes-;" 

se llaman bienes nacionales de "uso público" o bienes públicos 9 y cuando 

los bienes nacionales no son de uso públi~o se llaman bienes fiscales o 

bienes del Estado. 

Estas aguas que se agrupan entre los bienes fiscal es se hallan compren

didos dentro de la esfera del dominio privado. _ Aquí el Estado 9 intervie

ne . al igual que un particulcr con otro particular en sus relaciones ju~ " 

rídicas de derecho privado. 

Son b~eriés -nac ionales de uso pGblico s segan 10 expuesto en las disposi

ciones citadas: lI el mar adya.cente h~sta 1.1 distancia de unQ legua marina g 

medida . desde l a linea de m~s baja marea'l (mar tGr~itori)l), Actualmente 

modHicado por el principio constitucional. 

También lo son :1105 ríos y todas las aguas que corren por cauces nacio

na 1 es ~ !lean excepci ón 11, decía e"¡ Códi go ~ "de l os que mueren y nacen en 

una misma heredad ". 

IILos lagos y lagunas que puedan naVegarse por buques de m5s de 100 tone

ladas ll
• 
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El Código Civil Salvadoreñ0 9 como hemos expuesto~ fue estructur3do con-
- . : ' 

forme la legislación francesa de es,") ' época ''Y 'como tal se orienta ,dentro 

de una ideología liberal. Por esta razón~ el Código Civil aldet@rminar 

los bienes nacionnles en fiscal es y de uso público 3 fundamentó lapr.opie-
~ . - -', : ~. . :.' ~ 

, " 

dad privada de las aguas. 

Se~ún el Códi go Civil~ la propiedad privada de las a0uas se tenía sobre 

los ríos que nñcen y mueren en un.1 misma heredad (art. 576 inc. 20.)( 

,(A-7) ~ los lagos y lagunas que no puedan navegarse 'por buques demás de 
. , . ' . " 

cien toneladas (arto 577=(A~8) (inc. 10.), las ar;uas que corren por 

un cauce ariificial (a~t. G58-C- ) (A-9), los derechos adquiridos antes 

de la promulgación del Código Civil (art. 586-C). 

Conforme estas disposiciones se ha ent'2ndido un derecho de -propiedad 

tan perfecto como sobre cualquier otra cosacorporal~ ' 

Conforme él las disposiciones del Código Civilart. 568-C (A-lO) fue po~ 

sible para el due~o de una finca poseer exclusivamente el agua de su 

propiedad y g~zar~ diSponer d6 ella sin más limitaciones quél~s ~ esta-
blecidas por su voluntad y las ordenanzas locales o leyes especiales que 

le afectélran. Por otra parte el :1rt. 569 (A-llL ahoramodificudo por Gl 

arto 137 constitucional l le conferfa l J propiedad del suelo 3 de las aguas 

inferiores y del espacio superior de su propiedad. 
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El aguas por consiguiente 3 . a tenor del códigos ha sido suceptible de 

un dominio privado 3 hasta la Ley de Riego y Avenamiento¡ en que declara 

los recursos hiJraúlicos g bienes nacionales y de conformidad al arte 108 

de esa ley~deroga todas las disposiciones colitradict6r1as.:· La· Ley de 

Ri'ego 'y Avenamiento solamente "reconoce dentro de la esfera del dominio 

privado¡ . las aguas lluvias · cuando las exceptúa del concepto de recursos 

hidraú1icos. (arto 30. inc. último). 

El Art. 839':'C (A-12) contiene disposiciones relativas al uso y goce de 

las aguas p1uviales~ las que 9 sin embargo han sido modificadas parcial

merite por el arte 30. inc. 20. de la Ley de Riego y Avenamiento, ya re

lacionada anteriormente. Según el arto 339-C era permitido al dueño de 

un predio servirse de las aguas ' lluvias que corren por un camino público • 
. ; 

Las aguas 11 uV.i as o p 1 uvi al es se defi nen como "aque 11 as que proceden i n

mediatamente de las lluvias;! • . Se llaman así IImientrasconserven su in-
' . ;. . ' . . . .. , 

dividua1idad y no se confundan con ·otras como las de un r10~ lago o co

rriente subterránea ll
• 11 

Como. este artículo ha dado . lugar a interesantes discusiones en Chiles 

acer.ca de la naturaleza jurídica de estas aguas g citaré la parte pertinen-

te. 

1/ Reg;men Lega; de las Aguas de Chileg 1940. 
Lira 11. Pedro y Lorenzo de la r-iaza.-
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USe discutla a qué título las aguas lluvias que caían y circulaban 

dentro de una mi sma ' heredad ~ p'asaban a ser del domi ni o del dueño de 

esta. 

l\l9~no,s autqres entre ,ellos don .Luis Cl~ro Solar 9 sostenían gue era 

en :'vjrtud del modo de adquirir llamado ocupación; la mayoría como don 

:Arttiro Alessandri'; don Carlos 'Aldunate Solar 9,' don r\lfredo Ramos A. ,y 

algunos más se inclinaban a creer que 'el rnodode adquirir era 'la acce

~ión y don , Antonio Zu1oaga~ por su parte~ sostenía en una, tercera opinión 

que , ~1 dueño ~~ un predio ~staba facultado para hacerse propietario de las 
( . ~ -. -: . :' 

aguas lluvias sencillamente porque el legislador as' 10 decía. Siendo 

la .1.ey en este ~aso el modo de adquirir". 2.1 El señor ~u10aga extendía 

su doctrina a las aguas que corren en un camino público Y razonaba así 
;. ' 

lila ocupación~en efecto~ es un modo originario de adquirir el dominio 

'en ~irtud de la cual una persona se hace dueHo de una cosa ' que no perte

nece a hadie~ siempre que tenga' el carácter de mueble~ pueS aquellos in

muebles que carezcan de dueño se reputan propiedad del Estado'!. 

En el caso que exaMinamos faltaría uno de los requisitos inherentes a la 

ocupaci ón '~cua l ' es: la apreh'~nsi ón mate'rh h que juntamente con 'el ánimo 

o'- intenCión constituye el modo de adquirir' a que hemos aludi do. Por otro 

lado¡ si esta teoría es posible formulnrla con respecto a las aguas que 

y Regimen Legal de las Aguas en Chile. ¡;lario Silva Concha, (tesis) ... 
/ .. : . " - ~ " : ~ l · .: ' , " • 

. ;', . .:' ~ 
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caen ' en :'un predio' de ·propiedad particu1ar, no se . aviene~ en cambio j con 

las que caen en los caminos o bienes nacion?~es de , us? pabli~9 porque 

lo lógico sería estimarlas como propiedad del estado. En cuanto a la 
• f • •• 

acces i ón ~ se 1 e fundamenta en 1 él C i rcuns tanc i a de 'que por el hecho de 
.; . 

caer en un predio de propiedad ' partlcular~ 'formar parte '0 se- adhiere a 
;" 

él ~ Y por lo tantos el dueño de lo principal sería la nadón tód~' y:' ." ~ -

ningOn derecho competería a los particulares. 

De, todo 10 anterior concluímos que el due~o de un predio esta' faCultado 

para hacerse propietario de las aguás llu~ias y cu~lquier p~riona tam-
. ' .: " ' : . . -:' " 

bién de las aguas que- discurren por un camino' público por' razones que 
-, . '.. . , ' .. :: ... - ":. 

el legislador así 10 ~ij09 por razones de convenien~ia j eri Obsequio al 

mantenimiento de l~s vías de comunicaciÓn". H .. .. . 

, ' ;', 
. , 

Fina1mente 9 es importante resaltai~9 que según este artículo no hay pres-
{ ' ! •• 

cripción sobre el uso de estas~guass ;y"l 'o entendemos como 'refer'ido a 

' l~ ' ~téscfipción eitintivay adquisitiva. 

': . , 

En relación a la ocupación que 9 de acuerdo al Código en" cómentoses u'i1 
. ' 

rnpdo originario de adquirir s los artículos 592 :.. 593 ~ '594:" '595 i 596-C 
". ~ . .: . . r. :; . ~<" ' . . 

est.ablecen la libertad de pescar en los m'ares~ en ios 'rfos y en 'los lagos 
J .. '. ¡ ..... ; . :.. : z ', - :- '; .' . " . . . 

deu~,o , público~ pero en el mar territorial sÓlo 'podránhac~rló los salva-

dO;~~O~'; y; l'os ex¡~anJeros dO!l~ici1 iados. (Art. 592~ér.' 
; ': .; . .' . ! ~.. .. 

3/ Antonio Zuloaga. 1I0erecho Industrial y Agrícola"' ; ' i9~,3 . 
~ ': ':P5g .. 225 'y ,si"glJientes~ ':' ~ : \? ' , :. ' 

. ~: o,; 
" 

. ~ . " 

: . . . 
. .... :.; :':' 
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Se aduce para la disposiciÓh a'nterior~ razones de seguridad del .Estado 

para combatir e'lcontraoando. ' 

En 1~,~ artículos ,.~ig~}entes se regulan 3, los usos de las playas del mar 

y de . lqst~erra.~ contiguas para la pesca y las prohibiciones para los 

pescadores y los propietarios en relación a los espacios necesarios que 

deben dejarse para los menesteres de la pesca. 

En el Tftu10 .X del Código Civil trata de las servidumbres. 
• • • ~ ~ :. ~: ' < : • 

El Art. 822 
. ... l ' 

(A-13) da el concepto de servidumbre. Esta definición es bastante clara 

y reQne los .~lementos de que consta esa Institución, así debe existir un 

gravámen sobre ,un predio y debe reportar beneficio este gravámen a otro 

predioi ambos predios deben pertenecer a dueños distintos. 

Las servidumbres se consideran como una limitación del dominio. Es un 
. ~. 

derecho real y un derecho accesorio: Art. 826-C (A-14). 

El Art. 823 (A-15) da la clasificación de ellas~ así el predio gravadO 

recibe el nombre de predio sirviente y el que reporta la utilidad se - . , . 

llama predio dominante. El Art. 823 establece la clasificación de las 

servidu,~bres según su naturaleza o sean continuas y discontinuas. El 

Art,. 824-C (A-16) concreta el concepto de servidumbre contfnua en los 

siguientes términos: "es la que se ejerce o se puede ejercer ,continua

mente~ sin necesi,dad de, un hecho actual del hombre ll y 10 ejemplifica 
. . 

como cito a continuación: II como 10. servidumbre de acueducto ,por un 'canal 

artificial que pertenece al predio dominante". 
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~eg~n sus carf1ct~res 1, a~ ser,,~ dumbres pueden s~r aparentes o i naparentes 
\ . ". l.. . ,' ,' " . ' . " ',' , . . . .. ;': . ' v 

(Art ~ 825"7c) ,(A-17). " 
~ . " .. 

L~ ' ho' exi s tEúici a' dé : requi 'si tos:' ot'i gina una c1asi fi cación importante en 

lorefát1vo a 'lacOristitución' y ," la prescripción arlqui'sitiva de "las ser'

vidumbres. El Código Civil las divide~ según su origen en naturales, 

1egales. y voluntaria,s. (Art. 832-C) ,- (A-lB). 
. . .. ' . ~. .' . ., . . 

Los p'rincipios fundame'ntales para el ejercicio de las servldumbres ' estan 

se~aladasen 1;05 Arts.: '829-8,30-831 (A-19) que se refieren al derecho 

a"los medios para ejerce'r1.3 ~ a construir' 1 as ' obras a su costa: y ano ' 

alterar su ejercicio. . ',:. 

El M,t. '834 'contemp'la la ser'vidumbrenatural dé escurrimiento. ' Esta: , es 

la única servidumbre natural que' existe en \31 Código y propiame'ntéha-':' 

'blando no 'es ni siq'uie'ra una servidumbre porque no se dan los él eme ri to s 

que la caracterizan: gravamen para un predio~ utilidad para otro pred,fo, 

dueños distintos para cada uno. 

Lodnico positivo es que el C6di~o regl~menta un hecho de la haturaleza 

y evita posible's conflictos: . 

. 1;:1 ,,¡;.rtícu10 en mención dice: "El .predio inferior está sujeto a reci~ir 

las ag~as que descienden del predio superior naturalme~te~ es decir~ sin 
'. ' 

que la mano del h~mbre contribuya a ello". 

." ." 
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Entendemos que existe aquí~ más bien~ una obligación del predio inferior 

de recibir las aguas del predio superior. Por consiguiente g está obliga

ción no .representa un derecho para el predio inferior para reclamar las 
.'. ;. 

agu~s .que descienden de1preoio superior i bien sea a causa de lluvias o 

de vertientes ,naturales. 

Los articulos 835 y 836 (A-20) confirman esta opinión porque según el 

primero se confiere al .dueño de una heredad el derecho al ·uso de las .: 

aguas 9ue .corren en ella naturalmente y~ por el segundo, se limita este 

derecho solamente a la existencia de otros derechos, leyes y ordenanzas 

especiales o necesidades públicas. 

El artículo 863 (A-2l), inc. 20. establece la . servidumbre d.e .acueducto 

en los ~iguientes términos: IIEsta servidumbre consiste en que puedan 

conducirse las aguas por la heredad si.vi ente a exp€.r:sas del interesado ll
• 

Esta disposición es acertada Porque perm.ite la conducción . de las aguas en 

cualquier forma. 

En el inciso primero este art'culo sienta la regla g~neral .al sujetar a 

toda heredad a la servidumbre de acueducto en favor de otra heredad pero 

si llena los siguientes requisitos: 1) que tenga derecho a las aguas pú

blicas o privadas; 2) que el predio dominante carezca de aguas suficiente 

según se desprende de la frase "que carezca de las aguas necesarias" 

(Art. 863, inciso 10.) ; 3) que tenga una de las finalidades puntualizadas 

en este inciso; 4} que se haga en la forma que la ley determina. (Art. 

866-C) (A-22). 
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El Art. 864-C, :(A-23) establece ia excepción para. los predios sujetos a . . :'. ' . , . 

este gravá!TIen. El f\rt. 865; pun,tualiza las condiciones d~ funciona.mien

to ,oe:1 aFueducto! . E~te , ar~ícul0 , ~stá en íntima re1aci:ón con el inciso 

segunqo .gel tkt. ~6? (A-24) que estab,leceindemni.zaciones ,por el p~r~·· 

juicio :ocasionado a , causa de.l mal . funcionami,ento d,el aC\.leducto. y con lps 

arts:! 937,¡ ,938-C,¡ (A-24L qU,e confieren acciones posesorias especiales 

para. que ~,e de$hagan o modifiquen las obras que obstaculicen .el ~ISO , d~,l. 

ac,:,educto y para resarci r los : perjui ei os. .El Art. 866 proe.ura cone.i liar , 

lo~" in.t.ereses , de las partes para .la (ieterminación de la s ,ervidumprey. .e] 
. " . . - ' ."", 

, Art. ,867 (A-25) establece el d~recho ,del . d~eño del predio sirviente par~ 

, qve se le . pague" ~l ¡ precio del terreno que ocupe el acueducto·., 

Los artícuios 868~869987098719872i873 y 874 del Código Civil~ completan 

el régimen de: protección para el funcionamiento delacueducto¡ pára 

no gravar la .servidumbre, para extinguir la servidumbre por. abandono y 

para €?vitar incon.venieqt:€s que el mismo acueducto ocasione. 

. . ." 

Las acciones posesorias especial~s de los artículos 937 y gja ya cit~das 

y 1a's de los artículos 9'39 9 940 9 941 Y 942 tienden a hacer efectivos los' 

derechos~ tanto del due~o del predio sirviente como los de los vecinos 

para evitar perjuicios ocasionados por negligencia o mali'da d'el propie~ ' 

tario del acueducto~ para la res'ti'tución de p'erjuicio'so para ' eximirse 

de 10sperjui.cio.s "que ocasione al construir obra.s para impedir eS,curri

mi entos a que no está ob 1; ga40 a recibir . . 
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A pesar de'· que esÜs servidumbresestári orientadas en el Código a la 

protecé16n de usos ·pri~ados¡ ;tienen' una especial importancia desde el ' . 

pun:to de vista econó'~ico¡ y pr~cticó¡ tanto para la industria¡ la agri

cultura como 'para el setvicio doméstico. En ba·se 'a esta importanciá, 

~1 ;leg·islador '· la" 1'nclu'yó entre ~ las servidumbres legales~ 10 ·cual permite 

un régimen legal de :·mayor benef"icio social s cumpliendo 7 conforme a la 

législ~ción act~ál con ·los requ'isi~bS consiguientes. En efecto, si un 

predio~una industria o una comunidad necesHan utilizar aguas para fines 

~ndustriates ag~fcola~ odóm~~iicos (Art. 863¡ in~iso 10.) puede obterié~ 

una serv~d~mbre for~osa de acueduttos · sobre otros~redios para esos fines. 

Asf. se beneficia a un número mayor de actividadés económicasó de bienés

tar so.cia1 9 que no se favorecerían si estas servidumbres hubieren sido 

planteadas como voluntarias. 

Dos dispo~~ciones ~nteresantes son los del Arts. 945 y 946 que re~~~¿-' 

tivamente se refieren' al aprovechei'miento de las ágúas¡"quépuede ' hacér" 

el dueño de una heredad ~ c~ando estas ya estén utilizadas~ con las limi-. . ' ) 

taciones relativas a la construcción de obras aparentes y a las prescrip-
", ~ • . • ' .: 1 • 

cipnes adquisitivas del Art. 836 No. 1; y también al derecho a cavar un 

pozo en suelo_propio de . acuerdo a las reglas de este segundo artículo que 
. ¡ , .. . J ' 

no son más que una aplicación de la t~oría de) abuso del der~cho. 

En relaCión a las servidumbres ~ la Ley de Riego y Avenamiénto~ para el 

cumplimiento de los fines de la ·LeY :en el Cap. ' VIIde : la misma~ a '·pari1r 
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del art. ' 60; regula en ' for~a - amplia la constituci6n de servidumbres en 

favor de: predios beneficiados que comprenden 10~ de canal de ªcequia~ 

la de estribo depresa 'y de' partidor 5 la de boca - toma 5 la de sif6n y 

puente - canal~ la de tuberia para descarga de agua 9 las de estac~ones 

hidronlétrieas e ,hidrometeorológ;cas 5 las de tránsito y las de lineas de 

transmisión ~ energias de duetos. 
- . ~ . 

; , 

En el segundo ineisd del arto 60 otorgan tambifin a los titulares de las' 

servidumbres el derecho a ~til;zar todos los medios para hace~ efectivo 

su derecho ~ , 

,L~ , ~ey en comento en el arto 64 regula las servidumbres de interés pri

vado ,en forma subsidiaria o complementaria a las disposiciones del 

Códi,go Civil. 

.. 

El capitulo VII de las servidumbres de esta Ley regula en tres articulos: 

61- '6t Y 63 las cDndi~iones a que se sujetan el uso de las servidumbres. 

Estas disposiciones corresponden en lo esencial a 10 contenido en los 

artículos 829 - 830 Y 831 del Código Civil. 

La ley de Riego y Avenamiento facilita en grado sumo el cumplimiento de 

sus objetivos por cuanto concede el goce del derecho otorgado al titular 

de la servi'dumbre~ p'ara la uti1{iaci6n de un cuerpo de agua a través de 

las disposiciones contenidas desde el arto 65 hasta el arto 77. En ellos 

se establece e'¡ procedimiento especial que deba seguirse para obtener 

una servidumbre forzosa. 
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Debemos observar · que la ley pudo haber unificado en un solo capítulo 

el procedimiento •. para .la constitución forzosa de servidumbres y para 

la expropiación. Tambiªnmuchas de esas disposiciones son más pro-

ptas" d.e un ' Regl amento que de 1 a Ley . 

. ', : 

En la Ley de Administración de Acueductos y Alcantarillados (ANDA) se 

encuentra el capítulo VII que regula la constitución forzosa de servi-

dumbres. Excepto por 1 osarts. 56 en que se enumeran los derechos que ' 

otorgan las servidumbres a f-Hm?\~ como la ocupación del área del terreno 

sirviente para la construcción de obras que cumplan con los fin~s de 

ANDA$ cercar los terrenos y descargar aguas en los cauces del predio 

sirviente; por el arto 55 que obliga al propietario del predio sirvien

te a permitir los trabajos y construcción de obras par~ los fines de 

f\NDA r por el arto 54 en que se prohibe al propietario del predio sir-

viente a realizar labores o construir obras que perturben o danen el 

ejercicio de· las servidumbres y :del arto 53 que permite a AND/-\ derribar 

arbo.ledas sin llenar los requisitos de la Ley Agraria, los ' demás 'artículos~ 

desde el arto 40 al 52 9 establecen el procedimiento especial que deba · 

seguirse para obtener a favor de ANDA una servidumbre forzosa. 

La Ley de, .ANDl\ establece este procedimiento en forma men~s efectiva que 

el de la Ley d~ Riego y AvenamiEú1to? puesto que en la segunda,se pres-

;, 
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cribe~ por ejemplo~ en el arto 66 inciso 30. que no podrá pedirse fianza 

al actor para responder de los resultados del juicio~ o que la acumula

ción de autos procederá de oficio en los casos de constitución de ser-

vidumpres· (art. 67,). . . : , . 

. ' l .. 

En todo cas0 9 las disposiciones que contienen las disposiciones de pro-

cedimientos:' especiales 'para imponer las seY'vidumbres necesarias para el 

cu~pl 'imi~i;to de los fines de las leyes en referencia~ tienen un alto 

valorpo~ cuanto el derecho de utilización de un cuerpo de agua se vo1-

~~~ia 'h~sorío ante 1'a renuencia del propietario del predio sirviente a 

conceder la servidumbre. 
: ,', 

~s ev~cle~te que ambas ley¡;;s tratan de establecer que el derecho a una 

servidumbre se extiende a los medios .necesarios para ejercerla~ coma el 

de instalación y mantenimiento del sistema para utilizar ¡as aguas o el 

de tránsito ' q~~ sea ne~esario. Por otra parte~ incluyen servidumbres 

que no ~~ . refieren Onicamente a la utilización de las ag~~s s~no a las 
. ~ L· · ': . ¡. 

que son necesarias para su determinación o sustentación~ tales como la~ 
', . 

estac'iones hidrométricas y las de líneas de transmisión de energía. 
': . '. 

." 

. ... " . : :: ' 
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. • " . í J i ,,;: 

2.3 LA LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y EL DECRETO No. 17 .. . 
, .' ~': :' .. 

QUE CONTIENE EL REGLN4ENTO GENER!\L RESPECTIVO. 
. ., i,-; , 

El Decreto Legislativo No. 153 de f echa 11 de noviembre de 1970~ publi

cado en el 0.0. No. 213 j Tomo 229~ de 23 de noviembre del mismo, a~~~ 
~ ', ,' !.: : ; ~. : ' '- : .... ' 

con~~, en~ . la Le~ de . ~iego rf\Venamient~: La Ley se .emitió según 19S. 

considerandos de ia ~ misma ~ para lograr ala ordenada¡ racional y óptima 

utilización del agua en el desarrol~o progresivo de la agricultura y 
. .-¡I . . ,c; .:;: 
ganadería nacionalesH~ por una parte y ,por otra para !',e.jecutar las obras 

• - ~ . l '. · • ~'i'" . . o ' . • . ' :. ' . ~. ,: -.: ' • . ' " 

y trabajos por parte del Estado que permitan desarroll~r el riego~ ,el 

avenamiento , el ordenamiento de cuencas hidrográficas~ el control de cré

cidas en beneficio de la economía naCional y que por su nia:gnitud~ no pue~ 

.de llevar a cabo la iniciativa privada !! . . 
" . . : ~ 

" . . 

La Ley de Riego y Avenamiento es casi una ley gene}~al de aguas., norma . 

varias instituciones del derecho de aQuas 3 está enmarcada dentro de la 
.,. '., ., " .l ' ., ' • o" • . • 

orientación actual de las legislaci~nes de aguas en ~os paí~~~ l~tinoa-
, • ~ . ' . •. • . • ! 

mericanos 9 que se dictan en benefi~io del interés coman y de s~. 6ptjmo 
' ,' f • ". .' ".: " , • 

aprovechamiento para el desarrollo económico .Y social. No obstante 9 21 

régimen de esta ley no está desarrollado suficientemente y podría dar a 

entender que se enfoca únicamente hacia el riego y el avenamiento. Así 

el f\rt. 10. ~ inciso primer0 5 establece que el fin es "incrementar la pro~ 

ducci6n y la productividad agropecuaria, mediante la utilización r~cional 

de los recursos suelo y agua ~ así como la extensión de los beneficios de

rivados de tal incre.mento 9 al mayor número posible de habitantes del país ll 
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y pros i gue en e' i nc i so segundo .. fI pa ra e·' logro de ta 1 obj eto ~ esta , Ley 

regula la conservación g el aprovechamiento y la distripución de los re

cursos hidraúlicos del territorio nacional~ con fines de riego y a~ena-
• t . ;' • 1 ", ~ , 

mi~~to'~y la co'nstrUééión g conservación y administracion de las obra's y 

trabajos pertinentes!!. 

Más adelante continOa: !!También regula la construcción g conservación y 

administración de las obras y trabajos necesarios para asegurar la esta-
' • • f' 

bilidad de las cuencas y hoyas hidrográficas y sus manantiales g así como 
... . 

el manejo y sus manantiales g así como el manejo adecuado de los suelos 

y la conservación de estos en los distritos de riego y avenamiento y la 
. . .. 

prestación de los servicios t~cnicos que la ejecución d~ dichas obras 
.' . ~ :, . 

y trabajos requieran" . 

El Art. 20. declara de utilidad pública las obras y trabajos que se 

efectúen por el Estado para los fines de esta ley. Según se enumera en 

este artículo g las obras '~trabajos puede entenderse que dn~cam~nte se 

refieren al riego y al avenamiento . 

. ' ", . ~ : .. . 

El Art. 30. fundamenta el régimen público de los recursos hidraúlicos 

al declararlos bienes nacionales. A la letra este artículo dice: IILos 

recursos hidraúlicos son bienes nacionales. Para los efectos de esta 

LeYg se entenderá por recursos ~idraúlicos las aguas superficiales y 

subterr§neas~ ya sean corrientes o detenidas , ' incluyendo los álveos,.o 

cauces correspondientes. 
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Se exceptúan la·s aguas lluvias captadas en embalses ' artificialescons

truídos porparticulares ll
• 

Nuevamente la redacción de esta disposición puede mal interpretarse por 
;' "": " , . 

cuanto utiliza la frase: II para los efectos de esta leyll, por cuanto 

la aplicación principal de ella es hacia el riego y el avenamiento. 

los artículos 4 y 5 (8-1) son disposiciones de carácter gené.rico y pro-
.. 

pios d~ una L~y General de Aguas. Se establece en estos artículos. una 
';;. ," .; I.: r.. 

estructura .institucional para asignar prioridades en forma coordinada 
.. : ,.; ,~~ ! • . . 

entre los principales usuarios del recurso sin que pueda cuestionarse 
. . . ... ,} 

el uso para consumo humano~ ya establecido como primera prioridad. Est4n 
.... .. . " 

facultados asimismo) para declarar agotada la utilización de los recursos 

hidraúlicos de una cuenca u hoya hidrogt~áf;ca. 

\ ;. . 
• ¡ 

En el Art. 23 (B-2) de esta misma Ley se c0nfiere potestad a estos or-

ganismos específicos para decretar zonas de veda~ de reserva y de pro

tección de las aguas subterráneas. 

Segan el ~spíritu de sus disposiciones el propósito es coordinar la uti

lización del recurso y determinar la política para el mejor aprovechamiento 

de los recursos hidraúlicos. 

/\ pesar de todo~ la ubicación· de las disposH:::i'ones dentro de la ' leYgen 

mi opin;'ón9 en una situación no relevante 3 au'sente en forma clara y . ter-



65 

minant~ de los ¡cons i derandos de 1 a 1 ey ~ y además conteni da dentro de . 

una Ley dictada para un usoparci a:1 9 hacen que estas di sposiciones 

tienda" a .ser inoperantes~ puesto que los usos de las aguas entre sus 

pri;ncipales .usuarios sigue siendo conflictivos como lo hemos indicado 

a,lpri n.ci pio de este modesto trabajo . 

. . : . 

~l Cap'tulo IIen sus arts. 6 - 7 - 8 Y 9 (~-3) est~blece la autoridad 

administrativa encélrgada de aplicar la Ley~ responsabilidad que se en-

comiendo. al Ministerio de Agricultura y Ganaderfa. 

El Art. 60. establece las atribuciones que tiene el Ministerio aludido 
. ' . 

para cumplir con su responsabilidad. 
' . : ," , 

En este sentido los ocho ·literales de este artfculo le confieren ;las 

atribuciones de elaborar 3 de acuerdo con COi\lAPLAN las investigacio.nes 

y planes para aprovechar los recursos hidraalicos con fines agropecua

rios; g~stione~ ~e Asistenci~ Técnica y de financia~iento pa~a la~ ' obras 

de riego; la celebración de los contratos correspondientes; la vigilan-

cia del puen funcioné\mi~nto de los distritos; el mantenimiento del ser-

vicio hidrométrico; las resoluciones y medidas; :,las sanciones por las 
- .' . 

infracciones cometidas y todas las ft.tnciones y.atri.!?uciones pa,ra ;el ,c:um

plimiento de la Ley y su Reglamento. 

. .. ~ " ; , " .' . : . . .... " , ' 

. " . ' .,' . : t : 
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Los dos arÜ¿ulcii 'fi'na'les de este capítulo protegen en el Art. 8 (B-A)~ 

las esiru¿turas q~e "r~gulan y miden lo~caudales de ~gua"; y en el Art. 

9 (B ~ 5)~ la facultad ' de ¡Ivisitar e inspeccionar cualquier inmueble" bajo 

las cOlldiciones"que ' expresa el inciso primt:ro. , ;,El segundo oinciso del 

Art. 9 establece la obligación del Estado'de indemnizar los daños que se 

causen :a: particula,resa causa de las obras y trabajos que se real icen 
- : ,- , 

en,elcump1imientode la Ley. 

, , 

Llama la atención el hecho de que la' ley, en este artículo faculte a 

los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería . ~ , ' .. ' .. 

en forma general, para visitar e inspeccionar cualquier i~mueble3 con 

sólo que 10 haga con aviso previo y presentando la credencial respecti~a. 

El artículo pudo haber ganado concisión a,l agregar la ,frase: "encarga

dos" de 1 ~ ap 1 i'caci óri dé es ta Lei l
• 

El capítulo II! es uno dü losm3s novedosos de esta LeY9 se refiere al 
, ' ' 

régimen de permisos y concesiones. 
. . .. .". 

; ', " . 

El f~rt. 10 se lee: ¡ISól o 'podrátra'provecharse aguas' ,na~i-onales con fines 

de riego 3 medicÜÚe -p~rmis6 'o concesTón otorgadospOt~ el. Ministerio, de 

Agricultura' y G~~ade\~ía de confOrmidad u 'esta 'Ley :y sus reglamentos. 

Se entender§ por permiso, la autorización conferida por resoluci¿; ' d~ 

dicho Ministerio para utilizar. en forma transitoriu~ aguas nacionales 

con fines de riego 9 y por ccncesión 9 10 autorización conferida para uti-

lizar 9 en forma permanente 9 dichas aguas para los mismos fines. 
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El aprovechamiento de las corrientes o depósito de aguas limítrofes de 
; ~. :. ~. : . 

carácter internacional, quedará sujeto a 10 previsto en los respectivos 

convenios internacionales". 
. ... ' : " ~ ~ . , .; ',;, ... . . ; ', " ". 

n ::¡-x1rmis:c¡: es ':una\ institución -val fosa que incorpora la legislación nues~ 

:·.'ti~a · : por. ; :·medio ;:d¡e est:a-' ley. ' De ncuerdo al inciso segundo del <Arto" :100 .. , 

antes relacionados el permiso es· transitodo, provi·sional, es decir -es , 

revoc;ab 1 e 9 ,precari o porque no confi ere un derecho permanente. La autor;-
• '\ : ~'... ' "'. l' : ~.. . ;";' • ;' • : :- • • 

dad no adquiere un compromiso y permite el uso del agua en forma tempo-
: r:',). h~" " ' . . ', ' . '.. .. '~ . :. ..,' 

ral sin ocasionar perjuicios inmediatos al solicitante, mientras se l~-

galiza permanentemente, mediante una concesión que supone el estudio del 

aprovechamiento 'en furición ·de· otros~ .deacuE;rdo al 'espíritu .de esta Ley . 

. ' . . . " ', . 
Naturaleza jurídica de los permisos y concesiones . 

. ' ... I .- ;- ~ 1 

'.,' 

La 'actuaci.ón de."l u adm; ni;str~.c,ióV1 'públ i ca s'e descompone en . una:.:-seri e . de 

actividades. , las actividades. pueden referirse :Q¡::acto.S-jurídicos o hechos 

juddi.cos; : Los actos· .ju.rldi cos 5 2.: di .sti nguen ·de los he:c.hos· jud-di COS 

· érl'qUe 'aquello-s : son voluntarios. 'Todo acto jurídicoimplica "una regula

ción pero ·también una . 1imitac;·ón.Según.ouqtJ.it~ Jesse"Y"Bonnai:re "acto 

admin;·str'ativo eS'iu'na. mani festaci:6n 'de ' vol untad en ejerci·ci o de un : poder 

:. légal que produce ' un efecto de derecho 'l
• ';" 

. ' ~ ' :: , .; r 0_' . ..' j . • '. . . ' , " , ! .,; " ' : -: "', '. 

Los actos administrativos se distinguen por ser disposiciones especiales 
. , " .. .. . : . . . .. ' 

y no generales. Los actos jurídicos pueden ser actos regla~ actos subje-
' . " ; : .... 

" • • • ' ." , ~ o, , · 

tivos y actos condici6n. Actos regla son los que se vinculan a un caso 
concreto de acuerdo a una regla general. Los que establecen situaciones 

jurídicas generales e impersonales. 
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Son actos' ~ui)jet;vos~ l os que establecen~ modifican o suprimen una si-
~. ' 

tuáti-óri 'júr'ídita1ndivi'dual. 'Actos con'dición son aquellos que parÚ-
, ' 

cipan de la naturaleza del acto subjetivo porque es individual o espe-

cial pero dif.iere en qu~ ,no , creéh modifica o suprime.' ninguna situación ' 
, ' ~. :~;', ' ; ~ . . ',) " ¡ ; . , ." ' . . . . ., . . ' 

jurí,~)ca i sino i~tribuye o , r~tira : a una persona una situación~ como cuando 

se concede la ciudadaniaa unext~anjero. 
? ;' .:-.:: .. i.:. '\.: . 

'tb~ ' attb~ ad~~hi~trat'vos : ~dn actos jurídicos de ~lcance individual o 

seaii 'actd~ ' sJbjeti"os ~ act~s condición realizados por los individuos 

adscritos 'a 'la administración pública . 
' : ,,- .. .. : : : , ~ . 

Por los efectos ju,rí,dicpsque ,produce el acto administrativo existen 
. ; . " . ' . . 

negocios jurídicos y actos jurídicos. Los primeros que nos interesan, 

son manifestaciones de vol un'tacf destinados a ampl iar lósderechosde 

los particulare$ o a limitarlos. Entr,e los primeros tenemos lasadmi-
, : ' . . 

siones~ las ' autorizaciones y , las~oncesiones. ' Enla concesión el ',' 
'. ' ~ .'" ,': -. ' . " .. ':" ' r' . . . . . ~ 

Estado se despre~de de parte de , sus actos ~e soberanfa ,' y la delegaén 
. . : ' r . ! : . : '. ; • . " 

par.~icu~ares . La concesión sólo se da en cosas qt,Je pertenecen al Estado. 

La concesión implica una compleja relación juríclica entre, la' adminis-

tración pública y ~l particular ~o~o suj~to de derechos y de obligaci6nes. 
. ." . ' .. '. . . ': . 

. ,¡ ~ .: 

Es por otra parte~ el medio práctico por ,el cua.l la administración obtleáe 

la cooperación de un particular para realizar un servicio público o para 
j" ';', 

el méjor "aprovechamientodel 'patrimonio colectivo. La concesió~ procede 
.. : 

de la sobe~ariía 9 ' se c6n~feta en un acto administrativo y se formaliza 
: I,: ' ~ 

o", . 

' ." ' .~ '; , . 

.', : ~ . : ~ ; . . . 



en un.documento."La. co.nces·;ón .'está sujeta acondiciones especia1es~ no 

gener'a1es~r y'ellas debeli cumplirse" 'Por otra parte sondiscrecio.nales 

o. sea ' qU'epuüden .darseo nOi pero una vez, concedida se cumplen las can-

diciones.: ·;Finalmente pueden recobrarse por un efecto especial. la ca-' .; 

ducidad, esto es por faltar a los términos ·de la conces;ónr 

Los" élrtículos descritos confiTman esta teoría . jurídica acerca de los 

.'permi sos y canees i anes .:. 

~ . " 

El Art. 110. (B~6) introduce también una disposición muy acertada al 

aplic~r el principio contenido en el Art. 149 de la Constitución Polftica. 

como es la de limitar a 50 años el plazo máximo para otorgar una conce-
" . .. ; . ; . , " 

sión. Llama la atención, sin embargo~ la parte siguiente de este inciso 

cuando dice: IIEl Estado re~;Jonderá de los perjuicios que le sobrevengan 
. ... .. . 

' " " 

al . conees i ona ri o ,por 1 a fa Ha o. di smi nlJc i ón del cauda 1 expresado e:n 1 a 
: • •• • ..:, • • o' , ', , ' 

concesión, excepto. cuando. dicha falta o disminución se deba a causas 
., 

naturales o a acción de terceros ll
• 

Este artículo presupone entonces una seria limitación al régimendeu$o. 

público del agua¡ puesto que una política para el uso del agua que pre

tendiera modificar los usos existentes en bie~'d~ ' undesarrol10 del pa1s 9 

estaría. 1 imitado por todas las co.ncesiones otorgadas con ant'erio.ridad . 
. : .. 

Entendemos que el concesio.nario debe estar garantizado en el uso del agua 
). \ . 

.~ ~ , , - '1 I 

que se le ha otorgado pero mientras no existan mejores utilizacio.nes para 
'. :. 

' , - '0 _ 

la misma¡ en beneficio del país. 
"r.: .. ': 
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El Art. ' 12b~' : (B":'7) a,gregaotra 'dfspo"s',ciónv'a1 iosa ' y .posittva: , todo 

permfso () conte'siÓnse, tiace en' benefic:io: réxclusivo deLi'nmueble: o ' ;n~ 

rnueblesa 'que Se, ref;'0re~ Esto evita que alguien puedamaliciosamente 9 

obtener un doble aprovechamiento g por una parte 'sobre la concesión y 

por otra sobre:i el inmuebl'e mismo. " 

El cr:fterio .de:".prefererrc'ia ;establecido en el !\rt. 13 :(B-8) es' contrad'ic

torio con las disposiciones fundamentales de la Ley. Según ese :artículo 

se da pr:-eferencia par.~ el otorgamiento de permiso o concesión 9 al inmue-
. ~ . , ':: 

ble más cercano a la fuente o al ribereño, volviendo así al criterio geo-
1 ',' 

, ,', 

gráfico del Código Civil. No siempre el criterio geográfico es el mejor 

porque ocurre que a veces g el crecimiento de una población o el industrial 
r ; 

no se hace en función de las máximas disponibilidades del a9ua Y se espera 
" : ";', f' . ·· i ..... . . 

llevarla hasta donde se ~ecesita9 lo que incide en costos elevados; las 

obras se hacen donde se piden pero no donde la naturaleza presenta con-

diciones más apropiadas. El criterio geográfico no es el más adecuado 

porque existen criterios económicos g jurídicos y t~cnicos que puedan ser 

mejores :. 

' -" ! ; • ~ : 

Por otra p~rte, la disposición del inciso 20. del Art. 13 establece un 
.; . : ' -: i .~'. ~ . 1 -

tr~mite irrelevante, excepto en lo que se refiere a la Administraci6n de 
.': .' ~: ,- . ,", f' i . . ' . . ~ ~ . ': r ' .' i . ,~'; 

Acueductos y Alcantarillados (ANDt\ ) por cuanto la aplicación práctica de 
'; ;.. : l . \ . .... :. . . ¡ ~.. . . '. ' . :. . . : . ~ :" : • :~~ .- . l · ', • . . ; ' 

la disposición pOdría despertar espectativas o suspicacias en cuanto al 
", " : '. . . ' , , : ': . ~ ;: ; ~ . : ::. .' ," "::" .:' :' ", ,- - . :.-

usuario que no las utiliza y porque obliga al Ministerio de Agricultura 
,:." r, , " " , .:.~,,, "~> , 

a llevar un registro de usuarios potenciales. 
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Los artículos 14 y 15 (B-9) regulan las condiciones para los aprovecha-

mientos de aguas nacionales . 
. . ," ;' 

Losattl:culos16 - 17y 18 (B.,.10) .establecen1as .causales de suspensi~n 
'. 

de 1 uso del agua ~ de revo.cae tón y de caduc i dad de. 1 a conces i ón que com

p1etan.e1 régimen de permisos y concesiones de este capítulo. 

El capítulo. IVIIDe las ·aguas subterr,~lJcas 11 merecen en la Ley una regul a

tión' especia'l ~ que ,a nuestro criterio~ para los fines con que la Ley se 

h~ decretado debería ser mis amplia e incluir también una legislación 

sobre las aguas superficiales ~ las que de acuerdo a la clasificación in-

dicada en la página 28 comprendería~ tanto las aguas corrientes como las 
. . 

aguas detenidas. Estas Qltimas son de especi~l interés p~ri un 'distrito 

de riego y avenamiento porque comprende los lagos~ 1agunas~panta~6s~ 

charchas~ aguadas y ciénagas además de los estanques y embalses. 

" El capítulo IV 11% ' '1 as aguas subterráneas 11 conti ene 9 ,artícul os ~ desde 
' .. 

" ' el Art. 20 a1 ,.Art. 28 ~ en los que se regula la investiqación 9 la . extrac-
., ~ : : \"; ."; , 

Ción,. protección y aprove.chamiento de las aguas subterráneas con fines , 

de riego 9 exceptuando únicamente las disRosicionesdel ¡\r.t.. 3 de. la Ley 

de la Administración Nacional de "kueductos y Alcantarillados (ANDA) en 

esta 'materia . . En los artículos mencionados se .esti3blec.e el .requisito de 

tibtener permisos · para explorar estas ~Sll~as y el de permiso o concesión 
, • ',.' - ' J : ;' . 

para disponef y . usar de ellas. La obligación de informar al Ministerio 
. ¡ 

" de Agricu1tura' y Ganadería de los .resultados. de . exp1.praciones~ del re-
. :": '; 

L " : . . h· 
" • I 
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·· t !" : ~ ; .. ; ", " .:. : " : . . ,' .) 

gistro y licenc i as obli gatorias para personaso" empre~as que s e d~diquen 
' :-. 

a la exploración de estas aguas y a la perforación de pozos y una dispo

s'r~ión fi '~a 1 ~ ' Sbb~:e 1 d 'd'í~positi vos ' que deberán tener ' los pozos arte:'" 
. ' •• o, , • ) :" ; • : : , ~ ';t . . • , . " . ::.: . t.·:." . , ' . ' . . " . ' . . 

si'ahos s'ürgen'tes para regular el flujo de água . ' 

Esta capítulo nos parece muy bueno para formar parte de una Ley General 
:', ,'¡ . :'\ .': ".0', ', . • . '. . .-

d~ ~gu~s 'que no se r eduzta al riego y ' avenami~nto . Una obserVat~~ri 

f1nal ~ a ~s~~ ' c~pftu l o 9 é¿'~a que se refi ere a la falta ~e r~gul~ció~ de 

los ~ü!~o~~;xi~tentE?s~ porque este cap 'Ítulo regula~ más bien~ las obras 

" ~uevas " que 'se construyári . 

El Capítulo V. !l De ,l os, :D;~tritQs de Ri ego y ttVenamiento y de las Asocia

ciones de Reaantes " entra en ,materia 9 ,a nuestro juicios para desarrollar 
. . ~ .: " " 

el verdade~o propósito de, la Ley. La sección primera. !lOe los Distritos 

de Riego y Avenami ento" en su Art. 29 establece los distritos "como uni 

dadés té¿ni:co":admi ni strati v'as 11 s dependi entes de 1 ~ll ni sterio dé .4g'ricul tura 

y 'G'añéldería 9 se :créarárl mediante decreto legislativo en las zonas o regio

ne's :cÍel 'terr'itor10 mlciona1 9 en donde!ll a ejecuci órl 9 operaCi6n y mantéríi

miento de obras 'y trabajos desHnados al ~W~b'vechami ento de rec u'r'so s hf .. 

draúl icos con fines agropecuarios, se estimen" i n:d'i spensables'Y 's ~ r¿quie~ 

ra ~n cantidad si 'gnÚ'icativa ' la' inversl ón pública' pata la uti'l 'izaci6n':de 

ta:1~~ 'recursos ,;. ' Como ' se ve ~ :, a: unl dad t~'¿'~i ¿6~adE1i ~is tra Úvo 'creada "por 
'; ¡ .... . . .' . ::' : " ~ ",: " .: '" ;' ". . . ',. ," ." . ', " . .. 
la ley está condicionada a que se consideren indis'pensables ya ' que ' lci"": 

const~ucci Óri' ~" ; '~d~ieri' imi ento' d~ ; 6bras ' ~'ean 'él 'cantidades ' s'igni fi¿ati v~s 
para la inversión pública en el aprovechamiento de esos recursos. 
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Los a.rtíclIlos 30 s 31~ 32~ 33 Y 34 requ~an las condiciones de creación 

del distritp. De estos artículDs~ el 32 nos merece un . comentario es

peci~l. los distritos de Riego y Avenamiento son los instrumentos apro~ 

piados para cumplir el propós.itode la Ley o seallincrementar la pro

ducción y la productividad agropecuaria ll y la lI extensión de los Qenefi

ci os deri vados de tal incremento 9 al mayor número pos i b 1 e de habitantes 

del país li
, 

En tal sentido~ el decreto de creación de un Distrito debería contener 

como numeral primero~ to~~ndo en cuenta la PQlíti~a agropecuaria yde . 

desarrollo social del país l lo siguiente: 

a} La actividad ' ag~ope~uarfa ~ a que p~imordialmente debe de~t1nats~el 

distrito : 11 

Los artículos 35 9 36 Y 37 establecen la estructura administrativa .del 
:". . 

Distrito y las atribuciones in~titucionales .y del Jefe del Distrito de 
. :' . ~ . :.: 

Riego y Avenamiento. 

Los artículos 38~ 39~ 40 Y 41 defi~en)a calidad de usuario Y,los dere

chos y obligaciones de los mismos. 
'" " , 

Desde el artículo !~2 hasta el /\rt. /l.6 se sientan las regIas de adjudi- . · 

caci6n para los propietarios o poseedores existentes.$obre la responsa~ 

11 Si guen otros 1 itera 1 es no citados. 
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bilidad¡~61id~riad~ 1 q6e eriajena¿ perm~t~ el a~~ovechamierito de ' la 
, , 

tierra en r~laci6n a las ob1ig~ciones de los usuarios s sobre la apro-

b~6~~n 'previa pa~~ l~~ pa~celaciones de tier~as comprendidas en el dis-
• • ..... . . o, ' . ¡. . 

tritri ; ~s6bre l~i~a~ticiones vo luntarias y judiciales; sobre los requi-

siios~~cés~r~os ~ara llevar a cabo sucesiones testamentarios o intes

t~dés ' ; i finalmentel sobre los re~uisitos que dében exigir para la ins-

cripciór. de los documentos los Registradores de la Propiedad Raíz e 

Hipotecas. 

La secCión ségundá 'uOe la.s Asociaciones de Regantes !! se desarrolla en 

dos artfculos ~ 47 y 48. Es una pote~tad creada por la ley para todos 

aqu(¡?l1os usuarios de aguas nacionales con fines , agropecuar~ps que ',n9 ' 

pertenezcan a un distrito de riego. Hasta el momento no existe ninguna 

asociación de esta clase por una raz6n eviderte~ la inversión privada 

no s~ interesa por construir ' ~istritos de 'riego ' porque puede ut1i{zar 

el riego y avenamiento ~61 0 para su interés particular. 

Esta sección en una Ley General de Aguas debe tener un cat'ácter obl iga~ 
'. 

torio para la uti1izació~ ' de cuencas hidrográficas. <" 
'.- .~ -

El capítulo VI "De las cuotas s tarifas y exenciones fiscales!! se desarro-
. . . : . 

lla en dos secciones 9 la primera trata ~'de las cuotas y de las tarifas'" 

d~~d'~ 21 arto 49 hasta elart. 54. " 
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Las ,cuotqs- se r~f,ieren. ,a .la ~morti.l:p.cjón . qt,.it.1 corresp.onde a ,: :]os: 'usuarios~ 

del cos.to deJas apras.y. tra.bajos . que ejecute el Estado en los Distritos 

de .R;e~o y j\wenamiet:lto9' hasta en un6,O%. del costo total de las obras y 

conforme a las reglas establecidas al respecto en esta sección, 

Las tarifas corresponden al pago por los servicios de agua de riego y 

a los de avenamiento a que están obligados a pagar los usuarios. 

La sección segunda "Ex~nciones fiscales ll
, está re9uladade~.dElel Art .. 55 

a~ i\r.t. ~9 .. . Es e~:idente qu~ la :ley sirvió de base para llil;,e.jecuciónde] 

primer IIDistritqde Riego y I\ven~mientoll~ por 10 q!Je , este aspi2c:tose\. re

guló ampli~meD~e ., . Llama la aterción el hec~o. de que algunos de los re~. 

quisitos que se establecen en el Art. 58 se regulen como;de interés del 

beneficiario particular cuando dice: "y que las personas cumplan con 
. . . ," 

sus 6bligacion~s de sujetos beneficiarios/l. El inciso segundo expresa 

"corresponde al interesado la prueba de las circunstancias contenidas 

en ~1 inc;i$O ant.erior ll
, 

El Art. 55 asigna las exenciones fiscales a lila canalización de recursos 

para la construcción de obras dE) riego yavenami:ento'y control de inunda-

dane.s a
. y el !\rt. 2q (B-ll) . establece . los .Distritos . de Riego y Avenami,ento 

Bdonde se estimen i;ndispensables y .st;:! requiera en cantidad sign;ficativa~ 

la inversión pÚb.lica, para la -utilizaciÓn ·detales r.ecursos". Dedonp-e .... 

deduc;mos~que por lo gene.ral~ las .exenciones fisca1.es, son de .beneficio· , 

para, las grqndes obra~ de.,. riego: que emprende e:1 estado' y nOqmeritaba, una 

! • -~ - ~ , ' . . .? 
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regüladór'l tan amplia 9 qu-e además estásúj€to a un di¿tamen~ segun 10 

establecido en el Art.57 (B-12). Elrl"rocediiniento está tan sofisti

cadó .. que seeleva 9 ·eñ· último recurso ante el Présidenté de la República. 

' ,;' 

El capítulo VII, regula las servidumbres en forma aún más amplia que 

el Código C:;vil. 

El Art. 60 (8-13) enumera las distintas clases de servidumbres que con 

fines "de avenamiento 9 riego yde otra'sobras ' que tiendan a protegerlas'9 

se podrá:ii ' cons titu ir en bi enes de" Estado o de propi edad pri vada. E-nu- ' ; 

mera': :as imi-smo:',l os alcances del derecho que se otorga a los titulares" de 

las llilismas 9 10 cual determina en fo'rma ' clara la potestad otorgáaa y evita 

futuros · cbnfl i:ctos. 

En páginas anteriores hemos hecho un comentario más amplio acerca de la 
. , ';: , 

importan~ia de estas disposiciones. 
~ . .~ -. . . . 

Los artículos 6L 62 Y 63 regulan las condiciones a qlle s'e sujetan el 

ejercicio de las . servidumbres. 
• ~"< . .. .. . . . e ' ; 

EY:Art. 64 se "refiere alas servidumbres de interés privadO af"suJetar':/ ' 

lirs a las disposiCiones de esta Ley" !e'n 10 que no estuviere'previsto ' por 

eF'CodigO·Civil ll
' • . En ·realidac.i la:s mismas disposiciones del Art~ 62 y 6'3 

ya aparecen en el Código Civil y además· seqún el inciso lo. ·del/\rt. 863 

todá ' hfú"edad está sLljeta auna servidumbre forzosa de acueducto en rayar 

de otrahéredad. Es poco 10 que estos artículos pueden agregar en e'l ás,,;; · 

pecto sustantivo de la materia. 
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Los~rticulos65 y sig~ien~es hasta el Art. 77 se .refieren al procedi

miento .especial que debe seguirse para obtener una servidumbre forzosa. 

Un procedjmi c~to simila~ se establece para la expropiaci6n, desde el 

articulo 80 hesta el 93 con el cual finaliza el capitulo . 

. , '. 

El Art. 7B (B~14) declara de utilidad pública las obras y trabajos ne~ 

cesarios para el riego y para el avenamiento ~ las vías de comunicación 
;- . . 

necesarias para los fines de esta Ley~' los trabajos de campo y las ex

ploraciones del suelo y el subsuelo para los mismos propósito~ ~ los te

rrenos necesarios para (!fectuarlas obra~ y trabajos. 

Se ent'iende que la ' e~umer:a~ión de estearticu 'lo~ en cada caso~ no 'es ta-
, . . 

xativapor utilizar 'la expresión: '¡¡tales como", 

El Art. 79 declara tambié~ de inter6s soci~l en su inciso ptimero~ "las 

superficies en exceso del limite máximo establecidas para el Oistritb 'de 

Riego y las que ,no alcancen el mínimq establecido para e,l Distrito de 

·,que se trate", 10 cual era necesario para .proceder a laexpropi,ación, El 

: .s~undo i nc iso determi na que los i nmueb 1 es expropi ados s~rán transferidos 

al ,.Instituto d~ Colonizaci6n Rural para su distribuci6n prioritaria en~re 

los propietarios o poseedores de extensiones~ menores a las establecidas por 

la Ley de Creación del ,. Distritp. 

El Cap1tulo IX ~stabiece la~ sa~c~bne~ y ~0ocedimientos administrativos~ 

según disposiciones co~tenidas en ios'árÚeulos 94 a 98 de esta Ley. 
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Las disposiciones generales y transitorias están contenidas en elcapftulo 

X final desde los artículos 99 al 109 . . . En el Art. 99 la Leydef\venamiento 
" ..:- ~ . . . -

y Rieg?, se remite al Reglamento al tratar de reglar la formación y apro

vechamiento de aguas detenidas en la forna que sigue: Art. 99. "E1 re-

glamento general de esta Ley dispondrá las medidas necesarias en relación 

con 1 a formad ón y . e f ap.rovechami ento . de estanques, remansos y otros a 1-

.macenamientos artifidales de aguas para que no se cause perjuicio a otros 

aprovechamientos.· 

Para los fines de esta Ley y los reglamentos respectivos se entenderá · 

por riberas 9 las fajas o zonas laterales de los correspondientes álveos 

o cauces que ·sonhañados por las aguasen las crecidas ordinarias". 

El reglamento, sin embargo, no desarrolla la aplicación de esta disposi-

ción. 

También merece un comentario especial el t'trt. 100 que dice: "Para verter 

aguas inficionadas ~ residúos c10acales o asuas servidas de cualquier clase 
. . ,,0 . . 

en los cauces naturales o artificiales deben tratarse o depurarse · pYeV~a-
. " . ~ 

mente en la forma dispuesta por esta Ley y sus reglamentos o para insta-
. '. ~ I " .. 

lar en la zonalatera1 9 fajas o zonas de protección de los:· cauces riatlira

les~ acueductos~ canales 9 acequi as o almacenamientos artificiales d~ aguas 9 

obras o trabajos que puedan inficionar o alterar las aguas, que por ellos 
.• • ' , 1 , 

circulen ose . contengan~ · deberá ob~e~vars·e· previamente 10 dispuesto por . 
. .~<;. 

. . ' .. 
los reglamentos de esta Ley. 
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ETtfat~m~ento ' 6 d~p~~~~~~~ q~~ ~previamente se~~~iere dd las aguas y 

residuos que menciona el incisdanterior, será a satisfacción del Poder 

Ejec'Uti'vo ::erl :los Ramos de'[\"gtitultura y Ganadería 'y':SaÚjd Pública. y 

Asistencia Social, quienes ejercerán la vi gilancia y fi~caljzación . nece ~ 
i . ... : ¡ : , " ~ " " . ' . • ,' . . . " : . . ¡ . : . • • s. 

sarias~ incluso en los establ ecimientos fabril es s mineros o agrnpecua-

rios que con su actividad sean capaces de tornar inaprovechables las 

aguasn~ La pr;'meta observación c¡ue 'puede hacerse a este artículo es que 
" . \ 

utiliza uliaseriede términos que merece revisarse.~ así dicE;: aPara ' 

v~rt~~ '~guas infit~6nadas9 ~esiduos c)oacales o aguas ~erv~das en~e~d~~ ' 

mos que quiere hacer uná diferencia. 
' . : ~. . ',' f ' 

Pero agua'irif:¡¿i'onada según el glosario de terminos del 'Reglamento, sig-

nifica ll a'gu~s; ;c'oh:tami 'nada s ,corrompidas ¡¡ 1 uego util iza ¡¡ residuos cloaca 1 es ¡! 9 

que según el glosarios quiere decir: "aguas negras' del drenaje d~ las po-

blacipne~ o ciudad?s ; p sea que es parte ~e l~s ~guas inficiQ~~das_ . Pero " r ' . '~' . '.~ . ..l . : 1 ,i . . . . ' . . ... . •. .1, 

el térmi.n.o m~s inadecuado,~ . segúr. .. (~l mismo:91osario del R\291amentog. es el 
', ' ¡' .. : ' , ' i ' . ¡' \ : ' : : : • ' . '.! . , " 

d~:. ~:?gua~ servidas" porque, según éste g quiere decir lila en.tregada a los 

usuarios para utilizarla 2n ri egos de terrenos~ Agua cort~minada9 qu~ : es 

el significado de agua inficionada s;fjnific;"I 9 la que contiene IIcualquier 

alteracion perjudidal 'en sus característiCas: físicas g qiJl~i~ns o bact~~ 

rio16gi¿as~ qud af~ctanho só\osu u~o ' ptifáble9 sino~ s0 uso pn~a riedo 

o 'a prov2chamÍí:~ntos industrié.lles.Cree~()6s que i

la t~y'debi6 usar rnej~r el 

térmh10g'enérico ' 11 aguas 'c'ontarii nadas 11 ~ 
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La Ley d~ Riego y Jwenamiento nos establece ninguna forma de depuración 

de las agua~ 5 a ~M~ pste artfculo se refiere. El reglamento general se 

remite a otro reglamento especial que~ ~uponemOS9 est~ en preparación. 

En' está forma un problema de alta ' sE~riedad palAaeste piJfs sigue sin 50-

1 uci 5h '~ ' 

El Art.lOl contiene una di~posici6n que aunquo valiosa 9 se ve inope-
0,' : ' '. , , 

rante,cuando impone dictar al Ministerio de Agricultura y Ganade~fa dts-
. . ../ "! ' . • : -

posiciones para :(b) ,l!imp(~,Hr el uso de aguas que \~edu~can la fertilidad 

de los suelos". Es bien dificil encontrar aguas a ,que pueda apii .~.arse 

esta di.spO,si,c;ón porque s si bien ,es cierto que existan aguas que reducen 
• ;., . . • • . ' . ¡ -;-- ; . , 

el PH del suelo 9 cualqui,erexcedente de aguas podrían cl~.si.ficarse como 
1: 

agyas comprendidas en el literal anterior. 

El Art: 102 dá base ' para desarrollar el g1051\"1'o de conceptos técnicos 

enumera'dosén el P.rt. itlOdel Rcg1arlento Gf;r!erál dela ley 'dE Riego'y 

Avenamient6 que~ con~idera~o~ de mucha importan~ia9 para : l~ ~ejofáplica-

" ción y enÚmdiniiento 'de la Ley : 
, . • j' • . 

El Oltimoartfculo al que debemos, hacer mención es el Art. 105 de esta 

~ey. , Por este artículo se aplican las disposicior.<2s del Código Civn y 

del CÓgigo ~e, ~r:ocedimiel1tos Civiles en forma complementaria y se ~a v;-

gencia 8 las disposiciones que exista.~ , sobre caminos o vías de comunica-
• • ~ '. 1. ' . • :. . . ( ; 

ción en relación al riego y al avenamiento. A nuestro parecer. la dispo-
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sición ' eS "parcial 'porque existen otros aspectos como urbanismo 9 salud 

y , salleairliento~ etc. que pOdrían haberse incluído en este artículo. Los 

demás artícu~lo's , de:este capítulo se rE.?fierGn él disposiciones transHo-

~iasy aerogat6rias~ 

El Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento g está contenid? .' 

en el Decreto Ejecutivo No. 17 del 28 de febrero de 1973~ emitido un poco 

más de dos años después de la Ley. 

la sección primera (8-15) toma las disposiciones fundamental es del capf~ 
, , 

tulo 1 de la Ley de Riego y Avena~ient09 pero precisa la responsabilidad 

del Poder Ejecutivo en el Ramo de Agricultura y Ganadería para asegurar 

la estabilid6d de la~ cuencas y hoyas hidrográficos y susmana~ti~lés. 

La sección segunda establece e l Registro de Aguas~ conforme el Oltimo 

inciso del f~rt. 13 de la Leyyla 'forma de constituirlo y llevarlo," 

La sección tercera que comprende los articulas 7, 8 Y 9 (B-16) desarro

llan la forma y plazos en que se determinarán las prioridades en éTus6 :: 

de 1 as aguas a que se refi ere e1 /-\rt. 4 de 1 a ley. 

El capitulo 11 trata del aprovechamiento y distr1bución de las aguas con 

fines de riego. En la sección primera en 7 articules a partir del Art. 

10 (8-17) se declara el libre aprovechamiento de las ,aguas para abrevar 
. . ' . . . " : : . ' ¡' i 

el ganado y el uso doméstico , con la sol a restricci6nde no desviarlas o 
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que si 'se hace' se vuelva ,el romanente al mismo curso y el: de que la., pro,.. 

pcfrc; ón uS'ada" no afecte J o's demás 'usos. P.or otru parte s se 1 imita este 

deY'echo '~f ,l a',· capactd;'1d del caudal dQ l a fuente ·y a,.l as neces i dadesde 

cada predio, El máximo de extracción de agua se limita al 8% del ca.udal 

minimo de la corriente. Se definen a continuación los conceptos y pla-
; . 

. , 

zas de permisos provisf6náles ~ tem~ó0ales~ l i~itandó el primero al de 
. ;';".~ " .:~ 

cada estación de riego. el segundo hasta un plazo de 5 aHos y las conce-

siones hasta en 50 años. 

Ya ,hemos comentado anteriormente la naturaleza juridica del r€gimen de 

permisos y concesiones en la Ley. 

Las reglás : dadas en este :; tapitul0 son necesarias para la ap'l icación de 

la Ley, 
o. : . , ', 

: ' . 

La sección segund~ ré~U1A la forma y requisitos de las solicitudes de,; 

permisos y conGesiones para riegos. 
. . ; ~ . 

,i' 

El Capitulo 111 : establ ece el tr~mite y reso luci6n de las solicitudes de 

permisos. y concesiones de ,3guas para riego. Desde la;. sección primera : ~ 

Art, 22 que indica la competencia. hasta el capftulo IV que finaliza 

con el Art, 56 9 el reglamen to establece los trámites necesarios que todo 

peticionario o interesado tiene que cumplir para obtener u oponerse a 
.-~ ~ i '. : . "'"¡ • 

un permiso o concesión de aguas para ri ego, 
" '. '. ! ,." . '.,t:-' . 

, . 
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La~ecsi~nter.cera ~e esta capítulo se refiere a los permisos provisio~ 

nales para uso de las qguas en determinada estación de riego. Creemos 
. ." . : ' :.... I 

conven ien t e sugerir una revisi6n de los requisitos para . su otorgamiento 

porque si lo relacionamos con el inciso 20 . del i\rt. 13 de la ley res

pecti~a~ e~t6s'~ermiso~'se '~uelven inoperantespo~ l ~ sujección él las 

diligEnCias previas de l'ós artículos 23 y 24· Y él los requisitos y piazos 

del ' á'rtículo de la Ü-;ya'ntes mencionada. 

El Capítulo V se refi ere ~ i n suspensión de las aguas en los permisos 

. y conces iones y rf.? vocac i ón y cacl uc i dad ' de 1 as cances; ones ~ La secCl ón . 
. ; .. 

p~imera regul a la suspensi6n del uso de la ~ aguas en los permisos y con-

cesiones. . . ~ , 

En la s.ección. s eC)unda~ .revocación . y cadLlcidad .. de las concesiones se de= . " .. . : 

termina el fu~cicmario cO)'l1p~tente parél declararlas,y los trámites que 

dttben seg~i rse para este PfOPÓS i t oo 

. . , . . 

El Capítulo VI regula la renovación de los permisos y concesiones. Casi 

toda.~, .,sus d i~posi.ci pne.s se remiten· a requisi.tos y .c p.roced imientos ya. 

indicados en Capítulos anteri ores. 

Los permisos para la realización de obras y trabajos de defensa~ de con-

trol de inundaciones de avenamiento~ de desecaci6n de pantanos y de tie-

rras anegad izas se regulan en el capítulo VII en dos artfculos: Art. 76 

y Art. 77. El Art . 76 se remite al trámite establ eci do en los artfculos 
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del 33 :" al ~ j7de este Reglamentó~ pero considero conveniente haber apli

cad6 ~n 10 pert;~ente todos los articulo~ dela se¿ción tuarta que se 

refieren a los permisos temporales. 

Las obras y trabajos proyectados y ejecutados por el !~inisterio de 
.' . " 

Agricyl~u~a y "Ganaderia quedan fuera de las dispo~icion~ s de este Regla7" 
" . 1 : . ' . ' 

mento~ segan el Art. 7B y serán objeto de un Reglamento especial aQn 

no elaborado. 

La sección segunda de este capítulo y'egula los permisos para realizar é!rr.

pliaciones 9 mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para rieg'J 9, " 

si se hicieren en obras que fueron construidas conforme un permiso tem~ 

poral o una concesión 9 bajo la condición de que no se solicite amplia

ción "en el g"asto y volumen anun; autorizado en el permiso temporal o 

concesi5~. Si n6 se 11enan " ~stas condicioneS debdn obten~rsé otra vez 

los permisos temporales o las nuevas concesiones cón los requisitos es-

tablecidos en el Capitulo "IV. 

Desde "el Art: "01 hasta el 91 se est~blecen los trá~1te~ p~ra los ftnés 

indicados en el apartado anterior. . : ~ . 

' " . ~.: 

, ' 

: .: 
", " 
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El capít,ul0, YIII ; del Reglamentp desarro11 9do el capítulo IV de la Ley 
',' .' , . . :'. ': ' . ";- . . 

qU2se refierq:a las agU9,S ,subterráneas. El ¡;rt, 92 (B-18 ) estable.ce , 

l~lib~rtad , de ~xp]otac;6n priyada de l as aguas subterráneas por medio 

~ d" ¡~e po(-os or 1 n!,in.'??' 
. ' ; ' :. . " . 

El Art, 93 compl etal a interpretaci6n~1 definir . . . . ' ' ~ . '. . ~ . 

qué ?e. entie~dGpor pozosordinarios pero siempr.e queda oscuro . .. Jst.e . 

artícylo dice "se enti,ende por pozo~ ordinarios aquellos que u.tilizan 
. : ,;. ' ;' 

aguas fre~t;cas y se abren con el 8xclus.ivo objeta de atender al usp 

domé$tico o necesidades ordinarias. !! Esto aumenta otro artículo para 

definir que se entiend~ por necesidades ordinarias,;i'1 diferencia de IlUSO 

doméstico". 

Es importante obse~var . que el Reglamento permite que se haga use libremen

te de ~guas freáticas , para uso~ domésticos por medio ~e pozo~ ordinarios~ 

s i.n ne.c:es ida9 .. de per!'jli so o qmce~ i ón, Si bi~n es cierto queeLuso de " . ~ . . . 

estas agua~ , n9 modifican la propi edad estatal de ellas, puede 9bje~arse 

ql,je estas disposi.ciones s aunque procuran unb~nefi~, io ,$pcial s pueden qi.fi-
~ " ' "¡. ~ \ . ' , , ' ' ., " '. ' ' . ' • t 

cuU~r la, .apli,caC;,iÓn oe laleY9 por cuanto no están acordes:.con los.q.rtícu

los) y 22 de la Ley de Rojego y Pwenamiento~ con el inciso 30. qe.l Art. , 

137 Y ~n abierta co.ntradicción con el t\rt. 3.0, del Decreto No, . 19L!, de 13 
". ~. 

de julio de 1949 del Conseja de Gobierno Revolucionari0 9 .queen su p~rte . . ~' . . : 

pertinente dice: nl:rohjbense c:\ los particulares ,en toda. la, Repúbltca.91.a 

apertura de pozos y el uso privado de las aguas del subsuelo 9 sin previa 

autoriZación dEn Poder Ejecutivo. en él Ramo de Fomento 9 etc":' il .... Por ci~a 

parte~ pOdría obj'etarse' que la naturaleza dé estas 'aguas ;ésdi 'fér~nte a ' 

? ~.j " . 
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la de la napa "o m~htós " acuifetbs p~r su magn1tud 9 pero si aplicA~os ~l 

conc~~tóde anda fre§tfc~, ¿ontenido en el glosario de t6rminos del mis

moReglament0 9 Art. " lAO~ que dice: IIAgua "fr0ática en la que se encuentra 

en'tre estratificaciones "subterrt1nE?aS 9 en forma de reservari os~ corrientes 

o río"s subterráneos, de "mUy d·¡versas capacidades. !-\gÜa que se encuentra 

ll énandd todos los ' intersticios el partir dedeb~~minada profundidad"~"no-

tar~~'os "que la aplicación puede complicarse. 
: ', .'( . ' 

Na~a9 otro concepto aplica-

ble signffica: "masa d elimitada de 39Uas " subterrSneas 11" s 16 que termina 

d~ confundir la interpretación de a~tas disposici6ne~. 

Otra objeción él las disposiciones de este capítulo 9 creo encontrarla en 

el Art. 94 (8-19) ~uando lnd~~pos1ci6n no "disiingue l~ ~agnittid de las 

explotaciones que cb~f~nes de ri~Do. debe~1an~uedar sujdi~i '~ " ~as dis

posici"ones de la" Ley. í\ tenor de este ar"Hculo y del 'cap;tulorespectivo 
. ~ . 

de la Ley de Riego y Avenamiento 9 "toda persona natural o jurídica que 

desee explotar aguas subterráneas con ·fines agropecuarios " d~be~á Jbtener 

permiso d'2r ¡\'linisterio ll 
s lo que indica :que si un propietario désea a'p'i":' 

car el' agua de su pozo auna peqLié~3 p'arcela 9 está obligado por la Lé,iy 

"el Reglamento a cumplir con los 'requ;sitosestablecidos en este mism(\ar

ticulo. Si no es ~si~ ¿desd~ cun~~o 2~t5 :~bli9ádo el pripietario? En " 

:estoscasos~ 'evidentemente, la Ley " dificulta su apl ;cación. 

por ptra parte , de ser cierta laexigenc~a ~e este articul0ge~tqr¡~ "en 

con~rad,icción con el ¡~ rt. 10 de este R~glamento "porque si "e~ " 1 ibre .el 

aprovechamiento de las aguas con destino a abrevaderos de ganado y usos 
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domésticos"quiere decir que aquí haytm fin agropecuari o que no ha sido . 

expresamente ; ~xceptuado en l os . a rt ícu"1 os com~ l') tados. 

Fin agropecuario segan el glosario del Art. 140 de este Reglamento 9 quiere 

decir: 1110 relativo a las explotaciones agdco'las y ganaderas il
3 y un ilbre-

vaqer,o. de ganado es una actividad .agropecuaria. . .: ~ . . " 

. . .. ' l. 

Los ~~ti~ulos siguientes desde el 95 ·al 104 establecen los requisitos y 

trámites a cumplirse para obtener el permiso temporal o la concesión y re

gula las condiciones y. ahí i gacionE:s a · que están sujetos los pe~f~rado~es. 
: : 

Solamente merece un comentario la redacción del requisito exigido al per-
¡ ... . ;:, ! '. 

forador en e1i{teral a) del Art. 103 3 cuando ·dice 9 en la segunda parte: 
. ' ! " 

l' . . .. 

IIAdemás deberá estar respaldéldo por una persona con educación a nivel uni-

versitario de las carreras de Geologia 3 Geohidrologfa 9 Ingenieria Civil ~ 

Sanita.ria e Hi dráulica" . Delx2 d ejars2 optativopor una parte :y ,por .otra., 

debe referirse al nivel "superior" JI determinar las carreras usuales en . 

nuestro pais~ porque no tiene objeto legislar con base él estructuras edu-
, .- ~ 

cacional üs extranjeras. 

El Art. 23 que determina al Poder Ejecutivo. en las ramas allienumeradas~ 

como la .. autoridad compe:tente para decretar zonas de V~dél.9 de re.se:rva "y de 

protección ,de las :,aguas s.ubterráneas no .fue considerado : por el Reg1:i1mento s 

pese 'él ,que; a~ .:nuestro juicio es una de las disposi-ciones más trascendentes 
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El ' c~pitul0 IX trata sobre l~ declarat oria de agota~iento de la utiliza

ción de los recursos hidráulicos. Desarrolla él la disposición contenida 

en el Art. 5 de la Ley~ por 10 que la ubicación de este capítulo debió 

haberse hecho antes dGl capítulo 11. 

La administración del uso de las aguas para fines de Riego y Avenamiento 

se regulan en el Capítulo X y según el Art. 108 con que se inician las 

diSpo.s,i~iones generales , tal atribución corresponde al l'1inisterio de 

Agricultura y Ganadería por medio de la Di r ección General de Obras de 

Riego y Drenaje. De esta sección el Art. 111 determina la estabilidad 

de las estructuras que regulan y miden los caudales de aguas. Disposi

ción necesaria e indispensable para la administración del uso de las aguas 

conferida a ese Ministerio. 

la sección segunda se refiere a los distritos de Riego y Avenamiento~ des-

de el Art. 112 0.1117. 

La Ley ha sido bastante amplia en 21 capítulo V para regu lar estos dis-

tritos ~ de tal manera que el reg lamento agrega muy poco a estas disposi-

ciones . Unicamente reglamente el inciso 20. del Art . 34 de la ley sobre 

acreditación de derechos sobre predios comprendidos en un distrito y los 

incident(~s a que di ere lugar. sobre parcelaciones o particiones a que se 

r efieren los tres primeros incisos de l f\rt. 44 de la ley. En nuestra opi-

nión varias atribuciones reglamentadas en la Ley debieron' ser objeto del 

Reglaménto. 
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La secci6n tdrc~ra que comprende 10 artículos~ del 118 al 127~ reglamenta 

las asociatiQnes de regantes. · E10nico comentario nuestro ~l respecto es 

de que enlu~ar de regular asociaciones de regantcs~ que hasta el momento ' 

no existen~ deberian regularse mejor asociaciones de usuarios de los dis

tritos de riego. Sin embargo. las. asociaciones de regantes, cobrarán en 

el futuro mayor importancia. cuando sea obligatoria la utilización, organi

zada del agua. 

La sección cuarta~ de este capitulo. regula entre el Art. 128 y el 133 las 

áreas de riego y avenamiento . Regular las actividades para inicar los 

estudios previos para la determinación de un Area de Riegos nos parece 

conveniente y necesar'io. Solamente creeriamos acertado modificar el Art. 

129 en el sentido de que el Presidente lo l 'l~ve a co~sideración y aproba

ción del Consejo de t"linistros 9 de aÓJerdo al espíritu de la Ley expresada 

en los artículos ll ,y 5 de la misma, ya que pueden presentarse usos conflic

tivos.Lo que si nos parece incongruente es la reglamentación y creación 

de organismos de los artículos 131~ 132 Y 133 porque evidencia una dupli~ 

cación innecesaria con la administración de los distritos de Riego y Ave

namiento. El Decreto que se publica en el Diario Oficial segan el Art. ' I 

131 solamente debe servir para iniciar los estudios previos a la determi

nación de un Distrito de Riego. El Reglamento excede sus atribuciones. 

En el capitulo XI y final de este Reglamento se hace alusión a las cuo

tas, tarifas y exenciones fiscules del Capitulo VI ,le la Lcy~ remitiéndo-
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se a ella. Lo mismo hace ' con las 'servidumbres y Tés expropiaciones. 

Respecto al capítulo IX que en la Ley trata de las ' sanc;onesy prdce-
: '; .. 

dimientos establece únicamente la autoridad competente. Esto indica 
. ' '." 

que la ler ha reglamentado en exceso estos artículos . 
. . . 

Fi:Í1aTmente/ el :ArL 14.0 desarrolla el glos~ri.o de conceptos técnicos 

que ordena la Ley en el Art. 102 para el mejor entendimiento y signi

fi~ación de las disposiciones objeto de la Ley. No deseo extenderme 

más en estos comentarios y sólo diré que todos los conceptos ' deberían 

revisarse y armonizarse porque bastan dos ejemplos para indicaralgu-

nas inconsistencias: 

1) Aguas servidas~ dice el glosario son: liLa entregada a los usuarios 

. para -utilizarla en .e.l riego d(i! , sUS terrenos 11 . • 

A este tipo de aguas se les llama produddas 3 porque lIaguas servidas ll 

significa 3 según la tecnologia sanitaria ye~ 'ot~as legislactones 

lilas provenientes de las redes de desague"; . 11 

2) El glosario dice que -"Area de Riegq" es !lel área neta de riego que 

comprende un .sistema de riego, etc." Es~ . concepto no cabe en la de-
. ! " • 

nominación utilizada en la sección cuarta del Capítulo X de este Re-
: 'j!" . 

glamento. 

. : 

1/ Léy General de Aguas del Perú. 



91 

Re-rte'ro aqul nji : opfnión de que la Ley de Rie'go y Avenamiento es casi 

wla h~y genfiral de aguas's' pero como no regl a 'el uso del recurso en 

forma global y unitaria 9 se vuelve insuficiente. El uso parci:a,ldel 

~gua en esta Ley de carácter especial aunque bajo en concepto de ley 
. . ';." .' .. 

IIh,í,brida ll puede apreciarse tamb ién en los comentarios a la Ley de 

Riego y Avenamiento expuestos por el Dr. Julio Cªsar Urbina G. en su 

tesis ,doct?ral Jj al respe~to dice: 

J;Anáiisis General 

, r 

Antes de entrar en consideraciones específicas sobre la Ley de Riego y 

Ave~amient0 9 10 primero que h~y que resolver es su naturaleza 9 en ~ el 

sentido de determinar si es una Ley General de Aguas que comprende todas 

las disposiciones relativas al a9uo 9 o si por el contrario se trata , de , 

una Ley Especi?1 9, cuyas disposiciones se contraen a regular exclusiva

mente su ~provechamiento en labore~ . ~gropecuarias. 

$ i fuera una Ley ' Genera 1 9 en el ' senti do 'a 'que nos referi mos antes i¡ nece~ : 

sariamente tendría que contener todas las disposiciones qUe a e·stetipo; . 

d'e- leyes le son prop'ias 9 tales como l as relativas al dominio del aguas ' 

manejo ~' con~eri¡aci6n9 preservación~ administració ri '~ constitución de ser-;: 

vidumbres 9 éxpropiación ~ y a los distintos usoS 9 etc' 9 y: sabemos que algunas 
, ' 

. ' ; . . ,. " 

)j Régimen Jurídico de las f\(juas Nacionales Intedores . 
Urbina G6mez~ Julio César. Tesis - 1975 9 pago 54.-
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de e~~as disposicipt1.~ ,slascont~ene dicha LeY9 10 que nos lleva a afirmar ' 

de que si no ?~ una ley d~ carácter genera.1, al .m.enos se aproxima bastan

te a esta clase de leyes • 
• f"'" • . . 

... 

Perb ~i no~~erc~tam6s ~~ ~~e ¿~si la 'totalidad de sus disposiciones están 

referidas ' a la admi"n'i'stradon del agua con fines de su utilización en la 

irrigacfón de'tierras.dejéir~do al margen la ré~ulación de los usos para 

la producción de energia eléctrica. abaste~~~i~rito de poblaciones, u;os 

industriales, pesqueros y otros usos, podemos concluir .q~~ . no es otra 

cosa que una Ley Especial. 

Se reafirma su calificación como Ley Especial" porque deja fuera de.' ella 

la admi ni straci ón centra.l izada de,l recurso y 1 a regul ac; ón de los diver-

sos usos a que puede ser . de~tinada. 

Algunos éxpositores~el Derecho de Aguas ~ost1enen q~e no pueden darse 

leyes aisladas, es decir, leyes especiales, que regulen su aprovechamien-

to sin resolver la cuestión referente a su dominio, lo cual 5610 es poSi

ble mediante una Ley,o ~ódigo Gen,eral de Aguas, pero como a veces por 'di

ferentes razones no es posible dictar una Ley o Código General, en la que 

se centralice todo 10 referente ~1 agua 9 no hay otra alternati'va que emi-
! . . . - . 

tir una ley lIhibridall y armoilizar~ en ellas , las disposicion?s generales~ fun-
i , ', . . 

damentales y especiales para evitar confusiones e impere la uniformidad~ 

: 0;:' 
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2.4 LEY DE Am~ IfHSTRACION NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA). 

Fue emÚ;lda por el Decreto No:" -3~n del D'irectorio ÓviCo: r1il itar de 
. . : ~.. -: . . ~ .. ' . i .' . 

El Salvador el día diecisiete de octubre de mil noveci~ritos sesenta 
, , 
: .. ' ; ' , ,'\ , 

y uno3 publicado en el Diario Oficial No. 191 de 19 de octubre de 

1961. Consta de lO¿apítulos y 83~rtfculci. El capftuld 1 -contiene 

las disposiciones fundame~tales. El capftul'b Ir se 'refiere al patri-

monio. El "'capftulo !II a la Organizació~9 Dirección y Administración. 

El capítulo IV al traspaso de propiedades. El capítulo V' al presu

puesto y rendición de cuentas. El capítulo \/-1 a la A~d'itoría y Fis-
.'" ~ ;' ~~ : .. ' " ' , . ; : .. 

. • ~ " l ' 

calización. El capítulo VII a las servidumbres. El capítulo VIII 
. • ~H , . 

, , 

a las expropiaciones. El capítulo IX a las exenciones y beneficios 

y el X a las disposi~ione~ gener~ies yira~sitorias. 

Nótes'e " ~ ;je la Ley desti na varios capítulos!' a cuesti oné'sadni, ni strati-
",:- : ! 

vas tal vez con li idea f~ndamental de leqalizar el traspaso de pro-

piedades como parte principal de su patrimo~'io. 
.. '\ ~ : 

Es evidente que la preocupación de la Ley es la de crear la institu-

ciÓn autónoma~ de 'servició pú'biico 9 co~~e~~onalidad jurídica que se 

: l 'l~~a~'á' en la 'LeY9 A.N. D.A. ~ pero no con~idera ~i elem~nto básico 
, , 

del servicio o sea el agua 9 para determinados fines o para regular 
• ' . ' , " ." o' " " 

las aguas servidas; aunque blsica~ente 'la institu~i6n ha sido creada 

para ese objeto. 
.. , . , " 

Al hacer el comentario de esta Ley,!Jnicamente nos referiremos a los 
" ~. • • , . • . " . ' .' .¡> r. ' . ,. ' 

articulos más i~portantes que tengan r~laci6n con el ~~; del ' agua . 
. " : ' ,.. . ~~ : " '" . '. !;. 
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. . 

... Así ·el artícüié: 2 de las disposiciones fundamentales dice: II que ANDA 

tendrá por objeto proveer y ayudar a proveer a los habitantes de la 

República de :'Acueductosi!y ilAlcantarillados!¡~, mediante la p1anifica-

ción. financiación. ejecución. operaci6n 9 mantenimiento~ adrninistra-
; ' . ; 

. ción y explotación de las obras necesaria,s o convenientes", 
• ' •• , ' " .... ." j 

. En ~l segundo inciso con buen cri~erio define los conceptos de "acue-

de por acueducto 9 para los fines de esta Ley~,el conjunto o sistema 

de fuentes de abastecimientos 9 obras 9 instalaciones y servicios que 

tienen por objeto el proveimiento de agua potable:!, . Inmediatamente ,. . . 

explica "tal conjunto o sistema comprenc-1e: las fuentes de abasteci

mientos 9 provengan estos de aguas superficiales. o subterráneas¡ las .. . 

plantas de tratamiento y de bombeo; .los ta,nques qe almacenamiento y 

de distribución; las tuberías con sus accesorios 9 válvul~s. hidrantes 9 
. ', r " I " 

etc .• instaladas para la conducción y distrib~ci6n del ~gua; . el suelo 

en el cual se encuentren ubicadas . las fuentes~ obras 3 • instalaciones 
~ . . . 

y servicios arriba indicados; y las servidumbres necesar;as/! ~· 

Luego prosigue lI y por .41cantarillado (se entiend<?) 9 .el . conjunto o sis-
. ' : t .' " . 

tema de obro.s~ instalaciones y servicios que tienen por pt¡jeto la eva

cuación y disposición final de la.s aguas residuales.", Al igual que 

en el caso anterior, explica in'!lediatarriente: IItal conjunto o sistema 
,. . . 

comprende: las alcantarillas sanitarias con sus P9Z0S de visita, los 

~olectores maestros y de descarga; las plantas de tratamiento; el suelo 



. , 

95 

en el cual se e~cuentren ubicada.s las obras 9 instalaciones y servi-
< ~ • .' ~ . 

' . cips arriba indicados, y los servidumbres necesarios". 
" . . ;' ;. ..... . . " ', ' 

~ , .. ' '. 

QE!be Q~servarse la necesidad de armonizar todas estas leyes especia-. . 

lizadas. Para el caso 9 si nos referimos al concepto de Acueducto 9 

indi.cado en el glosario de conceptos técnicos del l\rt. lf¡.O del Re

gl.~r;¡ento de 1 a Ley . de Ri ego y ~venami ento s ver'emos allí que Acueductos 

se define COrlO "conducto por donde circula agua!!. 

El conceptode .Alcantarilla 9 en este glosario 9 tiene también otro sen-
.. 

. tido 1 imi~ado: así dice l'estructura que se construye en los caminos 

parQ : permitirel,Paso de agua de un lado a otro'!. 

El · Art . . 30. (C~l) ~ontiene las facultades y atribucJones 'de ANDA con

teni.dos . ~n 20 literales, de los caules solamente 5 literales tienen 

alguna referencia al uso del agua. 

Asrelli~eral b) de este artículo 9 establece la facultad de ANDA 9 

l ' de adquirir bienes muebles o inmuebles por cual~uier fítulo o medio 

.1 ega 1. 
: "'; 

.E1.liter:al, J) que le da la facultad de "entra.f 9 previa autorización 
~ . . .. 

, de $US due60ro poseedores o sus representantes 9 en inmuebles o cuer

pos de agua 9 con el fi n de hacer mensuras ~ sondeos y estudiOs I! • i\cto 

;S. f;.9Ui9o>~stablece . un procedimiento un poco compendioso, para obtener 

' . . 1 a¡- .autort~.~c ión ?e los pr:?.p i eta ri os. 
. ¡ I ' 

· .. .El. literal o.k) .le. señala a f\ NO.L\9 . la atribución de IIpreparar o hacer 
" ', ' 

~. . . , 

preparar estudios 9 planos s diseños y presupuestos para la construcción s 

reconstrucción 9 expansión 9 mejora 9 ampliación y reparación de cualquier 



96 

. . ' . . . 

obra necesaria para la realización de los fines que esta Ley le en-

comienda o que se le encomendaren por leyes posteriores g y modificar 
" ,', 

o hacer modificar~ cuan~o fu~re conveniente, tales -p~an~s9 - ~isefios y 

presupuestos". 

Llama la atención que esta atrihuci6n queda sujeta tambi6n a "leyes 
. ~ : ' '," .. . " , , ' .. ' , ' 

posteriores"g que como aquí no 50 esbozan le dan una marcada oscuri-

dad al literal en referencia . 
--. 

La facultad contenida en el literal 1) es quizás la más importante 
. . . 

de la Ley, para el cumplimiento de la misma l pero aquí se expone en 
. " . 

forma muy general y con una importancia secundaria. Se lee en la 

forma siguiente: Hadquirir g utilizar y tratar aguas superfiCiales 

o subterr§neas y disponer de las mismas para la provisión de las po-
; .' . 

blaciones y zonas rurales \: , 

El literal m) tiene igual importanc i~ pero no se desarrolla en n1n-
" ¡ .... ' 

guna forma ~ como lo hace 1 él Ley de Riego y f\.venam; ento. Literalmen-

te dice: m) construir o reconstruir ~ mediant8 contrat0 9 previa lici~ 

tac16n o bajo la dirección de sus propios funcionarios 9 agentes o 
-.", " 

empleados ; o por conducto o mediación de los mismos 9 toda clase de 

obras e instalciones relacionadas con: 
" ' l';" . 

1) El estudio I investigaci6n 9 alumbramiento. ¿aptaci6n~ tratamiento. 

conducción, almacenamie~io y distri bución d~ 'aguas potables . 
: !, 

2) El estudio, investigación 9 evacuación9 tratamiento y disposición 
' ; ' . ::' 

final de las aquas resi dual es , y 
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3) El mejoramiento~ ampliación y mantenimiento de las instalC1.dones 
,o ,. ':. ' ,. • ' . : • ••• ' 

G servicios existentes relacionados con los dos numerale~anterio

res , que se encuentren bajo su jurisdicci6n. 

:El literal .s) establece la .responsabilidad de.f\NDA de elaborar y so-

meter al Poder Ej ecutivo 8.1 ; ~e,glamento de esta Ley. Como este Reg1a-
. .' 

mento no existe~ los problemas de aprovisionamiento de agua potable 

ni los de alcantaril)ados o de aguas servidas no tienen suficiente 

base juridica para ser eficazmente solucionados. 

El capitulo Ir que , ~e refiere al Patrimonio comprende do~ articulos 9 

el 4 Y 5 (C-2). ,El Art. 4 enumera los recursos y el Art. 5 expone 

la forma en que se harán las aportaciones de capit.al por :e1 ,Estado. 

En ·Gl literal d) del Art. L1 se establece como recurso de ,ANDA: liLas 
, ', ' .. ' 

sistemas de Acueductos y Alcantarillados s los bienes y .derechos posei

dos y explotad.os o contt:'olados por el Estado y los mun;cipios~ que 
- . ' : ',;" 

son usados o útiles principalment e para el suministro .0Ja disposi-
f' ,;.- . 

ción de aguas~. después que le sean legalmente traspasado~ " : 

Se ha obj etado 1~ inconstitucionali dad de esta disposición del Art. 

4 de la Ley de AND!' por considerar: que la C?xpropiación de los bienes 

y derechos poseídos y explotados o controlados por los mu~~cipios9 

que según esta Ley ,pasaron a ser patrimonio de .M!Df\9 no procediii!1 a su 

nacionalización porque eran bienes de utilidad pública y por no haber 
. , '" '.,' . ~ 

sido suficientemente comprobada t al como 10 exige el Art. 138 de la 

. Constitución Política. 
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.:.: A mi juicio~ la nacionalización de los acueductos y alcantarillados g 

entendidos en el concep-to conteni do en esta Ley~ si son constitucio

nales porque obede~en~ un inter§s socia l : el uso y la distribuci6n 

racioD~l del agua desde una perspectiva nacional en funci6n del bie-. . :: :::. 

. . nestar social y del desar~ol lo econ6mico. y ~i se toman por base 
....... 

todos , los artículos constitucionaí ~ s9 indicados en el numeral 2.1 

J delcapftulo Ir de ~sta tesis 9 'en fó~ma interrelacionada. El problema 

consiste en que la Lei ha sido dada desde un punto de vista institu~ 

cional ~ la creacian de ANDA pero no desde el punto de vista de la uti

: ~ización óptima del ' - rec~rso agua en beneficio del desarrollo social 

y económico dé El·Salvador. ' Pero aOn en la situación actual la admi

nistraci6n centrali zada de los~cueductos y alcantarillados facilita 

la, posibilidarl de una leg1ilaci6n ' ~nificada de l~s aguas yeso es un 
. . 

aspecto favorable d~ l~ Ley' de Administraci6n Nacional de Acueductos 

y Alcantarillados (ANOJ\ ). 
"" 

El capftulo IV se refi ere al traspaso de propiedades de los bienes 
. . , 

rafees y muebles pertenecientes al Estado y administrados por la 

. Direcci6n General de Obr~~ Hidrául~cas3 dependiente del ~inisterio 
de Obras pabl~cas9 y de lo~ acueductos~ alcantariltados y derechos 

ac:cesorios que sean propie&!d: del Estado . los ¡'1un;c;¡)iosQ de . las 

instituciones autónomas. 

En :este capftulo se regula la forma ~ el contenido de los bienes 9 los 

procedimientos y las condiciones en que se realizará ei traspaso de 

1 as propiedades de 1 as corporaci ones públ i cas a favor de ¡\NDI~. 



99 

'o ' tos capítiJlos ,Vií "dé ' las ' servldumbres"{árts.40 al 56) y VIII ¡Ide 

las exprOpiaciones'! (arts. 57 a167) revisten especial irnporti~cia 

. porque son parte :dc este :instrumento legal que ' iacifita~ ':en grado 

sumo~ la obtenci6rl"de los objetivos de la Ley. La constitución de 

.'. ' servidumbhi forioza es una facultad conferida a AND!'. en él Á~t~ 40 

:, 'y siguientes (C-3). 

14 'estas disposiciones nos hemos referido en forma más amplia en' pá-

~ girias;:anteriores . 

. Ul'. éxpropiación se señala en el Art. 47 (C .. 4) y se efectúa mediante 

el p~ocedimiento señalado en el Art. 58 y siguientes. 
f r' ~. 

En el Gapítulo IX "de las exenciones y benefi<:ios u es de importancia 
~ ¡ : '.: : ' . 

excepcional el Art.70 que establece la prioridad de las aguas para 

el abastecimiento o para 'la descarga de a1cantªr'tllados sanitarios. 

A la letra dice: /\rt. 70: ,Hf\ND!\ gozará de pref9rencill9 para ,, ~l uso 

o aprovechamiento de cualquier cuerpo de aguas u otros bienes de pro-
~ . . . . 

pied~d ~nacional o privada 9 que sean consf~erados necesar'ios para abas

tecimiento de aguas o descarga de alcantaril1adossanitarios 9 sobre , . . " . .. . . 

Cljalqu1er, derecho que con las mismas finalidades tuvieren o .a]egaren 

personas na,turales o jur;ídicas 9 org!ln.ismqs oficiales o ,semioficiales". 

'Es importante observar aquí que el A~t. 76 9 aquí relacio~ado; tendria 

que ponerse en armonía" contodas las leyes que regulan él uso y apro-

vechamiento de las aguas. 
/ " , 
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.Por lo que se refiere a la preferencia para abastecimiento ,de aguas~ 

:esta es, indiscu~ible~ pero en cuanto a la priorid.ad para la descar

ga .de alcantarillados sanitarios~la preferencia es discuti.ble~a 

menos que se estableciera bajQ condiciones sanitarias especiales. 
, . . . . . 

. Otro artículo importante es el Ikt. 75 (e-5) del capítulo X - 1I0is-

posiciones Generales y Transitorias!!. Por él seestablec,~ que ANDA~ 

a pes~r de su autonomía~ es una Institución del . Estado y que las 

disposiciones de su ley se aplicarán con preferencia a cualgui~r otra 

.. ley o, disposiciones a menos que se extiendan a AND~ expresamente. 

, 

¡ .,.. . . . .. 

Finalmente, encontramos una disposición muy valiosa que no debe faltar 

en : ~n régimen i ega 1 de aguas, como es 1 a del rwt ~ SI' ql.lí~·1 itera lmen-
. '. 

te dice: 'lLas disposiciones de esta Ley nunca estarán en contraven-

dón con las -normas sanitarias dictadas por la DirecciÓn General de 

S~nidad~ en cuanto a la calidad higiéhica de la~ ag~asde consumo y 

en cuanto al grado de 'depuraci ón a que deberán so~eters~-' i'as ag~as 
-,. ",' ,." 

residuaies para la debida protección de 1 os cauces na tura les y de los 

cuerpos de agua superficiales ll
• 

Aunque eTespíritú de la disposición es muy bueno 9 llama la atención 

el alcance limitado de la misma al circunscribirla ahicame~t~ a las 

IIdisposiciones de la Dirección General de Sanidadr;~ organismo que en 

primer lugar ,no exi ste y que en segundo lugar 9 es parte del Ministerio 

de Salud pQblica y Asistencia Social. 
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. ': ' 

Por o_tra ,parte, se habla del grado de depuración a ,que deban someter~ 
• 1" ' , ' ~ 'l •. :.:', » 

" " ',>' 

se las aguas residuales Hral"a la deb ida protección de .los cauces na ·· 
: ~ " . ;.: ~ . ;: •. ~" ¡. ',: ': :.~ ':' : 1· . :" . '. . ... ~. ~ :,' . ' " . 

tL!xa 1 es y de 'los cuerpos de aguas superfic; a le.s 11 cuando entendemos 
' '" \;c', "'.; r ' . ' . ,'_ :¡ ' ¡. ' . . 

por cauce . l1,a tura le 1 _ 1 echo de un río; o de otra corriente de agua no 
,', _ -': . . . ... ...~ :l ' ! .: . " ~:_. " , '. _ " .... : .. '.' '. ! ~ , , , ': ... . ~ 

- . ¡ :"'> i,~''''''' 

. hecha por el hombre 9 por lo ~uese ha~e diffcilconsiderar que ese 
.- .~. ,., : • " . • : .: . O ',~ . : . ,, " ' :~' ~ ~ . .- :: I • ;\ . ' , . . •. ' • '-:: 

. .. 5.,e4 ,e;;.l _,propósito de depurar ,las aguas residuales. Asim.ismo~ la dis~ 
, .' ,: " ,; ' ", : ' ~ . :.I ,:-, : ;' ;, . ......... í:.; .. :,.'-; , ~ i- : _;. ' ~.~ ~, :' ;~ . ¡' . ,', . . } :'i :~':: 

PPslción limita esta disposición a !'los cuerpo~ de aguas superficia-
, ,r -:' :" '" " :." , ' .'):-: " : ~: , • " ,,~ , , ;.: ,', . ' . .. 

les!! cuando las aguas subterráneas constituyen 9 para una Ley General 

:de Aguas un bien de máxima protección. 
, " :-

!, " 

En ;conclUstón~/'la . Leyrde A-d.a:l;n;stración Nac'io:niál "deAcueductos y 

.- · Alcantá'rH'ladoses ;-importante pcrque da ' base ' para un:a administración 

uhifkh8á ae Hfs:' agüas pero ha seguido él criterio traaicional de 
. ·í :'; . 

2.5 EL {DDIGO DE SANIDAD. 

, ! i t 

" ': ' 

.' ' o r 

. ' :l+b'ros. : ., " ': ' , . 

~V ; Al · momentd · de . reviS'a,r, ' e5te ' ·trabajosáberiros· qu-e 'se elabora un nuevo 
Código de S~nidad. Es de esperar 4ue ~1 . nuevo rªgimen llene un 

. '. vat: i o deálta·:imp-o.rtanc; a ; pa.ra;. 'el' bi el'1está'r de nues·tra pob 1 ac; ón 
y pueda integrarse en la parte 'pertinente al enfoque unificado del 

. . '-' fecürso 'híd'rH:o ~ . ",. " ", ' 
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, . ~. . S(jl~to ' desdétodo p~nto de vista. s;" nos referimos a la organiza-

. . ción admin'istrativa del Servicio Sanitario, en su mayor parte, no 

corresponde a la 'realidad. También han 'sido supéradas la~ normas 

de 'cbnstrucción y de 'calidad en la produc'ción industrial. En otra 

.' .. " :·parte, el cóaigb reglamenta :'ugare{de 'reunión que: actt.ialmente ré

' . , pl"es'entan sftios' de co:ncentrac"iÓn pÚblíca secundar';a, 'tales como: 

tfrc6~~ ieatr6s, etc. 

Las disposiciones en general ~on pró~~as para comu~i~ades de prin-

ci.pios· de siglo en . que las casas particula\·es. es.taban dotadas de es-".. . . ~ . 

tu fa ,s y l~trinas~ y en que las industrias .aún rudimentarias~ podían 
. : : . '.:. ~ -. ! . . '. " '. .. . . . . . . ' . . ; . 

'. dividirse · en dos categorías. Por otrapar~(:!, el C~Rjtulo VIII del . '" ,. . '. . . . ~- . . 

' .1 . : ! . l 

t· .: 

'. " 

~. 

, . 
. ~ . :. );. . 

... Libro I.I que se .refierea eiJ.fermedades infecciosas ycontagiosas no 

resiste la menor crítica con el avance de la me~i~ina, ya ' que estas 

enfermedades dejaron de representar, en su mayoría, la amenaza des-
.0' 

vastadora para los pueblos de esa época. ' Además~ regula el' trata-

miento que deba dars'e á las personas q~e adofecen' d'e tales enferme

dad'és>asi , ~l:os l'a:'zar'~tos, como l 'l~g~res" de aisl"am"iento del pasado 

hablan porsi~ismo ; de 'Iá obsolc:sc~mc;':l ,~tc 2ste Córjigo. 
' .. ' . , 

A mucha critica ha dado lugar este régimen legal del . fervicio sani-

tariopero cpmo aún no está derogado.alglln~s · clesusdispósiciones 

. tie~ri . todav1ii: ~nae~po·rá.dica apJicati'ón, p~r, 10 que _en materia de 
. . .' .','" -' :'.~ . . . ' . . '. . . : :, . .: - . 
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dE/mayor i mp'ortanCi él que en una Ley Genera 1 de Aguas ~ deberían de 

'; considerarse para una legislación unificad'a delaS"mismas. 

': , " ' " Al respecto g el Libro II es el quetiéne las dispoSiciones de mayor , 

. :., ",: 

': : .. .. 

En e l' capí'tulo r ' que 'se ' refiere a la adrri'inistración 

sanitaria de habitaciones, ' escuelas', etc. 9 ' 16s a,rtícUlos 'del 4,9 al 

66 contienen u~.a seri e de ),:Iisposiciones q~e convie~:~ " derogars revisar 

o .;lrmonizar dentro de un nuevo réghnenJ,egal de las aguas. 
. . . :' ! " ' . ' . " , 'l, ~: ' : . ," ~ . .' " • 

Así el Art. 49 g dice: "Los caños o conductos desaguaderos de las 

ca~~~ debérán 11~nar las ¿ondicionés ~~ce~ar1~s para facilitar el 

'eséurrimiúito éle1dsdeshec'hós g eVitar 1asirlfiltraciones' de las pa~ 

~edes jpistis ~ i~ped1r~1 esc~p~ de los 'gases al :ihte~ór de las 

ha'bita'cio~es /~atios y call és~ ' para :lb cual se 'sUJetará a las pres-

cripciones d~l reglamento 'res'pectivo ll
. ,' 

la simple ''terminologfaaquísubráyada 'da' :lugar :a uha crítica por su 

vaguedad o ; denomi na::ci'ón ' pci'<~o técnica'~perá ;l a 'pfi nCi pal :debemos re

ferirlaa ':qtú:i ' esta dis'posftfón nó:::dijo 'nada 'por 'cuanto t odo lo deja 

lIa i ''-regiamento re~pecti vo B 
• 

. ,. 

El Art. 50 9 es más interesante aú~ porque indica .el concepto de con·· 
~ , , .. ' ?} ; ', ' ~' :' 

tamtnaci6nam~iental de hace medio ,siglo cuandQ d~ce: "En ningQn 
. . ; . • ~ :., . . . ' . .. . . . .' . ! . ' . . .J • . '. • • ¡: . .' ~ ;, ;". 

caso permitirá que .1,as Gasas o ~alleres .ind,ustrialJ~s vier:tan aguas 
• • ', ':. :' ~: ;: : "' ~ :, ' .:' o' , ... ~ • • \ .~ : .. ~ 

suc i as a los acueductos ~ pr;esas 0 , ,~epó,s i tos des tt,nad9~: , a :uso domés-
.'. .... ., 

tico y estos lugares serán especialmente vigilados de parte de la 
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autoridad .. En lo sucesivo no se': pe'rmit'irá que las cloa.cas 9 despojos . . ~ . ., 

,de fá·bri .cas~: etc., se vie.rtan · o ·arrojenen .la parte alta de las po

. blaciones.gsin·o en 1.a parte más b~ja¡ .designada.por la Dirección 

0e.néta,ldJ Sanidad 9· sigu,iendo 1'a cor~iente de un ríOg o ' en lugares 
." . . ' . ' .. ,,: . - .. . . 

~ ~R~~meables ~ndicados por la misma a~toridad. I , , ' 

sé evitar~ . asi.misrilo~ que las corrientes producidas por aguas lluvias 

ingresen a los dep6sitos de agua destinada al consumo de' las pobla-
. . ' ,. ;:.'" 

. 'i ' . . ,', . 

, El , Ar-L' :' 5 i '(D~ 1) . est~b 1 ec.e . q~e los ' desam~es de 1 as casaS'9 mesones 9 

' .. 
gatages. fábricas 'y otros anilog0i :sehar~n por medio de. tuberfas 

. por sepárado g ; así la dG agl)as lluvias en las calless .:excepto en el 

caso del ~rt. ~8'y las .de . aguas negras . en 1 as , c19acas . ~es.e.rvi cio 

público. " Ei ' Art. 38 establece la altura de los suelos de "las vivien-
.' . I 

.das sobre la c~11e para obtener desagues por de5niv~1. , Si ·esto no 

· f·J,I~re:: P9~ibie se i.Qlpondr~ "la . servid.umbre legal de d~$aguell que'viene 
:. • . ' , J • " . . 

. a · ser · la : m~ 'stna" serwidumbre n.atu.ral . dees.currimimi€n~o ,del Art. 334 

.. del Códig'oCivl1. El Art. 38 en : mención~ establece las condiciones 

a que se sujeta el beneficiario de la servidumbr~'y también el pro-... 
ce'dimiento necesario pay,'a ·bbtenerla. · 

'los artí~ul'~~;' 52Y 53 " (D~2) ~esiablecen ias caracted'~ 'Úc~s que deban 
',~ . :. :.' l 
" ". ' 0', .: .. 

" 

tener lai t~berías de ' des~gu~'y los tapones de TO~ ' mismos (de banos. 
• • . ' 1 ~ . ! 

·.·. 1 
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-El Art. -54 debe armonizars,; -con las disposiciones de la ley de Urba

nismo y Construcción en cuanto a ias pendientes que deban darse a 

las tuberiasdedesague. 

Según el Art. 56 lilas beneficios de café y toda clase de fábricas o 
talleres instalados en propiedades o predios rústicos 9 deberán tener 

sus desagues hacia dos que no sean de Habastecimiento público" o en 

', : __ te17renos permeables , en todo caso dichosdesper~icios se alejarán por 

medio de tuberías _a una distancia de 100 a 300 mts. por 10 menos del 

lugar_ en que está instalada la fáprica o taller-. Dichos trabajos se 

harán previa aut9rización de la Dirección General ;Je Sanidad 9 en vista 

del plano que al efecto deberán presentar los interesadosl!. 

La simple lectura de este artículo 9 además de su inadecuación en cuanto 

ili organ"ismo que autoriza las obras 3 evidencia Una -de las' causas le

ga1es 'de la contaminación de las aguas 9 actualmente. 

Otra muestra de ladesubicación 011- el tíempo de este Códigos es el 

Art. 59 s que a la letra dice: !IEnlos lugares donde ,hubiere servicio 

de aguas y la cloaca o albaña"l , pasare a una -di'stancia menor de 84 mts. 

el excusado debE;!rá ser inodoros por., medio de obturadm" hidráulico 

automático 3 de sistema modernos aprobada por la Direc~i6n General de 
. ", 

, Sani dad. 

Cuando hubiere se~vicio de aguas~ fa.t,ndo cloaca pOb1ica aprovechables 

la Dirección General~eSanjdad podrá ordenar la construcción de resu-



lJ6 

mideros~ si las condiciones del terreno 10 permiten y segan sus ins-

trucciqnes especiales ¡ÚI cada caso!;. " 
, ' 

[1 ¡n.rt. 60 (D-3) permite el uso de fosas sépticas en !!cuarteles 9 

" , hospitales 9 batrios obreros s E?tC.
1I 

":'''1' .'" :.. . 

' .. . 

El M,t.'63dice literalmente:" ¡'Para establecer dentro de las piezas 
" ~ 

" , 

" '~e'habitaci6n letrinas o mingitorio~ quec¿muniqu~~ co~ ' la ~¿loaca de 

1~scal1éS, o con el ca~on principal de la casa~ será necesario obtener 
.. 

, 'permi so escrito de 1 a Di recci ón GQnera 1 de Sani dad o de su represen-

iantaen el qu~ tonste que satisfacen los requisitos necesarios. Igual 

pe~miso deberá reclamarse para establecer letrinas pQblicas o mingi-

, 

En~l capitulo V que se ~itula i'Fábricas 9 i'ndustriasy demás estable-

cimientos que necesiten pefmiso de la Direcci6n General de Sanidad 

para establecerse". 

El Art. 116'9' es importante para una Ley General de Aguas. En ia se-

gunda parte del inciso primero se lee IIse prohihe a los beneficios 
. ~ ' 

d'espulpar y lavar cafG~ a los minerales destinados a refinar 9 frosar~ 
, , 

y a tódos , aquellos que empleen _ s~stancias insalubres o venenosas s arro-
. .. i 

jarla ' pulpa y demásproductps de elaboración de café~ el cianuro y 
, " 

todo ingrediente venenoso~ asi como toda sustancia perjudicial a la 

~a'u& Dab~ica y las aguas sucias sobrantes~ en la corriente de un 

;, rlo ~ , sea ideuso ' público o p~rti cul ar. 
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.. :. 

la D.i recc;ón General deSanidad queda autori zada para ,regl amenti'lr 

esta disposición de manera conveniente. Los ' e'stablecimi,entos que 

tengan que verter aguas sucias en la corri erite de un rio~ deben ins

talars'e ~ necesaria!'!1ente en la parte baja de la poblaci'on~ siguiendo 
, ' 

el curso del rio i de ninguna manera podrári hac~rlo si el curso de 

·d,j,dlO do en lo más riguroso de ,la estación seca,no es ~ por lo menos, 

, cincuenta , vecés mayor que el de tales aguas sucias., Los que produz-

" ' can 'emanaciones o humos incómodos . al vecindario~ se colocarán en la 

' . : 

parte opuesta a la dirección de los vientos reinantes ,qu? sopl en sobre 

. la : población" . 

O¡', I ' . 

Si relacionamos este articulo con el Art. 56? notamos que son contra-' 

dictarios o al menos oscuros. 

El Art. 117 faculta el retiro de estos estáblecimiento~ IJpOl~ causa 
.; .. ' 

de utilh1ad públ"¡ca ll
• 

L6s articulos 121 y 122 (0-4) re~~la~ la elaboración de sustancias 

"que entren faciimente en putrefacción'l y entre otros exige la dis~ 
" , " 

posición de agua 1 impia en abundancia para lavarlo~ ' locales. También 
" 

la disposición de desa9ues aprop"¡ados para llevarlos :hasta un lugar 

. " ,; 

COn el , ~ _ibro IV de las disposiciones generales~ " ien~p,ntramos el Art. 

249 que interesa a nuestros propósitos;; se lee asi: uEn los hoteles 9 
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mesones 9 talleres 9 habitaciones. escuelas 9 etc' j será o?ligatorio 
~. -: 

" 

construir los excusados de lavar sJ~mpre q~epase una ~loaca por 

las calles adyacentes". 

El problemaocurre ' cuando la cloaca no pasa por las calles adyacen

tes. ' , ¿Qué se,:hace? ; ' El Código no lo dice. 

11 El agua potable en los hote l,es 9 cua~~e 1 es 3 ta 11 eres .Il\t;sones. habi

taciones y escuelas . etc. , debe filtrarse antes de entrar en consu-
, : . , ~" 

.: ; : 

mo ~ 10 mismo que la que se ocupe en la fabricación de hielo y bebidas 
; ~ . 

gaseosas". 

Esta disposición así como todas las de este Código 9 están perfecta

mente" de: acuerdo con las ideas de : Tos científicos de salud públ ica 

del siglo XIX a los que nos ref~t{mcis ~l ' p~incipió ' a ~' est~ tésis . 

. El Reglamento Que ordena el Art. 3"tde es'te Código :no fue elaborado 

por lo que este Código se volvió inoper~~te~ , 

En , el prólogo de la edici'Ón de 1972 de este ' 'CÓdi'g09' se está concien~ 

te po~parte de las autoridad~s'd~ es~ pe~10do que' el Código no sa

, tisface las necesidades sanitarias del mom~rit09 cuand6 dice: "La 

Dirección General de Sanidad comprende que el 'CÓdi go de Sanidad que 

nos rige no satísface :ya las necesi'dadesa qu~ cbtldiaham~nte se en-

frenta el servicio sanitario, pero ,en tant9 se decreta un,nuevo Código 
• . . I . 

. \ : . ~. " 

del cual hay ya un proyecto~ se anticipa esta, edición ,para los fines 

mencionados ll
• 
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El Código Sanitario Panamericano~ fue incorporado a este Código con

forme el Art. 342. ' El Código sanitario ;Pan~me~ican~ fue acordado por 

la VII Conferencia Sanitaria Panamericana celebrada e~ la ; Habana~ el 

14 de noviembre de 192~, ~ y aprobado como Ley de la Repúbl ica por el 
. " 

Decreto Leg'islativo de 27 de mayo de 1926. 

2.6 CODIGO DE MINERíA Y' LEY COMPLEMENTARIA DE MINERIA. 

, . 
. I ',' 

' El Código ;deMineria fue decretado el 17 de mayo d~ 192~ Y publicado 

en el Diario Oficial número 183: t~ 93 del 17 de agosto del mismo 

año. 11 
El Código de Mineria consta de XXVII cap¡tulos~ y de 215 ' articulos. 

-o, ' :. ' . . ', . . i ' . 

El capitulo 1 conti ene las disposiciones preliminares. Las disposi -

ciones preliminares contienen los conceptos básicos de filones o vetas 9 

.: 1 " .\ 

capas o mantas 9 rebosaderos o masas~ respaldos 9 catos 9 labores 9 pla-

ceros 9 etc. 

El Art. 70. ~ en relación a nuestro tema 9 dice: IISe da el nombre de 
,':'. 

socavón o talader0 9 a una galería horizontal que salé ala superficie 

del terreno que sirve para el desague de una mina~ 

]j El Código de f'1inería ha sido complementado o reformado en varias 
oportuni dades~ ~si para legalizar Jas exen~innes fi5cales para 
las explotaciones mineras se dió el Decreto No. 106 del 23 de 
julio .de 1973~ Diario, Oficial No. 163~ Tomo 123?, del 30 de julio 
del mismo a~o. . 

," 

Este Decreto fue modificado por el Decreto No. 65 'de 30 de septiem
bre de 1940. ,,' 
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Esté concepto lo consigno pórqu'e'lo encontramos en várias disposicio

nes legales. En"élcapítul0 II que se refiere al ¡¡dominio de las 

minas y Sus anexosll ~ el Art. 16 se lee en la siguiente forma: "corres

pondeal' ~ue~o del fundo minero el uso y aprove¿ha~ie~to de las aguas 
. . , ' 

que broten en el interior de las 1 abo res ¡. en consecuencias podrá ex-

traerlos y disponer de el10s 9 con todas las sustancias que contengan 

en suspenÚ6ho en disolüción. No podrás sin embargo. reclamar in-

demnización alguna~ cuancio dichas aguas se agoten Q disminuyan por cau-

sa del desague de. otros fundos mineros. ; . : j ' , ' 

la 

de 

Cuando la aparición de aguas en el interior de las labores 9 produjere 

~xtinción ~ disminuc~ón dé manantiales aj enos 9 los ~ropietarios 

§stos ~6d~~n recobrar las aguas que les pertenezca~9 pero sin pri

var al duen~ del fundo minero de la q~e nec~site para la explotación 

de sulndustria. 

La transmi~ión o pérdida de la propiedad del fund6 minero: importa~ 

: .1.: respecti vamente ~ 1 a del uso y aprovechami ento del agua que se encuen-

,' , tre o bróte en' el 'i'nteri or de 1 as 1 abores 11 • 

Este artículo evidencia una fuente de conflictos entre los propieta-

rios de los fundos vecinos y los concesionarios de las mismas~ por la 

. ,so,l,ución que pretende darle al uso y aproveChamiento d,el agua. 

'Dentro de las .po'cas disposiciones )~ga1es de esté Código y de interés 

para una legislación unificada de las aguas encontramos la del capítulo 

IX Sobre Il servidUmbres lega1es ll
• 

, .: 
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El Art. 66~ dice: !! Las _ prop~ed~ descomunes soportarán en favor de 
. . . . . ~ . 

las propiedades mihetas las ~ervi~umbres de, tránsito o paso~ ' desague~ 
' , ' . .... .' . , 

acueducto~ ventilación y transmisión de energía eléctrica conforme 

la ley. , 

, ,·Las minas noestCirári suJetas a- más ' servidumbré'~ :l"egales que las de 

desagüe JI v'elitilac;oh eh favor deotraspro·pü~dci:d~; · mi: ner~:~II. 
El ,Il;r-t ,. 67 {'E,..: n establede ' qu~la's servidumbre~rde p~s:~~ d~sague y 

" r· 
acueducto en favor de las minas se regirári ' por las ~tsposiciones del 

Códí go ei vi 1. ; , 

i _, 

• ' . • o',' ~ 

El Art. 71 trata de las"serJÚfumbres de rlesague y dice así: !!la 

servidumbre de desague que soporte.n ,las proptedades mineras~ consis-
o '. '. • . ' • . ' ,: ~ . I 

te en el derechO de establecí?r.; q tra",~s de éstas? so;cavQnes o contra~ 
.' :,.' .' , 

minas~ con el objeto de desaguar las l~bores de otras propiedades mi-
: : o,, ~ ¡ . . r~,'" 

neras. Esta servidumbre también consiste en el derecho de aprovechar 

: pa';~el :desague del fu n~o domi na~t(~ los , SOcavones o contraminas que 

. el fundo sirviente utilice p~r~ ese mismo o~jetQII. 
t i. I ~ " . ! , 

El Art. 72 es un limiie al ' ej~~cic{6 ~~ . la servidumbre ,¿uarido dice: 

, "El ejercici'o 'de la' serv'idumbre a ;qu'e se :refi~re el a~tículo anterior~ 
• • .{ • • t : ~' . ' '; :~ 

, no autori zaa atravesar un tiro 'o ;i pasar p'ordebajo de él con ;socavo-
I . 

nes o contraí minas de desaglle. 
.. r • t· · 

. .. . ; :' ~ .. 

. El Art. 7a da igualderecho ·al furydo minero Jirviente q~e~el del Art. 
: ; i ' ; . 

71 para aprovechar los · so~avonesabiertos para ~l , ~esague~~e] ,fundo 

dominante. . ~ . 



;.: ... 

112 

. :El Art. 75; (E.-2) reglamenta el ejercicio delas ;servidumbres de acue

ducto y ventilación, en 4 numerales. 

En el pri~ero confiere al duefio:del fundo sirviente el derecho a po

ner un interventor. En los siguientes s reglamenta el encuentro y pro

piedad de sust~ncias comprendidas en el Art. 12d~1 Código osean mine

r~les de los que s~ extraigan metale, y metaloides asf co~o yacimien-

tos de piedras preciosas. 

Del Art. 76 al 82 establece la ley el procedimiento y competencias 
. , 

para establecer o ampliar las ,servidumbres de acueducto o ventilación . 

. . . El Art. 83 ,es importante porque ' identifica .la extracción de los mine

' ra1es con .. la servidumbre de acueducto. Este f\rt. dice: lila servi

dumbre de acueducto comprende ~o sólo la· ce-nducción .de las aguas que 
• • • :; ~ t 

. requieran la explotación minera o sobrantes de:.la I!)isma ~ sino también 

la conducción por tuberfas de las sustancias ~ue,po~ su naturaleza 10 
. ~ : : 

permitan s de los pozos .quelas produzcan a los depósitos de la empresa 

mine~a o embarcaderos para su exp10taciónl~. 

El capf'tulo XII tiene por título IIdisposiciones varias". ·' En él encon

tramos un artfculo muy interesªnte 9 el Art. , 104 (E~3) segan el cual 

.los conc,~si.onarios de minas y los que tengan licencias: para beneficios 

minerales p~~den ' ser autorizados' ·para ut.ilizar las aguas cercanas a 
, . 

sus ' ~xplotaciones con :tal que no: S~ causen perjuicios ni a las pobla-
: " 

ciones ni a los recursos. 
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También el J.\1~t. 108 interesa a estos comentarios~ se l'2e así: liCuando 

en "el beneficio de las sustancias mineras sea indispensable emplear 

productos v~nqnosos~ se tendr5 especial cuidado de que los residuos 

no sean arrastradQs o arroj~dos a terrenos o aguas en que puedan cons

tituir_un peligro para la vida de p~rsonas o animalesi y se cumplirán 
• .' " r . l ' .' 

escrupulosamente las disposiciones de la autoridad compe~ente al res-

pecto" . 

El 16 de enero de lS53 se dió e1- Decreto No, 930 publicado en el 

Diario Oficial No, 19 de 29 dé ónero dél mismo año 9 por el cua1 9 para 

armonizar lasdisposicionesddl Código de t"Hnería ton "los Ó~ la Ley 

de la " Direcci-ón Gener"al de Comerc:i0 9 Indu"stria y r'1inería 9 Sí2 decretó 

1 a Ley Comp1 Ginentari a de '"!'ii nerfa para as i ghar 1 as atri buci ones que 

por elCÓ'digo" de' f1inería corresponderían a" los gobernadores departél-

mentales 9 a la Dirección General de Cbmerci6y Minerfa~ especialmente) 

las que se refieren a las resoluciones sobre concesiones mineras y a 

la vigilanc~a de las empr~sQs p~ra hacer cumplir el régimen legal a 

" que estSn sometidas, 
l ' 

En ella no encontramos disposiciones de interés para nuestro propósito. 

El Códig~ ha sido objeto de refGfin~s también en los decretos Nos. 2326 

y 583 de 29 de enero de 1957 y de 26 de febrero de 1968. 

El Decreto Legislativo No. 130 de 26 de septiembre de 1968 11~ es de 

11 Publicado en el D. O, No. 109 - Tomo 221 del 23 de Oct. de 1968. 
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También el Art. IOg interesa a estos comentarios~ se lee asf: "Cuando 

en el beneficio de las sustancias mineras sea indispensab"ie emplear 
.' 

productos venenosos~ Sl tendr5 especial cuidado de que los residuos 

no sean arrastrados o arrojados a terrenos o aguas en que puedan cons-

tituir un peligro para la vida de personas o animales~ y se cumplirán 

escrupulosamente ¡as disposiciones de la autoridad competente al res-

pactoi! . 

El 16 de enero de 1953 se dió el Decreto No. 930 publicada en el 

Diario Oficial 'No. 19d<; 29 de enero del mismo .año 9 porelcua1 3 para 

armonizar las dis~osiciones del Código de Mineria con .los de la Ley 

de la Dirección General de Cornercio g Industria'y ¡Vlinería~ . s\~ decretó 

la Ley Complementaria de Hinería para asignar las atribuc.iones que 

por el Código de Mineria corresponderiana los .gobernadores departA-

mentales, a la Dirección Gener31 de Comercio y. Minería, · especia1mente~ 

las que se refieren a las resoluciones sobre concesiones ,mineras y a 

la vigilancia de las empresas para hacer cumplir el r~gimen legal a 

que están sometidas. 

En ella no encontramos disposiciones de interés para nuestro propósito. 

"El Código ha sido objeto de reformas también en 10:s decretos Nos . 2326 

y . 583 de 29 de ' enero de 1957 y de 26 de febrero de " 1968'. 

El Decreto Legisl ,:,¡tivo r··lo . 130 de 26 de septiembre de 1968 Jj 9 es de 

Jj Publicado en el D. O. No. 199 = Tomo 221 del 23 de Oct. de 1968. 
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. . i . 

especial inter€s para riuestro estudio de la le~islación actual del 
. . , "" : " ';; 

recurso hídrico 9 porque este decreto legislativo hace una declarato

ria de reserva con base en el inciso 30. del Art. 137 'Constitucional 

que puede considerarse como un antecedente básico para un r€gimen de 

aguas dentro del concepto de propiedad privada en función social. El 
. : .' . ~ 

. . ., ~. ._ . ... : !.,: . 

considerando y el decreto a la letra~ en su parte pertinente 9 dice 

as': "Considerando 111 - que perteneciendo al Estadr al ~ubsuelo na

cional~ ; de conformidad con el inciso tercer() del ArL :i137 de la Cons

titución Pol ·'tic~, .no e~iste ningQn obstáculo de orden legal para de-

el arar" ";'Reserva Nací ona 1 1\1i nera "esa. porc; ón del f territori o nacional 

con ' la consecuencia ·de·:que no se. concederán riu~vos derechos de explo

. tación o exploración de minas 'en ditha ' zonadesde la fecha en que 

entre :en vigenc·ia el Decreto que haga tal declaratoria hasta que hu·· 

bieren · transcurr.ido. seis meses· después de la tenlinación de las ope-

raciones del ·proyecto. , 

Por tanto: en uso de sus facultades constitucionales y a ;trlc;ativa 

del Presidente de la RepQblica por medio de los minister1ri de Obras 

Públicas y de Justicia y oida la opinión de la Corte Suprema de Jus-

;~ ticja9 decreta: ArLl0. Declárese 11 Reservq.· NacionaJf!1inera" el sub-

suelo: del territorio nacional descrito.· Y delimitado en siguiente 

forma ll
9 etc~ 

, ... . 
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2.7 EL CODillO PENAL. " 

El nuevo Código Penal fue aprobado por el Decreto No. 270 del 13 de 

febrero de 1973~pub1icado en e'i Diario Oficial No. 63, ' Tomo 238 

de 30' Clemarzo de 1974. 

Sustituyó al Cód1 gó Penal de 1904,. 

La caracteristica principal de este nuevo :Códigoes la adopción de 

tipos de delitos g de un sistema de pena indeterminada con ,máxi.mos y 

mínimos de penalidaQY luego la inclusión de la sana crítica para 
, ' 

considerar las circunstancias propias de cada caso concreto. Lo:s bie-

nes juridicos tutelados ~e acuerdo a un ordenamiento~ estab1ec~n la es-

tructura legal de este cuerpo jurídico. 
, , 

En el li bro Segundo que se r,efi ere a 1 os del itas ~ 1 a primera parte tra-

ta sobre los IIdel itas contra los bienes juridi,cos de las personas 11 ~ 

, consta d~ cinco titulas y ,en el V de ellos se establecen las disposi

ciones que contienen los "deJitas contra el patrimonio ll
• 

• • .; . ' l . 

, El capítulo ' ¡ de este título precisa los IIdelitos contra la propiedad 9 

": , otros derechos reales y 1 a poses i ón 11 • 

" : ~:. . 

E1 Art. 250 tiene la siguiente 

redacCión: "Usurpación de Aguas f,. Será sancionado ·con prisión de tres 

meses a un año. 

10. El ~ue desviare !a su favór aguas pQblicas o privadas que no le co-
_ r ~_~ 

rrespondan o las 'tomare en mayor cantidad' : de aquella a que tenga 

derecho. 
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20, El que de cualquier manera impidiera o estorbare el : ejer~iti6 ~ ~e 

los ~erechos que . ~n tercero tuvier~ sobre dichas . ~~uas. 

Esta 'dispósidón es val iosa para ·un régimen Unificádo de las' ar:Úas . 

pero en ausencia de disposiciones legales~ claras y pr~cisas en atrás 

leyes su aplicación se vuelve difícil 9 por ejemplo~· tuá'les el ·crite

ri~ , a segyir~ ~egQn la parte final del numeral primero del artículo 

25.0~para saber si alguien está utilizanq? "mayor cantidad de aquella 

a que t ,iene derecho". 
. . 

En la ,tercera parte de este mismo Libro Se:9undo "de los delitosll 3 se 

consideran los IIdelitos contra los bienes jurídicos de la SOGiedad" en 
. ! " ¡ 1 : 

3 títulos, 

.El título I trata de .. 10s "del itas co.ntra. la seguridad colectiva"~, consta 

de , 3 capít~los. El .capítulo II establece los delitos contra los medios 

de ~ransport~ y ~~ I otros serv~cios pQblicos. El Art. 288 (F-l) tipifica 

el delito de lI atentado contra la seguridad de servicios de utilidad 

pública ll y sanciona al que atente contra plantas, obras o instalaciones 

destinadas ala producción oconducc;ór. de energía eléctri·ca ~ de sus

hncias e'nergéticas 9 deservicios de água o cúalqÚier otró de ·'tltilidad 

' ~abli¿~o atentarSe cont~a la ~~guridad· de cua1quici~m~~ io d~ : telecómu-

nicaciones. 

En ~ste misrnb ' ·capítulo~ e(Art: 291 tir/ifica también el ·delitode"En

tó~~~cimientóo ' ~bandon6 ~e ' s~~vicios · pablico~". Está redatt~do así: 
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11 El que sin crear situación de peligro común~ impidiere~ estorbare o 

entorpecie}~e el funcionamiento normal de toda clase de transportes o 

de servicios de u~ilidad pablica~ será sancionado con prisión de seis 

meses a dos años ll 
• 

• : ·1I(6~ · trabcijadores de una empresa de servicio o de necesidad pQblica 

: -que·interrumpieren o suspendieren el .servicio sin causa just;ficada~ 

de mánera que perturbe la regularidad del mismb~ · serán sanCionados con 

prisión de Úes'mesesa un año" . . 

UPara los jefes~ promotores y orqanizadores del entorpecimiento o sus

pensión del servicio , la sanción podrá aumentarse hasta en ~na tercera 

parte de l ·máximo ~ señal ado en su caso i
!. 

Estas úl timas deben ser tomadas en cuentél para ·un régimen de hlS aguas 

en un enf6que unificado de los mismos. 

En el capitulo 111 que se refiere a los delitos ·contra la salad en este 
. . 

mismotítulo~ el ~.rt. 295 (F-2) es sumamente vaHosoe importante porque 

·contiene las ·sanciones penales. El Art. 295 califica el delito de "CO

rrupción 6 envenenamiento de aguas y otras sustancias ll y sa ·~cionáa1 que 

envenenare~ contam,nare~ adulterare o corrompiere aguas o sustancias ali

menticias o medicinales o de otra natura1ela~. destinadas al uso pQb1iCó. . : : ~. . 

,Nuevame:nte ' la preclsión de los términosy:. ,las dísposiciones concretas . . . . ' , 

son . nec'e·sarias para la ·aplicación de las .normas g'enéricas de este Código. 

Por ej emp lo 9 que se entiende por 11 contarrd na r"?· 
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El Art. 299 'IICorrupci6n 'o Contaminación del 'Ambierite""y que se' lee así: 
.-' . . 

IIt1 'que infringi ere lilas ' ITK?di¡jas adoptadas por las autori dadescómpe-

te~t~~' I ; deÚinadas aimpedfr la coritamina"ción de l ambiente que pueda 

danar la vida o la salud de las personas, será ~an¿ionado c6h diez a 

;se,senta días - m,Ulta". Esto~videncia ' la necesidad "de una leg,islación 

, cQmpl~ment~Y'i,a , sobre ag,~,as q medio Ql1lti1ente, ,, ~:o r otra parte g ,indica 
• ' . ' • , ' . : "l. " 

que, en , ausen.ci.a ~ de disposiciones" apropiadas tenga que t~emitir$'e" a r:le~ 
- " . " .:. . 

didas adoptadas por las autoridades", y a prQPo.n,er sanc:~ones qu~ por 10 

modestis s en relación al da~o ocasionado necesitarán pronto de una revi-

sión. 

La Oltima disposición de este_~6d igQ que ti ~oe relev~nci~ par~,nuestro 

~~tudio de ~ntecedent2s juríd ico~ del agu~, es la del Art. ~46 4el Tí 

tulo 111 de los delitos contra les bienes juridicos de , la s~ciedad. 

El , título II! contiene los del itos cQntra el Ord~n Ecor~mi~o y ,el Art. 

, , 3~16 , _ l!explotadón i"lega1 ~,e la Riqueza Forestal 11 , 1 it~rq.lfl1~ntc ,dice: 
I '. • • . ' • • • 

i!E~ que sin observar l as prescripciom~s l egales o las diSRosiciones ema

nadas .de autorida4 compGtente y~on daHo de l a eCQnomfa nacional ~ plan-
" .- ' " . ' :.: .: : . 

-, ' taci~n 9 cultivo o vivero pQblicR. seri sancionpdo con prisi6n de seis 

me;$es a un año. 
. ' : . ... . 

'. !Latasa i 1 ega lde bosques , dondeexi sten vertí ent¡;;s que, provean de agua a 

, :al gún centro de pOblación o sistema de irriqación 7 será sancionada con 

p'risión de seis m,eses a dos ,años l1 .* 

* Los subrayados son nuestros. 
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A nu~stro juicio el inciso primero de este artículo: deb?ría c~mprender 
': I ~ ~. . • • ,: . ' • ~ • • ¡ • 

también la tala y explotación privada~ de acuerdo a 9isPosicionesexis-
.' ) 

. tentes en otras leyes. 
, ' 

, POdemos "concluirque el Código Penal hace un esfuerzo Valioso para 

. :. ;da·rle vi g'encia a un "régimenlegal de 'lasagu'as en beneficio público por 

10 que su aportación debe estar presente en una posible 1e~islación del 

agua que tenga por ~ase un amplio contenido social. 

2.8 LA LEY AGRARIA Y SUS REFORr-~AS y LA LEY FORf!"TAL. 

.' . 

Decretada el 28 de agosto de 1941~ publicada en el Oi~~io QficialNo. 

66, Tomo 132 de 21 de, marzo de ,1942 ~ complementada con .e 1 O~creto Ley 

No. 115 de 7 de abril de 1949 por el Consejo de Gobierno Revqlucionario , . . ,. 

y publicada en el Diario Oficial No. 82s ..Tomo146 9 d~l, B de :aby:H de 

ese mismos esta Ley se considera obsoleta también como otras que existen 

, para una 1eg'islatión 'de las agUas, por otra parte~ ha sldo 'derogada en 
. '1 ' 

.; : su mayor parte por la Ley de Riego y Avenamiento y por la 'ley Forestal. 

La Ley Agraria de 1949 slistituyóa :la Ley '·Agraria del '·11 d~ ábril de 1907. 

Según el Art. 10. de esta nueva Ley~ ésta tiene carácter administrativo 

yse~plicará preferentemente a las leyes generales. Consta de 8 tftu-

los y 218 artícu~os . . 
~~ .' , :'" :~ i' : ,: .... 

, ; En el título I se establecen las atribuciones de entidades públicas. 
. . :: .. ,: '\ . ¡ ,: . ' 

Cuando estas disposiciones se refieren a bosques y tierras forestales o 

a regulaciones sobre riego y avenamiento, se consideran derogadas. 
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", . 'El~ título II sobre :uGarantías a la propiedad rural y _procedimie.nto admi-

. ' ·ni"strativo u ·8stableceen capítulo ' II la, policía .agrícola y dá :re:sJa res-

ponsabilidad 9 según el Art. 66 9 a los agentes de la Guardia Nacional 

para convertirse en inspectores de Policía Agrícola. En 10 que se re-
, ;. :, 

fiere a los recursos forestales 9 la Ley Forestal ha creado el Servicio 
'\.' . . ··.r· : ',' ',': . ,:' 

Forestal y de Fauna con estas funciones. 
' , ' f 

El título VI de esta Ley que:reglamentaba la Silvicultura fue expresa~ 

mente derogada por la Ley Forestal. (Art. 80). 

.,. 

El título VII de esta Leyes importante para una'!egisfacióri de aguas. 

Tiene por ·título lIf\guas de ·uso públicol! Y' contiene 2 capítulos. ·· El 

'primero se refieréllal servicio de aguas de' uso público" y comprende 

'. , doc'e artículos 9 desde el Art. 182 al Art: 193. El segundo se refiere 

ala Piscicultura y a·· la Pesca y comprende" seis artículos . 

. , 

En el primer capítulo 9 el Art. 182 (6-1) da la atribución a las Muni-
.: :. i· 

I • , . 

cipalidades de dictar los re~lamentos sobre el uso de las aguas públicas s 

: '. . . ~ .' 

cuando las concesiones no correspondan por Ley al Poder Ejecutivo o 
• • 1 .:' ~ ! . , ; ' ; 

Legislativo. 

'-: : ~ ; : 'Este artículo -siguevigente'9 excepto en los distritos de Ri ego.'· y /.\vena

.,. ···miento de' acuerdo 'al AY't. 103 de la ley ·respectiva'9·: per0 no pueden otor

garse permisos y concesiones porque la ley sólo' confiere esasatribucio-

2:ries' al riJiriisterio de J\gricultu'Y'a y Ganader'ia. ' Los demás artículos están 

. derogados .. ,> 

.. L ' 



121 

El'Art. 189 : (G-2) da la compet~ia al Poder Ejecutivo para establecer 

molinos u otras maquinarias para la elaboración o beneficio de produc

tos -agr.ícoJa'~ 1 y. a las cuales seconduz·ca el agua necesaria para su a·c-

tividad. 

Este permiso no se dará si afecta la navegación de los ríos o los dere-
.. ;' 

chos adqui ri dos de otrás personas . . 

E9 Art. 190 condiciora las concesiones de aprovechamiento de la~ ! a9~as 

en ·h. forma siguiente: liLas concesiones de aprovechamiento de aguas 
. ~ . 

públicas para elabora~ión o beneficio deproducto"s agrícolas~ se otor-

garán a condición de que, si en cualqui'érti~mpó" hls aguas~ adquirié-

s~n propiedad~s nocivas 'a la salubridad o vegetación~ por causa de la 
'.1 . 
industria para que 'fueren concedidas~ se declarará la caducidad de la 

concesión~ sin derecho a indennización alguna. 

Cuandoaigún establ~Cimiento agrícola ya autorizado antes de .esta . Ley~ 

se halle en~l caso del inciso anterior~ la Municipalidad respectiva dis

pondrá que se haga un reconocimiento parcial y si resultare cierto el 

peduicio~ mandará que se suspenda el trabajo hasta que sus.,Queños cum-
~ ,: '. 

" , :,:",)\. 

plan eón 10 que se les ordene para evitar el daño. Los gastos de.1 reco-
. . ~: ~ . 3 ,.. . 

nocimfe'nto serán satisfechos por 81 que .hubiere dado ]a gueja si resulta-
.':: "',';-:', 

re infundada y en otro caso, por el dueHo del establecimiento. 

Cuando 'el ' du~rio o ' d'~eñosno cumplan con las medidas ordenadas .en el tér-

mino que se les señale, que será de uno a seis meses, se declarará la 

caducidad de su derecho o concesión". 
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. El presente articulo sigue vigente porque,a nuestro criterio~ lasdis

posiciqnes de la Ley de Riego y Avenamiento (arts. 100 y. 101) no han 

sido reglamentadas para aplicar eficazmente las disposiciones corres

pondientes. 

Segan el Art. 192, y dejo para un comentario final el Art. 191, el que 

captare en su totalidad las aguas de un rio de uso pablico 9 o parte de 

las mismas~ sin volver el sobrante~ al acostumbrado cauce a la salida 

del fundo respectivo conforme al Art. 835 del Código Civil s incurrirá 

por cada infracción en la multa que alli se expresa. 

El inciso segundo da el concepto de cauce asi: "Se entiende p<?r cauce 

acostumbrado, el cauce natural del rio 9 o la acequia madre de un sis~ 

tema de riego ll
• 

El tercer inciso regula la forma en que un riberano perjudicado o el 

r11nlsterio del Interior en el Ramo de Fomento en su caso 9 puede realizar 

. trabajos necesarios para volver un rio a su cauce natura1 9 en la situa

ci~n establecida por el Art. 635 del Código Civil. En el 50. inciso de 

este articulo de la ley Agraria 9 se faculta la expropiación por el Estado 

en el Ramo antes dicho 9 cuando sea necesario realizar trabajos fuera del 

cauce natura 1 . 

El capitulo 11 como se indicó se refiere a la Piscicultura y a la Pesca. 
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El _Art. 194~ es claro y p~eciso pero es inoperante y sólo se cumpJe par-

.:_.;::_ - ciaJ\11~nte . Dice literalmente, 
; 

IIEs abso_l utamente prohibido pescar en 
" ! 1 - ,', . ' ... 

-. ' 

loas épocas_ de reproducción de los peces, los cuales serán indicados por 
. ",- , ' ". , . . , ' 

la Ley Especial de Pesca y_ por los ordenanzas d~ cada localidad, y eh de-
o '. • •••••• .' 

fecto de éstas, por el Gobernador Departamental. 

Es prohibido as;mismo~ pescar con dinamita u otras sustancias ~xplosivas 

o veryenosas que destruy~n inutilmente los peces o puedan alt~rar nociva

_mente las aguas. 

Los contraventores de estas disposiciones serán castigados con multa de 

5 a 25 colones que impondrá gubernativamente el alcalde respectivo". 

, Eviden~emente aparecen tres fuentes respon~ables de aplicar la L~y: IIEl 

Estado~ las municipalidades y las gobernaciones departamentales. 
" . . ... . 

Al nQ ,_cumplircon sus responsabilidades 9 en este campo ~ la Ley $e volvio .. .: . ~ , , .. 

inoperante. As í 9 1 a ,Ley Es_pee) ~ 1 de Pesca 3 nunca fu~ ~,mi ti (.i~ por el 

Estado, las municipali.dades carecen de ordenanzas apropiados y télmpoco 
: ' "" , , ' . , . . ' . 

se ~0~ocendisP9stGiones de las gobernaciones departament~le$, al res-
. ; . ' " ~ ' : . ':'- . . . , ' ,' / . " 

Esexcus~,Qie la ausencia de ordenanzas locales porque _los ciClos 
: ~ . ' . " . . . .. ' : " . 

de reproducción de las diversas especies de pece$ ymarisco~no son de 

conocimien'tocompleto deeilos; por tal motivo ]á mayot ' resj:ionsabilidad 

esiegi~lativay ' ej~cutiva en este campb para proteger un recufso:vali6-

-So en proceso actual de extinción. , ~ I 

. . Solamente' la pe·sea . eÓn dinamita ',o con' "barbasco, ha: sido ': c'brilbatjda en cum-

. plimiento-de esta Ley. ,t"> 

," . . . ~ ", 
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-.. 
' .. El' Art. 195 ordena que las municipalidades nombren vigilantes en sus 

" ' ~. !. ~ \ ~ , ' 'i. ,'i·:¡ :·t',: ~ .. ~ . . . . ... . ' ,' ,-

jurisdicciones para cuinplir'la prohibición anterior en losr'fos y lagos 
• ! -, I ., 

que les pertenezcan. No h~ ' pod1do encontrar evi~encia de que 9 alguna 
l " , . .... , .. 

vez, esta disposlción haya sido cumplida. 

El Art. 198 ,promueve la formación de criaderos de peces, así: "Los con-
.: .. ~ : :!:~.> . ~. ;. :;!. l. t " ". ~ , . " . :--' ~ ) . " :l <" ::.,. '4 . :,' 

cesionarios de aguas públicas para riegos, navegac;óno establecimientos 

~, " . i'nd~~triales podrán, ~~~~io per~iso- iormar en~us c~n~l~s o en loi terre-
1" 

" . :: -
nos contiguos 9 ,que hubiesen adquirido, remansos o estanques para viveros 

.. .. . ~:, .' . .;. . '. 11 . ,..: 

· de peces 11 • 

, " ', " . 
. " . '.1 

La Ley Agraria~ no tiene otra disposición de importancia para nuestros 
• • ; . ' . .;;-[ .,~ • .. , - . ', • ' 1.: \ ' . 

propósitós' que los reseñados anterior~ente y el siguiente arÚculo 191 
1, • • 

, 'r¡-

Dice -así: 

11 Estando el uso dé 'las aguas. para objetos agrícolas' intimamente rela-
. ¡ " ~ 

'" .¡ ; l ' . " ' 

donado con la nave~ación, comercio. industria fabril y salubridad pú-
" O" '. : :;", '. ' - ! ~ . . ~. ':,. l " . ', . ..• . . ,' ~l, ' , . . ', . . ,j~ , :.' J 

blica, mat~ri~s que no son objeto de la presente Ley~ el Poder 'legislativo 
' . . '!'o 1 , " ~ : . ' • I " . ' , • \: ' • \ ( , ; , • ' .' r ::. ". ' 

emitirá por separado una Ley de Aguas~ a la cual'y a la presente~ estarán 
. , ' . " , . .' . .' ~ • ' I ' .<", :. ' ::' '; ..... ' .. . ' ! ',. ',; ~ , . .' . ' 

. sujetas 1 as ordenanzas general es o loca 1 es de que atrás se ha habl ado 11 • 

.' -

El, lE~g.i.s.l.'ador ;qé , .los ¡3~OS AO:: se encuentra, ante unl pro~ 1 ema ' 91' aba l .::·que 
· ~. . .' . , .' " ' ' . 

",: 'regula -:desde .. wn :Pl1l1to '-de vlsta .parcial. La", época en . .' ql.A~ :; el ' agua : sat.is- · 

fací a un grupo de neces i dades ha ~ pasado. . tJuevainente recurre ·al Estado 

.. endem¡lncta · d~una" legislaciQn más alT\plisL. ;, Si desde ~~a \. época ,, ·se · hubieran 
" . -' , " ~ . 

puesto las bases de una legislación unificada de: ,las,:.agya.s' es · p,rO:bable 

que muchos prOblemas no se hubieran agudizado. Este artículo por consi

guiente~ indica ya la necesidad de establecer un nuevo régimen del agua 



.. , 

. j i ' · 

, " 

"', ' 

que procure asignar este recurso a un bene fici o pab1 ico ~ ar;t2s que a 

cualquier interés privado, en forma prioritaria y coordinad'á. El' ta- " 

mino que.'se','siguió f.ue elcontrario;".p~ol iferación "de "leyes de ~cuerdo 
, ' ' , ' 

a cada uso :o necesidad que han aumentado continuamente y esa "es la; rea-

1 idad que " en la década del 70 com~ntal:nos. 
.; ,.¡., .:' , 

' : .' "" . " j , ' 

Es importante mencionar aquí el Decreto Ejecutivo 'No~ ,15 de 22 'octubre 
' := ' ~ : :,,' 'i ' , : • ::' . ' " , .', , ' '~ !, ~ ," , ,~ , __ ,_ 

de 194,2 y publ icado en el Diario Oficial de 9 de nOviemb're de ese año 
:~'" : :' "" ' , . 

por el que se emite el regiamento para el 'aprov~ú:h~müúÍÚ) ' de las' 'aguas 
," "~ " :'" .' , 

del río Sensunapán y aflu~nt~s eri los m~nici~ioi de So~scina~e3 ' Sdhzac~te3 

, Nahui-z'a'lco y Juayúa. ' EL tercer" considerando expresa que !Jna ' de las cau~ 

sas "ipri.ncipales para .la tnefectividad ,de las !, reglamentos ,es la falta de 

; coordinadói1entr.elos usufructu:arios y ,1I 1a diversi,dad ~e dispos,ir;iones 

que no permiten un desarrollo armónico entre las necesidades, agrí,fo)as 

y ',1 ü' producei ón de fuerza , eléctri ca 11 • ' . , ,' . ,, --, :. 

"., :- , . : 

Nótese 1 a pers i stenci a de los problemas a caUsa de' li{ 'divers ,'dad d~ d:i $-
! }' 

" , ' , 

posiciones. Pero citamos más este fJecreto porque en e lArt ~' ,27 estab 1 ec~ 
, : " : " .. 

" , 1 • ' , ' " : , • , : , " • ~ 'ro l . ~ ~~ , . .... '.. . ' \. , 

una autoridad muy importante en el 'Oerecho de ' Ag'tÍéú~ ,~i léóm'O ,:';esé.lJJj~k de 
, , ~ # ' :, . ' . ' ' 

aguas y que en el Art . si'guiente se le' determinan sus'atrf6Úc;i'ones' ~' Exis-

ten~ como éste¡ una gran cantidad de decretos que reglamentan el ' aprove

~ham;~nto de mucha,s ~uencas l1i,drául ieas 1/. Los Jueces ,de aguas como au~ 
' t~rid~d~s' de granlmport~n~ia' en" el de~echOde ag~~s ' fu~ron creado'sen ' 

, ', " '/ .:'~ .~ ,. . . '. , ,~ ,. ," . , ,' 

el Reglamento de Riegos~ Art. 70. s emitido por .Úecreto Ejetüt;'vo '·No. ' 29 
, •• • ' :" ,~ :: • ,.' I .... • ¡ ; . 

de 17 de diciembre de 1958: Estos 'decretos ser'fan muy úti'le's pal'~aconsi-
;,'.- 'dérarlbs ' er(lmré~iménpúbl ico del Agua. 1, , ' ',«,' 

' : " 
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. l .EY fORESTAL. . . 
. • .: "'. .. ;0' ~ . ' . ~ .' "'i' 

; . 

Emitida por el Decreto' Leg'i"s'lati'vo ' No" ·268 de 19 de febrer:o de ' .197.3, 

publicad~' 'en el D'iarió::Oficial · No. ·50 del 13 marzo , de,1973 ';'A~s una ley 

de alta importancia para la 'conservad.ón de lO~ " reaursos haturáles 're-

·novables . . Ti¡¡;ne por objeto oroenar el aprovechamiento forestal e in-
\ . : ' ... :: . (. .• . ,¡ .. .. t .· '." .': .... ~ . ,_ : "':', :" , .~:; ," ' ,", :' . : . '.;~ ;:' . .. 

. ,_ crel'(lent~r l.a ma~.a boscosa del país. Lal~'y regula ' a~í la consérvac1ón g 
" • • ~ ." ,) • ., ~, " • . , . • :-: ~. ; • .- • ' . J : "1; I ' . !: : :." , .' , ;' ': ' 

. , mejor,qmiento g rest.auración y acrecentamiento de los recursos ~or~stales 

. .... , . . . . >:. . • .• .. , .. , .~. •. ',", .,. .' .. - ~ ... '. . ' . ~!. ' : ' :~ '. . . I ... . . . . . . • • • • 

,: : .... deJ ;paí~, y el de los, demás recursos naturales rei1oVélbles. 
" " '. . ' . . ." ',. , .. .' . ~. . . ,- • _ :"... . • ~ • . : 1- • " . '/o • _ • -. .. , . ' ., 

.'. Eñ e(Att: 3(,; defin'Et el bos'que . como la; 'superfici'e ,poblada de'l todo o 

en'" ~u~ayor "part'e' 'po'r '(árb'oles o ' atbustosque 'como ·, p.roductión , o , esp~rci

": :'mle~to :sirv1:l pa'rci"conservar oincrenientar losrecurS9s naturales :, reno-

' ,' } " : ' 
. ~ '" 

Se define también como tierras. de, v0cadón fbresta·lla~que' por, sus con

diciones naturaJes~ ubicación~ clima, topografín., calidad o conveniencia 
,'!" -' :" -: " o' ' . 1. 

1 , I '. "' l ' 

~(:onóm;ca .. sory: aptas para la Torestación, o reforestaCi~¡' e inadecuadas 
': " . ~. . 

. para : cu,ltivos ,agrícolas o pastoreo. 
' . , . . . . 

Inmediatamente desp.ués 'ex'cluye de 

19 definJcióf) 1a~ ti~~~as dedicadas al pastoreo .Y a los cultivos 'permanen-
' :"' .:. 

tes; . , .. , . . .. ' . 

: ' . 1" " ," ', .; 

' . Pare] artí,culo 4 s~ decla'ran de ut'ilidad 'públic:á lá , ~ó'nse~va616n ' e incre-
• • • , : I : . ' \ : • ' . • 1:: . ';~~:. ". , ~ 

" :. 

. mento d~ l,os .r.E;cvr~os forestales y su uti1 izació.n con el máxlmo beneficio 
' . . ~. . :..', , , ~'" .' . .- f!' ~. ' ., J. • • . ' . . :: :.'"' . ~ ~ '. . '. 

social . .Tarr¡bi&n se de.claran de uti ,lidad pública las actividades condu;. . . . ~. ' '.' '. - ~ ~ ',. . ' ~'. : ",'. ' - ',.. 

. ; .. 

centes o conexas con dichos fi.nes· 'Y .enumeranUE;ve actividades como ejem-
, - . r · . . ' '- ~,.. ' '.': ... ~. ". ' ''! . . . 

· ·plo;. entre la$ cu~1~s .. $eña.1a~ . '!J9pr.o~teq:iónde cu~ncé\s ,hidrográficas y . . . . - . ' . . '.:~ ' - . . 

" d~ 'las '; zonas al tas de '€stbs';' mediante :'1 el conserVaci6rf. mejora b establ e~ 
. ' : , '. 

cimiento de macizos forestales o la repoblaClón forestal de "las mismas", 
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Sujet<? a expropiación ~ este ardculo~ los inmuebles :necesariospara los 
~ . I . ' . : ' . ". ." 

fines indicados en la ley. 
f • . 

La estructura institucion~l de la ley confiere al Mii1iste~io de Agricu1-

tura y Ganadería la responsabilidad de apiicar ·la1ey y'sús re·glame·ntos. 

Craa' esimismo 3 el Servicio Forestal y de Fauna .como una dePe.n~en~ia _de. 

ese t1inisterio' para asignarle todas· las funciones y actividades del ramo 

- forestal.· . Las funciones se enumeran en el :Art. 11 Y el último .de1 cap,í.

tuln 11 se establece 'el · Registro Forestal • 

. "' ... .;-:.' 

El capítulo 111 se refiere a la co~serva¿~6n y aprovec~amiento' de 1cis ~e

cursos forestales y regla la conservación de los mismo's en' la Secci6n ja. 

como medidas tales como prohibir~ cortélr~ · destruir9 dañar () -:arranca.r ár
boles o arbustos:,de los bosques; o establecer la autodzaci6n._· para des

montar tierras : forestales • ... . -: , . . 

,-
En la Sección 2a. se dan las disposiciones para los aprovechamientos 

con ba~e e~ una administración y cuidado satisfactorio de los térr~nos 
.. ,: 

forestales. 
.... 

Las autorizaciones e~t§n sujetai a las condiciones ~~table-

cidas en este apartado. 

La Sección 3a . regla la conservación y aprovechamiento de los bosques 

hidroha1ófilos o bosques salados. ·-

La ú1timu sección de este capítulo ~~ ref.iere a lalleda Forestal cU,ando 

sea necesario proteger la vegetación y puede ser indefinida o temporal. 
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El .capitulo IV se refiere a la Forestación y Reforestación conforme al 
o, ;. • '. : • 

Plan de Hanejo Forestal propuesto por el Servicio. 'Llama 'ia atenciÓn 

qU~.e~ los bienes de dominio privado la reforestación no ~e eitablece 
• ~/ ,l : -. .'!. . ~ . .. :: ; . . ' . í.. • 

siempre como obligatoria. . . . ' . . ;-

Según el" Art. 35~ se 'consideran de .carácter· preferente la fQ"restpcjón~ 

:r:úfb¡estaCióh :y- :cón"servación"de bosques.: protector:e·s quesirvan,_ .entre 

of'r'ó's~' :para proteger' él sueTo~ carreteras, cos.tasde ·mCireS t .dos '1 .1qgQ.s, 
. . : ¡ -,' : 

lagunas, islas, canales 9 acequin-s ·'Y .embalses; también para prevenir.la 

~rosión . en terrenos en declive. Asimismo, incluye los que sirven para 

prot~ger y .regularizar el régimen de las aguas. 
" " , 

El Art. ·36 faculta a1Podet :Ejecutivo a·.declararobliga;tori.a la pla.nt!1.

ció'; y conservadón ,de árboles entierras ·de propiedad públi.ca o privada 

en áreas contiguas a carreteras, d05 3 arroyos, lagos,. lagunas, acequiaS, 

canales, embalses y demás cuerpos o cursos de aguas de acuerdo a los es

tudios respectivos. 
' ; . : '. 

No obstante, 10 establecido en el Art. 34, la Ley 'declara obliga'tori 'ala . . -,- - ' . , -

forest~ción o ~efore's~aci ón ~ entre otro~, ~~ los 'terrenos s itliados EÜ( 

cuencas de alimentación de manantiales. corrientes~pozos y otros que 

a'ba'steican' Cle' 'agua'las pob'lac;ones y tambié,n. los comprendidos en cuencas 

hidrográficas de alimentación de obras nac·ionales o .privadas de :riego y ' 

er{ 'los' que se: originen torrantes qtiecaucen inu_ndaciQnes .. 

. . -; 
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~., , - :. . ... • ;, I o" 1, •• 

Este capítulo y el ariteriot~ son ae ' mücha . importilñda para la conserva-

ción Q~ los - .recu~sos naturales l"?novables 3 entre los que·,nos' inte'resa 

en · ~lto . 9ra.90: . el a.gua ___ ~, 

', . ' ,, ' i ~ \ . 1 ( I - . ~ .' ': ~ -'. ; • . ,: • . ' : 

Otras disposici'ones muy positivas para la finalidad de este trabajo son 
~ " .: , )i .~ ' . ¡ • _ . ' • • ' ; • . : _ . ': ,1 f ;' ; ',' ;. . " '. ,.' . ! ,', 

las contenidas en ei Capítulo V en que faculta el Poder Ejecutivo en el 
! . ' ~ - ~ .. ; . . • • ~. ;' . . . . !' . . ..... ': 1:' . ' . ',' 

Ramo de Agricultura y Ganadería a establecer zonas protectoras del suelo 

cuya principal finalidad es mantener y regular el régimen hidrológico 

(a rts. 45 Y 46). 
... .. ~ ' . 

.\ : ', . • I 

Entre las disp.osiciones d~ mayor : interés p~ ra nuestf oobJet0 3 nosrefe

rimos al capítulo VIII porque en el Art. 70 único de é1 9 se consigna el 

glosario de términos correspondientes 'para la inte11gencia y 'apl i'e'ación 
: . ~ . . -:';',. "':: . ; . . " ,' .. .. 

de esta Ley. 
• =! " , o,' " " .~.; : • • . . ' 

La Ley Forestal viene a constituir un nuevo avance en la conservación de 
~ .'':''. . . : , ' 

los recursos naturales renovables y una eficaz legislación para el agua 
. . -. 

p~r ser parte esencial para ~1 " funcionamiento del ciclo hid;Oló91co. 
o ' , . ; ' 1 

importancia para un régimen jurídico del agua es incuestionable y en 

la; ;forma y .:fonqo -Em.que se ha ·emitido es de :posi·tivo beneficiQ ·.para el 

pa 1S • . '. .. . 

" 

,: . 

,-

' . , 
. ""'." 

Su 
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2.9 la Ley de Servicios Eléctricos y su Reglamento. 

, Por el ,Decreto l~o. 177' de 31 de diciembre -de 1935 publ icado en el , 

Diario Oficial No. 49 Tomo 120 del 6 de eneró de 1936 fué emitida, ' 

la Ley de Servicios Eléctricos. Las reformas más importantes fue-
o • , ' . ;' '" : ' ' ' ~. I ~ ' .: :. . . . . : " . ~ ~ .. ' : • • ' " . • ~ . ' f', ' ~ : .' . 

ron hechas a esta Ley por el Decreto No . 384 del Directorio Cívico 
. . .'~. ; . ',. . .' .' . . ; [ , . . . ' . . 

Militar y publicado en el Diario Oficial No. 205 del 9 de noviembre 
• j L . l ' 

\ .... . : ..... : 
de , 1961. 

La Ley consta de 30 artículos sin ninguna ordenaciónpqr títulos o 
" ·1 

capítulos. Los artículos más importantes para considerarlos en el 

" ~ ; ~é~imen global ~d~ . ag~as , quepr~t~ndemos fundamentat¡ ~o~: · " 

. .. .. ' . 

Art. 10. redactado así: IIDec1áran~e de utilidad pública las obras 
\ . . . . . ~", . 

y trabajos para la producción 9 transmisión y distribución de~ner~fa 

" eléctrica para uso público en cual,quier formall. 
. .. ' 

Nótese que la redacción no es feliz por cuanto el término lIen cual-

quier forma l! pueden referirse: lIa la distribución de energía eléc .. 

trica" o a las tres situaciones. 
, , 

: . . . ... -,' , ·1' 1 °, 

,El Art : :20. es 'de ' especial ' ;-mportancia para nuestro objeto. 

así: IISin previa concesión otorgada por el Poder Ejecutivo en~l ' 

Ramo de Economía 9 para generar fuerza eléct}i,a~ no es permitido: 

10. Hacer uso de las caídas de agua y rápidos en los ríos y demás 

corrientes nacionales. 
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- " ; ." 

20 ... ; Desviar 9 'en todo o en parte~ dichas corrientes de agua. antes 

de que,. 11 eguen él un salto rápi do; y 

. ¡ ' " . ... . - ', 

30. Sacar canales de los ríos~ corrientes o aguas nacionales s como 

los lagos o lagunas. 

,. Para uso.s a gl'l íco 1 as o ,domésti cos 1 a autor; zac,iónque ' se otorgue 

será un, simple permisos:' extendido igualmente por el Poder . ~Ejec.utivo 

en el Ramo de Economíu 9 previo informG fcvorable del Jl'li,nisterio de 

: · l\gr·icultur.a y Ganadería'. : . ' . 

Las obras que se hicieren en contravención a :este artículo podrán 

ser denunciadas por cualquier persona y destruidas s si así convienes 
' . 

sin derecho a reclamar indemnización y sin perjuicio de las sancio-

nes previstas por esta misma Ley" . 
• I ~ . ' 

Los dos Qltimos incisos se consideran derogados tácitamente por la 

Ley de Riego y t\ve.namiento. 

El fk ,t. 50. establecía·: "En caso: de controversia . sobre el aprove-

:; chamiento da aguas 9 .corresponde a los tribunales de justicia ;diri-

mirla'.,.· . El Art. 40. de la Ley de Riego y I~venamiento :deroga e,sta 

disposición. 

': ,El ~nciso pr';mero¡d.e] Art. 80 •.. merece citarse. como ' una disposidón 

. bastante impropia de una Ley especializada como la p,resente. · La 
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vigencia de la misma deja mucho que desear y por otra partes esta

'c;blece condicionésqae, füe~~ : de las propias para la producci6n de 

energia eléctrica. no exist~n, ' El inciso primero dic~ así: hArto 

80. los particulares que deseen hacer uso de las aguas nacionales 
: .. ' ::~ ; . : . . : 

para cualquier objeto lícito de carácter privado~ a~em§s~e llenar 

las formalidades que establecen las leyes vigentes s deberán solici

',tar permi's'C:)a 1 f~1i n; s ter; o de EconolTI'f él 9' en 1 as cond; c fones, que- es ta

", ' : ,¡b rece' 'la ' presente ' Ley l1 • Probab 1 emente 1 a tey- qu,i so re'n)i ti-rse-a'l 

" Reg,lanient'o. 

Se entiende 3 además s que esta disposici6n 'es vál 'ida paratodds los 

' ,óbjeto's 'Hcitos que no se' refieran a" Riego y Avenamiento: ~ 

.' ; ' -

Con fecha 29 de junio de 193G ,(Diario Oficial No, 145~ Tomo 1~5 de 
, , 

3-VII-1936) fue decretado por el Poder Ejecutivo el Reglamen~o de 

la Ley de Servicios Eléctricos. Consta de 5 capítulos y 27 artícuQ 

los:. : Por'eT Capítulo 1 est¿¡blece la supervigi1anc;a del Esta.do por 

medio de la Comisión Nacional de Electricirljd. 

' por' ef 'Art ', ' 20.:' délcapítulo ;II se es'tablece la ihtegraci6n de la 

'Cbmisión €n' la formJ. ' siguiente: Un ingeni'ero electricista:~ üñ ;nge

-ni'ero 'espec;al izado en Hidrául ica y un Contador~ 'nombrados por 'el 

Poder Ejecutivo. 

~ El ' Art~ ' 50: ' , indica algunas at~ibuciónes ' bajo la r~d~cc;6ri - sigu~ente: 

lila Comisi6'n' estudiará las 50,1 icitudes que se presEúítenai 'Pod'er 
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~. ," . ' ' .~ ~ 
. - ' ~" ,' 1 , 

" ~ : ~ 

Legislativo o Ejecutivo sobre aprovechamiento de aguas~ y practicará 

inspección del 'lugar' o' lugarés donde traten de efectuarse o ya estén 

establecidas las obras y trabajoss emitiendo ~l informe correspon

diente. 

Esta .. ·disposición debe :entenderse exceptuando . los usos agropecuarios. 

El capítulo más importantes para nuestro estudio 9 es el III que se 

refiere a lilas concesiones ll
• Literalmente dice: Art. 14. liLas 

personas o empresas que deseen establecer nuevas plantas o ampliar 

las existentes 9 deberá.o, p.resentar al Poder LE;lgi"slativo ' una solicitud 

acompañada de los siguientes datos: 

a} Anteproyecto: 

1. El nombre y descripción del ríos lago o fuente de donde se 

tomará o usará el agua para el desarrollo de la ene.rgía; 

2. El punto de derivación y el punto de regreso al cauce natural s 

con planos y detalles del proyecto entre ambos; 
' . ... ..... . 

3. La cantidad máxima de aguC.9 en metros cúpicos por segundo 9 

. ':'! . que secaJc:ul a ·será usada; , , 

', -<;_ ... o • • " .l. f . 

4. ' La' canti"ciad"" máx i ma de energ'í a 9 expresada en caba 11 os de fuerza ~ 

que será desarrollada en el ojo de la turbina; 
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! : . •. .• ;: .. -, 

· ".f ". 

.. , ', ,. , ... '~ '. : 
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Descripción breve de la naturaleza y dimensiones de todas 

, :l,~s . ,;o~ras ~rin~ ,ipales ,que se piensan ca.n,st.ru;~}.a,ra e,l 

desvío, traslado y uso del agua como fuerza hidr5uJicCl, in-
I - ' ~~ : , .: ;' ': • • • " • '. : • • • ,. , I . ' ~ . 

cluyendo presas, cana1es, túneles, tubería y anexos; 

. .: . . : ',6'.:' -9atos<::;generales ' de '·]aorgani'zación de la ,empresa,;' p'arala 

cual se pide la concesión, declarando el uso a que se apli-
; ...... .. , 

~ :' r .: • 

cará la energía y si éste ha de trasmitirse, la región en la 
; ' , \ .'; ~ 

' . ; 

cual 
" ; .. ... . •. 't • 

se piensa usar o vender la misma; 
, -

, " 

,': , 7,' la 'clemanda de energíaque ' se ca'lcula para dicha rég'ión; y 

8. Cuantos datos se estimen n'ecesari os' para.: formarse : una ,idea 

completa de la naturaleza y fine s de la empresa . 
.. '~ . ," : 

·b) Datos Hidráulicos: ' 

, -L ,.:: La altura" natural de la ' caída o rápido;, ( ;," " 

2. El aforo aproximado del agua, en metros cúbicos por segundo, 
. . '. . . . . . ' .... , , ' ..... 

tomando en diferentes épocas del año; 

3. La superfi cie y capacidad disponible de los embalses natura-

, , ~ les por : cónst~uiri y. 

4. Todos los demás datos necesarios ,para el ' mejor 'conocimiento 

de las condiciones naturales del sitio o sitios donde se pro-
..... : " ', - .' . ', \ 

pone construir la obra. 
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e) Datosdª Construccióri: 

lo 
~¡. . ' . -, ; " . 

las obras proyectadas~ 
. ' . ~ . ,: :' i . \ " ' .. . -, : ~ '1 .. .. ;' ; ;" ! , . .: ", ~ . .. 

( . .. \: . 

sas o esclusas; 

':'~~'-: ,, 'g~: ¡" ':¡\üriléritó :'que : suf~irá el nivef 'déi agua 'coh la~! robra~' proyec

, ~i/) ~ :;;:: :{,¡ ,' • • tadás' ~: rTa :'saperfi ci e total y" n~tura lezá ' cle "laS";:'tigrrag, que 

" ;'¡,, : ;\."(" ::'; si:F'~an -'él :i 'ni;J¡ida1t ' COI') moti vo d'~ :1 cicoristruc¿;6rl ;i'Hé di'óhns 

presas o escl~§aS¡ 

4. La capacidad de descarga efecti~8 ge dichqspresas o ,esclu-
. ,: ' , ., : : ": . : ' ::" t' , 

sas g y el tipo detallado de las obras de control que se pro-

: ' •••• • '-o'" ~. : : . 
ponen, 

! .: ,' . '. . .;' :;.- , ' ~¡ : ' i . " , . ;' ~ ¡'; :."" ' ~ :; '.:' 

¿ .. - . 
5.longit.ud y descripción de los condu~tores deagua.proyectados¡ 

: ' .1: . ,. ' ~ : :. '. " : ;": : : . .' 

6. Descripción de la planta generadora incluyendo el tipog nQ-

mero y potencia de las turbinas y capacidad de los generado-
.. .. ~ ,) . : . :' , " 

res~ según los datos d01 fabricante, 

7. Largo en kilómetros g lugar aproximado donde estarán situadas 

"r, :;:: 'y t'ipÓ :de,,"todas las principales líneas de transnifsfón; y 

", ,< ' ' ' 8. Todos 10S: ' (f'érii5s'¡:datos necesarios para el compléto ;'éstudio de 

las obras propuestas. 

Este artículo enumera toda la información que la Ley requiere para 

la utilización del agua en la producción de energia eléctrica~ para 

uso pQblico y que debe ser presentado al Poder Legislativo. 
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El Art. 16 seHala la informaci6n neces~rta que ·tienen que presentar 

el interesado para establecer plantas hidroeléctricas de más de 50 

K\'1. p~r~ i u~·~ prívad~ ~ Se ~~~~lla aquí que la autoridad competente 

para otorgar la concesi6n~ en este ca~o~ es el Ministerio de Fomento . 
. ~ . : .. " . ., . 

· E;l Art. .. .... J5a la letra dice~ .. "las solicitudes de concesiones para 

r: . h~c;orlls9 de 1 as · aguqs :naci ona 1 es con : ftn,es agrícolas 9 domésti cos 9 

iAdustriales -o. cualquier otro 'objeto -lícjto de carScter privad0 9 ,,' 

contendrán los Siguientes datos técnicos: . 

' . ,'" 

a) Nomb~e de" río ~ 1 a90 o ruente donde ha de tomarse o desviarse 
" . ~ . " al agua; -

b) Canti dad máxima de agua que se calcula será permanente utilizada, 

... e) Fi nes de 1 a ut 'di zaci'Ój, 'de 1 as aguas 'y 'descri pei óngenera 1 de 1 as 

bras que ~e ~~oponga consiruir ; y 

d) De¿laratoria dei pla~o máximo en que la obra estará puesta en 

servicio. 
"., ; : ' •. ¡ 

A ,nuestro ·criterio este ar.tíeulo ¡sigue vigente en ,lq que sea uso de 

.·.aguas· .. nac::ionales para los fines .allí. in9icados qU~f1o se refieran 

a fines de Riego y Avenamiento . 

. ' , - :':- . : • '-. :" : ~ i ' ; ~ • 

.. T,:" , ' 0._ : .... . • j :. ~. ; ; 

" . ... , . . -,.. 
i' 

." " 
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2 :¡ 10:: ley . de ~ CanstH!Jción de, la Camisión Ejecutiva Hidroeléctrica del 

, :.' " Ría ; Lemp~ ' (CEL) y ; SUS;> Refarmas; 

,. 

. , '- , " . : ', 

Emltida par el Decreto No. 137 de 18 de septiembre de ·1948. Cansta 
:' ' ;" r" ; . : : ,'.' .' . ~. . .' , ., . .:. 

de 31 artículas sin distribución POl~ titUlas 6 éapítulos: ' . 

El Art. la'~ ' dic~: : ;;S~ ~rea p~r esta i.:ey' la "COlnisi6~'Eje~'~ 'tiva 

Hidrae1éctrica del Rí9 .Leropa" :·canca.rpc:ter de institu.c,ión ,autónoma 

de servicio público~ sin fin lucrut;va~ que padrá denaminarse 
. l. ' ." 

-, '.: . ,- r· · ~ ... ' . 

e.LL. 1I 

~: .. , . . . ": . : , ::, ' . . ' . . " 
. . 

. ' El f\rt, ~o:. ,es.tQ.h.l eCe 1 a . fina 1; dad· en ·1 o,~s i ·~u;·i en:t~s . t .érmi nas: lila 

. ,Camis'i ,ón tendrá. par .obJete de:sar:rollar3 , conservar '~pdministrar y 

· t:,It~ lj ·zar , l'Os pet;ursashi drául ;; c:;osde. El Salvador 9 . particularmente 

los del Río Lempa~ y cuales quiera otros medios d~generación de 

energía eléctrica". 
" ¡. ~ ' . ;' ', ~':., : 

La di spuesto· en :, eJ .inciso. ante.riorna·, perjudica derechos ya adqui

.. . rjdos o.qlj~ :- ~nJp .f:uturo. se adquirjeran~lo.s. cuale~ podrán~ sin 

embargp9 se,r;' ¡- exp,rppiados · conforme a . 1as J eye~n . . ' .' 

" . Llama la atención' que esta' Ley no hace ninguna relacióii a la Ley de 

Servicios Eléctricos por lo que se Gncuentran artícúlosque denotan 

duplicación de atribuciones. Para el caso este Art. 20. y el Art. 

10. y 20. de la Ley de Servicios Eléctricos. 
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Por, otra parte' ' Gr. : Re~ilamento de la Ley de Servicios Eléctricos es

tablece una Comisión para realizar'Ja superv; 9ilancia del Estado 

,en la producción de energ,a eléctri ca 10 que nos lleva a la exis-

t encia de 2 comisiones con atri buc iones similares . 
. . ,_o 

~os nrt'culos pertinentes de esta Ley son los sigui entes: 
. : . ; 

d) Preparar o hacer preparar estudios 9 planos 9 disenos y presu-

e) 

puestos pJ ra la construcción ~ reconstrucción ~ expansión s mejora. 

~mplfación y reparación da cualqui e r~ obra necesaria para la 

realización de los fines ', que esta Ley s Teencomierida:'s ymodifi

"car. cua.ndo fuere conveniente~ tales planos. diseños 'y' p-resu-

PU€stos. 

Construir o reconstruir ~ mediante contratos previ a licitnción 

o'bajo la dirección de sus propios funciDnarfos~ ag~nte s y em-

pleados. o por conducto 'b med iación de los mismos . cualquiera 

obra necesari a para' la re¿l i zaci ón de lós fines que es ta Ley. 

le encomienda . y las adiciones 9 mejoras y ampliaciones a tales 

obras. 
" .' 
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. g-) f.\dquiriry uUllzar aguas g produc·ir ene~g:ía eléctrica .y dispo-

. - " l' . ... :. 

[, ... . 

r.er ·d:e las aguas y. de, la energía el éctrica ,de su dominio para 

.. l~::rp'r;ovi s ión de .1 as pob lactones y de 1 as zonas rur'a 1 es 9 para 1 a 

. i r-riga,c.i-6r.t de~: 'terr~nos:- y . para' cual esqui era- , otros ·fi nes agrí col as 9 

indu~tniales ~ ~e servicio ~Qbli¿o9 y~ sea ·en 'venta: o en otra 

for¡na 1ega1 3 s~endo entendido que la: distribución de ,.energía 

el éctri ca deberá hacerse de preferenci a ~ al por· . mayor 9 por medi o 

de empresas municipales o privadas y de asociaciones de consu~ 
o ' , " o' , 

. :! ' 

midores. 
. . . ~ ' . '::. ; : 

h) Determinar g fijar y (modificar) tarifas razonables; ' cánones g 

derechos u otros cargos por los suministros de energía eléctri-. . 
. . :'¡ .,' ~ " 

ca y de aguas de riego g por el uso de las instalaciones y por 
! " " : ~.; : .! • 

los demás servicios que venda o preste la Comisión en forma su-

ficiente para cubrir: 1) los gastos hechos por la Comisi6n en 
, " " ,' ' ! ' 

'.' 

el mantenimi ento g mejora g desarrollo o expansión de sus insta-
. . ".,:.;:. !' , ,, : , : . , :; ... ':.' 

lacione~y propicdades~ 2) ~l pago del capital~ inte~eses y 
... ! : ., j .. . . ) ' • ,.... ' , 't ' ,:' . . : :'1:,:' 

demás cargos sobre sus bonos y dem~s obligaciones a fin de man-
; .... : . I :- ¡ ~.: • . ' : ' . :. ' \ : • l' : " 

tenerse en capacidad de cumplir con los t6rminos de los conve-
"f' '.:" " : , ~ :' ' . ~. \. ' . .' ¡. ~" . .' .~. 

nios celebrados con sus acreedores. Las tarifas? cánones g de-
, ', : " , : . l ~ . .. 

rechos o cargos mencionados estarán sujetos a la aprObación pre-
•• " o" 

via del Poder Ejecutivo en 01 Ramo de Economía" . 

.. , .. 

• ' I ; ~ : ~ • 
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Entrar. prevhl ' autorización de sus -dueños ,o poseedores. o sus 

, representantes. ' en terrenos ~ cuerpos. deaSjua 9 o propiedades con 

el fi·n' de hacer mensura-s. sondeos ye:studi os' . . Cuando se negare 

el a aL!tori zac;-ónpor :1 os propietarios ~ ' poseedores o "repre'sentan-

." tes. será' el t,l;nisterib' del Interior 9 Ramo de GobieY'nación~ el 

" .,~ que.cch conat,; mi ento de=; causa. la deber6 extender 9 con la con-

e .' siguiente indemn.izac;ón. en su caso!! . 

. ~ ~ ',' -. ,> I 

Es evidente que esta Ley con las otras especi ales deberán armonizar-

se porque las disposiciones referentes al riego han sido derogadas 

tád tamente o . , 
.. : 1' - : 

El Art. 50. dice: !lPara los efectos de esta Lc-:y se consideran obras 
<' o' ', - :-

. ; "1 ' 

necesarias para la re~lización de los fines que esta Ley encomienda 
, -

" ;' . , ' 

él la Comis16n. las siguientes: estructuras, plantas o sistGmas de 
~ , " .1, 

acueducto, ri ego, electricidad, calefacción. alumbrado o fuerza, con 
,$> ' 

todas sus partes y pertenencias 9 sistemns d ~ abastecimiento y distri~ 
.-

bución, hidroel~ctrica y de riego, centrales para generar electrici-
' . , 

dad por energía hidráulica, térmica o por cualquier otro medio, y es-

taciones, pantanos, r epresas, canales s túneles. conductos, líneas de 

transmisión y distribución, y otras obras y accesorios necesarios, 

Otiles o corrientementG usados y empleados para la , prod~cci6n, desvia

ci6n. captación, emba l se. conservQción, aprovechamiento, transporte, 

distribución , venta, intercambio o cualquier otra dispOSición de Ggua 

o de energía eléctric3. todo de conformidad con la Ley.!! 
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La enumeración anterior a fuér"za de querer ser completa sGvuelve 

. repetiti va. 

'El,Qltimoart'cul0 de nuestroihterés es el 13 que en un momento 

'dado puede , ser objeto, de,dos o má,s leyes especiales~ Se lee así: 

~'Todos los bienes "muebles y raleÉs y sus accesorios 9 que la Comisión 

estime necesarios y convenientes paru ' llevar' a cabo los propósitos 

expresados en esta Ley ~ se decl aran _de uti 1 iq,)d púb.1 ica. 
. . . ';. . . ' ~ " : . 

Se refut~ nec~sarfa la exptopfacf~~ de losinmueble~ ~ue d~b~n ser 

. inundados por 'embalses g 'de los que tengan ~ qUE: : utilizarse para esta

blec~rg servir y aterid~r las ' ~iesas~ plantas9almatenes~ Oficinas y 

demás inStalaciones principales o accesorios a las obras que emprenda 

la Comisión ~ así corrlo de los terrerios ~ servidUmbres 6: decechos de vía 

neéesarios páraconstruir ymaritener línea's detransm1siÓn g canales 

d'e :ri'ego y demás servicios de condúcciónde energía a de agua". 

Noobstante~ ', debc'fl1oserítenderquesi en lo p(ktinente g esta ley ha sido 

derogadatáci tam'ente pór 1 a • Ley '{de ,. Riego y ' AvenanHento . . ,. 

" : . 

Otr,)s Leyes: 
: . '," ' -, :.:. ~~ "': ',', " " , 

La Le~,:. ~:el Rég,imen d,e Constitució;l de Servidumbres para las q~.ras de 

~ .' . ..~ . 
Electrificación Nacional de 6 de mayo de 1952 y la Ley de Expropiación . . . ~ . ~.: . 

de terrenos par~ )as Obras de Electrificación Nacional de 16 ~e junio 
~ ~ ·· . ~~jl" :~ .. ·i 

. ' . ... _. -" 

de 19~O (Diario Oficial No .• 131. Tomo 148 _de la misma 
.. .' ¡ ; : ) ,.:: ..:: . . . .' :";,: ' :- . ~ . : . ' . ' " . -, . -( . ' :: ' :!. ~ . 

fecha g mes y 

año)~ completan el r:égimenespecial de la C.E.L. 
• . \ : ~. ~: - .' " , • . " ' , -/ ! ~ , 
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2.11 Ley de Urbanismo y Construcción y su Reglamento. 
~ . ' 

Fue emitida por el Decreto leg islativo No. 232 del 4 de' junio de 

' .1951 9 publicada en el Diario Oficial No. 107 del 11 de] mismo mes 

,,-:. , 

y ano. Reformada ~ por Decreto Leqislativo No. 2191 de 31 de agosto 

,. ~e 1956 (D.9. No~ 170 deJ 12-IX-1956 ) y ·por Decreto LegislatiVo No. 

142 .de lO,de octubre, de 197 2 (0.0. No. 195 de 20-X~1972). ' 

La Ley consta de 12 artículos. Los ~onsiderandos son importantes 

porque exponen la ~ preocupación .por los recursos naturales renova

bl~s que incide naturalmente~ en la salud y el bienestar de ]0S 

particulares. Dicen así: ;¡Cm~SIDERt\NDO":1. "Que la gran mayoría 

de 1 as , urbani zací ones que~e han 11 evado n efecto en la ci.udad capi 

tal y demás poblaciones de la ,república 9 lo han. sido en forma desor

denada mirando por regla general sólo C? 1 beneficio de les urbaniza-

dores yno el de las personas que habrían de llegar a poblar las 

n!,levas zonas urbanizadas '.' . 2. ilQue ·hubiém;lose dejado sin satisfa-

cer las necesidades que toda urbanización por síacarrea~ se ha crea-

do con ello serios problemas y graves dificultades 9 no sólo al Gobier-

no que se ha visto compelido a repara r y subsanar esos errores y omi-

siones 9 sino que t~~bién a los ~~o~ios mo~adore~ de esas nuevas 

zonas 9 por 10 que se hace necesario bajO todo punto de vista g dictar 
. , 

una Ley que venga él p~ñercoto él. esa forma desordenada del ensan~ 

. chami ento urbano 9 y ' fi je las 'normas bá s i cas ; fund amen!ta Ú!S él que 

realmente deberá 'sujetarse en ei futuro toda urbanizaciÓn!!. " 
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Luego\> es de nuestro interés e:111rt. 25 que establece los requisi

tos necesarios para b'btener la aprobación del proyecto de urbani-

, ' " j ' ,: : 
',' ' : . 

E~ ",~rt. 20. contiene 10 literales y en la part.e , pertitl~ntepi:ce 

así: lkt. 2. "Para, que la DirecF,i6n de Urba,n,ismo y ArquHe~~yra 
. " . . , " " .... 

pueda otorgar la aprobación de que se habla en el artículo ante

:r+o'r es' indispensab"lE? que los interesados hayAn 11 enadó en los res-
' .; " . ~ , ~ ' .: .;. .' . 1 : • .; .- . ! 'O • • 

pettivos ¡ proYectos~ los siguientes requisitos: 
. : ~ 

:~) , R~soluciórde,l, lI pro,b;lema B de"aguu potable~ drenaje compl~to de 

aguas lluvi as y aguas negras, ~ alumbrado eléctric~~ servicio te

lef6nico~ indicando sus conexiones con los servicios públicos ya 

establecidos~ 
I , ,; . 

,',' 

j) (I~ ,~J so , fj na 1 }Jo ~rdet1~9? , e" ,1 aS" letras, ,eL f~ p, 9) y h ) ; ~e 1 

pr.e~~~te~rtl~u10 será exigible de co~formid0dcQn el ~~~l?mento 

respectiv9 ~~~ncio así l?amerite l,a ex~~nsión d{?l área o áreas 

a yrbanizarse y la pOb}aSión que en ,e11<1 debe r~sidir'!. " , 

REGLA~iÜjTO A' LA LEY DE 'ÚRBMÜS¡~10 y CÓ~~STRUCCION. ' tmitido por el 

Decreto No. 69 de 14 de septiembre de 1973; 'ti ' Reglamento cohsta 

de 78 artículos¡ divtdidos en 8 ,capítulos. 
. • : ' ~,: ' . . ' ,, ' • I , ,' : ','. , ' : ! : . ,' . .. ' . ,/,' 

L lamC\ :la " áh~nción ' la preocupaCión qué' merece ' en ;estas ~i1eyes ' ;y " regla-

mentos~ los recursos naturales. 
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,. ¡~ sí .. por ej~mplo 9 el primer consideründ.o. de .~s.teReglamento~ dice 

así: "CONSI DERAi"'JDOu
: 1. llQue 19 urbani zacjón está creciendo 

desordenadamente y a un ritmo acelerado en el país? constituyendo 

., . ~ " 

. . . . . , . 

un atentado para los recursos agrícolas 9 hidr5ulicos y de toda ín

a6~e;lo - ~ue ~n'gran parte es debidO ' a la falta dé una régulación 

que controle a'decuadamente tal es desa rro 11 OS;1 • 
. :; : 

Las disposiciones de este R~glamerto enre]ación con , las aguas 9 se 
' .. 

refieren. naturalmente. a las urbani zaciones. Solamente, haré. por 

10 consiguiente 9 algunas alusiones u los artículos pertinentes. 

ASl.el Art. · 7 tratn de la clasificación de las urbanizaciones y de 

la dotación d6 ' se~vicios pGblicos: 

Clasifica las urbani zaciones en simples y complejas~ rDe ;acuerdo al 

Regl amento 9 la urban ización de desarrollo compl ejo es aquella que 

'por su ' mngnitud lripl'icn ~na dotaciÓn de"tni'les 9 álcantarillas y ser

vici6s'en ~eneral. Establecerun~ ' ~sca lad~ ' urbanitaciDrie~ en 5 cla

·"ses. El' ti po' ¡jA ll ; , es de Ca 11 es pavimentadas con aCeras y cunetns 9 

para lél :-~decUada recolección de agUas ''-uvi·as. Éstá 'dotado de agua 

potable.Y é\guas negras pafa cado. ,porción de ... ~~rreno y .. si$~~.Ta ; de 

dren~Je. para agLlas 11 ~vi ,3$. " : " 

El tipo !l B". tiene tanibié'n calles pélv;r;~entadjS9 aceras y cunetas 

para la recolección de aguas 11uvia~ ¡\. ~·lQ . exige sG.rVicios ... . 
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El·tipo.IIC II
9" es de .callesbalastreadas o simplemente recubiertas~ . . ~ ~ \ . " . . 

. aceras Y:c.ul',letas parn reco 1 ecd ón de aguas 11 uvi as. Agua potable, 

agu~ds negra~y drenajes ele 11 uvi as para cada, 1 ate. 

ELtjpo : IIDf ~ , · . exige solamente pasajes,aceras y cunetas para reco-

• . ( i · lectar aguaslluv.ias. Aguapo:table para cada lote y n9 e>.dge ins-

·, · talac1on~sde agL!as negras.para ~ada : lote o porción . . .. ·. ,.:' : 

El tipo IIE"~ es el ' ~~~zo simple sin exigenCias de "ningún servicio. 

". 

las disposiciones citadas evidencian vados y deficiencias que es 

necesario corregir~ por ejem~lo,el tipo 'S, no exi~es~rvicios 

públi~os de agua potable y aguas .negrasy en los .tipos O y E, los 

: asp~ctossanitarios . merec~nunaimportancia~ecundaria. 

Confirma esta ' idea el 'hecho de que en ei inciso último d~ este ar

ticulo, se establece que li en el contrato de venta , cualquier l()te 

:de una r urbaniza~ión. caljficada co~ · los tipos .e, p óE~ .. deberá in-

. cluirse unaclSusula advirtiendo al nuevo propi~tario que los ser-

: vicios faltantes no serán proporciona~Qs por :el Estad9~sal~q casos 

excepcionales especificados en este Reglamento~ ; y que en consecuen

cia 9 toda mejora en este sentido será lograda por esfuerzo individual 

o colectivo de los Í¡ecinos~f. " · : 
¡ . 

Estadispos;e,ión :desv;r:túael propósito ·(je · la Ley de ;Urban;smo y 

Construcción 3 que en su considerando 1, citado textualmente en p§gin~s 
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anteriores ' l/'af:i'rma que 1 as urbani zaciones se hacen ' en forma de

: sordenada ilrnirandd por regla general' sólo el benefiCio de los urba

ni zadores n y hó de 1 as persona's que 11 egarIlna pob 1 arras ". '! ' 

, :,; [1 Art. 14' de ' este Reglamento' 's e refiere: a ' léJ. inforniación' que" deba 

" presentaTsé 0- ' D.U.A. paru' la aprobactón de' tOdtrproy¡~cto detiesarro~ 

110 complejo'. UnO de ellos es elpfanO de instalaciones ' de agua po-

r" table~ aguas negra~ y drena~: de ag~as lluvias. 

El capítulo 111 indicp el procedimiento rara la tramitación de la 
. ..: (' . ' 

, , 

autorización de un proyecto de urbanización . 
. ~ : . . ~ . . 

, " , Entreiáinforin~éión se ' indica 9 numera15: ' !' pla'ncstopográficos de 

colectores d~aguas negraS y pluviales~tragántesspoz6s · de : Visita. 

ca~eríasd? ~agua , potabl G5 lineas de~ energía el éctrica y dyctos tele-
., 

, " 

fónicos , existentes dentro del terreno y en las inmediaciones. 
_ . : : " • ' ;_. • t 

' En ' el mismo capHulb ~"er:Art " ' 20 señá la que además de la aprobación 

.. / de DUA .. 9 el urbaniiador debe obtener la aprobáCi6n de los planos 

,:, ' ,-respectivos 'al 1\1inisterio d's Sé11ud~ Alcaldía í'1unicipal :cOrrespondien-

. . ~ 

El Art. 21 establece los requisitos que debe llenar la información 9 . . ' " .~ . .".' 

tales como dimensiones de los planos s escalas 9 ubicaciones, perfiles~ 

etc. '~ ehtre los cuales se~efi ~re a l~s~~~v~cfospablicos ~ 

~ i .- ' . ' ' ; . , 

11 Ibiden pago 142.-
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El Art. 23 pide aspectos similares en la memoria descriptiva. 

El l\rt, 27 regul a la protección {le lbs lott:s 9 ~i"obliga ':al -urbani-

, z~dor J . protegerlos lotes . ~e distinto. nivel por medio de muros o 

. ta 1 \jdes(jengramados ; y agrega~I:v. protegidos controla erosión, pro

. . veyéndosey«lemás, dt; la.sobras 'nec?sarias ' par.a evitar que el. 'drenaje 

de agu,~;; :+1 uvi as : se 11.'190 sOQre t errenos: colindantes !l . .' . , . 

El capítulo VI regula las instalaciones de los servicios públicos¡ 

'" en la sigu,i ente formá: 

. ' . ' . .. 

Art. 55. Abnstecimiento de ague potabley' drenaje de aguas negras. 

El urban izador proveerá a l a urbanización de las instala-

ciones·para el abastecimiento de agua .potabley .drenaje 

" .; de aguas negras que la ANDA~e~erminar§ : d?ac~qrdo · a las 

carJcteristicas propiJs: de cada ,urbanización . . 

Art. 56~ Aguas lluvias. Toda la u~b~ni zación de~e~~ proveer el 
. ' • ~. • • : ; I . ' . • I • l " 

si~tema para drenaje de~guas 11uviasque la DUA determi-
, .' ~ ¡ ..' 

nará de acuerdo a las características especiGles de cada 
: ; " ; .... ' . ' ! ', ' 

caS'e} y de conformi éléid él 1 as normas estab 1 eci das en este 
. '. 

- Regl amento . 
. ; ', 

Con las disposiciones reseñadaS anteriormente podemos evidenciar la 

importancia del agua para uso d6m§sti~o yde 16~ se~vic~6s ~e aguas 

" ;' neg~as y l1uvias, ~ asl como 111 forma en que act~~l~~nte ' est51egisla-

da en r~l~~ió~ ~ la~ urbanizabiones. 
\ ' " . 

A nu~str6 crit~r10 ~sta 1egis-

biarán estas urbanizaciones. 
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00 ' ' o 

2.12 Ley de Planes Reguladores, 
',' 

ConformGal Decreto legislativo No. 1904 de 9 qe agosto de 1955 9 

Pldb-lic-edo en el Diario', Oficial No. 51 de'¡ 18ctel mismo m~s y ,año; 

"fue emitida la . Ley de Planes Reguladores. Fue reformada ·parel 

Decreto No. 2843 de125 de mayo de · 1959. (Diario Ofici~l· No., 103~ 

de 9 de julio de 1959). 
~ '- : j,Ooo 

, .". f 

. : o, 

Consta Qnicamente de 6 articulos y de ellos merece~ cit~rse$ola-

mente el considerando 11 y los articulos 30. y 50. en lo pertinen-

te. 

·El segundo. consi'derando~ dice: , lIQue pararesQlver .. tales problemas 

con una vi~ión de conjunto (los del considerando primero que se re-

fieren al crecimiento intensivo de las poblaciones de la república). 

es preciso poner en prSctica Planes Reguladores que establezcan nor-

mas precisas que guíen el futuro desarrollo de las poblaciones de 
o • o '0 

un modo coordinado y armónico 9 en relación con las necesidades pre-

sentes y futuras y .co~ los recursos humanos s fisicos y econ6micos 9 

fomentando y desarrollando sistemas que garanticen la s~lud~ la moral i 

la convivenci a sociaL la cultura y el bienestar general". 
:,. . 

EJ Art. ,30. que , dlce así.: .. "El Poder Ej~cutivo en el Ramo de Obras 

Públicas emitirá los Reqlamentos del desarroll o urbano necesarios 
o.,{· . - o . ~ . :09,; 

para p.oner. en vi gor los respecti vos Pl anes Regu 1 adores, Di ches 
o ~: o : ~ o ;.. :. ' ---: o o _; : o .- í O . • .' i o o : 

ReDlamentos deberán incluir s entre otros~ las disposiciones siguien-
.' j.;': . o, o ~ o ' '- ; . {O;oo:.o. .- I 

tes: 
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a ) Zonificaci6n de la tietr~ entuanto ~ ~ ~ uso~ dénsidad de ,poblaci6n 

y volumen de las estructuras. 1/ 

y el Art. 50. que ,obliga a toda ~ependencia del Gobierno no Central 

Municipali dades~ Instituciones Aut6nomas~ personas jurfdicas o na -
" - I . . • • . . , . . ' . ~ ... . ~ . '-

turales . que planeen la construcción de algún edificio. lotifi~ación 
: ' :.;: -', ', ' , . ¡ - "i ' 

o cualquier otra forma de desarrollo urbano~ en áreas ya urbaniza-

das o potencialm~nte urbanas, consultar al DUA. en la etapa de pla-
-: ~. : : ." . . . .. . . .. ' . . . . . 

m;~amiento prel iminar el proyecto para que se ubique de conformidad 
" : , 

al Plan Regulador y pueda ser factible de aprobación. 
" ., .... . , . . 

; ; . 

Como se deduce. los requerimi entos de servicios públicos y la ade~ 
. : ¡ ' . .. ~ .. ' ! ' , 

:, - , :~. . , . . . , ' , " ': , . ! . ' 

de los planes de desarrollo urbano~ 10 que deberfan ser parte im~ 

portante a considerar en una leqislación unitaria de las aguas. 
: .1 . ' •• :.; ' ~ • •• • • : "" '. - • • 

2.13 Ley de carreteras y caminos vecinales. 
. ,,:, ... . ..i" ., . . : ~ . 

"el Décréto ' ~ Legi slativb No. 463 emitldó e19 de, septiembre dé 1969 

, ' : n ' y publicado 'en el :Diar;o Oficial de !22 ' de; ottubre 'deese ' misrilo año 9 

' contiene 1 a Ley 'de Carret eré,s 'y Camjnb$ '.' V~cin~ l~~;: ; : Consta.;" de 66 

aftfcolos d;stribuido~ en 6 'capftuloS. ' En , huesttO ~ inter€s i para pre

sent~ry ' e~~~inar todalale~isl ac i6n ~~génte sobre r la~ aguas~ nos 

parece tambi€n apropiado referirnos a' algunos ártfculos contenidos 
en esta Ley. 

. .j 

1/ Siguen otros literales. 
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2.13 ley de carréterasy ' caminos vecinales. 

, , 
, " 

, 

, 

! 4' 

El Decreto Legislativo No. 463 emitido el 9 de septiembre de 1969 y 
" 

publicado en el Diario Oficial de 22 de octubre de ese mismo año~ 
- ' , 

contiene la Ley de Carreteras y Caminos Vecinales. Consta de 66 ar-
o" ,~ 

tículos distribuidos en 6 capítulos. En nuestro lnterés para presen-
" . ,"\ 

tar y examinar toda la legislación vigente sobre las aguas$ nos pare

ce también apropiado referirnos a algunos artículos contenidos en 
:, r ' 

esta Ley. 

El Art. lo. clasifica las vías terrestres de comunicación y transpor-
."; 

te en carreteras 5 cami nos veci na 1 es .Y ca 11 es. Esta Ley regul a 1 a 
',' 

planificación~ construcción y mantenimiento de las carreteras y cami-

nos vecinales. 

El capítulo 11 se refiere a l a planificación vial de las carreteras. 

" 

El capítulo JII regula el us6 de la-s vías públicas 'y entre ' estas dis-

po'~iciones encontramos la de'l I~rt. 31 que dice,,: liLas' 1 :ínE:as férreas 

podrán ser cruzadas a nivelo en cúalquier otra forma ~ por:'carreteras 5 

caminos, canales o drenajes, debiendo tales obras ser construidas 

, 'con 'la técnica necesaria a' fin de garantizar la 'debida seguridad para 

losven:ículos que transiten por 'dichos cruces , ,tales obras serán apro-

badas' por la ofic .. ina réspectiva ll
• " , ' 

El Art. 36 5 que entendemos derogado por 1 a Ley de Riego i' Avenami ento ? 

.., ., ' • . . f 

literalmente dice: ilLas aguas nuv;as~ las de ríos y las que corren 

por cauces naturales podrán ser aprovechadas de conformidad al Código 
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Civil; pero en ningún caso se permitirá que 'a consecuencia de' lás 

-obras que se construyan para :suaprovecham'iento se ocasionen daños 

en las carreteras o caminos", A pesar de haber sido emitida ~~té 

1 ey en· 1969 'el L:eg;:s 1 ado:r no tomó'Oi'I cuenta los , aprovechiu
'
li entos' espe-

c-fales contenidos";en otras leyes . . 

r ' : ' \.' : .:: ,,\ • ,. i ~ : ' -

El Art. 37~ es objeto también de nuestro interés, Se lee así: 

IIToda','obrade 'i: nsital~'ción de: 'acueductos j ' bocatomas~cauces "de 'sali

das 9 ' di r 'ecci ón de aguas sob~antes i derrame's de predi o, canal es de 

desague, acequias u otros" trabajos de la:' mlsmaíndole 9 ya se trate 

de aguas negras~ pluvia'les s' potables o servidas, que en alguna- forma 

puedan afectar el derecho de vía, deberá ser autorizada previamente 

por la oficina tespectiva o municipalidades en su caso, tón ~istéde 

los planos de los respectivos : próyectos . . o ', ' ; 

.. Ta].es ;Gbras sólo podrán ser autorizadas si no causan 'lhiñgún· daño '· a la 

vi a :.púb 1 iea ' 1 a eua 1 deberá mantenerse por el que los c:ohsttuye 9 en 

cDndicionesnormales de servicio mientras :dure la :ejecuci'ón del ;tra-

bajo. r ; . . . . ' . . • ~. 

' : :, ' . ,. : 
,' , _ 

Las obras a que se refiere este artículo realizadas con anterioridad j 

: . . 
; . .. . ; 1' " ¡, \ . 

deberán llenar los mismos requisitos que aquí se i mponen, debiendo ocu-
~ , . : . '. : '. . " : .: '. . 

rrir los interesados a la oficina ó municipalidades correspondientes 

con 'losp lanos ,r.especti vos 9 ' para su aprobación: dentro ' de 'los' 'se'i's' 'meses 

poster,iore.s ',a .la vigencia de esta Ley. ''En' ca:so 'de incumpli'irri;-éht'o ' le 

serán aplicables las sanciones correspondientes". 
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Oebeirtbs 'entehd~r ':q'ue 'en lO 'que se "refi'eté "'a obras 'de 'Riego y A~ena
':lTii-entd "ía : autorlZaCión ¡'c"orresponde 'a 1 . MAG Y a ag~~s ·'potable's "o ' ser-

:; . .... . .. : ; . 

. . ": ':sóf6\ ' tei1d'rl~mos 'u¡'¿' pe'cjueiio" come~{ario 'a esta dispo's1ción y es ~1 de 

que sería interesante conocer el gtad¿ de éuinplimiento 'd~ la:s' mi'~mas 
por organismos., cOIllQ .ANDA y . 1Q~ Distrito.s de Riego .y Avenamiento •. ' 

• '..'. :" ;. ,. .' t ~; . . . ; . ' ~}:. . . ' . • ~ . : . . • . ' . 

. . 

:Er :último: artícuY6:'CiJ 'esta- "lei que' qUi"siera'mos citar es :el redactado 

así :·: · Arf.:: 38 liLas" p~opi ~tar1:oso:' tene'dor~s a' cua iqui~r':t;t~lo de 

b:;-eries ':-raíces está'n obÚgad'os arecibiy.-: y dejar cor'rer dentro 'de sus 

:'predi(js~:1a's aguas 'lluVias ' que des'alojen las: Vías p'Íib11cas cua~do 

a's; "lij""determi"ne el des'nivel del terreno. Asimis~¿~ estarán en:' la 

obligacion d'e ' fuan;t1ene'r iinipi~s ' y'iibres de obstáculos los' de~agues 

de la vía que aporten las agu~s' pluviaies o sus ·; predio~ . ... , . 

Pa'ra: la ' cohstructión, ' inejora¡fd~ntó y to~serv~ci6'n d~"' los ' de~ag~es ' en 

'las vías p(jbiicá~, ' los organisinós ' competentes tendrán " libre ~cceso 
. ~ . ~ ' •.• j 

'~á16s furiaos:"partituláres '; "debiendo dar aviso con la 'debida anticipa~ 

ción al propietario, poseedor u ocupante 3 salvo el caso de emergencia. 

Los des agues deberán $er .. cot;ls.truidosen forma .y ~ di. sta~cia : ta.1es 'que 
- --:.;. ' ; ..... : . '. . . . . . . . - ,' ". 

permitan una eqlJitati~a distribución de las agua~ lluvia,s "entre los 
, . " . . . , - " ; ' . . '. ' ,- . 

distintos fundos ,adyacentes .. a las vías públi<,:as u 
• . '. ~ " 

~ , . ! . . '. ~ . . : . . . .. , . . . . . . . " \ . : , :. 

. . . . . . . ' " '. ~ .,. ' -:' : ' . ~. :' " ". " . . '. ". : 

• Esté 'artículo desa"rrollo el 'Art.839 del Código Civil con la única 

. 'dHe'tenCia qúe 'a11ásé establec'e comO': un d"erecho y :en Cesta' Ley, :ei 
" ' " ,:~.. .' 
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Art;" 3B ~ citado 10 imp'one como una carga. ,' Para evitar repeti'tiones 

aT respecto nos' remitimos' a' loS cibm'entariosexpue'stos 'sobre el AY,t . 

839 ' de1 : C6digo C'iviL' ... - . ~ . : ; :' .. ~ : ". \ 

'¡ :': : .. ";' .;.: : .•. 

2.14 Ley sob~e Control de Pesticidas s Fertil izantes :t Productos para u,so 
" "r' '. f ~ ' , . .: l e : • ~j ;., . i . !. 

Agropecuario. 
• ', ' .. I ~ • 

Emi~ida ~or el Decreto No. 315 del 25 de abril de 1973, publfcado en 

el Diario Oficial No. 85, Tomo 239 de 10 de mayo del mismo añ9~ ~s. 

una de las leyes mejor elaboradas y acordes con las necesidade~ ~c-
• 1 :" 

tuales y con un criterio más amplio e~ relación a los recursoS natu-
. , ' -' 

rales. Consta de 71 artículos distribuidos en 10 capítulos. 

r1erécen citarse'al :principio :' los considerandos Il 'y V de la ley por

que ellos orientan e'ngran parte élprópósito de -'la misma. " 

, Oi.ceel considerando II IIQue por el uso y control inadecuado de al

gunos pr.oductos ·'se han prodhici do daños' persona les y materi a les y se 

: ' ; , tia ~acentuado el "ries~j'o de una e1evadacontaminación' ambiental ' que 

,afect-a . algunas industrias: de productos al imenti 'c; 05y ,como consecuen-

cia, ,la 'saltid de l~s ~ersonas i' Y 

v "Que es deber del Estado estimular y mejorar la producción ~grope-
'l. ' 

cuaria en, beneficio general, propiciando el uso adecuado de productos 
. ."'0 . 

de buena calidad destinados a la producción de los cultivos a g,rl co 1 as 
. _ ... . . . ' '. ; ,', ,..... í ' .... , 

y de las explotaciones pecuarias ~ prevenir daños personales o materia-
(~ . . . ~ . 

les así como la destrucción de los recursos nat~rales y además dictar 
. .: ! .' .•. : " . . '. ." " ' . :- : ' . i: ';, ' : . .:~ 

las disPoSici~~,~S .pe~ti, ~ent~s p~ra fija,r l~,s 'p'.~~cio~ de vent~ ,~,e estos 

productos g cuando las utilidades son exageradas". 
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EJ . . objeto." de · esta Ley se determ.i na en. el Art. ; 10. as 1: ,' itia pre

sente:. Ley tiene ~ por;. objeto·. regular 1 a producción ~ comercia 1 i zaci ón 9 

distribución ¡ importaCión, exportación y el empl eo de: ' pesticidas 9 

fertilizantes, herbicidas~ enmiendas o mejoradores, desfoliantes y 

':d~m~~ :" pr-~'d~¿t~s\ufmi:cds " Y'-qUí~-i~0~bf~16~icos . p'ar~ '~soa'9~tcol:a 9 

pecuniario o veterinario y sus materias primas ll 
• 

. . -; : :. : . ",: r .: . : '. ' :.. ~ . ~ ~ ', : . I ~ . 

·Por ~l Art. 30. se establece la aplicación preferente de las dispo-

s :{cio;~~s 'de esta L~; ; sobre cuai~quier " ot'ra en co~t;ario. 
' ;~ .':' ¡-:. ~~:' ... '"'' ' .•. : . ' · ·r·:~ "'" 
El Art. 60. confiere 'la competencia para apl icar esta Ley al ~1iniste-

• : t ." ~ . i' '. 1 ~'. ' . . , ' \ 

~1~ de Agricultura y Ganadería. 
', . " . 

En l!n~ l~gislación .unificada ·de· las aguas este' sería :uncapítulo.· 

importante por cU'antohabría ,lugar a la creación de · una estructura 

.i.nstitu,cional . d~ las. 'agua~ ya que otros mini,sterios Como el 'de Salud 

:y Economía ·.tienen una alta responsabilidad en estos campos .. · 

Este mi.smo artículoregu1a lasatr:Íbllciones del mnistetio de Agricul

"i .. ·tur~·. y Ganadería para, laapli:cación de e.sta Ley,en: once literales'9 

de los cuales el 1 iteral b) es de nuestro · interés.; ·se lee así: ' 

. • ',: ! '. : ,.=' . . :. ,\ " .; " . . \ ~ 

técnica que las circunstancias demanden g para lograr el empleo efi-
• ~ • • • • :" .. I "' : ' " • 

ciente g oportuflo y adecuado de los productos a que se refiere esta 
.. . . ; . . .- ,-; .~ i .~, ' . ' : ~ . 

Ley, de modo que su utilización y manipulación no causen daños a 
: .; .; .. . '. , '. • . ' : . . '-" ". .-" ., .;:: • I . " . .: '. . .:' 

personas¡ animales~ cultivos 9 corrientes o depósitos de agua 9 fauna g 

(' .... \ ~ ':. \ .. flor~" y l~ga;~~'s que co~ran peligro de c~~~am'i;naci6~·II ·. ' .. . .. ,: 
, : , . l .-' : \~ ;'~. . ,~; : . ¡ . : ' ¡ '.' " . : " , ~; l 

~ . " : . 
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El:, capítulo ,111' trata <fe1 'Regi stro e Inscripción de Productos .Y i4a

ter:ias :P,rimas. Entre' 'Su's' -disposiciones debe mencionarse el' AY,t. 10 

q,ueestatuye' la' experimentación del producto ll cuya inscripción se so

l icita", bajo la , responsabi1 idad del Depto. de Defensa Agropecuaria 

', para comprobar> 1I 10s posibles : alcances de la contam:inación ambié'nlal" 

al aplicarlo. ' Se establece también el análisis de la~mtlestras del 

producto a fin de garantizar su eficacia. ' Ambas condition~s son ne-

cesarias, por Ley, para su autorización. 
, '. 

En el Art. iill ' seenumeran los casos en que ' la inscripción ' de los pro

ductos y de las materias primas, será denegada por el De'pto. de De

fensa Agropecuaria. El literal c) dice a la letra: 

c) "liCuando "de las info'rrnaciones ,técnicas' apareciere que :el "einJ:>"leod'el 

producto, cuyains{:ripción se solicita, presente elevada péi-igro

.. s ;'dad para 1 asa 1 ud. humana,u. ' 

. ' .. , :', 

' E:l cap';tulo VI, considera 'la"fabricaci6n d~ los pro~ucto,s objeto de 
. '" .... . ~. ~ ~ 

la Ley. 
. . , ' ~ . , \ 

En el Art. 24, se reconoce una responsabilidad intersectorial en el 

manejo,~ de las aguas. literalmente, se expresa: ' ' ''Art~ ' 24. ' Los f4in1s

terios de Salud Pública y Asi'S,tenCia'Social'ytle: Agricultura 'yGana'-
' " " '{ :" .j . . ,':-J L . 

dería, dictarán las ' medidas pa'dl evitar la contaminádón de ' lás ag"uás 

por desechos provenientes de la fábricación 'o formulaCi6n: 'del: be-~ti

cidas y otros productos tóxicos ~ Ysest~bJ ecerán eJ.~ , trat~ien.to qu~,: 

deberá dársele en caso que se produzca su contaminaci6n". 
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Aunque no es ;~ues,tro propósito 9 hacer un análisiS ' crítico ' de esta 

Ley~ ~ nos , lla~a! la a,tenc,i.óR,que esta disposición no comprenda lila 

.,apl jcac~ónl\ de , eS~9s ' productos y sólo ' se refiera a la fabricatión~ 

para que pueda ;,;in.~erve.n;ir el ~.:1inisterio' de Salud. Por otra parte, 

d~ber1a . de imponer~~ ' 4n tratamiento a las aguas servidas de la fábri

,~9 en ,todQ caso9 ~Y nocfrcunscribirla anicamente a "elcaso ! ~~ ~ que 

se prod':J~pa Sl;l co!')taminaci ón I~ • 

El capítulo VIII desarrolla la aplicación de pesticidas i herbicidas 9 

Yslmilares'h P,o.r.,: el'P.rt. 30, establece las condiciones en que el rie

gO, aéreo, de,: ellos es ·permitida. 

El literal f) establece la siguiente condición: "Que la aplicación 

,de ,Jos . proquctos se :haga dentro de 1 as zonas y di stanci as mínimas 

qu~;.;s~ñal~eJ ., reglamento respectivo o las instrucciones expresadas 

del i-1inisterio de Agricultura y Ganadería 9 particularmente réspecto 

a la no contaminación de ríos, nacimientos de agua~ estanques i lagos i 

La:gu~~as 9 ' as'f como tamb'i én otros depós i tos ,Y corri entes de agua suscep

tibles de contaminación". y 

En , el segundo ' inciso d~este literal se impone además la , obligación 

del propietario de informar sobre épocas y frecuencia de la apliCéi~ 

ción aérea o terrestre de los pesticidas y las sanciones ,a ,que dar-A ;; 
, ': : . \ . _ ¡ ', -- . \~ -1' : J' :.~ '(' r • . ' . 

11 Los subrayados son nuestros. 
.,: 
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El Reglamento emitido por el Ministerio de Salud 1/ se remite al regular 

este ¿~pftu10, a .1a enumeración casi exhaustiva de las aguas~ del Art. 40. 

de la Ley comentada anteriormente 9 para incluirlas en su totalidad en 

estas disposiciones . . Por el citado Reglament0 9 se incluye sujeto a éste 

régimen a las explotaciones mineras y obliga al Ministerio de Energfa y 

Minas a solicitar ~os informes correspondientes como acto previo para la 

autorización de las explotaciones. Obliga asimismo 9 al cumplimiento de 

estas dispos;ciones 9 como requisito indispensable para las autorizaciones 

correspo,Odientes 9 al t1inisterio de la Vivienda 9 Comisiones Calificadoras 

de Urbanizaciones, Subdivisión de tierras y cualquier otra entidad del 

Estado. 

El Art. 61 completa las disposicidnes al ordenar el tratamiento o aleja

miento adecuado de todos los vertimientos o las aguas marftimas o terres

tres (Anexo 111-6). 

En otra de sus disposiciones en el Art. 63 el Reglamento prohibe lavar 

las embarcaciones y bodegas junto a las playas o mue1les 9 para no conta

minarlas con materias altamente putrecibles. El riego aére0 9 el uso de 

pesticidas y hierbicidas están comprendidas en estos articulos del Reg1a

mento 9 pero en relación a e110s 9 nos parecenmás completas las disposicio

nes de nuestra Ley sobre control de pesticidas~ fertilizantes y productos 
para uso agropecuario. 

11 lbidem 9 pago 222 
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d) Utilizar las aguas sin perjuicio de otros usos; 

e) No tomar mayor cantidad de agua que la otorgadas sujetándose a las 

regulaciones y limitaciones establecidas de conformidad con la pre

sente Ley; 

f) Evitar que las aguas que deriven de una corriente o depósito se de

rramen o salgan de las obras que las deben contener; 

g) Dar aviso oportuno a la autoridad competente cuando por cualquier 

causa justificada no utilice parcial ~ total~ transitoria o permanente

mente los usos de aguas otorgadas 9 excepto cuando se trate de aguas 

de alumbramiento de aguas subterráneas no comunes;y 

h) Cumplir con los reglamentos del Distrito de Riego al cual perteneces 

así como con las demás disposiciones de las autoridades competentes". 

El capítulo II trata "De "ia preservación" de . . las aguas. La ausencia de 

disposiciones de esta naturaleza en nuestra legislación positiva es la 

causa de nuestra situación de marca.do deterioro ambiental. 

El Art. 22 (ver Anexo) prohibe verter resíduoos líquidos 9 sólidos o gaseo

sos que puedan contaminar las aguas en perjuicio de )as personas 7 f1ora 7 

fauna o de otros usoS s excepto que sean tratados o que no causen daños 

(Anexo 1 II-4). 

El Art. 23 prohibe verter en el alcantarillado materias corrosivas o des

tructoras de esas redes. (Anexo 111 -5). 
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Asimismo~ prohiben impedir s alterar s modificar o perturbar el uso 1e'gí

tiino de las aguas excepto en las atribuciones de ' esta Ley al Poder 

Ejecutivo. 

El titulo segundo "De la conservación y preservación de las aguas" se 

divide en dos capitu10s. El, primero se refiere a "la conservación ll
• 

De él cito los artículos 19 y 20 9 el primero por su redacción técnica 

y el segundo por el tono de la regulación estricta que se impone al 

~suario. Textualmente se leen: 

Art. 19 "La Autoridad de Aguas dictará las providencias y aplicará las 

medidas necesarias para evitar la pérdida de agua por escorrentía, perco-
" 

lación s evaporación~ inundación, inadecuado uso u otras causas g con el 

f~n de lograr la máxima disponibilidad de los recursos hídricos y mayor 

grado de eficiencia en su utilización". 

Art. 20- IITodo usuario está obligado a: 

a) Emplear las aguas con eficiencia y economia s en el lugar y con el 

objeto para el que le sean otorgados; 

b) Construir .Y mantener las instalaciones y obras ' hidráulicas propias en 

, condiciones adecuadas para el USOs evacuación y avenamiento ,de las aguas; 

c) Contribuir proporcionalmente a la conservación y mantenimiento de los 

cauces. estructuras hidráulicas s caminos de vigilancia y demás obras 

e instalaciones comunes, así como a la construcción de las necesarias; 
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El Art. 80. establece un régimen para la utilización del agua de carácter 

general~ sin excepción sean éstas personas naturales o jurídicas, entida

des públicas o privadas y gObiernos locales, las que par~ el uso del agua 

deberán obtener permi sos, concesiones o licencias. (Anexo 111-2). 

El ' artículo 90.~ reafirma el régimen pOblico al . declarar de interés pO

blico~ la conservaci6n, preservaci6n e incremento de los recursos hídricos, 

la regularizaci6n y el uso eficiente de lo~mismos y los estudios corres

pondientes (Anexo 111-3). 

Por al Art. 10 se asigna l a responsabilidad de conservar e incrementar 

los 'recursos hídricos al rf¡inisterió de Agricultura y Pesquería y la pre

servaci6n de los mismos al Ministerio de Salud. También se les asigna 

la obligación d~ hacer estudios e investigaciones; sancionar e impedir 

la contaminación o pérdida de aguas; f6rma~ conciencia pGblica para pre

servar y conservar estos recursos y promover programas de reforestación. 

El Art. 11 es una disposici6n interesante que expresamente establece la 

medición volumétrica en el uso de las aguas como norma de medida y la 

. obli~ati6nde los usuarios de instalar a su costa~ lo~dispositivos para 

medir la~ ' aguas bajo cualquier aprovechamiento. 

Los articulos 14 y 15 prohiben sin autorización variar el régimen 9 la 

naturaleza o la calidad de las aguas 9 alterar cauces o el uso pQblico 

de ellos y nunca si perjudican la salud pOblica 9 se perjudica a la comu 

nidad o a los recursos naturales o se atenta con la seguridad o soberanía 

del país. 
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hidrográficos~ cuencas, valles y distritos de riego~ para los que tendrá 

en cuenta principalmente "los programas y acciones de Reforma Agraria, los 

problemas de orden económico y social y la política general de desarrollo. 

La programación y utilización de los recursos hídricos de acuerdo a prio

ridades son su consecuencia obligada. 

El Art. 40. completa la serie de disposiciones generales sobre la cober

tura del régimen público de las aguas al hacer úna enumeración exhaustiva 

por si hubiere alguna duda o se interpretara en forma aistorsionada la 

extensión del as normas ci tadas ~ (Anexo 1 II-l). 

A pesar de no ser una enumeración taxativa la contenida en este artículo 

es bien difícil encontrar alguna clase de aguas no comprendida en la pre-

senté Ley. 

Para los fines de este estudio. cuyo interés es mostrar las disposiciones 

sobre recursos hídricos. más relevantes. lo cual en esta Leyes más difí-

cil~ comentamos el Art. 70. por el que se faculta al Poder Ejecutivo¡ 

entre otros. a: a reservar aguas para fines de interés pQblico;a reorga-

nizarcuencas hidrográficas; a declara~ zonas de protección de recursos 

hidricos;a desviar aguas de cuencas o :ustituir fuentes de aprovisiona-

miento de usuarios. 

Como se ve el Poder Ejecutivo puede manejar como mejor convenga los recur-

sos hidráulicos del pais. 
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De ineludible cita es el siguiente articulo: 

Art. 20. "En armonía con las finalidades señaladas en el artículo ante-

rior~ en cuanto a los recursos hídricos~ el Estado deberá: 
, ' 

a) Formular la política general de su utilización y desarrollo; 

b) Planificar y administrar sus usos de modo que ellos tiendan a efec-

tuarse en forma múltiples económica y racional; 

c) ,Inventariar y evaluar su uso potencial; , 

d) Conservar~ preservar e incrementar dichos recursos;y 

e) Realizar y mantener actualizados los estudios hidrológicos. hidrobi9-
. :.' 

lógicos~ h;drogeológicos~ meteorológicos , y demás que fuesen nece

sarios en las cuencás hijrográficas del territorios nacional". 

El Reglamento de Salud Pública 3 antes cHado~ compl~ta la disposici.ón 

ordenando en el Art. 20. que el Estado formule la política general de 

desarrollo y utilización de los recursos de agua en base a las alterna~ 

tivas que le someta a consideración el Sistema Nacional de Planifica~ión 

de 1 Desa rro 1" o Económi co y Soc i al. 

El agua~ 'en' el Ar't. 30. pasa a ser utilizada en función del desarrollo 

económico' y social del país s al considerarla así: En los planes de in~ 

versión en que' las aguas intervienen o son necesarias como factor de de~ 

sarrollo? la autoridad de aguas. e~ coordinación con los de~ás organis~os 

del Sector Públicos señalará el orden de las prioridades por sistemas 

.. 
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El r~gimen de utilidad pQblica de las aguas se desarrolla en 147 articu

los distribuidos en diez títulos y algunos de estos últimos en capí

tulos y desde los considerandos de la LeY9 podemos deducir su marcada 

orientación de beneficio público. 

Los dos considerandos que la fundamentan~ dicen textualmente: 

- .I'Que segan la tradición histórica peruana y la constitución vigentes 

. las aguas pertenecen al Estado y su dominio es inalienable e impres-

criptible; 

- l/Que es necesario e impostergable l a dación de una nueva Ley General 

de aguas que establezca el uso justificado y racional de este recurso 

en armonía con el interés social y el desarrollo del país". 

Consecuentemente · con este enunciad0 9 encontramos en primer lugar la~ 

"Disposiciones Generales" que establecen las bases fundamentales del r~

gimen ~ en el Título l. Dice el Art . 10. : fl Las aguas 9 sin excepción alguna g 

son de propiedad del Estado 9 y su dominio es inalienable e imprescriptible . 

No hay propiedad privada de las aguas ni derechos adquiridos sobre ella. 

El uso justificado y racional del agua g sólo puede ser otorgado en armo

nia con el inter~s social y el desarrollo del país". 

El Reglamento 9 en su inciso segundo del Art. 10' 9 al explicar los ·térmi

nos .usados dice: ~ Se entiende por i nterés social. la prelación del benefi

cio colectivo sobre el particular 9 y el de la nación sobre cualquier otro". 

Con 10 . que se define el régimen de dominio público de la Ley. 
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4.2 P E R U 

Ley General de Aguas. 

Decreto Ley No. 17752 de 24 de julio de 1969. Posterior a la Ley de 

Panamá s la ley General de Aguas del Perú g establece el régimen público 

total de las aguas~ al excluir cualquier propiedad privada de los mis

mos. ES9 a nuestro juicio, el régime~ legal más completo en materia de 

aguas g para el continente americano porque está redactado bajo una orien

tación uni~aria y global~ y ademis 9 en función del desarrollo económico 

:y social del Pera~ 

La Ley General de Aguas del Perú ? incorpora algunos capítulos no regu~ 

lados con anterioridad en la Región Latinoamericana 9 tales com0 9 la con

servación de las aquas 9 usos minero-medicinales y otros 9 las obras de 

defensa y encausamiento y la que es más novedosa el de las propiedades 

marginales a los recursos hidráulicos. Debe mencionarse 9 como otros 

.. aspectos relevantes dé la LeY9 el empleo de una terminología técnica en 

su redacci6n 9 P9r 10 qu~ se hizo necesaria la adici6n de un glosario-de 

términos anexos. 

Las disposiciones de esta Ley están desar~o11adas en regiamentos elabo

rados en lo pertinente. por los ministerios de Agricultura y Pesquería; 

y de Salud. Así es del caso citar algunas disposiciones complem~ntarias 

de los artículos de la Ley General de :'guas contenidas en el reglamento~ 

en la parte que concie·rne al r·íjinisterio de Salud 3 emit"ido por Decreto 

Supremo No. 261-69 AP de 12 de diciembre de 1969. 



221 

El Instituto de Recursos Hidráulicos y Electrificación propo~cionará a 

la Comisión el inventario actualizado de los recursos hidráulicos que 

tenga disponibles". 

El último apartado "Disposiciones Finales ll
s nos parece de suma importan

cia por cuanto deroga expresamente los artículos respectivos de leyes 

expresas. del Código Civi1 3 del Código Administrativo y otros 9 más una 

.disposición final de carácter general con lo cual esta ley gana concisión 

y prioridad en su aplicación. 

Sólo me resta comentar 3 a título muy general 3 que este Decreto-Ley de 

Panamá a pesar del régimen público y unitario de las aguas q~e establece~ 

mantiene una preferencia a los usos existentes y una regulación respe

tuosa al interés privado. Me apoyo al afirmar esta apreciación 9 en una 

de las varias disposiciones que existen a través de la ley. Como ejemplo, 

reitero la cita de la parte pertinente del Art. 16: "Se entiende por uso 

pr6vechoso de aguas aquel que se ejerce en beneficio del concesionario y 

es raci ona 1 y cónsono con el interés púb 1 i co y sod al!! . 

. ,', 
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lubridad e higi~ne de las aguas es el Ministerio de Trabajo~ Pre~isi6n 

Social y Salud POblica s pero sus decisiones o di~posiciones Serán dadas 

a conocer a la Comisi6n por su representante. 

Por el Art. 59 estab1ec'e qU2 los actuales usuarios de áreas afectadas 

tendrán preferencia siempre en el uso de las aguas. 

El Ai~to 6L lo cito porque. en la formulación de una Ley General de Aguas~ 

integraria las funciones de ANDA y del Ministerio de Salud. como 10 hace 

este Decreto-Ley. ' " 

Dice asi: liLa extr(1cción~ derivación~ conducci6n. operación y·funciona

miento relativo a las aguas por acueductos rurales o urbanos de servicio 

pGblico~ corresponde al Instituto de Acueductos y Alcantarillados o cual

quiera. l~stitución o Ministerio que asuma sus fucniones. 

Pero la Comisión deberá dar su aprobación a todos los proyectos para 

acueductos de servicio público y ser notificada de las obras existentes 

y de su funcionamiento!!. 

Asimism0 9 ordena por el Art. 62 que: uEl Instituto de Recursos Hidráulicos 

y Electrificación o cualquier Institución o Ministerio que asuma sus fun

ciones será la entidad encargada de" aprovechamiento de los recursos hi

dráulicos para la generaci6n de energia eléctrica. La Comisi6n ser~ noti

ficada del aprovechamiento actual de los recursos hidráulicos y deberá 

dar su aprobación previa a todos los proyectos de aprovechamiento futuros. 
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los artículos hablan por si mismo 9 por 10 que los cito literalmente: 

Art. 53 "Cuando habitantes de predios o poblados, se provean para el 
consumo domésticJ del agua de una acequia, arroyo o rfo~ es 
prohibido establecer en la parte superior lavanderos o ejecutar 
cualquier operación :que pueda alt~rar la co~posición . del agua 
o hacérla nociva para la salud". 

Art. 54 "Es prohibido igualmente arrojar a las corrientes de agua de 
uso común, sean o no permanentes 9 o al mar, los despojos o re

siduos de empresas industrial~s, basuras~ inmundicips u otras 
materias que las puedan contaminar o las hagan noctvas para la 
salud del hombre, animales domésticos o peces". 

Art. 55 "Se concede acción pública para hacer ~fectivo el cumplimiento 
·de ·los artículos 53 y 54 de este .Decreto-ley y corresponde a la 
. autoridad competente imponer las sanciones correspondientes acor
des con el espíritu de este Decreto~Ley y la reglamentación sani

. tQri a ex i s ~ente o por es tab 1 ecer" . 

Nos resta únicamente comentar al respecto que disposiciones de esta natu-

raleza son de urgente necesidad para El Salvador y no pueden postergarse 

más si aún quer~mos aliviar el daño ala salud. ~e las personas y s~lvar 

algo de los recursos naturales que aún quedan en este país . . 

El otro apartado a señGlar en este trabajo» sobre el Decreto-Ley No. 35 

de Panamá 9 trata de 1as infracciones y la~ multas. El monto de las mul

tas según el Art. 56 varía entre 20 y 2.000 balboas en l os 4 casos que 

este artículo enumera» no obstante deja a salvo del sancionado los recur-

sos para justificar las infracciones cumetidas. 

"El penúltimo apartado sedencmina "Disposiciones Generales", En estos 

.. . ' a rt í cu los, el Decreto-Ley ~ determi na los si 9U tentes as pectos: por 'el 

Arto 58 9 que la entidad "vinculada y directamente responsable" de la sa-
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Por otra pa~teg el Art. 42 establece la primera prioridad de la Ley como 

es el uso del agua ,para 1 a salud púb 1 i ca ~ lo que i ndudab 1 emente pesa sobre 

los crit~rios para otorgar prioridades dado a la Comisión. 

El sigtiiente ~partado se refiere a la servidumbre de aguaS g desarrollado 

en nueve artículos del 44 al 52. , " 

. \ . 

".. . 
Esta ' es la parte más trcid.ic;ona1 de la, Ley porque conserva la~ mismas 

" ¡, . , . . 
disposiciones de nuestro Código Civil que 'suponemos sean similares a las 

deF Código Civil de Panamá'. Por ejemplo," 'el Ar't. 50 rió' 'es miQa más que 
~. ... .. t; " . , . " . 

,. ~ a Sé~vi dumbre ,ná'tura'l de aguas" a que, está sujet~, to'do' predi O' inferior 9 

que en su oportúnldad comentáramos~ al referirnos a la legisl'ac;ón nuestra. 

Las únicas disposiciones 'de nueva orientación ' son lás del Arto "51 que es-
, , 

tab1ete 1á 'aplicabilidad d~ las disposiciones para aguas superficiales j 
. ' . 

~~uas ll~vta~ , ' a las aguas servidas y a las obras ne~esarias pára ~vena~ 

miehto. ' Asimi~mo9 la"del Art. 52 que establece sanciones drásticas pa~~ 

aquellos que desvíen~ 'impidan o priven el uso del agua a los predios que 

ténganaerecno ' a ello g ó que les causen perjuicios. 

~~ , s~,guiente apa,rtado tiene por subtítulo "Salubridad e Higiene :de las " 
. .... 

Aguas" y aunque sólo está desarrollado en 3 articulos, ,e,sg a nue~tr~ ju1ciog 
, ' 

de un alto valor y de imprescindiblE! enunciación para un régimen público 
. " . 

de las aguas. 
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Como puede leerse, el criterio seguido por el Decreto-leyes el de du-

ración relativa de la autorización y el de revocabilidad del mismo. 

Nuestra ley de Avenamiento y Riego, llam~ permiso a la autorización tran

sitoria, sin limite de tiempo y conceslón a la autorización permanente • 

. ,Seria útil considerar los':criterios mªsapropiados. para una futura legis

lación de esta materia. 

En este apartado encontramos finalmente dos artículos que por abandonar 

criterios tradicionales, merecen comentarse. Se trata de ' los artículos 

41 y 42. Por el primero, la disposición establece que en caso de cont -

versia en solicitudes de agua sobre una misma fuente y ésta es insuficien

te, "se dará preferencia a la que sea de mayor provecho para el interés 

público y social". 

En el segundo inciso determina que la controversia será resuelta por dos 

peritos que nombren los interesados y el Decano de la Facultad de Ingenie

ría de la Universidad Nacional. 

En el Art. 42 se considera como uso preferente o de mayor provecho para 

el interés público y social, el -uso del agua para la salud pública. 

Solamente debemos observar que la importancia del Art~ 41 reside en que 

abandona el criterio geográfico de cercanía a la fuente o al ribereño ·,: 

adoptado por el Código Civil Salvadoreño y por la ley de Riego y Avena

miento y adopta el de interés público y social. 
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El Art. 32 9 dice a la letra: il El derecho él usar. aguas o a descargar ,aguas 

usadas puede ser adquirido: 

. . '. . '. . ~ , .. 
,a) por permi so 
b) por concesión transitoria;y 
e) por concesión permanente. 

, , los" derechoS ' otorgados 'para fi nes agropecuarios ' estarán estrechamente' 1 i-

• l '" gadas :a-' título de propiedad de la tierra sin que se pueda transferir el 

uno· sin el otra. ' 

En estos casos la concesión se otorga al predio y no' al propietario a usua-

ri,o". 

Luego s los artículos 33 9 34 Y 35 del Decreto-Ley o definen cada uno de 

estos conceptos para los efectos de ella misma. Por su importancia, los 

cito literalmente: 

Art., 33 ,lIPermiso ~~ra uso de aguas 9 o 'descargar aguas usadas 9 e's una ' 
autorizaclon s revocable y vigente por un período breve, no mayor 
de un año y para uso de un caudal determinado. ' 'Puede ser reno
vado a juicio de la Comisión il

• 

• : lo 

'¡¡Concesión transitada para uso de a~JuaS9 o descargar aguas 
usadas 9 es una autorización temporal para el uso de un caudal 
determinado que se 'concede por un plazo no menor 'de tres ' (3) 
ni mayor de cinco (5) años 3 según las condiciones de la ' región 

': :en cU-anto a régimen de agua.s 11 • 

'Art."'35'·' "Concesión pernranerite para uso de aguas, o desc'argar aguas 'usadas, 
es una autorización :mediante la cual $e le g~rantiza al usuario 
~ 1 derecho al uso d'e aquas con carácter permanente pero no trans-
ferible". ,. , 
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Debemos también citar como disposición valiosa en íntima consonancia con 

un régimen . unifi~ado de las aguas~ el Art. 31 que confie~e por una parte 

la facultad de recomendar medidas a los organismos estatales en la con

servación de recursos naturales y por otra~' poder para imponer sus deci

siones. Literalmente este art"ículo dice: JlLa ComisiÓn recomendará"a1 

organismo estatal correspondiente el establecimiento de reservas fores

ta1es~ la preservaciÓn de la cobertura 'vegetal o medidas de lucha contra 

la erosión en tierras estata1es'o de propiedad privada, 'en las cabeceras 

y m~rgenes de ríos y arroyos y en cualquiera otras zonas que se consideren 
, . 

convenientes para la protección de cuencas hidrográficas. La Comisión 

tiene poder para obligar a los propietarios a preservar la cobertura ve

getal o adoptár medidas de lucha contra la erosión mediante disposiciones 

adecuadas. La Comisión podrá también prohibir instalaciones y explota-

ciones que puedan crear peligros como consecuencia de modificaciones pro-
. .. 

vocadas por ellas en el movimiento natural de las aguas tal como es el 

caso de obstáculos provocando inundaciones, de explotaciones de materia

les que desencadenan fenómenos de erosión, etc. JI 

" 

A partir del Art. '32 y hasta el Art. 34 se regulan los permisos y ~once-

siones. En este apartado se encuentran disposiciones muy interesantes, 

que al compararlas con nuestra Ley de Riego y Avenamiento, establecen una 

diferencia que conviene considerar. 

;-. .:-". 
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ind~mn1zación~ que ~erá en efectivos podr5 pagársela al expropiado 9 si 

este ~si lo prefiere 9 mediante concesiones de aprovechamiento de ~guasll. 

En esta forma se sigue la tendencia de los modernos có~igos de aguas, 

de ofrecer la alternativa al propietario actual de aceptar una indemni

zación y privarse de las aguas o recibir yna , concesión como parte de ella 

lo que le da oportunidad , d~ seguir aprovec~ando parcia~mente el agua que 

le pe~tenecia bajo ~l régimen anterior. 

Un articulo sumamente nuevo e interesante es el Art. 29 9 sobre aguas me

teóricas 9 que conviene c~tar en este trabajo, se lee Qsf: '~ninguna persona 
~ :. 

natural o jurfdica ni entidad estatal podrá provocar la pr~cipitación 
. . . 

artificial de las aguas atmosféricas, sin la autori,zación expresa de la 

Comisión. Adem5s .se regulará el uso de las aguas de drenaje para fines 
.. . .. :. . . , . 

de riego en zonas saladas s delimitadas por la Comisión". 

Esta disposición G$ nueva en~a leg~slación ~atinoamericana, pero tiene 

. una importancia a~~~al muy reconocida. 

El Art. 30~ prohibe ia realización de obras' para el aprovechamiento de 

las aguas, por entidades pÚblicas o privadas sin la autorización de la 

Comisión. Por este mismo artículo se asigna a ésta la facultad de deci

dir las prioridades que tendrá cada ent idad con relación al aprovecha-

miento de los recursos hidráulicos del país. 
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modo que perjudican el suministro del agua a otros usuarios en forma 

equitativa~ como también si los usuarios provocan, por sus actividades~ 

·una polución del agua, la comisión ordenará al usuario responsable la 
- , 

corrección de las deficiencias observadas y si éste no ejecuta la orden 

impartida, dentro de un perlodo previamente señalado, declarara la sus

pensión provisional del derecho al uso del agua o la eliminación de las 

fuentes de polución. 

La suspensión provisional debe convertirse en definitiva si el usuario 

no corrige las deficiencias observadas, en un nuevo plazo igual al an

teriormente señalado". 

El régimen público de las aguas queda establecido también 9 en forma clara, 

en el Art. 21 que no resisto a citar; dice aSl: liLa Comisión podrá pedir 

al tribunal competente la expropiación de cualesquiera obras o proyectos 

de propiedad privada~ relacionados con el aprovechamiento de aguas, por 

causa de utilidad pública definida por Ley. 

Para ello será ,necesario que la Comisión lo acuerde por el voto favora

ble de, por lo menos, los dos tercios de todos sus miembros y previa 

comprobación, mediante dictamen de los técnicos que hubieren hecho los 

estudios correspondientes 9 de la necesidad de la expropiación y los be

neficios que se obtendrán de ella. Además, queda entendido gue el pro

pietario de la obra afectada no será privado del aprovechamiento de las 

aguas antes de que se pague la indemnización que corresponda; y que esta 
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. , 

Inmediatamente .el Art. 16 define que debe entenderse por usos· provecho-

sos~ ep los siguientes términos: 

. , .. . 
Art. 16 IISe entiende por uso provechoso de aguas aquel que se ejerce en 

beneficio del concesioriario y es racional y cónsono con el inter~s 

social. El uso'provechoso de aguas comprende entre otros aquellos 
. , 

usos para fines domésticos y de salud pública~ agropecuarios~ in-

dustriales g minas y en~rg¡as~ y los necesários para la v~d~ animal 

y fi nes de recreo H
• 

'.. 

Prá~;t ; camente ~l a enumerac i ón agoo:a todos los usos del agua. 

El Art. 19 faculta a la Comisión ·para demarcar zonas de tégimen especial 

de aprovechami.efl~o de aguas y sectores de riegO g determinar el canon y 

.uso equitativo de las aguas. Le confielA'e autoridad también para exigir 

la i.nformaciÓn correspondiente para presentar al Organo Ejecutivo la 

reglamentacióh que rija la zona g de acuerdo a sus recomendaciones. Este 

régimen nos parece muy diminuto y en ese sentido~ a nuestro criterio g 

deberÍél haberse cans i gnado un ca pí tu loes pec i al . Cabe hacer 1 a salvedad 

que pensamos e~ furici6n de nuestro -país. 

El Art. 20 se refiere en parte a l.~ contaminación áe este elemento y sanco: 

cio~es correspondienteS 9 que con~ideroimportantes9 por lo que transcribo i 

el artículo citado: II$f ·lossistemas util izados para 'la obtención, y apro

vechamiento del agua de dominio publicoson'defectuosas o irracionales de 
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El Art. 11 prosigue la descripción de la estructura institucional al 
" 

establecer la competencia en materia de aguas así liLa ejecución y el 

cumplimiento de las resoluciones y acuerdos de la Comisión estará a 

cargo del Departamento de Aguas del Ministerlo de Agricultura¡ Comer~io 

e Industrias, con jurisdicción y funciones en toda la Rep;b1ica, al 

frente del cual estará un Director Ejecutivo ll
• 

"" '. 

El Art. 14, en su peculiar denominación dice así en la primera parte de 

este artículo: IIEl Organo Ejecutivo incluirá anualmente en el Presupues

to del Ministerio de Agricultura, Comercio e Industria la partida nece

saria para el funcionamiento de la Comisión ll
• En la segunda parte del 

, .. 

artículo le da facultad prioritaria para usar fondos de proyectos espe-

cíficos confines agropecuarios. 

Un jtiicio sobre esta limitaci6n puede no ser fundado por nuestr~ desco

nocimiento sobre la realidad de ese país, pero la Ley en este caso nos 

parece no presentar una disposición acertada por h~ber obras y estudios 

en el campo de la producci6n ·,deenergía" de la navegación, del turismo, 

etc., que permitirán un aprovechamiento de fondos similar. 

El tercer apartado se refiere a la IIReglamentación del uso 'de las aguas". 

Este apartado contiene las disposiciones más interesantes pa~a una legis

laCi6n de las aguas acorde con las tendencias actuales en esta materia. 

Igual que en todas las modernas legislaciones el aprovechamiento del agua 

, sólo puede hacerse por permiso o concesión pero lo condiciona a Uln IlUSO 

provechoso". A la letra el Art. 15 dice IIE1 derecho de aguas podrá ser 

adquirido por permiso o concesi6n para uso provechoso, estableciéndose 

preferencias entre los diferentes usos ll
• 
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El Art. 60., debe ser objeto tambi6n de nuestro interªs porque ~qtii se 

establece qui~res integran la Comisión Nacional ~ de Aguas. 

Formán la Comisi"ón 7 representantes des'jgnados así: 

1) El Ministro de Agricultura~ Comercio e Industria 

2) Un ingeniero sanitario o médico en representación del Ministerio de 
· ~ . ... , -! . : • 1 ~ .. , • • • . ' . ' _ ' • 

· -Trabajo y Previsión Social y Salud púhnca 

3r'Ü~( i~genierO "hidráullco o 'civil en '~eprese~tación del in'stit'uto d'e 
• l ' " 

.. ' 'Recursos Hidráulicos y Electrificación 
" t*l . '.' . . . . t 

4)" Uri'" ingeniero san"itario o civil "en representación"del Instituto de 

Acueductos y Alcantarillados Nacionales 

5) Un ingeniero agrónomo o agrícola por la Comisión de Reforma Agrar'ia 

6) Ü~ ingeniero"en ' r~rir~~¡~n'tación de la Soci~d~d Panameña d'e' Ingenieros 
- : .. ' . '. 

y 'Arquitectos " , .... .. 
~. " . 

7) u~ particula'r lio perteneciente a ¡as enti'dades ' arriba meiicionadas' ~ 

' ~scogfd6 por s~s cono¿imientoi '8e los problemas de aguas . 

Es importante llamar la atención acerca de la importancia que se confiere~ 

'para' integrar esta Cómisión s á los ingenieros sanitarios y a' los ingenie-

. tos e'specializa'do's en Sir campo~ así' cdmO"a la novedad de. integrar la 

'C"dmiS;"ón con ¡IUn parÚcular"llescogido por 'su conocimiento de los proble

' \ 1; mas 'de "aguas:1i ~ 

: Sería ' inté;esante 'conocer la experi"encia panaflJeña en este aspecto. 

, .. ' '. . ~. 

~ . . 
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Para cumplir con estas atribuciones la Ley enumera en 12 literales de 

este mismo artículo las funciones específicas de la Comisión, las que 

en resumen y en alusión a las principales pueden señalarse así: 

- Planificar y programar la apropiación, uso, conservación y control 
de .aguas . . 

- .Deterrni.nar zonas ·de riego y avenamiento bajo reglamentaciones espe
ciales. 

" , 

- Establecer medidas para proteger cuencas hidrográficas , 

- Coordinar y fiscalizar la acción de .las agencias estatales para el 
mejor aprovechamiento de ellas ". 

- Promover proyectos para utilización beneficiosa de las aguas 

- Mantener inventarios de r¿cursos hidráulicos 
, 

- Oto"rga r' conces iones y permi sos de aprovechami ento de aguas 

- ~onocer, investigar, tramitar y resolver los conflictos de aguas 

Dictar las medidas que prevengan y controlen la polución de las aguas 

- Fomentar el establecimiento de organizaciones con fines de riego y 
avenamiento 

- Asesorar y servir de intermediarios entre el Estado y organismos in
ternacionales en la realización de estudios y obras para el uso de 
las aguas. 

"Como se vela Ley ha procurado conferir a esta Comisión Nacional de Aguas, 

la autoridad "máxima en la litilización planificada de las" aguas bajo un 

régimen de "utilidad pública. · 

' .. " 
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público de las aguas~ porque aunque usa el término "dominio público" en 

el Art. 20. a continuación aclara "de aprovechamiento libre y común con 

sujeción a lo previsto en esta Ley". 

El Art. 30. 'de'l Decreto-Ley de Panamá, cierra el círculo del régimen 

público de las aguas al establecer que todas las disposiciones de ' este 

Decreto-Ley son de orden público y de interés social 'con lo cual preva

lecen sobre otras disposiciones del régimen jurídico de ese país. 

; 1· 

Por, otra parte~~quíno .cabe :nÚlgÚI') . reconocimiento de dominio privado 

sobre las aguas~ como en el caso de la citad.a Ley d'e Riego y Avenamiento 
.. :{ ' . -; .. ," 

muestra, que en el inciso 30. del Art. 3"de jell a'9:, r,n ,9ue exceptúa las 

ag¿as lT~v{á~ ,' c~ptadas en embalses artificial~~ ccinstruídos ~or particu-

lares. ~ .. ~: .. 

El segundo apartado sobre la "Comisión de Aguas"contiene disposiciones 

sumamente interesantes. " As í el Art. 4 c:rea 1 á Corril s i óh Nací ona 1 de Aguas 

como depende~cia del: r~ini;steri o de ' Agri cültUra, Come:rci o e' Industri as. 

,La Comisión , Na~iqnal.de Aguas ,recibe aquí la responsabilidad de aplicar 
: ' .. ~ . ' '" 

y desarrollar h~ c).is,posicí'Q,nes ,,:qeeste Decreto-Ley. 

r: por el __ ~rt. 50. se e~tqb]ece;la ,atribución ta,mbi'én ':de üí' Comisión 'cle ,"CQor

dinar y 'fi,scalizar 1~' ~~ción de' las diferentes dependencias e ' ins:tit'u~io-

nes del Estado que intervengan o puedan intervenir en e1.~soy aprqvechp¡ 
\ o ,' 

miento de las aguas. 
.l' • 

) ,' .. ~' " ; 

'¡,r 
: .. ,' ,. : : 
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Art. lo. "Reg1améntase" 1aexp10taciQn de las aguas d,~lEst~,do, para su 
aprovechamiento conforme al interés social. ' Por tanto, se pro
curará el máximo bie,n.estar público en la utilización, conserva
ción y administraCión de las 'mismas"~ ' 

, . ;: , . "., . . 

Art. 20. "Son bienes de dominio público del Estado, de 'aprovechamiento 
1 ibre y común con sujección ,a los previ s:tosen. .este .. Decreto
Ley, todas las aguas fluviales, lacustres, marítimas, subterrá
neas y atmosféricas, comprencfidasdentro del.ter.ritorio nacional 
continental e insular, el subsuelo, la plataforma continental 

submarina, el mar territorial y el espacio aéreo de la Repúb1ica". 

Art. 30. liLas disposiciones de este De:creto-Ley sonde orden· público e 
interés social y cubren las aguas que se utilicen para fines 
domésticos y de salud pública, agrícola y pecuaria, industria
les y de cualquier otra actividad". 

El Art. 20. citado decla,ra bi~nes de dominio público todas las aguas que 

existan dentro del territorio nacional. Si comparamos esta disposición 

con la contenida: en .e1 Art. 30. de la Ley Salvadoreña de Avenamiento y 

Riego encontramos expresiones similares. Nuestra Ley dice en su inciso 

primero "Los recursos hidráu1 icos son bienes nacionales". En el 'inciso 

segundo define el concepto de recursos hidráulicos para los fines de esa 

Ley. Según el Art. 571 del Código Civil los bienes nacionales son aque-

110s "cuyo dominio pertenece a la nación toda". Luego complementa: "Si 

además su uso pertenece a todos los habitantes de la nación, como el de 

calles, plazas, etc., se llaman bienes nacionales de uso público o bienes 

públicos". De donde colegimos que la Ley de Avenamiento y Riego c:onfiere 

el dominio de los recursos bidráulicos a toda la nación, pero no el uso. 

Asimismo, debemos entender que el Decreto-Ley de Panamá confiere el uso 
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h.id.ráulicos 9 han reVisado sus legislaciones sobre aguas y han desarrollado 

la nueva tendencia cuyo ejemplo lo dió el régimen ~ídrico de Israel s en 

qtie ' el uso 'planificado de las aguas vuelve ' ~mper~tivo , declararlas bienes 

d~ util.idad pública. Así 9 países vecinos o con similar topografía al 

nuestro 9 han decretado nuevqs regímenes par~ 'el aprovechamiento de sus 

r~cursos 'hidráulicos conforme a las nuevas tend~ncias9 ellos son 9 entre 

otros: ,Panamá 9 , Perú y Brasil. El estudio de las disposiciones básicas 

de esas leyes o códigos 9."' es el objeto de este capítulo. 

4.1 PANAt~A 

'El Decreto-Ley No. 35 de '22 de s'eptiembrede1966" -establece el nuevo ré

gimen legal ",sobre e'l Liso de las aguas. la Ley 'consta de 65 artículos, 

dividido~ e~ 8 partes bajo lo~ epígrafos sigui~ntes: objetivos y prin¿i

pios; comisión de aguas; reglamentación del uso de las aguas; permisos 

y concesiones; servidtimbre de aguas.; salubridad e higiene de las aguas; 

de la~ infracciones y multas; y dispoiiciohes generales. 

Los tres primeros artículos desarrollan los objetivos y principios que 

fundamentan la Ley por 10 que consideramos importante transcribirlos li

teralmente: 
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Con respécto a las aguas' meteóricás que generalmente s"e present«ln en 

forma de nubes~ dice Peter Sand en un i~teresante trabajo sobre legis

. lación y política en materia de control' de tiempo y condició'n jurídica 

de las aguás atmosféricas para la agricultura; que las ag~as meteór"icas 

. de ninguna manera pueden considerarse como un recurso adicional; Miguel 

~1arienhoff en su magnífica tésis doctoral que tituló 'IIRégimen y Legis

lación ,de. las aguas públicas y privadas" cuya primera edición fuepubli

cada en 1939 hace re,feren~ia al ' régimen jurídico 'de las nuebes afirmando 

, que si bien algunos, autores han expresado que las nubes en tanto , conser

ven tal carácter no pueden dar lugar a prOblemas jurídicos·, él nOCOI)1-

parte tal opinión y estima que las nubes son suscepttblesde ~ar origen 

a intrincados conflictos de orden legal. 

Las aguas atmosféricas pueden causar efectos benéficos por ,la producción 

de lluvia artificial pero también esa producción de llu~ia artificial 

puede causar daños, alterando el tiempo en otras regiones o provocando 

tormentas inusuales g además los estudios sobre defensa contra e'l granizo 

y otros efectos nocivos de las nubes nos dan la pauta que tanto para su 

aprovechamiento como para la defensa contra sus efectos nocivos debe 

adoptarse un régimen jurídico que debe ser considerado con cuidado y de

tenimiento, teniendo especialmente en cuenta el fenómeno físico que va . .... 

a reglar". 

Países latinoamet'icanos, ante la creciente importancia y necesidad de las 

aguas, con problemas de aridez o de explotación y defensa de sus recursos 
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Las aguas subterráneas. tienen evidentement~ aptitud de s&ttsfacer usos . ~ ." . ~ ~~ ' .: . :; . : .;, , . . . " .' . . ' 

de interis general como con~umo humano y uso 'ndustrjal Y.,en algunos ' 
_' _. : \'.~ ' . ,,: f .', .~: . ~ , ' . ,._: .. : .", .: . ~ .. , " . • ;. -" : 

~ugares trrigación, y .el:. Bt[J buirle el car.ác.ter de privadas y darl:e \al 

superficiario el derecho de .extraerlas incontroladamente pueden alterar 
'" t ... ~. ' : • _, . , : .. .. . . ~ .. .. . l ' i; . \ '. ' • • " • ' ". ~ • 

el equjlibrio de la napa 'Y perjudicar no s610 los intereses de, l~ cplec-
:', ;: .. ~ .. ~. ~ J: . ' , .... ". ',',. . " . ;.~. ~ .' . ', .. ::.',: r" 

... , . ,', 

Desdé 'ot'ro' 'punto'" de 'vi"stael 'considerar ' a las' ag¿'as " sübt:er~ánea:s" pá'rte 

, . .' délfundo·i imp liCa desconocer· l a' real i dad fis i ca que 1 a carga de Tos ' acuí

" féros ', se" hace gelleraTmerite en 1 ugares muy di stantes" del' fundo' y que las 

':aglias subte'rráneas que- 'se en"tuentran ' debajo de ' un pred'i"o ' det"É?rrni"na'do ' no 

. pértenece'lí~ a ese predio como acce'so"rio sino' que soilparte"de un g~an ya

cimiento de agua que por ciertonb eíátcesorio de lósfu~dos superficia

les',. de rilodo . entonces' que tampoco hay porque considerar ·como · proiva"das 1 as 

aguassübterráneas·. · . 

. ' .. '~ ; 

La definición generalmente aceptada de aguas pluviales es que son aquellas 
. . ~'. . : ' ; : ' 

que provienen directamente de las l l uvias siempre que conserven su indi-
; " 

'\1 . ; 

vidualidad; las agua~ pluviales pueden ser usadas en beneficio de la colec-
' .. '; .MI 

tividad mediante un adecuado encausamiento y también pueden causar efectos 
,. :' .. 

nocivos , como crecientes y avenidas 9 sobre todo en lugares pedemontanos. 
-' . 

El ~~ro~echamiento de las aguas pluvial es y la defensa contra su~ efectos 

nocivos excede los intereses y las posibilidades económicas de los parti 

culares y en consecuencia deben dec lararse públicas. 
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fuentes o vertientes de aguas medicinales o minero-medicinales y por 

otra parte no debemos olvidar que muchas veces, por la abundancia y 

continuidad de surgencia de las aguas de fuente o de las aguas de ver

tiente, estas forman cauces naturales que pueden ser aprovechados por 

diversas personas. 

Si tenemos en cuenta cuál es el origen de las aguas de fuente y de las 

aguas de vertientes, que generalmente provienen de aguas subterráneas 

(acuíferos confinados o semiconfinados que brotan a la superficie y cuya 

fuente de alimentación es generalmente una gran capa subterránea) podemos 

afirmar sin temor a equivocarnos que estas aguas tienen la característi

ca de tener aptitud para satisfacer usos de interés general. 

Las aguas subterráneas provienen de napas confinadas por efectos de mo

vimientos terrestres o de infiltración de ríos, arroyos o glaciares o de 

excedentes de riego o corren por cauces subalveos. La formación de las 

grandes cuencas de aguas subterráneas presenta la característica de ser 

una unidad física que como tal debe ser explotada teniendo en cuenta la 

posibilidad de recarga y su tasa de extracción so pena del agotamiento 

de la napa. 

Las aguas subterráneas pueden ser extraídas artificialmente por medio de 

bombas o pueden brotar ,naturalmente; en ese caso,la perforación puede 

ser obra del hombre o simplemente obra de la naturaleza en cuyo caso se 
- ' . 

de la hipótesis de agua de fuente. 
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Es por eso que resulta difícil calificar de público o.prjvado ~n lago 

por particulares características~ como por 'ejemplo la navegabilid.ad ., 

el ser alimentado por un curso de agua o encontrarse enclavado en tie

rras de domi ni o púb 1 i co o pri vado y puede deci rse tambi él) que todo.s ' . 
• 

los lagos pueden ser útiles para la comunidad y en consecuencia deben 

ser públicos. 

Algunas legislaciones hacen diferencias entre las aguas de fuente _y las 

aguas de vertiente diciendo que las primeras son aquellas que corren por 
• r " '. 

planos inclinados, penetran en la tierra y después brotan .~ las segundas 
. . 

son aquellas que brotan de la tierra. El aludir a las aguas de vertiente 
" " 

y a las de fuente se debe a que algunos textos legislativos han tomado la 

palabra vertiente de la legislaci6n espa~ola y atribuyen ~l carácter de 

privadas a las vertientes que nacen y mueren en un mismo predio, mientras 

que son públicas las que nacen en un predio y mueren en otro; mientras que 
" 

otras, siguiendo la legislación francesa, que alude a las aguas fuent~, 

consideran privadas a las aguas de fuente por el solo hecho de brotar de 

la tierra. 

Lo cierto es que el conceptos tanto de aguas de vertiente como de aguas 
: . 

de fuente lleva implícita la idea de un pequeño curso de agua; si . t~nemos 

en cuenta las posibilidades de su aprovechamientos tanto las aguas de 

fuente como las de vertiente son susceptibles de satisfacer usos de inte-
. . 

':; .. 

rés general; para no ' referirme más que a un ejemplo basta aludir a las 
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entre río y ~orrente es que mientras en el primero la. corriente"f1uye; 

~c,ntinuament~, en e~l tor'rente 10 hace en forma :intermi:tente; los 11a..; 

mados ventisqueros son ríos helados que se deslizan con un movimiento , 

, lento y a veces imperceptible. Todos los ríos y ar:royos~ tanto los 

navegables como los no navegables, presentan la caracterfstica detener 

por sí 1 a apti.tud de ·servi r al uso de .1 os intereses comunes, en' Conse

', ~uencia todos los ríos deben considerarse ·pQblicos. ' 

, Por lago se entiende l,ma acumu1a,ción, permanente Y' considerable de agua 

, rodeado de tierra; ' los lagos no presentan en sus aguas la movi1idád "de 

, 1p~ ríos, pero pueden ser, atravesados por ríos, pueden dar nacimiento ' 

, a ~ios o pueden ser su desembocadura. 

La diferencia entre lago y laguna es solamente de cantidad~ de volumen 

de aguo, y .ese calificativo se da conforme al concepto general'~stable-

, ~ido en el lugar en donde ,el 1ago ·olaguna ubique. . : - ; . ( . 

Dada. . la unidad geográfica que presenta el lago, que es preCisamente 'un 

lago gran .extensión de tierr.a cubierta de agua j resulta arbitrario esta-

b 1,ecer su .... co 1 i fi cac ión, de , púb 1 i co o pri vado ~ por el agua" tiue loa limenta 

o ·por, lq tierra en la cual descansa o establecen su calificaci'ón' por1a 

.posi·bil:iQad o no de navegación, dado que aunque no seafacti'ble de: 'ser na

vegable, un lago generalmente presenta aptitud 'para satisfacer' uso·s dé' 

interés general, como abastecimiento humano, irrigación, uso industrial, 
• o,, 'l I 

recreativo¡etc . 
. ' :" .~ .. ~ .. ' .: 
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ribereño. El mar siempre ha sido considerado como un bien público;no . 

obstante, el problema ·se plantea en derecho internacional sobre si es 

posible que el Estado pueda apropiarse de parte del mar. 

La polémica mantenida en e·1 Siglo XVII sobre si el mar debe ser de libre 

uso de la comunidad internacional o puede pertenecer ~ algún Estado, fue 

superado en la práctica mediante la aceptación por todos los estados de 

la comunidad internacional de la· existencia ·de1 mar libre, que está limi

tada por un mar adyacente a'l Estado (.genera1mente de un mínimo de 3 millas) 

que se denomi nan, ma·r ; territori al, sobre el cual elEs tado ejerce Sus de

rechos como en el territo.rio, y otra porción, maradentro~ denominada mar 

jurisdiccional sobre el cual el Estado ejerce ciertos y determinados pode-

res jurisdiccionales . . 

Actualmente la posibilidad de explotación de la plataforma continental, la 

necesidad de protección de los . recursos naturales del mar y defensa ·contra 

contaminación de las · aguas ha determinado que 'distintos países, por ejem

plo Brasil y Argentina reivindiquen su soberanía ' sobre la plataforma con- . 

tinenta,l, también ha determinado que la mayoría de los paísess'Udamerica

nos rec,lamen el ejercicio de soberanía sobre una zona de 200 millas adya-

" . centes a la costa;· 'esta postura fue expresada en ~a Primera Conferencia 

de Derecho del f,1ar, ,de ·Ginebra en 1958 . ' , 

. ; ! 

Por río se entiende el agua que corre con continuidad por un cauce de 

terminado; la diferencia entre río y arroyo es de volumen; la diferencia 
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Per() 1a ,fundam.er)tación jurídica de un régimen unitario está bien expre

sada en los .conceptos jurídicos de cada uno de los cuerpos de agua, ex

pue;sto por el Dr. Joaquín .López~ consultor del PNUO, en el Seminario 

sobre Legislación ,de Aguas, realizado en esta ciudad en 1971 1I para de

mostrar que la clasificación de las aguas según se presentan en 'la natu

raleza es histórica y artificial ya que todas ellas son aptas para sa

tisfacer "usos de interés general ". 

El Dr. López se expresa así: "Veamos ahora cual es el concepto jurídico 

de aguas de mar, ríos, arroyos, torrentes, vertientes, aguas subterrá

neas~ aguas pluviales y nubes para examinar lo perjudicial de esa división 
, , ' 

y el necesario cambio de concepto que se impone en esta materia. 

Por mar se entiende la masa de agua que rodea los continentes. 

A1gunas"legis,laciones hacen: referencia a la existencia de mares interio

res;no obstante, la opinión prevalente expresa que los llamados mares 

interiores no son nada más que grandes lagos que contienen algunas veces 

agua S,a 1 ada. . ~. 

Para armonizar el término legislativo con la naturaleza~ se ha explicado 

q~e po~ mares interiores se entiende a aq~ella ' porción de mar que se en-
• • .' • o " 

cuentra separado del océano por un pequeño estrecho cuyos cabos pertene-

cen al mismo Estado y está constituído por aguas territoriales del Estado 

11 ' Ibidem pág. 196 
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persona·s 'y con ·el :Estadc. Así se entiende que son públicas s las aguas 

que pertenecen. : aL Estado, y son pri vadasa'que 11 as que ' pertenecen a los 

particulares 'o que .aún siendo públicas pueden ser apropiadas por parti-

:cu lares .. ' Son comunes ' aque 11-a5 aguas queñope.rténecen a nadie, que hcidi e 

. puede aprop'ia,rse pero. pueden ser usados por todos. 

Por otra partes la razón de considerar pública el agua es porque la uti-
. ~ .. 

lidad o beneficio 10 obtiene la comunidad representada por el Estado . 

. ' . 

Hemos dicho hace un momento que la legislación Israelí, ~ons.iderada entre 
0: '" 

las más avanzadas de nuestra época, abandona el criterio de clasificar 

las aguas según se presentan en la naturaleza, característica de muchos 

códigos civiles latinoamericanos. Según este elemento básico, tradicio

nal, el criterio físico es determinante, porque según su estado natural, 

el agua puede ser pública o privada. Así" es imposible que el mar sea 

pr,ivado;¡ un lago o un río caudalos0 9 pero si puede serlo un arroyo, un 

pOZOs un nacimiento o:fuente, el agua lluvia en un recipiente privado. 

Con este criterio la legislación francesa establecía que son bienes pfi

b1icos, el mar, los lagos~ y los ríos. Al criterio del estado natural, 

también se agrega el de un uso determinado~ tal como el del Código Civil 

nuestro que los considera públicos "si son navegables por buques de más 

de cien toneladas". 

Ya hemos visto también que otras clasificaciones se basan en la aptitud 

para satisfacer usos de beneficio común~ como la legislación italiana, 
;.: . 

ya comentada. 
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El Dr ... Joaq~ín . ~Ópez al desarrollar el tema "E1 agua y su conexión con 
. - ,: . - . . 

los rec~rsos . na.~urales,. Dom.inio de las aguas". 1/cita los arts. 1, .2 

Y 4 de esa Ley como indicadores de la nueva orientación de un régimen de 

aguas ~ ~ab1i¿a~, ' Ellos dice~ así: 

Art.lo • . I\OS . recursos hídricos son de propiedad públ icagestán sujetos 
. a control del ; E~tado y destinados al desarrollO de la naci6n y 

las necesidades de sus habitantes". . . ~ ~ . ' . 

Art .. 20 ~ "Entiéndese por recur$o hídrico todas las fuentes, cursos, ríos 
lagos y otras c'orrientes o acumulaciones de agua, ya sean te
,rrestres Q .subte~ráneas, naturales o artificiales o regulares 
se trate de agua que surja, fluya o esté detenida permanente o 
intermitentemente, debiéndose incluir también ;'as aguas residua
les y las de drenaje", 

Art.40. "El agua no presenta vinculación . alguna . ~on la tierra por la que 
escurre, no solamente en lo referente a su propiedad¡ sino tam
bién en relación con cualquier otro derecho que sobre la mi.sma 
se púeda alegar. Los derechos que un individuo tenga sobre la 
tierra no le confiere derecho alguno sobre los recursos ubicados 
en la misma, salvo los usos comunes". 

Como se ve esta Ley prescinde de la clasificación de las aguas según se 

presenten ~nl el natural e'za y su necesaria derivación al 'domi ni o de las 

mismas. Sin embargo, conviene observar qu~ esta nueva orientación de la 

legi slación de las ;aguas, suci ntamente reseñada.aquí, tiene una base ju

rídica. El primer criterio que divide las aguas en públicas y privadas, 

basado en la legislaci6n francesa de esa época y tomada por nue~tro Código 

civil, parte de'· la relación del agua, como objeto de apropiación, con las 

1/ 1 Seminario sobre Legislación de Aguas. 4-8 Oct. 1971. 
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Un avance 'más slgnificativo en esta materia es el Decreto Real de Italia 

en 1933, 11 amado -Texto Un i ca de Aguas y Aprovechami entos El éctr., cos "; , 
:~ , . . 

En su disposición inicial declara que son pdblicas todas las ,aguas l 

surgentes, fluentes y lacustres, extraídos natural o artificialmente, 

' et~ ~,"qué ' tengan o ' adquieran aptitud para ' sat,i sfacer uso de interés ge-
' ~ " ' , . 

neral fl
, lo cual implica una condición. De esta manera, si el agua no 

satisface lIunuso de ' interés general'~ no es pública. La crítica que 

necesariamente 'se le ha hecho es que no define claramente el carácter 

:'público de las 'aguas. 

Se 'ha consi"derado como una legislación avanzada 'de las aguas' la Ley No. 

5719 del 3 de agosto d'e '1959, decretada en el Estado de Is.rael. , 

Esta Ley parte de 3 postulados. 

1) La necesidad de que todas las aguas estén al servicio del desarr~110 

económico y social del país,por consiguiente sujetos al control ,del 

Estado . 

2) Que todas las aguas sean públicas para ponerlas al servicio de tod~s 

,~ ' : ' los 'habi bntes. 

~) Que el agua es importante por si y no depende ni de la :propiedad de 
. . ~ . 

la tierra en donde se encuentra~ ni de la forma en que se presente. 
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e A P 1 TUL o IV 

4. Las ·tendencias actuales en la 1egislaci'ón de las aguas ·. 

Al referirnos al Código Civil, hemos hecho una amplia relación sobre su \ 
, 

origen~ su aporte valioso y extraordinario para la, época 'en que fue ;pro:'" 

mulgado (1859) y la notable influencia que' ha tenido en él el Código' 

Civil Fránces a través del Código Civil de Don Andrés Be11b para la ' 

Repúb1ic,ade Chile y luego hacia los códigoslatinoamericanos~ 
: . ~. 

. ::, . 

La legislación francesa de esa época toma por base la forma en que las 
" 

aguas aparecen en la naturaleza, más la aptitud de e~las para un u?o de

terminado~ para conferir el dominio de las aguas al Estado. Así habla 

que los mares~ ríos y lagos navegables por buques de más de 100 toneladas 

son bienes nacionales de uso público. A contrario sensu~ los navegables 

de menos de , cien tonel~das : con privadas y pertenecen a los propietarios' 

riberanos~ asimismo son privadas las a~uassubterráneas~puesto que la :. 

Ley francesa .ascribee1 ¡agua ala ' tierray la considera accesoria de ella. 

Las 'aguas que nacen y .. mueren en· una misma heredad~ las aguas pluviales 

también son privadas porque sirven SÓ16 a su duefio. 

Un . progreso re·1 ativo ·sedio · en la Ley Española de 1866, reformada en 1S79 , 

al descartar el criterio de navegabilidad de ·mares 9 rfos ' y1a~os para afri-

buir su dominio al Estado y se adopta el de cauce natural con volúmenes 

significativos de aguas y los que nacen en terrenos de dominio público. 

Sin embargo, esta influencia no llegó a nuestra legislación en materia 

de aguas. 
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San Jacinto y Sub-cuenca del Lago de Ilopango~ "por su alta incidencia 

como área de recarga del acuífero que abastece el Area t~etropol itana ll 

y a la vez armonizar sus disposiciones con la Ley de Planes Reguladores 

y con la Ley de Urbanismo y Construcción ~ disposiciones que han sido ' 

elaboradas en forma muy independiente entre sí, y con una perspectiva 

parcial para sus propósitos~ en cuanto al uso de los recursos hidráulicos 

que les competen~ · 

Otro Decreto Ejecutivo de singular importancia es el de 31 de enero de 

1974 por el que se creó el Comité Nacional de Protección del Medio Ambiente. 

El Art. 30. del mismo propone la creación de Comités Técnicos especiales 

para controlar la contaminación del agua, del aire y del suelo, como par

tes integrantes del Instituto de Saneamiento del Medio, organismo asesor 

del Comité. 

Un~ . entidad de esta naturaleza de alto nivel científico, sería la base 

para una administración eficiente de las aguas porque la necesaria inves

tigación de la situación actual de los recursos hidráulicos y su mejor 

aprovechamiento para la determinación de una política, que sirva de base 

a un régimen legal de beneficio público, es la forma más eficaz de satis-, 

facer las necesidades particulares y colectivas en pro del desarrollo eco

nómico y social de nuestro país . . 

-
BIBUOTECA CENTRAL 
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El problema de la contami~ación ambiental es una preocupación d.e varias 

disposiciones contenidas en este estatuto. En su oportunidad citamos 

los preceptos m~s relevantes como el contenido en el literal b) ,del Art. 

6~ cuando al referirse a la aplicación de estos productos establece· que 

deben regu1arse de modo que no causen daños a personas 9 ·animales, cu1ti~ 

vos, corrientes o depósitos de agua, fauna 9 flora y lugares que .corran 

p~lig~o . de , contaminación. 

Tambi'ri ' los artfculos ' 24 y 64 qu~ reconocen una responsabilidad intersec

toria1 al delegar la protección de las aguas 9 en los ministerios de 

Agricultura y Ganaderfa y de Salud Pública y Asistencia Social, señalan 

la qeGesida~ de una estructura institucional para la administración de 

las . aguas con .la participación de otros organismos que .tienen responsa

bilidad en ~J manejo de los mismos 9 tales como el Ministerio ~e .Economia, 

CONAPlAN y entes . descentralizados. 

Asimismo~ varios articu10s de esta ley regulan el tratamiento de aguas 

servidas y de otros factores contaminantes de los recursos hidráulicos 

por 10 que la legislación dispersa al respecto~ como algunas contenidas 

en e1C6~~go de Sanidad, son m~teri~ de legislación obligada en un ca

pitulo del ~~gi~enun~ficado ' de las aguas. 

Por último, e,ntre ,la legislación vigente que ,sea útil para un régimen unitario 

sobre el agua, merecen citarse entre otros 9 el Decreto Ejecutivo 

No. 22 de febrero de 1974 que estableció la Primera Zona Protectora del 

Suelo en las áreas del Volcán de San Salvador y del complejo Cerro de 
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No es' necesario agregar que todas las disposiciones que se' refieren a 

la expropiación de recursos hidráulicos y servidumbres de esta Leyfor

marían parte de un cuerpo de' disposiciones de carácter público como el 

que consideramos necesario y entre e110s~ el Art. 78 que declara de uti-

1ida~ pQblica las obras y trabajos necesarios para el ~iego y el ' a~~na; 

miento~ las vías dé comunicación~ los trabajos de campo~ las exploraciones 

del suelo y el subsuelo así como los terrenos necesarios para estas obras 

y trabajos~ tiene una importancia extraordinaria cuando se vuelva una dis

posición de carácter general y no solamente para el propósito con que apa

rece en esta Ley. 

Por último, el Art. 102 es básico para un código que contenga el régimen 

público del agua porque desarrolla la serie de conceptos técnicos que de

banmanejarse con propiedad . Este glosario ya aparece en el Reglamento 

de esta LeYi pero, como 10 dijimos anteriormente, debe revisarse. 

De la legislación vigente como , base para estructurar un régimen público 

del agua, solamente podríamos agregar a las normas citadas, como de mayor 
. , '" '. 

inter~s alguans contenidas en la Ley sobre control de Pesticidas; Ferti

lizantes, y productos para uso agropecuario. Esta ley tiene el mérito 

de legislar sobre la producción~ distribución, aplicación y otros aspec

tos de pesticidas, fertilizantes y productos similares, en función de la 

salud de las person~s, de la preservación de los retursos náturaTes y en 

beneficio dé la producción agropecuaria. 
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Otro ' artí<;ul0 impresdndib1e es ·e.! qtle se ,refiere en esta Ley al Reg-i"s

tro de ,Aguas porqu.e esta · información ·es··,fundamental·para proyectar'· la '.;. 

u~41ización futura . d~ los recursos hidráulicos. : . 

Aunqu.e no -o nos corresponde: ' en · este ' apa.rtado más que" reseñar 1 as,.· normas 

de nuestra legislación vigente de carácter pOSitivo que puedan aprove- , 

charse~ para Uh régimenpúblicoy' g]obal del agua~ queremos remitirnos 

al comentario que hicimo's "al 'Art . , 11 de la ley· de Riego y .Avenamiento 

sobr.e los usosex.istentes confer'i·dos 'por concesiones otorgadas · con an ::;, ' 

teri ori dad~· 11 ~ • I O', ) ., , ' , ) 

El capítulo IV de las aguas subterráneas de esa leyes sumamente va1ioso ~ 
. ' " . , 

aunque en una Ley General de Aguas 9 tendría que considerar además las 

aguas superficiales para hacer más completo el régimen que se propone. 
' l ' . ) . 

Todo el capítulo referente a los distritos de Riego y Avenamiento son de 

especial interés para los propósitos de esta ley y para un mayor benefi-
" " ~. '. 

cio soc;a1 por cuanto regula uno de los aprovechamientos más valiosos de 

este recurso. 
. ! 

la sección segunda de este capítulo V9 trata además de las asociaciones 

de regantes , que aunque en la forma que está regulada en esta Ley no pa-
, ; ~ ' : 

rece tener mucha aplicación g en una Ley General de Aguas s al proponerla 
'. . : ('.: : .' 

de carácter obligatorio para todos los usuarios de cuenc;as hidrográfi-
. . \ .. ~ ~ , '. \ " : ' . . . ~ '. 

cas s creemos que cobraría una singular importancia. 
-. -'.' ", ; 

11 Pág. 4:7 .. , " . ! .~ , 

.. ' ( , .... " - , ' . ' " . . . , ~ : 
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Al proseguir el estudio deja fundamentación del agua como II res comunis ll
, 

encontramos ,.eJ artícu10 60. que con.tiene el primer intento de investiga- ·. 

ción~ programación y evaluación del uso del agua~ conferido al Ministerio · 

de Agr:i-cu1turay !Ganadería en coordinación con CONA PLAN II con fines agro-

pecuarios". 

Un capítulo que consideramos importante es el capítulo III nRégimen de 

permisos y concesiones", del cual dijimos en su oportunidad que es . uno 

de los más novedosos . .. E-lArt. 100. aunque 1 imita .e,l aprovechami ento de 

las aguas nacionales a "fines de riego" define 10 que es un permiso y 10 

que es una concesión. 

Tanto el permiso como la concesión son figuras jurídicas más flexibles~ 

aunque tienen cierta formalidad. El permiso es una institución muy prác

tica porque la autoridad no se compromete~ la concesión es más formal~ 
. . . 

necesita un trámite~ una comprobación 9 una información más exhaustiva. 

El permiso en cambio es una figura jurídica más liviana, es eminentemente 

revocab1e 9 permite los aprovechamientos inmediatos y temporales~ es pre

cario. Comparadas estas instituciones con el Código Civil se nota la di-

ferencia. 

El Código Civil rige usualmente el domini0 9 las restricciones a él, la 

constitución de servidumbres y el aprovechamiento y conservación de las 

aguas 9 así como la defensa contra los efectos nocivos para ellas. El pro-
, . . . . . . 

blema es que estos derechos son en general, demasiado rígidos, y los de-

rechos sobre las aguas usualmente se asimilan a otros derechos sobre los 

inmuebles. Para una ley General de aguas estas figuras jurídicas son 

básicas e indispensables. 



189 

He aquí una de las finalidades óptimas de un régimen públicodel agua¡ la 

de contr~buir a proporcionar a todas las personas agua pura y sufici~nte , 

para los usos domésticos como un factor importante de la conservación de 

la salud. 

Además de los principios constitucicna1es g la estructura jurídica del 

agua puede apoyarse en la ley de Riego y Avenamiento emitida en novi'embre 
. r 

de 1970. Esta ' Ley es casi una Ley General de Aguas. En efecto; )os prin-
' ; ~. ¡ ·;;¡ i' -1 ·. ::. 

cipioS general~s ' contenidos en su capitulo 1 son básicoip~ré ~~ reglmen --

público y unificado de las aguas. 
• '. ( ",> , :, ,: t \ ~' . : ' . ¡' 

Cabe hacei el comerttari~,én é~te 

punto, que ,el Art. 30. dice: IIlos recursos hid,rá,ulicos son b.lenes na~io-
' ,' • • ~ • ' o . • • , : . ·:r . .. .~ ' . . 

nales. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por ¡'ecur,sos hidráuli-
, \:' r 

cos g las aguas, etc. la ley usa el término bienes nacionales, el cual 

se 'define 'en ;el 'Art. 571 del Código Civil así: "Se llaman bienes nado

ml'lés"aquellos cuyo dominio pertenece a la nación toda. Si además, su 

uso pertenece a todos los habitantes de la nación, como el' de 'calles, 

plazas, puentes y caminos, el mar adyacente y sus playas g se llaman bie'" 

nes'''nationales de uso público o bienes públicos" o sea que poréstear- ·' 

t'~uló se confiere únicamente el dominio de los recursos hidráulicos. " 

Según veremos en otras legislaciones que siguen una orientaCión másévéi-

1 ud onáda;:~ 1 as aguas son púb 1 i cas y se defi nen con una amplitud 'compléta 

" en- furl'cióride1 beneficio social y del desarrollo del páÍ's ~ " Er1" 'tiüéstro 
~ ," ,~ '~ ! ' :' ' : ~ . criteri'o¡esta disposición es básica y puede mejorarse en lHi regllÍien pu-

: t ". "" 

: " ~ " 
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de correoslltel~ecomunkaciones Y otros servicios públ icos "cuando los 

i~t~r~ses~oci~i~~ ¡~i10 eXijan". Estos inte~e~es sociales rio ' ptieden 

ser otros qué "ú sat;'sf~c~ión ' de ' servicios púbticos para 1ascomunida

des y los programas de desarrollo económico y social del país. 

E1 / Art. 145 ordena al. Es,tado fomentar y prote9~r las asociaciones eco

nómica,s que tiendan a i ncr.ementar 1 a riqueza general "mediante un mejor 

aprovechamiento de los recursos naturales y humanos y una justa distri

bución de los beneficios provenientes de sus actividades". !I 

Les d;istrit~s de riego ll por ejemploll tienen aquí una base jurídica sol i.:. 

da y una legis'lación de' aguas' l~s co~prende de manera especial. 

El¡ Art. 147 ,en favor del desarro.ll0 de, la pequeña propi,edad rural, com

p1et,a un posible beneficÍ'ario de una acción del Estado:¡ en el aprovechp

mi ento de 1 as aguas.: de 1 pa,í s. 

Aunque ex·; sten otro,s ,preceptos consti,tuciona 1 es que i ndi rectamente sirven 

de base para estruc,turar el r.égimen públ ico del . recur.sol1atu~al "que nos 

ocupa... no, esnues tr:a :i ntenc i ón, e ita.r los tedes s a lpa r que ,nos hemos re

feridn a,ellos cuan~e ,comentabamos la ,legislación vigente. Debemos~ sin 

embargo 11 referirnos a uno de .los pr,incip;-os básicosll .que no es medi<~ ,¡ 

sino finpara un sistema de utilidad pública del a.gua,. es el, Art . . 205 cons-. . ," . .. . . 

t.itucionah que establece que la ,salud. de les habitantes del país es un . . .", . . : ' " . 

bien público, al que el Estado y les individues están .obligados a conser

var y establecer, 

11 Los subrayados son nuestros. 



187 

Se podrá nacionalizar, sin indemnización, las entidadés que hayan sido 
. . . . . 

creadas con fondos púb 1'¡ cos 11 • 

Este principio está en la mismalí.nea de los comentarios ,que hemos ci

tado anteriormente. Así, el derecho de propiedad privada está en rela

ción directa con los intereses públicos o comunes. las obligaciones y 

limitaciones del derecho de pr.opiedad. comprenden los intereses generales 

de la comunidad, la utilidad que de los bienes puedan necesitar también 

los demás miembros del grupo social, el mejor aprovechamiento que se 

pueda~ hacer ,de las cosas y el mejoramiento del nivel de vida de la PQ-
. ~ .' ' , ¡ • . . 

b1aci.ón, esto. es .e:1 resumen la función social de la propiedad a la cual 

se refiere este articulo con dos acepciones: la utilidad pública que ,' 

siempre es un derecho indiscutido y el "interés social" que pueden con~ . 

cretarse .en cada caso, para cumplir con el requisito establecido en el, . ~ . . . \ , . 

arqcU,lq9 con la frase "legalmente comprobados". la segunda parte del . 

primer, ipciso, facilita aún más la expropiación de cuerpos de agua,. por

que permite la indemnizaCión posterior, cuyo ?1áximo plazo, según el in

ciso sragu~dp, será de veinte años. 
::: ' ~" . . ' ;'¡.: :,' , . 

Son¡.:de; ¡especial importancia también para el régimen qye prop,u9na~s 
• 0 ' - .•••. ••••..•• 

ar:.tlculos142, l45 y 147 s porque fundamentan la ,acción y, la finalidad 
. • . e . .' . ' . • • ,, ' .~ . ... • 

del Estado para proclamar su dominio eminente y orientar el uso .y~ apro-
'. 

vechamiento del agua en forma unificada y prioritaria . . Así, el Att.: 

142~y,a. citado. an_~er..iormente, impone la obligación del Estado de pres-
o' : j •. 

tar .. p~.rsi ,o por .med.~ode instituciones descentralizadas, Jos servicios 



186 

As í, pues ~ ,pi enso que . han de dejárse 1 e al hombre márgenes de 1 i berta~, 

pero responsabilizándole ante el conglomerado soci.al en cuyo ~mbito se 

desplaza. Y pienso también~ que la concepción de los respectivos de

rechos y garahtí~s ha de ser l~ ~ue 6~6ta de un ~en~~miento, que algui~n 

por ahí, dio' 'a 1 úi: . "El Derecho de Propiedad, como todo derecho, es un . 

poder jurídico concedido dentro de los 1 imites de la Ley". Pues es de 

la esencia de la ~orma jurídica el de qtie ella tiene un domiriiode apli

cación 1 imi tado". 

Con estos 'criterios hablamos 'del concepto de ' ''propi"edad privada en fun

ción social'" y dentro de ese concepto planteamos la nece'sidad de esta

blecer en este ·pais un régimen públic'o único del 'agua con base en el or

denamierito. jur.ídi"co· vigente . .. ' 
'. , 

Si continuamos la identificación de las bases constitucionates para le-

van:tar el ' r~~iimen 'público de las aguas, 'debemos considerar el Art. '138 

que a la l'etra ' en sus tres primeros incisos dice: "La exp'ropiaci6n pro

cederá ~or caus~ de ' uti1idad pública' o de ~~terés social, legalmente 

comprobados; ' ~ previa una justa indemri1zación. 

Cuando la expropiación sea motivada por necesidadesprdvenientes de 

guerra"o de '~caramidad púb1 ica, o cuando tenga por objeto' el aprovisiona

mien~o de aguas o de ~nergia eléctrica, o la construcción d~ viviendas ' 

o de ' tarret~ras ~ 1~ inde~riizaci6n podr~ h~ ser previa. 

Cuando lo justifique el monto de la indemnización que deba reconocerse 

por los bienes expropiados de acuerdo con el inéisoanterior, el pago 

podrá hacerse a pl azos, los cu'a les no excéderán en su conjunto de vei nte 

años. 
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que pug~o por la abo1fci~n . de ciertos derechos y garantias~ que han ' ve- . 

nido, engalanando, con la misma literalidad 9 la parte dogmática de mu- . 

chasinstitu,ciones~ y que inspiradas en la corriente constituciona1is,ta ' 

impuesta a rai~ de la dec1araci,ón de . derechos del ciudadano es preci.so, 

mant,enerlas en su prístina concepción y redacción,. No, lo que pretendo 

es que los derechos tantas veces mencionados no se le.s conceptú.a más . 

como derechos absolutos e ilimitados y peor aan en la via de la declara-

torta ~et~tonstitucionalidad provocada por quienes aducen o batal1án 9 

empleando tales derechos o garantlas 9 que los nuevos principios en el 

orden económico y social impresos en las contemporáneas constituciones 

no se avienen con los mism6s e~ su alcance y contenido. Lo que pretendo 
, ' 

es que se les reconozca c1aramente~ aún con mayor acierto en la prob1e-

máticade inconstitucionalidad, como derechos limitados, como poderes 
, ' 

públicos sujetos a restricciones demandadas por razones de opo~tunidad 
";, :: 

y de conveniencia pública; por causas de interés social 9 de utilidad 
; : ~ , . 

pública, por motivos de instituir una ordenación más justa de determina-

dos derechos impuestos por la convivencia social y la solidaridad de 

estos ~i~mpos. Asi, pues, tales derechos han de seguir figurando en tan 
. " , ' 

importante segmento de toda constitución; pero en forma armonizante, con-

ci1iadora, ponderada y compatibles con principios razonables, en consonan-
. :' , 

cia con los conceptos de "utilidad pública", de "interés socia1", de ' 
' 1 ' . 

"interés públ ico", de IIbienestar económico" ~ de "justicia 'social", de ' 

"función social de la propiedad ll
, de "mejor aprovechamiento de los re

cursos natu~ales y humanos", como lo dice la nomenclatura conceptual que 

estila nuestra vigente constitución . 
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Cuaridosetrate de expropiación ' de predios rústicos~ la indemnizaCión' 

ser& eq~iva1ent~ ~ al : avalOo : vigente para ' losefectos de la contribución 

' territ6ri 'al~ 'más :el valor 'delas mejoras que no estuvieren :comprendi- " 

dos ;en dicho áva1úo; :y pOdrá · pagarse ' con · una parte al contado y el ·sa1do 

en:cuotas en 'un 'plazo nO:'supeY'ior a treinta años; ·todo ello e 1'1 la forma 

y cond i c iones que 1 á Ley determi ne; .' 
. .... ~ 

La Ley.podrá reservar el dominio nacional de uso público a todas las 

aguas existentes en el territorio nacio~al y expropiar~ para incorporar-

las a dicho dominio~ las que sean de propiedad privada. En este caso 
. • ... 

los dueños de las aguas expropiadas continuarán usándolas en calidad de 
, , . 

concesionarios de un derecho de aprovechamiento y sólo tendrán derecho 
. ' . ' 

a la indemnización cuando~ por la extinción total o parcial de ese de

recho, sean efectivamente privados del agua suficiente para satisfac~r 
i :. ;' . !. 

mediante un uso racional o beneficioso. las mismas necesidades que sa-
: . . . 

tisfacían con anterioridad a la extinción. 
, . 

La pequeña propiedad rOstica trabajada por su dueHo y la vivienda habi

tada por su propietario no podrán ser expropiadas sin previo pago de 1a 

indemnización ll
• 

" ,', . 

Ideas similares a la Ley No. 16615 de Chile han s'ido expuestas por el . 

estudioSQ del Derecho~Dr. Raúl P1atamoros¡ en su valiosa tesis qoctora1 ,.: . 

sobre la pr~2iedad privada en función social 1/ liNo se vaya a pensar 

1-!. ,"Bases para una Legislación Agraria Nacional ll
• 

, !Dr; Raú~Matamoros.·' Pél,g. i13 '. . , , ~ , 
Tesis doctoral 

. ~ .';. . . 
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IlLi~ Ley establecerá el modo de adquirir la propiedad~ de usar~ gozar y 

d;~poner de ella y las limitaciones y obligaciones que permitan asegu

rar su función s6cial y hacerla accesible a todos. La función social 

dé1a ~ropiedad comprende cuanto exijan los intereses generales del 
, 

Estado, la utilidad y salubridad públicas~ el mejor aprovechamiento de 
'. . ~ " 

las fuentes y energías productivas en el servicio de la colectividad y 
. ' 

la .elevación de las condiciones de vida del coman de los habitantes . 
. ' . 

Cu~nd~ el inter~s de la comunidad nacional 10 exija, la Ley podrá reser-
. .' -, 

var al Estado el dominio exclus'jvo de recursos naturales~ bienes de pro-

du~ción u otros~ que declare de importancia preeminente para la vida 

económica y social o cultural del país. Propenderá. asimismo, a la con

veniente distribución de la propiedad y a la constitución de la propiedad 

'familiar' ~ 

Nagie puede ser privado de su propiedad sino en virtud de Ley General o 

Especial que autorice la expropiación por causa de utilidad pública o de 

interés social~ calificada por el legislador. El expropiado tendrá siempre 

derecho"a indemnización cuyo monto y condiciones de pago se determinarán 
... ; " . 
- ' , . ~ . . ~ . .' 

eq~itativamente tomando en consideración los intereses de la colectividad 
j' . ¡, : ' 

y ~e 'los' expropiados o La Ley determinará las normas para fijar la indem-

ni?ación~ el tribunal que conozca de las reclamaciones sobre su monto, 

e1queentodo ,caS0 fallará conforme a der::cho, la forma de extinguir 

esta obligación s y las oportunidades y modo en que el expropiador tomará 

posesión material del bien expropiado. 

, '. 

' . • í 
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El determinismo como tercera actitud * acepta la libertad de actuaci6n 

del libre albedrío pero en un campo no indefinido~ más limitado, más 

restringido. El hombre tiene libertad para decidir por sí mismo el rum

bo de su vida pero está limitado por su culturas su constituci6n física, 
. . . 

su inte1igencia ~ su raza, su fami1ia g su religi6n, sus tradiciones, sus 

costumbres, sus normas, o sea que dentro del marco de esas limitaciones 

es libre para actuar y decidir el rumbo de su vida. 

Creemos así~ poder hallar una simi1itud~ como 10 hemos dicho, al consi-

derar el libre albedrío como el dogmatismo que ha rodeado a los derechos 

individuales del mundo liberal. 

la propiedad privada en funci6n social significa en este orden de ideas, 

la extensión justa de los derechos individuales, antes enumerada, en su 

dimensi6n apropiada, contrario en toda forma al abuso del derecho, cobra toda 

su nitidez~ como principio rector fundamental: lIel interés público pri-
.. 

mará sobre el interés privado ll
• 

Son oportunos los conceptos sobre la funci6n social de la propiedad pri-

va da contenidos en la justificación que en materia de propiedad, se hizo 

en Chile, para realizar una modificación constitucional a fin de intro-

ducir un ordinal 100. al Art; 10 de la Constitución Política, por la ley 

No. 16615 de 18 de enero de 1967 . 11 

Art. 10. lila. Constitución asegura a todos los habitantes de la Repúb1 ica ll 

100 .El .,Oe.recho de propiedad en sus diversas especies. 

* Es una posición ecléctica. 
1 / Colección Legislativa de la FAD . Vol . XV. No . 4-V/lb, citado por el 
- Dr. Raú 1 1'1a tamo ros . 
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conforme .el régimen civiltradicional¡ la libertad de contratación que ' 

da un margen amplísimo de abuso en la utilización de los blenes , la 

libertad de actuación 'que nos lleva a excesos no previstos en la Ley, 

el de tránsito y permanencia y otros que han rodeado el provecho indi

vidual ;el culto a la. pers6na~ el mito al iiidividuo propio de un mündo 

liberal de general conocimiento. 

La función social de la propiedad, lautil idad pública 'ytdda esta éon

ceptuación a que nos referimos ' es el marco jurídico de referencia en qúe 

se insertan los siempre válidos derechos individuales pero que ahora .: . . ~ ; ... , : . " ' . . . ' . ~ , . ' . 

pasan a un s.egundo plano en benefi ci o de.l interés común. 

Podriamos comparar esta orientación soctal de nuestro régimen jurídico 
:, . .... . 

fundamental con las tres posiciones filosóficas del hombre ante el mundo, 

el fatalismo, el determinismo y el libre albedrío. Por la .primera, para 

el hombre que así piensa, todo está escrito, todo tiene un destino, todo 

está previamente .esta~lecido a voluntad de Dios, hasta el más pequeño mo

vimi,ento :hasta la más mínim·3 conducta del . ind.ividuo, la vida del ,' hombre 

está trazada desde antes de su nacimiento. 

El libre albedrío en cambio, representa la actitud opuesta, el hombre . . ' . . .. .. 

hace lo que quiere j todo depende del ser humano hacer el bien o hacer 
• ' !: ' . . ' ~ . : > •• .. '-

. el mal no tiene más origen qu~ la. voluntad del ind~viduo, quien es due- . 

ño de todos sus actos, en su estado normal . En otr~sralabras, signifi~ 

ca que el hombre es 1 ibre totalmente par~ a~tuar9 .. que e,l hombre es árbi

tro de su destino. 



, . 

180 

El régimeQ , unitario del agua por el que propugnamos se, basa en los 
. . . : . ' 

artículos ,c,ons.ti.tucionales , que aquí comentarnos. Desde nuestro punto 
. ' : . . ' 

de vi$ta~ la propiedad privada en funci6n ~ocial reconocida en este 

artículo debe i.nterpretarse como la determinación del derecho¡ como 
, '. ~ .. . ' . 

la enmarcaci.6n,de los derechos individuales dentro de límites justos . " '. . . ' . 

en que el derecho de una persona termina donde . comi~nzan los de los 
.1 

de~ás. ,Es e,l abandono:d,el conc~pto de derechos indiviquales como de-

,rechps ,abso 1,utQS e ilimitados. 

Debemos observa'r ¡ por' otra parte~ que nuestra carta fundamental uti

liza~ desde sus "primeros artículos has!a los últimos 9 los conceptos de 

"justicia social"9"interés público" , "función socia1"9 "utiÚdad pú

b1ica" 9 ,"bíenesta'r, econ6mico fl
9 Ilinterés Socialll ~ etc. En' todos estos 

~apítu10s ~ conce~tos radic~ la primacía de la actuaci6n del Estado en 

'beneficio del interés comú n9 de tal manera que en lo que fuere posible , 

se establece y reconoce el interés particular, perso~a1 de los habitan

tes de 1 a ' repúb 1 i ca pero s '1 empre que no se encuentre sobre e" interés 

de la comunidad en qu~ se ubiqu~ tal p1anteamiento. 

Creemos entender ~ por consiguiente . que todos estos principios y con

ceptos no son más que ios hitos 9 los límites s los condicionant'es ' de los 

derechos de los individuos. son 'ios supuestos básicos bajo los cuales 

se reconocen y func'ionan . 
,' .. 

¡'s'L e'l derecho de "dominio que im'plica una libre disponibilidad de los " 

b~enesJ el derecho a la libre testamentificaci6n en que la vblunt~d ~el 

causante es la ley que se respeta en su cumplimiento con mucha amplitud 
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Pero a pesar de la heterogeneidad de las leyes sobre los usos parcia

les del' agua encóntramos una serie de normas importantes que puedan . 

dar Torma a un cuerpo armónico de 1 eyes sobre el agua. El estudio de . 

ellas es el propósito de este capítulo. Indudablemente~ los prec.~pt9s . 
. ~ 

constitucionales dan suficiente base para la estructura juridica fund~~ 

mental de un régimen pÚblico del agua. Cuando señalamos los principi,o.S ... . 
• ~ ' . ;~ A" : 

constitu¿~ori~~es en el capítulo correspondiente a la l~gislación d~ 

aguas vigente en ~l Salvador~ adelantábamos también algunas ideas sobre 
. ~ " .. ' . .: . 

la posibil idad de un régimen públ ico del agua basado e'n estas normas 

fundamentales. 

la Constitución Política en el Art. 20. establece que la conservación 

de la S2Jud de los habHantes-s entr.eotrosg es el fin del Estado." 
. , ~ " " .. 

Esta sería también un fin de un régimen público del agua. 

luego señ~laremos : ~l Art. 137.,·que en lo pertinente proclama: "Se reco-
I 

noce y garantiza ~a propiedad privada ,en función social" ~ "E1 subsuelo 

pertenece al ' Estado, el cual podrá otorgar concesiones para ' su éxplota-

ción". 

Este principio constitucional es la :piedra ,angular del régimen público' 

del agua. Basta desarrollar el principio para'·· sentar las bases de una 

legislación unitaria Y: adecuada de este recurso. ' ;HémOs expresado ~tite- .' 

riorm~nte~ que .la Constitución no define los conceptos que ' us~~ ' lo cual 

puede derivar en un beneficio o en una orieritación ·negativa . Por e~ta 

falta de precisión en los términos~ calificamos nuestra ley fundamental 

de flexible. La interpretación que haga el Estado de el1a~ le puede 

dar una orientación social o una interpretación liberal. 
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bieofundamentada . de1 agua , bajo una atención prioritaria del ·interªs 

público sobre el interés privado e incluso~ diríamos g sobre el inte~ 

résparcial del uso ·del agua, cuya utilización debe fundamentarse más 

qu€. :todo, en el me~or aprovechamiento que pueda darle el desarrollo 

eCQnómico Y social . d~ El Salvador . 

Podemos afirma~ ~estas alturas, que salvo .unas pocas leyes, como la · 

de Riego y Avenamiento, elrégimen , legal de las aguas actual,· en ,este 

pa ís ~ está. enma rcado dentro del conqe:pto de prop i eqad pri vada con un 

fuerte a,cento ,de respE¡!toacentuado hacia los derechos adquiridos por 

los particulares. 

~.2 La posibilidad de un" régimen único del agua con base en la legislación 
; : "( 

vigente . 
, " 

El desarrollo de este tema es una lógica consecuencia del anterior . 

En efecto, hemos procurado señalar las incongruencias más notorias 

dentrO"'de la exhubé~ante legislación de aguas actual. El común deno

minad6r ~e ~sas regula¿iories parciales para el uso del agua, es la 

preocupación por el deterioro progresivo del recurso, la intención de 

legislar en favor de él y "la fundamentación de un estatuto que en un 

camp~ dete~minado 1~ d'e prioridad para utilizarla. ' En casi todos ellos, 
. . 

los considerandos de la Ley o del decreto respectivo, reconocen el pro-

bl 'ema c~ítico de los recursos hidráulicos y la necesidad de ordenar, 

encausar, orien'tar el ' uso' pardal del agua g en que se dan esas disposi-

ciones. 
', l., 
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negras 11 pluvi!ales~ P?~abh~s o ser~,idasll que en alquna forma "puE!dan afec

tar el derecho de v'all~ d~ber~n ser autorizadas por la Oficina o Munici-
~ : . :. :. . 

palidad. 
, . 

ANDA~ se ampara en su propia Ley para' us'ar los derechos de via 9 ' por con.;;" 

siguiente una de las dos disposiciones 9stá demá"s. 
, , 

La última observación que haremos a la diversidad de leyes y reglamentos 

sobre los usos parciales de las aguas~ es el de su organizacióninst~tu

cional. 
·f · 

En varias leyes se dan organismos ~olegiados formados al más alto nivel: 

titulares de los ministerios que all' se enumeran~ otras veces son comi

siones 9 en otra Ley ya un ¡\1inisterio:¡ ya otro y las leyes más antiguas 
. .. ... ' ; 

se remiten a las gobernaciones y municipalidades. En un decreto sobre, 
. . . - " '. . . -. . . . 

Riego del Río Sensunapán g entre muchos existente~~ nos encontramos hasta 
. • ! '. ; . ,',. , : . . ', . . . ~. 

con un juez de aguas g la que indudablemente da por resultado una seria 
'. " ' 1, 

descoordinación en la utilización de los recursos hidráulicos. . , 
" . 

Todo 10 ante'rior ll nos lleva ineludiblemente a una conclusión: existe una ' <, ' 

conciencia en el r~gimen actual de las aguas acerca de la importanc~a de 

una leqislación coordinada del uso y aprovechamien~o de las mismas y de 
.... ' : . ,', .',.. : ........ 

la progresiva destrucción de esos recursos. El régimen actual ,disP?rso 

sobre los distintos usos del agua es inadecuado por 10 que se impone un 

régimen unificado del u~o ' y apróvechamiento ' del 'agua'que e~tablezcatina 

organización institucional de diréccioneficaz~ con base en una ' po1ítica 
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Hemos expresado nuestra opinión acerca del Código de Sanidad,. y su ,opso~ 
~ . ' . . . . 

lescencia~ por tal motivo~ no haremos mayores comentarios acerca .-de una 

serie de disposiciones de este Código que contradicen las de otras leyes; 

y reg1amentos 7 por lo que únicamente expondremos unos últimos ejemplos 

de contradicción ' Q dispersion del'actual régimen de agua. 

Se ha emitido en febrero de 1974 el Decreto Ejecutivo llamado de la Pri

mera Zona Protectora del Area t4etropolitana. Hemos citado también los 
~ ~. . : ' .. 

,.: . 

considerandos del mismo~ y en el tercero de ellos se lee en resumen que ,i 

la planificación urbana debe ~onsiderar la capacidad de filtración de 

los suelos para evitar la reducción del área de recarga para esta zona¡ 

pero el Decreto ignora la Ley de Planes Reguladores de 1955 que tiende ' , ' 

a una adecuación del crecimiento urbano con los recursos .naturales de que 

disponemos en esta zona y el Reglamen~o qe la Ley de urbanismo y cQnstruc-

ción ya nos ha dicho también: 8 que la urbanización está creciendo de sor-

ganizadamente y a un ritmo acelerado en el país, constituyendo un atentado 

para los recursos agrícolas~ hidráulicos y de toda índole, 10 que en gran 

parte ·es debido a la falta de ~na regulacian que ~ontrole adecuadamente 

tales desarrollos" ', 
., .... . 

Como se ve hay conciencia del problema pero a la hora de , :utilizar10~ cada .. :· .. 1 

uno lo hace por su cuenta. . ' . 

.. . .. " ,' , 

Si nó, veamos la Ley de Carreteras y Caminos Vecinales; en su Art~ ' 37~ 

citado con anterioridad, dice 'en resumen que , toda obra de instalación 

de acueductos, bocatomas, canales de desague, etc., ya se trate de aguas 



175 
.. . '. 

No obstante. estadisper~:i6ni d'~ responsabi i idades. en enero de 1974,. se 

agrega :~t~a- Organiz~'ción institucional al ';cr~ar. ~egún lóhemos ~eseña~:¡ : 
do. el Comi'té Nacional d'e Protec~iÓn' del' f4edio ; A~hien'te~' foriliado por i~~ :,; , ' 

,, :;. \ , . . . . - .. :;,.; 

ti tulares 'de los mi ni sterio 'del Inte~10r. ; Economía' ~ "l\gricuÜü'ra. Defensa, " -' 

Salud~ TrabajO '/ "Obras PGblicas. para ato~iz~r más las responsabilidades. 

en el que el agua. sufre el impa~to ' más gra~de. Es 'oportuno aquí otro 
. : " 

pequeño comentario respecto al Comité de Protecció~ al Medio .~bierit~. 
" .~ .. . . . " . 

y el de que su base. la · e~uc~ci6n. no está representado e~~l: 
. ! ' ;.- ~ . . ," ': . ::' :', 

Poco a ~~co se ~~s hace más e~idente que ei uso d~l ' agua obede¿~ a una 
. :. {' ,· !l' ¡': 

abigarrada red ~e disposic~ones en ~ue cad~ estatuio ~mpone s~ pref~re~-

cia. En ~onsecuencia. la descordinación de esfuerzos tiene que surgir ' ~; };, 
" , "':. , , , ' 

espontáneamente y la aplicación del régimen del agua es más difícil. 
" ' 

Hemos 'llamádo la atención también ala~signación limitadá ' de responsa-

bilidad'es para el Hinisterio de Salud contenida en el Art. 24 de la Ley 

de tontro~ de Pesticidas y Fertili~antes. 

Decíamos q~e sólo $e re~uce a la fabrica~ión de ellos cuando debería ex- ; , 

tenderlo, a; l~ ~P1.i cac,i ón. También ,observabamos ,que esta L,i?Y debe.ría de 

imponer :siempre el tratamiento 'de aguas servidas en ',estas fábricas~ , y: no 

solamente-a los casos en que. ,se':produzca la contaminación de las aguas: '" , 

Por otra parte: ~ : el Mi n;,s.terio de: j'S~i:lud ~ a tenor del" Códi 90 de SanidaQ. ';(" 

tiene esta responsabilidad tal como puede apreciarse en el Art. 116. ya 

ci tado anteri ormente. Lo que n~s ¿ 1 ¡i '~~arí;a a un confl i ct~;: entre d~~:' cuer-
~ . . ,. 

. ; . ' .;- l . , ' , ." ." ': . 

pos de leyes. 
: ., . .. . 

: ' -

.:.: " 'r ~ ' . • • • .: ' • • 
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En h mi~ma ley,_ el Art. 64 señ~la q!,.le el Poder Ejecutivo en el Ramo de 
.' .., '" . ,- . . . '. ..' ., . . 

Agricultura y GanaderiaJ y ~n S~ casogel ~e , Salud POb1icay Asistencia 
'.! :' . • ( . " " . . :' . '::- . ". " , • • . . '.: : .::' • .' . . ..;' 

Soc1al c . d1c~~r~p el ~los reglamentos necesarios para 1~ ap1icaci6n de 
,:. ' I ", ' . '" '. ' ", ' " .' , " '" ' , " ' 

esta Ley,. Si a esto agregamos las disposiciones del Art. 60 en que se " 
, : . ... . " ,; .' : •• " O " í , . ' ." ' :: . " "' . .' - _ " :.. ! I • ' :: ,': •• '; : • • J:'" 

confiere una responsabilidad conjunta para fijar las tolerancias ~áxi~a~ 
, . !- ', .' . . . ' ,'. . . ' , ' ", '.' . -:" ' ; ' . 

de resi~ualidad de los producto~ t6xicos sobre alimentos y el Art. ~O 
" /, . '-' :'. ..: . . . 

que deter~ina la responsabilidªd del Ministerio de ~gricultura para re-
o' : ' • • ••• 

glamentar el riego a~reo, en re1aci6n a la .contaminaci6n ambiental 9 ten-
: : . ' .. ' .' . .' . ' . . ' 

dremos la i~presi6n de que la ley debería ,haber dado una responsabilidad . .' ,./ . " , . . ': ' . . 

conjuntª a ambos ministerios para una mejor aplicación de la misma~ A 
. ' . . . ,,: '. . '. . ' . ~ . 

estas alturas 9 encontramos dos artículos que vienen a imponer su criterio 51 
, . ... • • . '" • ' . ' . I " .' 

están en: la ~,~y de ANDt\~ , en , resumE7n~ el Art. 70 dice que ANDA gozará d¡;¡ 

pref~r¡;,ncia\) para ~luso o aprovep,hamiento de cualql.lier cuerpo de a9ua,u 

otr.os ,bienes de propiedad nacional ,o privada, considerados necesarios ,para 
'1 ' .: ' •• • • . • .• : 

el abastecimiento de aguas o descarga de , alcantarillado sanitarios9 ~ ~tc. 
. . . . . .' " , 

"Por el ' Árt~ " 81\) s"fn embargO~ ' estableée q'iJe ias d1"s'posiciolies' de 'est'á 

ley ¡'(de ANDA) nunca estarán "en' contravenciÓ'ri con las ' normas sanit:arlas .. 

dictadas por la Oireéci6n Ge'neral de' Sanidad~ ' en cUanto al IIgrado de de

puraciórt' a que 'deberán ' someter las aguas residuales par'a la debida protec';' 

ción de,' lo's ca'uces natura'les 'y de los cuerpos de a"guasuperficiales" ": ':' : 

Weberíamos ~oncluir que las dispo,si,ciones de ANDf\ no podrían estar en " 
' " , , " , , ", ",' , , ' .. "¡ , ' "," , .. " ', ,' " , ' .. , ! r : 

contravenci6n con las normas sanitarias dictadas por el Ministerio de 
. . . ~ . ~ { .;' } 

Salud ll (para no complicar más la situaci6n) pero si pOdrían estar con las 

del Ministerio de Agricultura y Ganadería? 
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¡ 

Llama asi~ismo~ la atención que la Ley de Creación de la CEL confiera . . ~ 

, , ' . .1 . . .. ' '. ;: .,; ~ , 

a este organismo~ dentro de sus atribuciones, establecidas en el Art. 

50~ g) ' la d~ ' adqui rir ~ uti í ' i~'ar ag'uas pata prod~ci r ener~ía eléctrica :, .. ' 
:': !' r ~ . :. . . .. "' , ': ," . 

y disponer de las aguas y de la energía eléctrica "para irrigac~Ón de 
¡:' l f i r .. ': .. ,n .. . , . ' 

terrenos y para cualquiet otro fin agrícola". 
', y. ! ; 

h) en lo pertinente dice: IIfijar tarifas razonables por el sumini.stro 
' ,:: . ( " ' 

o , ' ¡. I 

de energía eléctrica y de aguas de riego!l9 etc. En el Art. 60. se enu

meran las -obras' necesadas 'para la realización ' de sus ' fines y ;entrié:);:; r ~'{ ,. 

ell~sse mencionan obras de riego. 

: '. ~i ¡ 

Debemos entender que estas disposiciones por oponerse a la Ley de Riego 

y Avenami,ento está.n derogatl.as~ pero · si la CEL tien.e inVersiones ·en este ' 

tipo de obra.s: y · 'obt,i 'ene .recursos por ello probablemente se ampare en su 

propia ]ey~ par~a el desarrollo. de sus. activ.idades. . 

Veamps anora;m.tro aspecto del régimen actual .. de las aguas. 

. -
El Ministerio de Agricultura y Ganadería tiene la responsabilidad de 

darle vigencia a la Ley sobre Control de Pesticidas 9 Fertilizantes y 

producto~para uso agropecuario . 
:':::.- ., . : . 

. , ... _ . ... - .... . . . .. " 

. . : " 

Hemos citado eli i'. S!.:l , Oportunidad~ ellitera·lb)-·'delA·rt. 6deJil.ley en:, .::.:, . 

el que se ' c.pnfiere::af1ese f·1inisterio 9 la atribuc,ión d.e ,djctar las medidas~ : 

para el \~iUp:leo; e.ficiente ~ opor.tuno Y adecuadode, ; lospr.oducltos ·~ ¡ objeto de . 

la Ley ~ . er{ rel acj ón al a . contaminación ~ent.re ótros'~ ' de:· corrí entes o depó- . 

sitos de ,:·á:gt,J~~. , fauna '9 , floray lugareS':que ' corran' peH9ro' de contámihaeión lJ ,. 
. .~~. ¡', . . 

', .. ~ ~. r ): ,:. ",}; 
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para dictar reglamentos sobre el uso de las aguas cuando las concesiones 
~ . '~ ' ~ ;. .,,' , ~'. ~ "' ; ',,1 . 

no correspondan al Poder Ejecutivo o Legislativo. Entendemos que usos 
. ' .' . . 

para riego o avenamient0 9 para acueductos y alca~taril1ados, para ener-
o ~. ' : . ' .. : " • :, • ;. . • ! . .' . : . -: ' . '.' . ' ~ ! . 

gía eléctrica~ para usos mineros, carreteras y caminos vecinales estarían 
. . :,' ,' , ', 

" " ! . ; " . .• ;' ' J': " 

ya regidos por leyes especiales que dsrogan este artículo pero, hay otros 
Ir . ' 

usos como el de pesca, navegación 9 turismo y aún los agrícolas que no 
. " . : • • l' • • " , ' " ~: 

. . , ~ 

- -
sean de riego y avenamiento, que aún caben dentro de esta disposición. 

.... . '::: . 
, ~ • I • 

En relación' al ·uso y aprovechamiento' elel ' agua· para' generar energí-a eléc.;.· . 

trica 9 básicamente encontramos dos leyes. La Ley de Servicios Eléctricos" 

y la de Constitución de la CEL~ la primera de 1935 y la segunda de 1948. 
. " . 

El Art. - 10 •. de la ley· de Servicios Eléctricos declara de utH idad públ ica 

las obras y trabajos para la producción, transmisión y 'distri·bución de' 

energía eléctrica para uso. público', y por el ArL 2~ establece que sin 

autorización previa :del ·r'1inisterio de Economía no se pueden 'explotar' los " 

recursos hidráulicos para generar energía eléctrica. La Ley de consti

tución de la CEL emitida en 1948~ en su Art. 10. estableció la comisión 
:~ ; . :- :'," ;': . : . :; .,,' . ' . . 

como institución autónoma de servicio público y el Art. 20. señala como 
. . ,. 

finalidad "desarrol1ar, conservar 9 administrar y utilizar los recursos 

hidráulicos. de ·E1 Salvador, particularmente los' del Ríolempa". 

Existen asJ dos -leyes: que regulan un mismo ' objeto · porlo"que se evidencia 

una ,dup1icación ·deatr:ibuciones: · En el Reglamento de la Ley de Servicios , 

Eléctricos se crea .una· com;ls;ón para superv-isar la construcción de obras ' : 

para: produci·r : ener~ía ' eléctrica, la cual suponemos' se ' hace ·innecesaria ·: :. 

frente a la CEL. 
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de 19i4 '~ 'se:'emi'tió el 'Oecireto Ej'~¿uti vo e;n el Ramo de Agricultura y 
~ . "JI :-, ... ; ':. ~ ~ .-- ~.' .' . ':' ; .:; . I : . ( . ;. ,.. .' ~. . . 

Ganadena para estao1ecér la priinera Zona Protectora del ;Sue10 del 
... :' " \ ...... ,. . , . " ~ -' . .. ... . " . 

Area: Metropolitana, siri considera'ción alguna~ al organismo colegiad'ó!; 
: .: , : . ~ . • ) . • .'." , r • . . : . ' . ", , .' . .. '. . ~ .;~ 

establecido en 'la Ley 'de Riego y Avenamie·nto. 
, , 

. ; .' - ; • . . . : " - f ·· . 

y sigamos con los ejemplos: la Ley' de Servicios Eléctricos en el in-

ciso · ib~. déf tÚ·,t. 2o~~ solamente> p~fmite el uso del agUa para generar 

fuerza ' (déctrici9'; : ¡jre'viacon~esión' otorgada por el ¡',1inisterio de Ecori·oni'l~. 

En el inciso 'i¿~'~ determin'a 'que <"para' ú'sos agrfco:1as el domést'icos, ' l :a ~au;

torización que se otorgue 9 será un simple permis0 9 extendido igualmente 

por el .. P.od.er Ejecutivo en el Ramo de Economía,~ previ.Q. informe favorable 
.' I : . ' . • , < • ~. y . . 

del ¡vlinis. t~rio de Agricultura y Ganader.ía ll 
• . Se dirá tambi.én que esta. dh:-

~. ' . . . , : ' , ." . ' ., ' . . 

posición está derogada y entendemps que sí cuando sea para riego o avena,-
" . .. . .I ~.. · . . . ' . . " 

miento pero. pa.r,a usos como e.l riego ,~éreo o industria:s; agríco1as 9 por 

ejemplo, ·no seg~irá vigente? 
. ( , ~.. ".. ' -

Ene~ta mi.sma ~ey encol1trallloS; o~ra dispos1~ión que se ,c(jnvje~te f;ácil

mente en-fuen.te d~ conf1 i;ctos , porque se relaciona ·con todas las leyes - . . " . '. 

sobre el Jnciso primero del Art. a.C).:. "los particulares que dese.en hac~r· 

uso de ,.aguas nac~onales para . cualquier objeto lícito de ~arácter priya.d.9' 

además d.e .llenar: las formalidades que l;!stablecen 1a~)eyes :yjgentes, ~ de~ .. 
. ! . . ' ',- . . . 

berán s,olicitar permi~o al t,1inisterio de Economía¡ en las condiciones que 
. . . . "'. . ' . . .. . ¡ . " 

estab,:lece la presente "Ley 11 • 

Una ley más . jnci:de eneJi.te ~ampolf cQn ~d,i~posiciones Pfo.Pias, ~~J~¡ Ley 

Agrari &, .. ya ~des.cr.i ta anteriormente. p , título VIl .ra.9,l a 1 asa;~ua,~, de 
. ' . ' . . .' .. ' . . . . ..' ~ 

uso público y por el Art. 182 se confiere atribución a las municipalidades 
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necesitepar::a .. .1.a. . ~xplotaci.ón de la industi.au o Oijimo,s en su op~rtuni-. 
~ . . . .. .... . . .. . . ' ' . . -

dad que .esteartículo impl ica una fuente de confl ictos entre los p.ro-
; . : . :....:. ' . : . . .. .. ' . ' ' . ' . . . . ~. '. '.' . 

pietaricos. :pe . ~~ m~ .. ~~ X de ,l;os f~.nd~s .ve.cino~, .'y: .. ?,ho~a agregamos '_ , . ~ntre _ 

ANDA, los usuarios de áreas de riego y si hubier.e :. aprovechamiento de 
" • , ,:, l u' " • ' i , . - . • .. .... . . • • 

energía e.léctrica, tendríamos .otro problema máso ! ; 
' . .. ':-: .' 'l :;' '': .; . ' ; , .. .. , ". , . ' :.' " .' . " ' ,.' . 

Por otr.a __ parte,~, ~a~ 1 amos de, fundos ,mi neros donde el precepto consti ~u-
. ". 1: " ~ . " " . ",: : . : :. ' . . - - , . 

c.io~~J.~ , (137 , ~f1) : i .~~tso 30. ~.i tiene una completa a: l>licació~ y. si¡ dis-. 
. . . ' . .. . ., ' . .. .. . 

til1guimos. en~r~~gua y miner:a1es, habría lugar a dos concesiones de 
. . , .. :. ' . ' .. ' ' . ' .": : -:' . . :: ' : '" . . . . . '. ; i i , .. , ~. ')" " '. :.;' : . 

parte. d~l, ~st~do .. : 
') 1_ : : ..... : . . .. . . . ..~ (\ . 

Hemos 'comentado la :formaampl ú\ en que la ley de Riego y AVenamiento " 

'regula';'en ' un capituló especial ji la util ización · jde ·~güas subte'rraneas ' 

para')fities de rie'go; hacemos notar en contraste, elv¡ú:ío en que incu~ :-' 

rre la ' Ley"'de"CreaciÓn ' de AND!\9 en cuanto a estas aguas alas cuales ' . , 

sólo concede una pequeña alusión en el literal 1) de sus atribuciones ~' 

Mere'ce citarse ahora, en otro a'specto de lá legis'ladón actual 'del ·agua ; 

el desajuste que se evidenci¡;i en la cre'ación 'cie leyes yregtamentos. " 

A'sf el ' Art. 4 de la . ley de "Riego y Avenamiento 9 al que ya rios hemó's re'-' 

ferido anteriormente j estab'lece que el, Poder EjécutivO j en los . ramos 

qU'e 'a1Hi'ndicaa'signará prloridades en el uso 'de los 'recursos hidraú'li

tos . . ' En e l' Art. 23 de 1 a :mi sma' Ley cÓnfiére : a las liii smas autóri dades» . . 

la competencia para decretar zonas de veda g de reserva 'y 'deprotecci6n ' 
• : : ;. : ' . ;.' ;" ; '", .... ;. j..,: • ' . i ; ! . • ", ; : \'\ . :" '- : , • . . . " 

de las aguas sübterraneas~ , En' a'mbos ca'sos, lo's cOnf1 ictos :entre "ellos 

se resol';/erá:i1:e'l ) cóh'sejo 'de 'rú'ni st~os . . Sin embargo ~ el :'7 "de ;fébrero ' 
, " : ; f :·, : -, .. ' ... .. 

' : ~ .; "c';, 
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" .. : ' . ' , ,:' !".,- , 

Ot~o p~oble~a ~ue he~os señalad~ anteri. ,~r~?nte en relaC\~n, c a~ , Art. 22 

de la Ley y al Art. 94 del Reglamento~s el q~e se refiere,al libre 
; :' J:-.:': , .... ."¡ :~ ... ., . ' :, ' . .. :". . . .. ;', ... •. . ' • . - . '.~¡ ¡ . 

aprovechamiento de las aguas para fines domésticos y a~revaderos de ga-
• " r \ • ' ; " .:: , .., . ' ... ; • " '. . . . . . . ,, : ~ •• I • • ': ; • • ' < . . • '~. t i \ '~. :: : . . . 

nado establecido en el Art. 10 del Reglamento y las obligaciones de au-
" . '1 :. . .. .. . - ~ . . : . . . . . . I . : : 

tor;zación establecidas por aquella disposición. 
:.' : ; " "¡ ..... ~ :'; • ' . " : :. . ' " . : . - -,.. ~. ; . -, . . 

Hicimos ver en su oportunidad 1/ el problema de la magnitud de la ex-
, • . ," . ~ • - - I - .. ", 

plotación en relación a estas autorizaciones. 
', ,' " I • ' , ' '' . - ;, • 

¡: . ' 

,Talvez estas observac:iories" no originen 'cónfl ictós e'n "la prácfica p'ero 

sí, indican una falta de consonancia y armonía base de una ordenación 
. '; . . ' ! : . . ~. ' . . ' . . ' ~ - " .. ~ ;' ": . ~ ~ : - : . "-

jurídica eficaz. 
: ,, ':': . 

; .' 

Las aguas sübte'rráneas ' son! obj éto tambi én del Códi go de r·~;'rierí a 'y a 11 í 

esprobab 1 e encontrar' otra ,fuente de conflicto. Al referir'nos a' este 

Código:citanios' ét'~ Art. 16 9' qüe 'en sus 'partespertinentes: :dicé: ' Corres

ponde ' a l' dUéno ~de 1 :fiAndd mi nero el uso y' aprO\lechami ento de '1 as aguas: : i 

que'brotenene¡l "intefiór de las labores; ' , en ',(fórisecuenCia; podrá ex:" ," . 

traerl:as y di'sponérdé' ·:e'ltas~: ébn t6das :las 'susta'ncias quecóhtengan ' : ' "., 

en suspensión' o: en 'disoTuciÓn lf
. , liCuando' la :aparición de' agua~i9' ,en 'el ' .> 

interior de las labores~ produjere la extinción o dismi,nuct6'n"d~ : manán- ' 

tiales~ a::jenos' ~ 'los: propfetarios <te 'estos pOdrán recob'rarlas" 'aguas C¡ue"" 

1e's' pertene'ican~' pero sin privar' al 'dueñ'o del 'fundo minero ;de la que 

! I ! -: : 

y , Pág. Regla~ento de la Ley dG Riego y l'wenamiento. 
. . " '¡ ; , 

. . ' " 
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Conviene, entonces¡ traer a cuentas algunos conceptos que deberían to-
o ' : . ' ' ''i . !:. ; . ~ ' . ' . . . " . ,, " " / .~ :.' l ' ~., " ; • 

marse en consideración para defini r los terminos . Según el Diccionario · 
, I ¡ : . ; . ' ~ . -' l 

de la Real Academ·ia¡ subsuelo significa: iI 1) Terreno que está debajo 
. " . ; ~ \: .... . . ,', ; :. '~ . I . ' , . : . . ' • ': . ~ ': " , 

de la capa labrantía o laborable o en general debajo de una capa de 
, . ," ", .. : ¡ . : ~ " r " :" ' , ' 

tierra • . 2) Pa'rte profunda del terreno¡ a la cual no lleqan ·105 apro-
. : ·1 ., . : 

vechamientos superficiales de los predios y 'en donde las leyes conside .. 

ran estatuido el : domlnio públ ico, facultando a la autoridad guber'niltiva . 

para otorgar concesiones mineras ll
• Esta definición confirma mi opinión 

de que sehac:e, : ne~esar,ia una :armonizaci6n ·del régimen ac~ual de )~s ag~~s. 

Si pros'eguimos n~estro e~tudio de iasdisposi:~io·nes sob~e aguas subterrá·~ 

neas que existen en las diferentes leyes, podemos hacer algunas observa

ciones. ,Asl: 9 , el Art. 20 de la Ley de ,Riego y Avenamiento sujeta la in-. . . 

vestigélcióni ex:traccjón, protección y aprovechamiento. de las aguas, sub

terr:áneas "con fines ge ri.ego ll a ,esa Leys excepto ,a 10 dispuesto :por el 

liter~:l .·m) del Art . . 3,pe la Ley de ANDA.: El literal ,m) del Art. 3 de 

esta Ley e.stablece .. como facultad y atribuci,9n de ANDA i en resumen, 'cons.., 

truir o:,·recpnstrui,r obras e instala.ciones relacio.nadas con el estudio., . ';' 

investigación, etc. p de agua ,potable¡ de aguas res.id~,ales o de mejora-e: 

miento ,de servicios • . : : ·. . l .. 
:! -

Pero no S;€. refie;re ,al 1 iteral ,1) que dice:lI~dquirir~ utilizar ytrata~ 

aguas s!Jperficiale~ 'o subterráneas y disponer de las mismas para la pro,,:, ; 

visión de las poblaciones y de zonas rurales" o sea que no le> perjudica .. 

para construir o reconstruir obras pero s{ podría ·entenderse para adqui;·:' 

rir o utilizar cuerpos de agua subterránea. 
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El prinie-r"artí'cülo derogado en lo pertinente 3 por el Art. 137 Cno es 

el Arf;-'~569'; ':: : "C. A la letra se lee: liLa propiedad del suelo cómpren- " 

de la de las 'capas ' i'nferfores y la del espacio superior déntro 'de los 

planos verticales levantados en los linderos de la finca". Este ar

tículo Se 'étít'uenfra aftítulo IIreferente al domin'io o propiedadpri.;: 

vada:Otto :'~rtícúlo :que 'entra 'en 'contradicción con' el 137 Cn 3 es el 

que ~& ; ~efie~e a laaplicacióri~e la teoría del abuso del derecho. 

Literalmente dice: IICualquiera puede cavar en suelo propio 'unpoZo, 

aunque dé :ellb resulte "mE!noscabarse el agua de qu'ese alimenta otro " ',,;" 

pozo; pero si de ello no reportare utilidad a1guna~ o no tanto que pueda 

compararse con el perjuicio ajeno~ será obligado a cegarlo". 
, ; 

El problema ,p,u.ede presentarse cyando cada 1 ey especi a 11 e da un al cance 
: : . . . 

al término subsyelo de acuerdo a sus propias áreas de interés s dentro 

de un concepto técnico.. De acuerdo al Art. 137 en, el agua subterránea 

pertenece al Estados pero tiene que declararse bien nacional en una Ley 

General de Aguas y darse un concepto general aplicable a todos los usos 

parciales~ Por otra parte, ya hemos hecho un com,entario amplio acerc~ 

de este inciso y las confusas interpretaciones a que da lugar al rela-
~' . .- . . 

cionarlo con el Art. 92 del Reglamento de la Ley de Riego y Avenamiento 

]j y al Art. 30 .de 1 'Decreto No. 194, del 13 ' de julio de 1949 9 Y cori la 

serie de conceptos de agua freáticá, riapa y mantos acuíferos del mismo 

Reglamento. 
. ' . 

]j pág. 
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lidad del. ~erri .tQrio¡i· comprendiendo dentroqe , ~] el t .err.itQri.o Ill¡lrltimo,t. 

ya que ,.se9.pn ~el ¡C(?rcepto : ~., que nos referimos a.1 ~~mentar los art'ict,llos .' 

corresR9ntlient:8s . . de1 "Cqdigq::.Civ·Q·9 enc;aja con e.l .,prec9pto .constit4cio- ,: 

nal. • '; ;',: : •• $ 
<' : • " ' :-' - , .. . 

~. • ". ~:: ! t.: 

Este ar.tic~lo qe.r:·og~e1 A.rt~ ; 574 del CódigoCivH pero ! ~ejó vigente :el 1 · , ; ., 

Art. 592 r & que li-teralmente dice: .· ":5.e pOdrá .. pescar 1 ibreme.nte en ,los, 

mares~ pe~o ::~ll , .el "mqr territor.ial ll
. sólo pOdrán ~escar. : 10s: sillvadoreños 

y 1 os ex,tr,~:n.jeros.¡ :dQmi .ciliados. .:. . ., ." . . 

Se podrá .~pesca·.r : también , lib,remente en los ríos :yen los ,lago,s ,de uso 

público"·. . / . 
' . . 

. ' 

. I ~ , 

, . . , .. '. I . 

Al relacionar el Art. 574 9 ya dero'gadO s 'nos dá un concepto de mar terri '-

torial:" '''Él ~ar' : adya~~nt¡e~ :'hasta ladi~t~n~ia ~.~ una legua niarin~t :me
dida desde la Únea de la más baja marea~ es ma~ territorúi1 '; : de d'~ni'i-
nio naci~~a1 ~ ~'tc~s ' o 'sea que segú~ ' el ' Art. · 8o~ ' s510 podrán peic'~'r l'ds ' .' 

sa1vadoreñ~s y ÚlsexÚanjeros doinicil1ados e'y, 'el mar ' ady~~e~'t'e :0' sea;"',." :;'! " 

una ~xte'ns'i6n ' d~ 200 miha~ ;marinas il
• · El prop6'sito del ' Art~ " 5'92 - 'c 'de 

vigilar el ':'mar jur:iS(h¿~iona19 en la ley cinteriors 'queda desv'frtuad'o', ! 
•. ! . i . , . ~ ~ l ' \ ' . ' . , . . . ..:' . " , t ", "; ' . i: ~ , . . ;' .' ': ~ . .: .' 

Este es otro ' ejemplo de disposiciones que deban arman'izarse: 
: . ' . 

En oC~,Sió{l de comentar ~ , ~n .,el capítulo a.nterior 9 el .Art. 80 s hicimos ;re;. \) 

ferenci~a.l ·Art e 137 : c.~ . . :De este artkulo ~ al ·cual yolve¡;ert1C;>s más.. ad,e-.: . , 

lante~ nos interesa el tercer inciso~ que dice: "El subsuelo pertenece . , 
• .f ,,' 

al Estado g el cual podrá otorgar concesiones para su explotación CJ
• 

• • • • ~ ... .. . r • h , _ _ , ., .. ~ ' • • 



165 -

Entendidos portales: las aguas superfi~ia1es y subterráneas s corrien

tes o detenidas j incluyendo los álveo's o cauces correspondientes 

(Art. 30.). ; 

.- ,!' 

Luego a9:;e,9a que los confl,ictos que se presenten con motivo de ta1 ;es 

prioridades se resolverán en Consejo de Ministros: "El agua para con- . 
. . . " . : 

sumo humano goza de prioridad"9 termina el artículo. 
, .' .~. . ' '. . . . ' 
:: ,. ,: 

La Ley de servicios eléctricos en el Art. 50. ordena: IIEn caso de con~ 

troversia sobre el aprovechamiento de aguas¡ corresponde a los tribuna-
. . , . ~ :' . . . 

les de justicia» dirimir1a ll
• 

Ya hemos dicho al comentar esta ley que esta disposición está d~rogada . 

por el Art. 4 de la Ley de Riego y Avenamiento, por cuanto esta Ley en . 

el Art. 108 tiene una disposición derogatoria general, pero por haber . , . . 

sido consignada como disposición genérica~ en una legislación parci~l . 

sobre un ,uso del agua¡ podría considerarse vigente en lo que se refie~ 

re a hidroelectricidad. 

En estas mismas disposiciones del Art. 4, encontramos 'como primera 

prioridad tI'el a'gua para consumo numano". Esto quiere decir sólo para 

calmar la sed. ¿Incluirá la necesaria para fines sanitarios s para 

aseo del>óuer'po y de la ropa, para abrevaderos de animales, para consumo 

ornamental? 

Quizás un término más genéricohübieresido más apropiado'. 

Si nos referimos a los principios constitucionales el primer artículo 

que nos llama la atención es el Art. 80. que establece la irreductibi-
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Es oportt,.lnQ e)(pon.er,~simismo" que nuestro propósito ~n este apar.,~ :' 
u ' • • ~ .. . ' .~ : .: . j:" o.' !-. . 

tado no es hacex' , ,un _ e.studio e>,<hausti,vo de todas l~s di,$posiciones , 
'. " ~ : ',. , ;' . . . ' . .' . . 

contenidas en la legislación expuesta en el capítulo 11, que pu

dieran dar lugar a conflictos o contradicciones, sino el de seña

lar algun'6s -'~a~o~ " en que estas s'ituaciones pued~n dárs~ en la ~u-
.' ~". -lo r.: .:; i;',,; .~ . . ;. . " ,,'.. . . , . . " 

trida legls1atloh con qu~ contámos sobre 10s usos de l~s aguas. 
. l · ' .' 

Por otra parte, al reseñarias distintas leyes hemos hecho comen~ 

ta~i6s is~~a)ado asp~ti¿~r contradi¿t~rios o deficientes. ; Muchas 

de ~sas ' observaCi6nes' ~e : t~áen ' ~ ~ste capftulo' para reforzar el 

objeto que nos proponemos, finalmente es probable que nuestras opi

nio~ii ~Jeden : ho te~~~ ~ ~~ió~ ~~ las observ~ciones que se hac~n, en 

vari'os casOs porestartiicitament~ derogadas por disposiciones ge~ 

nerales ( pe"ro ei hechO mismo 'de co~sig~ars'e o pod~r servi '~ de base t ' 

en for'ma" tÚ,ilateral, 'para decidir alguna situació'n concreta, am~rita 
, , 

una armoni záci6ti d~ 1 a 1 ~gi s 1 aci ón' actua 1 de 1 a's aguas o 1 a sustitu-

ción de todas ellas por una Ley General de Aguas. 

• l ; .' 

Si partimos dei comentario anterior acerca de. los usuarios que, s~ , 

dispuJ~D lautUización d~l agua tendr,:emos que referirnos -él , dos qj.s.., ,: :' \;, 

posiciones que par,ecen ,ser contradictorias . Así el Art. 40 . de la 

L~y , ~e Rieg.o y Ayenamiento establece que ,el Poder Ejecutivo en los 
" , l . . 

ramos de Agricultura~ Economía , Obras Públicas y Salud, asignarán 

pri ori dades en el ", US,O, oe los recursos hi d ráu 1 i,co,s. , 

~ \ o; ~ ... o o 
' • • 1'." ' 

,," ¡-', .,','.,' 

o ; o' . 
: ~ ". 

-, cont~ núa; en ,la página : 16.5. , .!' 
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. '. - e . A .. P 1 TUL o 1 II ' .:' 
.~ . ," ~ -. ~. . 

3. la legislación Parcial de las Aguas. 
~ , .. 

3.1 los conflictos y contradicciones reales o aparentes de algunas 
.: . ; .: : , 

disposiciones contenidas en las leyes anteriores. 

Como . hemos .. dicho anteriormente ~ en el presente nos ericontramos con 

una':" numerosa legislaeión· que total o parcialmente regulan el uso 

del agua en El Salvador. Hemos citado asimismo 9 el informe de l~ 

Dirección General de Recursos Naturales Renovables 1/ 9 ~.ue afirma 
~'. ; : 

que lI en cuanto a demanda, cuatro usuarios se disputan básicamente 

la utilización del agua: riego 9 hidroeléctricidad 9 industria yagua 

potable ll
• Luego agrega que esta situación será más crítica en el 

futuro. 

La nutrida legislación sobre aguas contienen diversas disposiciones 

que en un momento dado entran en conflicto y cuya armonización se 

deja a disposiciones derogatorias de carácter general. Podemos 9 

entonces 9 señalar en este capítulo aquellas reglas que 9 en algunos 

casos 9 han sido derogadas expresa o tácitamente o las que aún están 

vigentes y entran en conflicto con otras contenidas en leyes poste-

riores o anteriores . 

)j Ibiden pág . 
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2.16 Otras leyes, reglamentos y decretos ejecutivos relacionados con 

el agua . 

El Decreto Ejecutivo l\io. 18 de 31 d~ 'enerc{ de1974, 'creó el Comité"' " 

Nacional de ; 'Prbté~{ióri del !;:l~(iio f'\mbiente," con ' ~l propósito de pro-

teger ~ mejorar y ¿~~servar el ' ~i smo': 

, , ~e 1ntegr~ I,con lQS tituJares :de los ministerios del ' Interior, ' 

Economia"D~fensa9 ~Irabajo ~ , Saludi , Agricultura yGa~aderiay Obras 

Púb J i c~s.: ' :J ,', : " 
• l' 

" 

Por el Art.30. de este Decreto se establece que el Comité Nacional 
, , ' 

deberá contar con la asesorf~ de un Instituto de Saneamiento del 
.' • • " • ~' , .: • 1 - " • • • 

, f:1edio el cual estará formado por comités técnicos para el control de 
~. ,', . ", " 

la cont~minació~ de1 agua~ aire y suelo. 
. :. ', 

. . , ' .~ ¡ .~'.: .. " "' . 

' . ~ " 

"'f. 

,:' ¡; . . .. . , " 
, , ' 

r ',~ • 

.. .. . -. :;:' " ',. ', ', . . . . :'. . ~ . ' . ¡ '.;. 
'0 " ,. l',' 

' . • " ~ ¡ -', ~ ,'¡ . :.~ : 

. : . 
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El Art..: :20 .. , estatuye .que ,las obras y: trabajosrélacionados con la . 

prqteccióno, conservación de suelos a realizarse en esta zona, ne-

" ces itan autorizaci ón' prev:Í ade la Dtrecc ión Gener=a'l 'de Recursos 

Naturales Renovables del Ministerio de Agricultura y Ganaderfa . 

. El Art. 30' ~ establece .lea ' obligación de los propieta'rios :~ poseedores 

·o-:· t~nedores ;de las · tierras; de estas zonas de efe-ctuar:' obras de re-

. :foras tac i ón', ; "" 

El Art. 50. crea en el Servicio Forestal una Oficina integrada por 

delegadas de ese servicio, de ·'las Direcciones Generales : de Salud y 

, del DUA, como tambiénde,' la Alcaldía r"¡unicipa'l '"paraconocer, conte

. der o denegar las solicitudes. de permis~ para con~truir ' o p~~celat · 

en te~renos comprendidos ' dehtro :dela zona descrita en el ·Art.1b: ' 

de es te Decreto 11 • ,¡ 

El segundo inciso señala los requisitos a contenerse en la solicit~d 

y 'el tercer ' ~~~;so establece que los permisos deber~n ser conce.~idos 
' ! °f 

por unanimi dad. 
, " 

Lamentablemente, este Decretó no .establece sanciones para el caso ·de 

vio1ación .deestas disposiciones.Po,r otra parte, no 'hacé' ninglina ' re

lacÍ,óna . la Ley; de, P]anes Reguladores con el que tietié'~ sin 1 u~Jar 'á 

dudas, una f nt ima ',rel ación. : " •. • I 
• ," ~: • ~ l' 0. 
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II;I:. ··; Que , la , ~ plani:fi caci~ón ¡urbana 'necesar·' amente ha' de considerar: 1 a 

" c.f: ·capad d,a,d ,d.efi-ltrac.i ón de ' .os ,sue10s~ : .pa'raevitar la reducción 

.:."d~J asáreCi'S ·, .de . recarga comprendidas dentro;' de:l área metropoli-

. tarra., ; . .. 

, ¡V-:... : Q,u€. .elestablecim;ento de masas boscosas es el ' medio más idÓneo 

para -am;norarla ,coniaminación ambiental s d·i.sminuir 'la 'estorren

tía y erosión de los suelos 9 aumentar la filtración:~' purificar 

el medio ambiente y proporcionar áreas de recreación" . 
i •• 

El seg~ndoinciso de este artíaal0 precisa la ' zona así: · "El ' áre~ del 

, Volcán de .San Salvador comprende una extensión ~uperficial de Veinti

tr.e.~ mil novec i entos :sesenta ·y sei'shectáreas 9 . cuyos límites territo

riales ¡están compY"enqidos en .jurisdicción de los ' rnunici'pioS' de: San 

Juan Opico . Quezaltepeque~ Nejapa. Apopa~ De1gado s Cuscatancingo 9 . ' 

f·iejicanos~ Ayutuxtepeque. San Salvador, i\ntiguo Cuscatlán 9 Nueva San 
r ., ' , ": 

Salv'ado~ y ; C~lón de Conformidad con los siguientes límites: HDespués 
, . ' " '. . ' " 

( , " !: 
" :.:. '~' . ' . 

déla "relacfÓn de los 1 ímites dice: IIEl área del complejo Cerro San 
" ' . . ,' . 1: . 

Jacinto-subcuenca del Lago de Ilopango en una extensión superficial 

de (sieta :mil , qu.iílie,fit-os:,cincLienta he'ctárea(s\ cuyo: lími'té tEirritort:a'l 

. ·,está, cQmprendid,o, ~n -los' ~~unicipios .d.e:·" 'San Salvador.·~' Soyapango' ~' il()

p.an.go ·~ .San Martín s Santi ago. TexacLlangos~ · San·' Franci seo .Chi·naineCa; , " 

Santo Tomás y San ¡'1arcos lf (Luego describe lás; lín'litesr~ ; '.' .. .'. ~ . . 
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2.15 ' Decreto de la: ZonaProteclora de}':sue10 del Area Metroeo1 itana. 

Con fecha 7 de febrero de 1974 fue emitido el Decreto Ejecutivo 

No. 22, publicado el 12 de febrero de ese mismo aHo~ por el cual 

se establece, por e,l artículo primero 9 la "Primera Zona Protectora . ~ . 
; 1, " 

del Suelo en las áreas del Volcán de San Salvador y del comple~o 
: ( ' . ': . ' ' :," 1 " ' . O" ; • • 

Cerro San Jacinto y subcuenca del Lago de Ilopango". 

Los considerandos dé : este' Decreto, hablan por' sí mismos de las cau

sas y propósitos-de crear esta zona¡ ' dicen así: 

,CONSIDERANDO: 

l. Que 'el Area Metropolitana de San Salvador está amenazada por 

" i nsufí ti enci a de agua, 10 cual representa un 'factor negati vo 

en su desarrollo~ haciéndose más alarmante por el crecimiento 

de la población y la reducción de la capacidad de'infiltración 

de lasáteas de recarga; debido a la falta de una cobertüra ve

getal adecuada, 

11. Que el Volcán de San Salvador constituye la principal área de 

recarga de los mantos de agua subterránea que abastecen el Area 

" ,' ~.1etropolitana, ' presentando aquella área una creciente degrada-

ción de los recursos naturales~ razón por la cual; :requié're una 

inmediata reforestación, 11 

11 Los subrayados son nuestros. 
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Has;t.ac, eJ G,ap',ítl.;l, lo;, .X,~ D~sposjc:i:ories Gen~.r.a .les y Tra,nsitorias'; encontra-, 
. : .... ' ~ : .. : .. : . !. ,:.:~ . ~ ! ~:~ . ~ ~, :~. ~'':'' ~ .. '.:-' .: _, .: . . , '. ~ .. '. ~ ,_ : :'. .. . ... . .. . '. 0.'_, 

mos dos disposiciones valiosas para una legislación como la que pro-
. : ~ : 

¡' ; " ,' , " , . " . 
pon~mos:' 

~ ,: .. :j" '; . ,' .. ", ~ f- . ~ .. t'.:. ~ .. ; . , . r. , :. ) . 

f'\sfel Arf. '60 ordena que ios ministerios de Salud Pública y Asisten-
. ~ . : \ . . -, 'r ' ; ;. ~ ... ;. ' "':"::. ~ ' : I , , ¡ o,' : :; ,. ') ., . .. : :": . ¡ " . . . . ' • . ~ . .~. .: 

;'Ciá "Socíal y de l~griCultura ' y Ganadería fijarán conjuntamente las to-

1~~~~2~¡~ ~á~i~a~ ' ~e ; ~~~id~ali~ad J~'io~ ~ro~u~tos tóxicos ~¿bre ali-
I ..... ... . . ~ : ; .: . :".": .i ; ': ', . ~l · } ¡: .. : ~: ' :'·· \ ·'" :": ' . .,.. _ .~: . ; ... . , 

mentos de origen agrícola o pecuario y toman en consideración tanto 

$US,pr:opj aS, experienci ,as .. ,como 1 as., ;l<'oc,omendaci ones que. sobr.e la mate~ 
: . .:' :," ,.' " e ' . , ' 0 0 ". . .., ' •• • 

ria hicieren los orgar;dsmos , in~0r,naq,ionales :especia·Hzados. ' '.". 

Sólo agregaríamos un comentario: Wastaría fijar los maximos ,de : re-
sJciua,Ud,~~? ,Sl ,así "f:U~ra ~'el , productQque ,lle'gue 'al 'máximo no será 

e.xpendido y :p.r.;obab,lemen:t;.(2 no , po.<ir,~! ser pr.oducido .. : :,·'Au:nqüeesta dis

.-fJps,i ;ciánes buena las, .facultades aquÍ::e·stablecídas 'pueden ampl iarse 

, ~en forma más adecuada~ : , 
. . ; .~': ,! .' ; , .' . . . , 

,, ~ ,', .. .'.: .' -. ,l' .. . • ~ \ 

, Jl".Qltjmo" ar.tj,culo mH:~i,de;seamos citar es, el 64 ,que" estab'lece que 
. . ' l .: , .' ,' 0' . . 

tanto los ministerios de l\gricultura y Ganaderí-a.' como el , de Salud 

Pública y Asistencia Social dictarán el o los reglamentos que fuesen 
. " 1 '~ , ... - ~ . \ : ' , :;' .~ ; ' : ': : " ;': ':-, , .• ~ . '. • • . ' o • , l. ',:. r . ,' 

ne-ces-a-rio's 'para " a' ap 1 iCación de esta Ley. 
• • • ' o ~ ' , . ..... : 

: ~) :. " , : J ' ~: - :: ~,.. .. : • "': -. . 
. ' :.,': ~ " " . . ~. ' '. ., . . ~ ! " ' 

N() , ;, m~ : ,ha ~ldoP9Sipl~ ~onocer : s,i se ,han dictado r.,eg.1amento ',alguno 

; , '. 

. '.l . ' .. 
; • ! .o .. .. . 
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Un comentario nos merece tambiÉn el Art. 24 de esta Ley en el que se dice 

que la Autoridad Sanitaria determinará los límites de concentración de 

sustancias nocivas permitidas en las aguas conforme al uso que se desti

nen. El Reglamento en su articulo 68 establece que se denominará Autori

dad Sanitaria para efectos de aplicación de ese Reglamento a la Dirección 

de Saneamiento Ambiental del ¡\1inisterio de Salud. Para reglamentar los 

limites de concentraci6~ de sustancias nocivas en las aguas s he considerado 

interesante citar' fragmentariamente los artículos 81 y 82 del Regl.~.mentos 

cuyo valor es evidente; dicen asi: Art. 81 "Para los efectos de la:: ~plica

ción del presente Reglamento, los cursos de agua del país quedan clasifi

cados de la siguiente manera: (cinco clases). 

CLASE 1 

Comprende los cursos de agua o tramos de ellos s que por las características 

físicas s químicas y bacteriológicas s podrán ser utilizados para .f~ .nes de 

agua potable mediante ~ desinfección y libremente para usos agrícolas, pis

cicultura y recreaci6~" 

Esta clase de cursos de agua o tramos de ellos , sólo podrán recibir des

cargas con o sin tratamientos que no alteren en la zona de vertimiento las 

características naturales, inclusive su temperatura normal. 
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Para el efecto se considerar. las siguientes características: 

Denominación. ' Grado: 

l~ Color Ausente 

2- Sólidos flotantes 11 

3- Aceites y , grasas 11 

4- Fenoles: menor de O.OOl/mg./lt. 

5- Sustancias tóxic,as o potencialmente en cantidades no ma~ores 
tóx;ca's: alas indicadas: 

Plomo 0.10 mg/lt. 

Flúor " 1.50 , 11 

, , 

Arsénico 0.20 11 

;' 0' 

0.<05 Selenio 11 ' 

Cromo exavilente 0.05 11 

Cianuro 0.01 11 

Bario 0.10 11 

'Cadmio 0.01 11' 

Plata 0.05 11 ' 

Fierro 0.30 11 

~langaneso 0.10 11 

, Cobre 1.00 11 

Zinc 
. 1'" \ . 

5.00 11 
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6- Número más probable de bacilos col; (N~lP): menor de 50C/lOO ml. 

7- Demanda bioquímica de oxígeno (BOD) a 5 días y 200C en cualquier 

día: menor de 1 mg/lt. 

8- Oxígeno disuelto en cu&lquier muestra: 7 rng/ lt. como mínimo a 

cualqUier temperatura y presión • 
. ¡ ' . 

9- PH: entre 5 y 9. 

Art. 82 "Para la aplicación del presente Reglamento en lo que respecta 

al vertimiento de residuos a las aguas marítimas del país 3 las zonas 

costeras quedan clasificadas de la siguiente manera: (5 clases). 

CLASE 1 

Las aguas marítimas comprendidas dentro de esta zona» por las caracte

rísticas físico-químicas y bactereológicas podrán ser destinados con 

fines de recreación yagua potable;sólo podrán recibir descargas 9 con o 

sin tratamiento 3 que no alteren las características de -ellas, en la línea 

de playa incluyendo su temperatura normal. 

Para el efecto se consideran las siguientes ~aracterísticas de las aguas 

en la línea de playa: 

1,:" C.alor Ausentes 

2- Sustancias que causen olor o sabor 11 

3- Sólidos flotantes -11 
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4- Aceites y grasas 

5- Fenoles 

6- Sustancias tóxicas o poten
cialmente tóxicas 

11 

menor de 0.001 mg/lt. 

las que corresponden a la 
Clase I~ de la clasificación de 
cursos de agua. 

7- NGmero más probable de baci- de 50 a 5000:100 ml. 
los coli. 

8- Demanda bioquímica de oxígeno a 5 días y 200C:máximo 1 mg/lt. 

9- Oxigeno disuelto en cualquier día: 6 mg/lt. 

10- PH: entre 6 y 9. 

~ 

Por el t Hul o 111, 1 a Ley regul a los II'uSOS de 1 as aguas 11 en ci neo capi-

tulos. 

El primero de éstos contiene las disposiciones genéricas~ de sumo interés 

para el r5gimen que comentamos. 

La cita textual de las más importantes ' nos evita hacer .comentarios ino-

portunos. Dice el Art. 26 IILos usos· de las aguas son aleatorios y se en-

cuentran condicionados a las ' disponibilidades del recurso y a las necesi

dades reales del objeto al que se destinen- y deberán ejercerse en función 

del interés social y el desarrollo del pais ll
• Hemos subrayado el elemento 

nuevo y condicionante del régimen jurídico en comento. 

El Art. 27 establece el siguiente orden de preferencia en el uso de las 

aguas así: 



234 -

a - Para las necesidades primarias y abastecimiento de pOblaciones; 

b Para cría y explotación de animales; 

c - Para agricultura; 

d Para usos energéticos, industriales y mineros ;y 

e - Para otros usos. 

El Poder Ejecutivo podrá variar el orden preferencial de los incisos e, d 
" ' 

y e, en atención a los siguientes criterios básicos: características de 

las cuencas o sisternas, disponibilidad de aguas~ política hidráulica, 

planes de Reforma Í\qraria~ usos 'de mayor interés social y publico y usos 

de mayor ipterés ,económico ll
• 

, t·:! · :":" 

En los artículos 28, 29. 30 Y 31 se establecen la forma en que se otorga

rán los usos de las aguas, y en que consiste cada una. Así el Art. 28 

otorga el uso de las aguas mediante permiso"aut~rización o licencias. 

En los otros artículos se indica que los permisos son otorgados por la 

Autoridad de Aguas de la jur"Lsdicción cor'respondiente pero solamente sobre 

recurs'ós: 'sobrantes, en forma precar,i a sujetos a di sponi bilidades eventua-

les y para fines agrícolas sujetos a determinados cultivos. No hay reSpon-

~abilidad alguna ,para la ' autoridad por perjuicios que se ocasionen al can J _ 
: " : 

celar el permiso por cual,quier caus~. 
~:. : .. ' 

Las autorizaciones son resoluciones ministeriales a plazos d~terminados 

para la investigación 9 ejocución de obras y labores transitorias. 
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Las licencias se otorgan para los usos -distintos a los de permisos y auto-

rizaciones y por Resoluc ión Suprema. 

Es de especial inter€s para nuestro estudio el Art. 33 que establece que 

en caso de presentarse dos o más solicitudes para un mismo uso se prefe

rirá la de mayor interés social. (Anexo 111-7). 

- -
El Art. 37, último al que nos referiremos en este capítulo, ordena la ins-

cripción de los usos de aguas en los registros respectivos, y agrega "tales 

usos no forman parte de los títulos de dominio de los predios o estableci-
.- . 

mientas ll 
• 

El capítulo II habla de "los usos preferentes ll y desarrolla los literales 

a y b del orden de preferencia que hemos citado en el Art. 27. 

El capítulo III se refiere "al uso para -Agricultura". Para fines compara

tivos consigno los artícuios 42 y 43 que textualmente dicen: ' ilPodrán otor-

garse usos .de agua para Agricultura en el siguiente orden: ~ 

a. El riego de tierras agrícolas con sistemas de regadío existente; 

b. El riego de determinados cultivos con aguas excedentes en tierras agrí-

colas con sistemas de regad10 existentes; 

c. M~jorar suelos;y 
, , 

'd. Irrigación ll
• 

.\ 

., . ' 

I 
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Art. 43 . il Lil Autoridad de Aguas regulará y .administrará los usos de aguas 

para fines agrícolas en ·1 05 Distritos de Riego de acuerdo a planes de 

cultivos y riego semestrales o anuales. El abastecimiento de tada predio 

se fijará o reajustará en cadá Plan de Cultivo y Riego". ' 

Los usos agrícolas no están legislados como puede verse;. en función del 

recurso agua sino en relación a las actividades agrícolas planificadas. 

Por este motivo~ el uso agrícola er estaLey~ está regulado en nueve ar

tículos de carácter general. Los Distritos de Riego merecen en esta Ley 

una atención especial pero no .preferente, tal se desprende tambiªn del 
- ' ... ", : .. . .1 . ~ : 

orden de preferencia establecido en el Art. 27 y la facultad concedida · ~l 

Poder Ejecutivo parp variar los tres últimos usos. 
~ . . . 

Una disposición novedosa en relaci6n ~ los perjuicio~ que se ~~asiQne~ a 

los cultivos por laescases de agua, en los Distr.ftos de Riego~· ~.s la del 
. . 

Art. 46 que estable·ce que cuando por escases ·de re·cursos de agua:¡ algunos 
• : J • 

predios no pudieren hacer cultivos se establecerá un sistema de indemniza

ción social por parte de los demás usuarios del respectivo dfstrito~ a fin 
; . . .. . . . . . 

de proporcionarles los minimos vitales a los usuarios afectad6s y re~~~-

cirlos de los gastos de preparación de tierras. 

El capítulo IV habla de 1I10s usos energéticos~ industriales y mineros ll en 

Guatro ·artículos. 
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El .Art~ · 51 :permite otor·gar usos de agua para la generación de energía y 

para actividades industriales y mineras pero con preferencia a aquellos 

. comprendidos en planes de promoción y desarrollo ·delEstado. 

Por el Art. 52 nacionaliza todas las fuentes de energía 9 así: "Todas las 

caídas ~~agua pertenecen al Estado". 

Aunque nuestro propósito al referirnos a esta LeY9 no es hacer una exposi-

ción crítica de ella, este capitulo nos parece muy diminuto. El ai~imo 
. '. 

capítul0, ·.alude a "otros usos". Por el artículo 55 se permite otorgar 

. usos de agua, cauces naturales y embalses de toda clase (lagos, emba1ses 9 . . 

esteros) para cultivo o·crianza de flora y/o fauna acuática g de preferen

cia en programas de promoción, toda vez que no interfieran con otros usos 

públicos ·y la seguridad nacional. 

En todos los ~so~ de las aguas se evidencian dos propósitos de la Ley ade

más del interés colectivo, en la asignación de los usos de las aguas, ellas 

son: la protección al medio ambiente y el de hacer los usos autofinancia

b1es mediante el pago por el aprove~hamiento del recurso que hacen los usua

rios. 

Título IV "Aguas Subterráneas". 

Varias disposiciones de este título son básicas en este régimen públito 

del uso de las aguas. Así el Art. 59 sujeta las aguas subterráneas a las 

disposiciones generales de la Ley. El Art. 61 sin embargo g confiere un 
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trato preferente a los usos rurales bajo ci~rtas condicio~es. Al respecto¡ 

prescribe: liLa Autoridad de Aguas podrá dispensar de la presentación de es

tudios para el uso de aguas subterráneas destinadas a satisfacer las nece-
,-

sidades de 1~ familia rural~ siempre que los medios para su extracción sean 

de mínima capacidad ll
• 

El Art. 62 establece que el uso de aguas subterráneas~ además de las con

diciones que exigen para el uso de toda clase de, aguas, está sujeto a: 

a) Qu.e su, a1~rnbramiento no cause fenómenos físic~? o qUlmicos que alteren 

perjudicialmente las condiciones del reservorio acuífero, las napas 
• ..\ - ~ . I • 

allí contenidas 9 ni el §rea superficial comprendida en el radio de in

fluericia 'dél pozo 'ttiando abarque terrenos de terceros;y 
, ' 

b) Que no produzca interferencia con otros pozos o fuentes de agua ll
• 

En el Art. 64' se regul~n . l~s interferencias que puedan producirse entre 

dos o.más pozos a causa de un nuevo alumbramiento. En tal caso, la auto

ridadde aguas, podrá segan este articulo~ determinar la distancia mínima 

a que debe hacerse la perforación solicitada y los alu~bramientos existe,n- . 

tes,. la profundidad ,y caudal máximo que pueda utilizar el peticionario. . , 

- ' : "! ., .. 

De los 12 articu10s que regulan las aguas subterráneas de este título, ' el 
" " . . ,- r 

último ordena (A~t. 70) que todo aquel que al efectuar estudios 9 eX,plora-

ciones o explotaciones mineras, petrolíferas o por cualquier otra causa 9 . . 

descubra: o alumbre agua~ está obligado a proporcionar toda la información 

a la Autoridad de ¡~guas y sólo podrá utilizarla por permiso, autorización ·' 

o licencia. 
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: .," ', . 

Título V "De nis .I:\guas r'linero-f'1edicinal es" 

Al igual que ]a~ aguas subterrine~s, por el Art. 71~ se sujetan a las dis-.. . . .' ~ 

,.posici.ones . generale~ . y' esp~cial.és de esta Ley. La autor;zac;,ón para e~ :., 

uso de estas aguas y el control de su explotación se con~iere al Ministerio 

de Salud 9 por el Att. 72. Por el mismo ordena a ese organismo inventarias, 

clcisifica~~ caliiicar ~ 'e~al~ar la ' utilización ' t~ra~éuti¿~9 ~ndustri~l y 

turfsti~~ ' d~ di~ha~ fu~ntes en coordinació~ con ot~os organismos estatales. 

, 
Por "e', , Art. nf se nacionaliza, sin pago alguno ~ las obras e in~taladones 

de fuente~ minéro-m~dicinales que al promu1garse esta Ley, las exploten 

sin autorización. 

Al iniciar los comentarios a esta Ley hicimos alusión al Título VI "De 

las p'rop'i~dades marginales ;' por 'considerar este tít'u'lo original de la le:" 

gi s 1 aci ón Pfr~ana 'll en lo que se refi ere.a las aguas;',superfi ci al es, excepto 

las marinas. ,Así el Art. 79 regula los e,pacios aledafios a los álveos 
nat~rales (Ane~o 111-8). 
El Art.' 80 co'nfiere al Ministerio de Agricultura y Pesquería anitamente, 

1~ facultadd~ autorizar ~l culti~o o la ~c~pación de las faj~s marginales 

sujetas a servidumbre, de los álveos naturales y de los cauces artificiales. 

, . 
Finalmente 9 debemos referirnos en este título al Art. 82 que establece un 

plazo de un año para que un propietario construya obras para volver aguas 

a s'u cauce anterio'r . Si no 10 hace o conc"luye en ese plazo, el antiguo 

cáuce pasará al dominio público . 
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El título VII tiene por título !lOe los estudios y obras". En las dispo

siciones generales del , capítulo 1 dice qUe los estudios y la ejecudón 
" . 

y modificación ~e ob~as d~ber~n tener estos fines: ~ (A~t. 85). ' . . : .:" ... . 

a) usos de agua;b) evacuación de desagues y descarga de los afl ,uente'~~-
. o" ' . 

reJaves y materiales s,ólidps provenientes de la minería 9 industria y de 
, ' 

otros uso~;c) defensa contra la acción erosiva de la$ ~guas;d) en,causa-
. ~ . . . ) . 

miento de cursos naturales;,e) avenamiento de suelos;f) los demásestud,ios 

y obras d_e ~arácter. hidrául i,co, en general. _ 

El capitu'lo II considera "las obras destina'das a "los usos de 'aguas ll
• Los 

arttculos 91 y9¿, ~stablecen el ~rimero9~n orden p~eferencial en lós ~s

, tudiós y 'obras agrí:co'las ' y el segund0 9 considera de necesÍ'dad y utilidad 

pública las expropiaciones de tierras para cons~ruir las obras 9 del Art. 

91 y de las áreas para reubicar familias de agricultores. El a~tículo 91 

establece el orden preferenci~l que se tendrá en cuenta en los programas 

y obras destinados al uso d~l , agua con fines agrícolas (Anexo 111-9). 
.. . ~ . . 

El capítulo III "De las obras de defensa 9 encausamiento y avenamient"oll; 

establece un régimen ,ausente en la mayoría de las , legislaciones sobre 

aguas en Latinoamérica. Así el Art. gl!(9 con que se inicia este capítulo, 

permite la construcción de obras a l,os propietarios O conductores de . predios 

cuando ocurran crecientes extraordinarias _u ott'as emergenciils. Las obr;as i 

en estos casos 9 se consideran provisionales con la condición de dar aviso 

a la autoridad respectiva en los 10 d1as siguientes a su inicio y de no 

causar daños a terceros. 



241 

El, ,k\rt." .. :)6 establece que ningún pt~opietario puede oponerse a que se rea

lic.en obr.as de defens.a en . ríos y otros demás álveos naturales 9 asimismo 9 
" . . -. ' . ~ 

la obligación de sufragar proporcionalmente . Jos gastos cuando ellos lo . .. . ' 

ben~f:i ci, en...;~ 

. , 

Una "éli s:pcís,:c'i6h d~e' sumo f~terés ' pa'~a uti 1 i zars~' ~n un 'régimen de u'Úl idad 

pú'bl i '~~i 'en" 'nueitro pa í s ~ es 1 a: de" a rt. 100 de 1 a Ley que nos ocupa, Olee 

'~si: "f¡'La ';~x:plotación de los materiales qu'e aca'rrea~y depósitan las aguas 

en sus ál veo s o cauces 9 deberá . ser controlada y s'upervi sada por" 1 a Autor.i-

.Oad de, P~g.V,as3, 1 <3: .que otorgará, pe.rmi sos pa.ra sus extracci ones sujetos a las .,': 
.. .., , , '... .. .. ' " 

_ ~Qndi~iones , Que en ellos se establezcan pagando a] Estado los correspon-. : . . . . ' . . ' ~ : . . . 

dient,e~ , derecl:l~s, . ;Son nulas l .a~ concesiones que se ~ayan otorgado con an-., 

terioridad. a 'la promulgación de la presente Ley~ como supuestas concesio~ 
~. ~ . 

, ne.s :~~~ ,E;xploración minera de materia·les no metálicos ll
, 

L:ci 'explotaCión ' de are'na~ piedra y otros materiales en nuestro país llega 

al á,buso: y causa incluso problemas sanitarios por lo que el Estado tiene 

la: :obligación de regularla en forma similar a la regla que· consignamos. 
:. . . . 

La 'Ley que comentamos es tan a'mplia que se ocupa hasta de problemas cul

t~rales '~ :así e1 Ay'-t, 102 de este capítu'lo~ ordena a la Autoridad de Aguas 
. , 

, oir ~ la Oirécci6n G~neral de Cultura del Ministerio de Educación y a la 

Emp'resa Naci óna 1 de Turi smo 9 antes de autor; za r ob-ras en zonas arqueo 1 ó

gicas, 
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Títul o VIII uDe las servidwilbres'¡ 

Aunque esta Ley se caracteriza por llevar a una evolución pública extra-

ordinaria 9 encontramos este capít~10 de corte tradicional. 

Así el f\rt. 103 es similar al ¡~rt. 834 del Código Civil nue'stro 9 · e sea la 

servidumbre natural de aguas 9 con la única diferencia que aquí se extiende 

Ua los materiales que aquellos arrastran en su curso ll
9 con 10 que se iden

tifica con una disposición muy nuestra¡ que ya hemos comentado, ]J. 

El Título IX es el penúltimo de ellos} se refiere a la extinción de los 

usos y a los delitos 9 faltas y las causas de terminac;ón 9 caducidad y de 

revocación. Terminan los usos (Art. 115) por concluirse el objeto para 

que fueron otorgadas 9 por vencimiento del plazo y por P;sposic.ión de esta . . 

. Ley. 

Caducan los usos (Art. 116): a) por no usarse 1 as aguas según el plan de 

cultivo y riego correspondiente g b) por no pagar la tarifa de Ley por dos 

años consecutivos salvo los casos expresamente exceptuados por la Ley~ y 

c)en los otros casos que impon€ esta Ley. 

Los usos se revocan: 1) por entregar a otro 9 sin autorizaci6n~ ·las aguas 

otorgadus. 

--------------. . 

1./ .Pág.112Comentarios al Art. 83 del Código de Minería. 
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2) por reinci dencia en sustraer aguas de terceros 

3) por destinar este elemento a otros usos distintos para el que se le 

otorgó 

4) cuando haya sido sancionado con multa 9 el usuario, por cometer la 

misma fal t a en dos años. 

El Art. 119 establece por contravención a l as disposiciones de esta LeY9 

multas pecuniarias. 

Para tener una idea de la magnitud de las sanciones pecuniarias anoto 

textualmente la disP9sición del ar~ículo 120: uSerá sancionado administra~ 

tivamente con multa no menor de quinientos soles ni mayor de cien mil 

soles :lI 

a) El que sacare aguas de 1agos 9 lagunas, represas, estanques u otros de

pósitos naturales g y otras fuentes superficiales o subterráneas sin 

autorizaci6n;o l os sacare o tomare en mayor cantidad de la otorgada . 

b) El que ilícitamente represare 9 desviare o detuviere las aguas de lo~ 

, rios,arroyos, canales~ acueductos , manantiales y otras fuentes o cursos 

nat~rales o . artiftciales ~ o us urpare un uso cualquiera referente a 

ellos; 

11 500 soles - ~ 29.37 100.000 soles ~ 2.350.00 (tipo de cambio 
a mayo 1975). 
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e) El que impidiere o estorbare a otro el uso legítimo de las aguas; 

d) El que daHare u obstruyera las defensas naturales o artificiales de 

los márgenes~ o los terrenos forestales;y 

~) El que obstruyera o impidiera el i~~re~ti de li Autoridad de Aguas o 

de quienes ~sta haya autorizado a cualquier lugar de propiedad pQblica 

o privad¿¡. 

Si esto fuera poco, el siguiente artículo la obliga además a demoler o 

reponer las obras y al pago de da~os y perjuicios, sin perjuicio de res

ponder por los delitos establecidos al respecto por el Código Pen.a1. 

El Art. 122 es aún más drástico porque no impone sanciones pecuniarias 

sino que directamente impone sanciones penales~ cuando se realizan in

fracciones a la pureza de las aguas~ así:ilEl que contaminare aguas su

perficiales o subterráneas 9 con daño para la salud humana g ,la colectivi

dad o la flora o fauna, infringiendo alguna de las disposiciones pe~ti

nentes de la presente leY9 o las que~ para evitar la contaminación, hu

biere dictado la Autoridad competente~ ser5 sancionado de acuerda con lo 

dispuesto en el Art. 274 del Código Pena1 9 quedandO obligado a reparar 

los daños y perjuicios ocasionados". 

El Art. 126 completa este r~gimen al consignar que el Poder Ejecutivo 

actualizará cada cinco años los límites máximos y mínimos de las multas 

y ordenar que éstas formen un fondo especial destinado ala realización 

de estudios y obras en la jurisdicción correspondiente. 
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Finalrnente g el Art. 127 9 de este capítulo~ declára la incompatibilidad 

entre los funcionarios y ampleados de los organismos del sector pGblico 

encargados de aplicar esta Ley y la. tenencia de tierras rústicas, dentro 

del área donde ejercen su jurisdicción. 

'El título Xg último de esta LeYg sobre lila Jurisdicción ,l\dministrativa ll 

contiene dos capítulos: el de las IIDisposiciones Genéricas ll y el de los 

"Organismos y Procedimientos Administrativos ll
• 

Entre sus cinco artícul~s tiene importancia el Art . 128 que confiere la 

jurisdicción administrativa en esta materia al Ministerio de Agricultura 

y Pesquerías pero en relación a las aguas minero-medicinales y las de 

orden sanitario al Ministerio de Sa l ud . 

En el capítulo 11, se establecen tres disposiciones importantes g con las 

cuales damos por finalizada nuestra reseña acerca de este régimen g de 

importancia extraordinaria para un régimen público de las aguas. Ellas 

son: 

El Art. 133 que establece que la Administración Técnica de Distrito ' de 

Riego es el órgano competente para resolver en primera in~tancia adminis

trativa los reclamos derivados de la aplicación de esta Ley. La apelación 

se asigna para ser interpuesta ante el Ministerio de Agricultura y Pesquerfa, 

con 10 que se agota la vía administrativa. 
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El l\Y't. 135 merece citarse textualmente~ por el especial interés que 

tiene para la. estructura instituci onal que crea es ta Ley: 11 El Consejo ' 

Superior de Aguas (:s el (¡rganismo consultivo del Poder Ejecutiyo» en 

cuanto a los usos preferencia.les y 'demás cues tiones de índole intersec

toriales y demás rela tivas a aguas. Estará integrado. por el Director 

General de Aguas e Irrigaci6n 9 quien lo presidirá~ el Director General 

deEléttricid~d, el Director General de Industrias? el Director General 

de M1 neria. el Director General de Sérvicios Integrados de Salud y el 

Director General de Obras Sanitarias. 

~1 Consejo t.endrá su reglamento interno ,que será aprobado por Decreto 

Supremo ll
• 

Finalmente~ existe una disposición transitoria 9 reglada por el Art . 145 

que establece que forman parte de la presente Ley ? el Anexo con la Defi

nición de términos que ella conti ene. 

En otras l eyes como l a nuestra de Riego y Avenamiento remiten el glosario 

al Reglamento. 
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4.3 B R A SIL ' 

CODIGO DE AGUJl.S. 

DEPARTAr1ENTO NACIONAL DE AGUAS E ENERGIA ELECTRICA. f'lINISTERIO -DAS 

MINAS E ENERGIA. 

El Código contiene~ al principio~ una breve reseña histórica acerca de 

la evolución de la estructura administrativa para el aprovechamiento 

de las aguas y de la energía eléctrica, Desde el año 1920~ en q\Je como 

parte del Servicio Geo16gico y Minero del Brasil g del Ministerio de 

Agricu1tura g Industria Y'Comercio g fue creada una Comisiórr de Estudio 

de fuerzas hidráu1icas g hasta el Decreto No. 63951- de 31 de diciembre 

de 1968 que aprobó la estructura básica del Ministerio de Minas y Ener

-gía g que en su Título I~ transforma el Depto. Nacional de Aguas y Energía 

en Depto. Nacional de Aguas y Energía Eléctrica (ONAEE)g el cual absor-

bió las atribuciones del Consejo Nacional de Aguas y de Energía Eléctrica. 

Las absorciones no interfieren con las atribuciones conferidas a 

ELECTRCBAS por la Ley No. 3890~A de 1961 y marcan una perfecta integración 

entre ambos órganos. 

Por el Decreto Ley No. 24643 de 10 de julio de 1934 se decretó el Código 
' -

de Aguas del Brasil. 

El Código está presidido de cuatro considerandos cuyos conceptos básicos 

son los siguientes 11 

11 Toda la traducción expuesta es libre. 
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Considerando que el uso de las aguas está regido por una legislación 

obsol eta ~ en desacuerdo con ¡as necesidades e intereses de la colec

tivi dad nacional. 

- Que es necesario modificar ese ~stado de cosas 9 dotando al país 'de ' 

una legislación adecuada 9 de acuerdo cor. las tendencias actuales~ 

que permitan al Poder Público controlar y estimular el aprovechamiento 

industrial de las aguas. 

- Que la energía eléctrica en part'icular 9 exige medidas que faciliten 

y garanticen su aprovechamiento racional. 

Que al reformar esta l ~gislil~ión el Gobierno queda obligado a sumi

nistrar por sus órganos comp~tentes9 asistencia técnica y material 

" para la obtención de sus obj~tivos. 

La ej ecue i Ó'nde 1 Cód i go se encom; enda al ¡','H n; s teri o de Agri cu 1tura. En 

1961 9 sin embargo el Departamento Nacional de Producción Mineral 9 entre 

los cuales estaba el Servicio de !\guas~ pasó a formar parte del Ministerio 

de r'1inas y Energía .Y la ejecución de este Código ya fue de su competencia. 

El Código de Aguas del Brasil consta origina1mente de 205 artículos 9 di

vididosen tres libros. 

El 1 i bl~O primero se refiere a 1 as nAguas en general y sus propiedades 11 

y se divide en tres títulos. El Título 19 IIAguas g Aiveos y' t,1árgenes li
9 

se desarrolla en cinco capítulos: Capítulo 1 IiAgu~s POblitas;Capítulo 11 



- 249 -

• .; J 

Aguas Comunes; Capitulo II! Aguas Particulares; Capítulo IV Alveos y 

Márgenes; y Ca~ítul~ V Accesiones. 

El Capítulo 19 en su artículo p!~ imero~ dice que las aguas públicas 

pueden ser de uso coman 9 de dominio privado, 

El Art. 26~ es~~blece que son aguas de USD coman: 

a) El mar territorial incluidos los golfos~ bahías~ ensenadas y puertos. 
b) Los :ríos 3 canales 3 lagos y lagunas navegabl es y flotables, 
c) Los ríos de que se forman estas aguas. 
d) Las fuentes y -depqs i tos (emba 1 ses) -púb 1 i cos . 
e) los nacimientos cuando fueren apreciables que por si ,solosconstitu-

yen "caput fluminis", _ 
f) Los afluentes de cualquier río público desde que los mismos sean na

vegables o flotables. 

Paragrafo l. Una corriente se dice que es navegable o flotable cuando 
se torna así después de recibir las aguas de otra, ' 

11 

11 

2. Los ríos que se forman de lagos o lagunas navegables serán 
determinados por examen de peritos. 

3. No están comprendidos en el literal b de este articulo , 
los lagos y lagunas situados en predios particulares y 
que 'estén cercados cuando no sean alimentados por algún 
río de uso común. 

El Art. 3 establece que la peremnidad de las aguas es condición esencial 
para que éstas se puedan considerar pablicas? de acuerdo al 
artículQ anterior. 

Asi se consideran perennes las aguas que se secan en un estío 
fuerte. 
La siguiente disposición agrega que una corriente se considera 
pública conforme al literal b9 del Art. 2s aunque en algunos 
de sus trechos no sea navegable o flotable. Por el Art: : 5~ 
también 'serán consideradas públicas o de uso común~ todas las 
aguas sjtuadas en zonas periodicamente asoladas por sequfas 
conforme 1 a 1 egi 51 aci ón especi ala 1 respecto. 
Declara asimismo de dominio pQblicotodas las aguas situadas en 
terrenos públicos. 
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En el capítulo II ? según el Art. 7 son aguas comunes las corrientes no 

navegables o flotables y las que de ellas se formen. 

Por el capítulo In del Código trata de lilas aguas particulares" en los 

siguientes : 
. ; ',; 

Art_. 8 son aguas privadas los nadmi entos y todas " as aguas situadas en , . . 
. ~ ; 

terrenos ,que también 10 sean~ cuando;' las mi'smas no estuvieren clas 'Hica~ . 
· ··.1 : 

das entre las aguas comunes a todos. 
'\ (.~: : ;. 

... . . 

, . !: 

El ca,Htulo IV 'regula los álveos Ylq~ ; már'genes, define los álveos como 
- • f' .'. • , . " ' :! ;. ,'! :' , ,1 

las superfities:que las aguas . cubren~ sin desbordar según su estado otdi - ' 
, : . ' . : ' 

,n~ri o 't natura 1 . 
" : , .. 

El t\rt.l0 establece la calid~d de "uso ' púbtic'ó o ·privatlo de- los álveos 
, " . 

. ~egún los artículos precedentes :y establecé : lds ':~iler~chos de los colindantes 
" , ,;. . . .' ;' 

al álveo en términos similares a los "de"' nuestto "Código Civil sobre las 
i . . ." 

aguas comunes. 

los álveos de dominio público se relacionan en el artículo ·siguiente. ' · 

Dos de los paráQrafos adicionales estable¿dn :cjue"<~a,s concesfones de estps 
.. '- ," : : . ; : : ~ i' 

terrenos obedecerán a una legislación espeCial y "que el uso de ies;tO$ ,,~e

~: rrénos ! pbr pequeños propietarios será tolerado~ siempre que no afecten 

el interfis público. " 
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Los artículos siguientes¡ hasta el 15 3 regulan los márgenes de ios re

; cursÓs ' hi d'rá~'li cos ',' As í ¡ el Art. 12 fi j a una faj a de 10 metros sobre 
. ; .:~ 

los terrenos de dominio público de los ríos¡ canales 9 lagos y lagunas 

'sa 1 vo que, lo;s r.í os que no sean na vegab les ni fl otab les apenas, formen 

ríos flotables . 

. L ' . ' .. 

Por el Art. 13 se consideran terrenos marinos los que son bañados por 
. ; ' . ' . ' .. , .~ .' . . •.. ' , , ', . . . 

la's aguas del 'mar o de los ríos navegables hasta una distancia de 33 mts . 
. ': ' , 

contados desde el punto medio a que llega la pleamar. El Art. 14 'esta-

.blece un ·margen ·de15 mts. 'para los ríos'navegab1es alejados ,del mar ', 

_.cohtados .:~en iguálforma que' .ela,rtícu10 ,anterior. E.l -último artículo 

citado establece el procedimiento para determinar estas márgenes. 

.. .. ,', -

El capítulo" se establece ed régimen para reglar los aluviones, las avul-
'( . ; - ' ; , -

siones~ el surgimiento de islas o islotes y los derechos de álveos o már-
.-¡ . 

genes abandonadas. El capítulo no merece mayor comentario porque sus dis-
.... -

"-

posiciones son tradicionales en forma similar a las contenidas en el Código 

Ci vi 1 : $a lv~doreño. --: ' 

.::':: ~ . l ' . I • • 

~1 Título r) ~s d~ ~sp~c1al interéi porque establece la propiedad de las 
", . .': : • \ ¡ ~., 

aguas p'úblicas~ en relación a la Unión~ a los Estados y a los municipios . 
• :¡ . 

As' por ejemplo en el art'culo 29 se establece que las aguas ~ pabltcas de 

uso coman y sus álveos pertenecen a la Unión cuando: 
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a) :Sonmaritimas . 
b) Esté situado en un territorio o en cúalquier otro que la Unión adquie

ra después y que no se constituya en Estado o fuere incorporado a algún 
Estado. 

e} Cuando sirva de limite con otras naciones vecinas o se extiendan a te-
rri tori o extranjerO :: : ~ , . , . 

d) Cuando estén situados en una faja de 100 Km. contiguo a los limites con 
.otras naclones .; ,.' . ",\ , . , ;" ' 

e) C~ando si~van de limites entre dos o más estados 
f) '" Cu~ndo recorran ,parte -' de ,los territorios de: dos ,'o más ' estados ~ , 

Por el Decreto Ley No. 852 de 11 de noviembre de 1938 9 estos artículos 
'"i . 

fueron complementadós ' en los términos siguiel'lt~s: _ ' 

. : .: 

Art )'.Z:, :p-erteneéen ' el la Uni ón las aguas: 

1. De los lagos que en todo o "en :parte sirvan de límites entre Brasil 
y países extranjeros. 

Il. li Que se dirijan a países extranjeros 'O prrwengan' de .ellos. 

III. De los lagos que en toda su extensión o en parte de ella sirvan 
de l ímites a los Estados Unidos del Brasil. 

. i.~ . . ' ... '. ' .: . 

IV. De los cursos de agua que recorran más de un territorio de los 
Estados Brasi1eros. 

,, ':: '¡ " ', . . . . . 

V. De 19S lagos que existan dentro de una faja de ciento cincuenta Km. 
a. 10' 'largo rde !la fronte'ra. .' , ;: 

Art. 30. son aguas públicas de uso común¡ en toda su extensión, las aguas 

de los lagos, que en algún trecho¡ sean flotables o navegables por cual-
,. ·L :':; " ,. 

quiertipo de embarcaci ón. 
. . ~ .' : . .- " ' 1 ; . ,' .... ' . ' , 

Este: Decreto ,tiene una 'serie de disposiciones que" serefieten a la adminis-
!. 

tración de las aguas para energía eléctrica. o' ~ : ' : . ..~ . 



- 253 -

El Título III trata de la exp:ropiación, en un capltulo único:~ en los si-
.: . " ',~ '- . ) . 

j, guientes términos,: - ·' .- ~ . . ~ ~ . 

• , !'" '; . . ', ' ~ . 

¡(\rt. , 32 lilas aguas públicas de uso común o patrimoniales dé los estados ' 

o de los municipios así como las aguas comunes y ,las partióJl"ares ',y ' su~ 
',' ' ,, 'i; 

respectivos '- álveos y márgenes / púeden ser expropi ados pornecesi:da'd:: o': ' 

por ,utilida~pública : 
" ¡' , . . I ~ . 

a) de todas ellas por l~ Uni6n , 
b) la de los municipios':"y las" particula'res por los 'estados , , ' ,< 
c) las ,particulares y los municipios. 

la expropiación no procederá sino es para sérvicio público establecido 

por ',l~a leg'islaC16n' vfgente ' o"pdr ' este ',Código". 
, ; 

El Libro II tiene por ' título ,lIAprovec'hamiento de las Aguas" y se' 'divide 

. , '" 

El Títuló 1 se refiere a las "Aguas comunes a todos" , 

, , -.. .. . . ' , . 

Art . 34. Se confiere el uso gratuito de los ríos o nacimientos de agua, 
," .... .. \" 

para necesidades primarias ~ siempre que hubiere un caminq' ~úblico de ac-

" ceso a,"el:los. ' .. , - ' .. 
~ I ~ I 

.... .. .. , ,: 

Art. 35. Si no hubiere camino 9 los propietarios riberanos no podrán im-

pedir que sus vecinos se aprovechen de ellas para esos fines~ con tal que 

,sean indemnizados de ,los perjui'ci'os qúe sobrevinieren a, caus'a del tráns;-

to por sus predios. 
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Parágrafo lo. Este servicio sólo se dará cuando los vecinos no puedan 

obtener el agua por otra partes sin grandes ~ificultades. 

Parágrafo 20. El derechodE{uso 'de Úls aguas ~ a que este artíc,ulo 'se: re-
'. ~ 

fiere 9 no prescti be ~ p~ro 'cesa cuando lasP?rsonas a qui e-

nes se les ; na: cÓncedido~ ' pasan a obtener 9 'sin mayores pro-

blemas el 'aguá de qu'e carecen: 
', l· : . . 

El Título II habl¡l del IIAp~ovechamiento de aguas públieas ll
• El Art. 36 

. : : ~ 
" 

conti ene una di 'spos i ei ón pr~,l i~i,n.ar por 1 a que se permite el uSO A,~ 1 as 
.... · ·1 

'agUaS ~ 'pÚblicas d~ acuerdo a los reglamentos respectfvos'y las disposicio-
. . • : . ¡' . " ': -' .' .: { . . , ' . • . '. . 

nes " ~'u~ se 'dan 9 al respecto 9 en este Código·. :Deactlerdo a esas reglas y 

l~s circunscripciones administra,tiv,as el :consuElo, de las aguas puede ser 

oneroso o 9ratuito. 

El capí~tul0 Iregla la navegación. 

El Art. 37 dice que el uso de las aguai pablicas debe hacerse sin perjui

cio de la naVega~ión excepto en el caso del Art. 48 que se' refiere al uso 

priorita'rio para necesidades ' prima'rías o cuando leyes especiales asilo 

,' dispo~gan. ' En ningún caso será diférida si ~l agua' para la navegación es 

. " fndispensable paraelcomerc;o.{ , 

. ' L· 

Por elA~t. 38 se ordena que los pue~tes sean construidos dejándo libre 

el paso para las embarcaciones. 
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En otro artlci.tlo se e'stablece que 'la nav0'ga,ción de' cabotaje solamente 

~~ed~ ' h~c~rs; por ' embarcaciones nacioriales. Por altimo~ en el Art. 40~ 

se, dct~r.lJli:!,lp - que 1 a. na vcgac-i ón y J a fl atad ón en 1 es mares , terr;torj a 1 es s 

.1,05 "rí~~'1" Ganah~$ y lago,s ge la Unión serán regulados por leyes especia

les. " A~imi.smojq\Je la , navega~ién en rí9s~ ~anales y lagos forman parte 

del sistema de comunicaciones del país y. q~_e pueden ser considerados de 

utilidad pGblica si son necesariqs para sati~facer necesidades estrat§gi

cas o :' correspon~lan' ~ interése~ políticos o administrativos de alto- nivel. 
. ", . .. ', . . 

También la -navég~ción o flotación de los demás ríos 9 can-ales y lagos será 
,,,'' . ' . - . , 

T6da la legislaci~ri actual sobre navega-

ciéi, será -revisa'da y sustituida por n'uevas teyes'. -
. :. 

, El capítu~Q II t,rata de los puertos pero su regula'ción la remite a leyes 

especiales. 

El capítulo III se refiere a la caza y la pesca pero no la regla, porque 

, talJlt,\i én se remit,e ,a _,1 eyes espec; al es, 
1, i 

"El capí~ul0 IV estatuye la forma ,en que puede_~ desvia~s_G l~s , aguaspú_,"" . 

, bliFas. - As'i ~1 : Art. ,43 prohibe __ , 2l desvío de _ellas pat:"a fine~ agr-í-co~a,~9 

. ' i.qdustr.i-ales Y -de sa,l ud sin u~a concesión~ _~xc~pto _e,n el caso d.e ,u.til l-sJad 
. ~ -: { , . : .¡ . ' 

'publica', En el caso de derivaciones insignificantes no se exigirá hi.f.lguna 

autorización. Por otra parte, las autorizaciones y concesion~s sé harán 

- , p~n Ji,e,m,po fi_jO pero nunca por más de 30 años. 
. • ; ' :' , ' ! : , 

, ~ . 

. .. '; . ~, '. 
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.f.\rt. 44 . Las concesiones para ~p.ro\le~hamiento de las ~g.~as .qu~ .s,~ de,s

tinen a servicios públicos serán hechas por licitación pública excepto , . 

que por Ley no se exija. Conforme al ¡'),rt. 45 se exige estipular, en 

toda concesión lo. cláusula II sa l vo derecho~ de tercer~s". 

declara inalienables las aguas públicas. 

El Art. 46 
.; 

Es muy importante~ para enten~er la orientación de este Código~ citar el . , " . 
' . 

Art. 47 i que di~e: . 'IEl Código respeta los derechos adquiridos sobre estas . . . .' '. . ...". . ~~:.. - ."", . . 

aguas antes de su promulgación por título legítimo o por posesión extra~ 

ordiná~iall. Con esta di~pósitlón ' se e~id~ncia ' la or~erita~{~n tra~icto~al 

del ' Código de aguas del Brasil, ' que ' aunque antepone la ut11idadpúb1ica 

en su leg·;sla.ci-ón respeta ' siempre la 'propiedad ':privada en :un grado muy 

notor.io ~ : , 

Ya hemos citado anteriormente, al hablar de la n;~vegación, el Art. ~9, ; ¡ 

La rigidez de este Código también se evidencia en el Art. 49, al re,9.1ar 
, - 0 0" 

que las aguas destinadas a un fin no podrán ser aplicadas a otro sin una 

nUeva concesión.' 

El cap'tulo V regla las obstrucciones .. Pice el Art. 53 que los ~5uario~ 

de las aguas públ icas de uso común o .10s propietarios riberanos e.s~án 

obligados a abstenerse de construir obras que perjudiquen Q dificulten 
. .. " .. . i . . ' . . . - . ' . . 1". .' " ', " • ; •• ~ • 

el curso de las aguas o de. la navegación excepto si el,las ha~ s;ido (!'f;Jtori-
-' , ~ . 

zadas. Se .agrega que los ; nfractores además d ,e 1 as multüs a que se hagan 
: .-

acreedores están obligados a remove~as o ~que se haga a su costa. 
'. ,- ," • ~ 7 t ~) 
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A similares prohibiciones están oblt~ados los propietarios riberanos de 

aguas públicas porobstácúlosquese formen en sus predios. 

·Las obligaciones, las indemnfzac'iones yla regulación de las sanciones 

El.capítulo VII trata 'de la competencia admiriistrativa. El Art. 61 con

fiere 'compet~nci, a a la Unión p'ára conocer de las leyes que regulan la na

vegación en los casos cÓl]lprendidos en el Art. 40, ya relacionado. Se hace 

la salvedad 9 en un parágrafo especial que esa competencia no' excluye a 

los estados para legislar subsidiariamente sobre la navegación de . rfos, 

canales y lagos de su territorio cuando no estén compre~didos en los casos 

de ese artlculo. . . , ~ ' .. .' 

El :Art: 62 indi¿a que las cOncesiones o autorizacionei p~~a desviar aguas 

que no se destinen a la próducción de energía eléctrica serán 'otorgados 

por la Unión 9 por los 'estados ' o 10smunicipios 9 conforme 'a su dominio sobre 

las aguas o conforme a los servicios públicos a que se destine de acuerdo a 

las disposiciones de este Código o de leyes especiales. Por el siguiente 

articulo la concesión o autorización para desviar ,aguas para producir 

energía eléctrica corresponde a la uniÓn, salvo los casos de facultades 

a los estados otorgados por ella misma. 
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El 'Capítulo VIII habla de la extinción de los derechos para utiHzar 

aguas 'públicas. El Art. 65 expresa el principio general en estos térmi-

, nos: los usos generales a que se p.restan las aguas públicas por disposi

'ciones', de la Ley se pueden, extinguir. El Art. 66 ,e,numera los casos de 

extinción de concesiones o autorizaciones para desviar y utilizar aguas, 

pero la disposición determir.ante es la del 'Art. 67 que se lee: IISon 

" siempre r:-evocab1es los usos de ,aguaspúblicas" con 10 cual el Código mues

tra un progreso más perceptible en relaci6n a la legi~lación tradicional. 

El Título 111 regula el aprovechamiento de las aguas comunes y de las pri

vadas. 

El capitulo I contiene las disposiciones preliminares , en 3 artículos, re

dactada en estos términos: 

- Quedan sujetos a la autorización e inspección administrativa: 

a) las aguas comunes y las privadas en beneficio de la salud y de la 
, seguridad pública. 

b)las aguas comunes que no, afecten derechos de terceroS, o la calidad 
o curso de 1 as aguas púb 1i cas • ' " 

Los articu10s 69 y 70 establecen y limitan la servidumbre natural de 
. . ' . 

aguas. El aprovechamiento de las aguas comunes se 'desarrollan en~l 

capítulo 11 desde el arttculoJl al 83. Merecen citarse entre ellas, , 

para nuestros prop6sitos, las siguientes: artlcu10 71. ,Los dueños o pro

'veedores de predios atravesados o bañados por dos pueden usar de ellos 

en su provec,ho s tanto por ,la agricultura como para la industria, con tal 
• : I • • ~ ~ • 
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que ~l ' rebalse 'de las mismas no pe~jud1que los predios s~perior~s ~ se 

. perjudique a··lo's"inferiores 'a'l alterar ' la salida de las aguas remanentes. 

'En el párrafo "30:. de este artículo se establece' preferencia sobre estos 

usos~ " cuando1as ' aguas son necesarias para atender necesidades ' primarias 

de 'Tas ' personas. 

El siguiente artículo autoriza a los dueños o 'poseedores para desviar " 

los cursos· de aguas 9 respetando las obl igaciones impuestas en el artículo 

anterior. No podrán desviarse 9 sin embargo 9 expresa 'en 'e1 parágrafo adi

cional~ cuahdo el río aba~tece una poblaci6n. 

El Art. 74 regla que la situaci6n superior de un predio no excluye el 

derecho delprediovecind~ la porci6n de agua que le corresponde. 

En el Art. 76 se mantiene el derecho de los predios al uso de ·las aguas, 

cuando entre ellos y l~~ríos se construyeren "entradas públicas" salvo 

que se . pi erda ese derecho _por haber s i do i ndemn.i zados por 1 a expropi aci 6n. ' 
. , :.-' f ". . " : 

Por los artículos 77 y 78 se establece ji regula la servidumbre' legal de 

ácuedúcto 'para dé'svi'ar o uti 1:i zar aguas, desde puntos más acces; b 1 es :cuando 

el predio dominante tuviere dificultades pa~a obtenerla a causa de la 

altura de las riberas o a la situación de los mismos. 

El Art. 79 declara imprescriptible el derecho' al uso de las aguas de 10's 

ríos. ' ESte derecho sólo podrá ser enajenado por -título o .instrumento 

público. ' ¡' No será permitida esta alienaci·6n¡,sin 'embargo, ',cuando se haga 

en beneficio de predios no marginalese'ri" :peduicio de los·;.'derechos . esta

blecidos para otros predios por los artículos anteriores. En los artículos 
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80 y .8ise· confiere a los propietarios la facultad de hacer obras en los 

ríos, incluso atravesándolo para unir ambas márgenes. ' El último artl'cu10 

(83) confiere también e1 derecho del predio sirviente a aprovecharse de 

las obras. hechas mediante el pago proporcional de los costos de las obras 

al propietario de ellas y de acuerdo al beneficio que reciba. 

Capítulo 111. De las obstrucciones y defensas. 

Como un antecedente de la Ley peruana este' capitulo regula del artículo 

84 al 87 la ob1igaci6n de los propietarios r'iberanos de abs'tenerse de 

ejecutar obras que embaracen el libre curso de las aguas y la de remover 

los obstáculos ' que provengan de sus 'predios ' cuando ellos perjudiquen los 

derechos de terceros y no provengan de uso legítimo de las aguas, Se ' 

imponen además sanciones por este incumplimiento. 

El capítulo IV· habla 'de la caza yde la·'· pesca. Se remite a las leyes 

federales sobre la materia y la~ estatales los considera subsidiarias o 

complementaria 50 

El capltulo V tiene por nombre IInascimientosll. El Art. 89 . dice que 

para efectos de este Código, se consideran nacimientos las aguas que sur

gen naturalmente o por la industria .humana, que .corren por un predio pri

vado y (aunque la transporten), cuando ellas no hayan sido abandonadas . . 
por el propietario de ellas. Es interesante el artículo anter:ior porque 

el concepto de nacimiento incluye los medios mecánicos que utiliza el hombre 

para extraer esas aguas, 10 que 10 aparta de los conceptos tradicionales. 
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El Art., 90 es otra disp()sicióninteresante porque limita la propiedad:, 

privada delas , fuent~s dice ~s~= , "Eldueno d~unpredio donde hubiere 

un n~cim~~~tq~satisfechas l~s necesidades ,de su consumo, no puede im- ~ 

pe(.iir el curso natural de las, agu,as por los predios inferioros~l El::, \ 

Art. 92 establece la , servidumbrelegal , deescurrimiento ,previa indemni~ 

zación 9 o la consideración de ser considerada como tal el beneficio que 

recibe el predio inferior. 

~,a impr,escr;pti,bi.ltdad del d,erecho ,al "uso de estasaguas~ cpmose esta,:", 

blece en el Art. 79 para los ríos, ~ se determina en el Art. 93. El Art. 

94. prohibe al propietari,o de un nac,imiento desviar,: el curso de e:stas, ,,: 
' . . . ' , . _. 

aguas cuando ,de ellas se, abas~ezca una población. El últimp articulo de 

este cap,ítulo (Art. 95) precisa, el concepto de , nacimiento , ~n estos térmi

nos:llun nacimiento de agu?s será de_terminado por el punto en que ella : 

comienza a ~correr , sobre la superficie y no por la c~r,riente , subterránea 

que la alimenta ll . 
• I " 

No deja de llamar la atención que esta ley tiene varias def.iciencias de' 

técnica jurídica como el de éste último articulo citado cuyo concepto 

pudo haber sido remitido a ~~ ' glosario de términos. 

El Útulb IV se titula ;IAguas subter'ráneas ll
• ' El capítulo único desarro

'H'á el' tema en6articuios', del 96 al 101. ' Dice el Árt. 96: aEl dueño 

de 'cü'a l'qui er te'rreno" podrá apropi a rse por medi o de ' pozos 9 ga 1 eri as, etc., 

de las aguas ' que' exiten debajo ct'ela supe~ficie de su predio, con tal que 
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no perjudiquen los aprovechamientos existentes 9 ni desvíe de su curso 

natura1~ aguas de dominio públic0 9 de uso común o particulares. El pa

rágrafo adicional establece que si ese aprovechamiento perjudica o dis

minuye las aguas antes enumeradas la administración competente podrá 

suspender esos aprovechamientos. 

Por el Art. 97 se prohibe al dueño de un predio abrir un pozo junto al ' 

vecino sino a la distancia necesaria para no perjudicarlo. 

la dispOsición del Art. 98 es muy importante y no aparece en los regíme~ . 

ne·s·,·tradicionales¡ tiende a proteger la pureza de las aguas subterráneas. 

Se lee así: Se prohibe expresamente las construcciones que contaminen o 

inutilicen las )~~uas de un pozo o nacimiento para usos ordinarios, cuando 

sean preexistenies. 

Tiene interés la norma contenida en el Art. 100 que a la letra dice: los 

corrientes que desaparecen momentáneamente del suelo, formando un curso 

subterráneo, para reaparecer más adelante no pierden su carácter de cosa 

púb 1 i c~ de uso común cua.ndo ya . eran as í en su ori gen. 

El capítulo V establece el régimen de las aguas pluviales. Dice el Art. 

i02 Se consideran aguas lluvias las que proceden inmediatamente de las 

nubes. El siguiente artlcu10 agrega: Las aguas lluyias pertenecen a1 .dueño 

del predio, donde 'cayerén directamente, pudiendo disponer. ~e ellas ·,a vo-
, 

luntad salvo derecho en contrario. El parágrafo adicional, prOhibe, sin 

embargo~ al dueño del predio: desperdiciar esas aguas en perjuicio de 

BIBLIOTECA CENTR"L 
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otros predios que pudieran aprovecharlas pena indemnizarlos. También 

desviar esas aguas para dSrseles a otro sin consentimiento expreso, de , 

las que ahora la reciben. 

Por el Art. 104 conSidera -el legislador~ que transpuest6 ~l limite del 

predio en que cayeren las aguas l1uvias~ quedan sujetas a las reglas 

dictadas . para 'las aguas comunes y pGblicas én ' lo que les fuere aplicabie. 

Cabe observar nuevamente en relación a este art'culo~ como el régimen de : 

aguas del Brasil respeta en grado sumo 9 la propiedad privada, bajo un cri

terio 'general de utilidad pública de las aguas. En el Art. 105 se regla , 

la caida de la's aguas de los tejados sobre los predios vecinos. Se de-

clara 9 en el artículo siguiente, la imprescribiii dad del derecho al uso 

de las aguas lluvias. 

El Código de Aguas del Brasil tiene un capítulo muy original desde su 
" 

denominación: el Título VI y se llama IIAguas Nocivas ll 
• 

. , : 

. ' 

El Art. 109 dice literalmente HA nadie es lícito dañar ' o contaminar las 

aguas que no consume en perjuicio de terceros ll
• - las obras para la 

salubridad de las aguas ser§n hechas a costa de los infractores que .~de-
" . 

más de l~ responsabilidad criminal a que hubiere lugar~ tendrán por las 
.. ' 

p'é:~d' i das y daños que causaren 5 ¡as multas que le~ fueren ,impuestas 
" 

por las disposiciones administrativas (Art. 110). 
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- El Art. ,111 agrega, en este capitulo: Si los intereses relevantes de 

la Agricultura o de la Industria 10 exigieren y, med.iante una autori

zación administrativa expresa~ las aguas podrán ser lIinguinadas" pero 

los agricultores o industriales deberán costear su purificación por cual~ 

quier proceso o permitir que sigan su curso natural. 

El siguiente artículo establece la obligación de indemnizar a la Unión~ 

los estados, municipi6s, corporaciones o particulares que por la autori

zación concedida en el artículo procedente, resulten perjudicados. 

El Art. 113 ordena que cuando los terrenos pantanosos sean declarados 

insalubres, no sean deseados por sus propietarios, se hará por la adminis

tración de aguas, de acuerdo a la mayor o menor importancia del caso. 

Los trabajos podrán ser hechos por si o por concesionarios (Art. 114)~ 

Completan estas disposiciones los artículos 115 y 116 que seguimos citando 

por suinter~s: "Los propietarios tienen la obligación de pagar el costo 

de las obras efectuadas más una tasa de mejora por el acrescimiento del 

va 1 or de los terrenos saneados, determi nando por 1 a Admini s traci ón Púb li ca 

que los hizo", Si el propietario no estuviere de acuerdo en que se hagan 

los trabajos por la administración como se ha indicado, serán expropiados 

los terrenos e indemnizados de acuerdo al valor actual de los terrenos y 

no por el que tenga de acuerdo a las mejoras. 
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El Titulo VII regla la Servidumbre Legal de Acueducto desde el Art. 117 

al 138 'y por no tenerdispo~iciones ~ue se aparten de los regf.enes tra-

dicioh~lus9 no haremos ni nguna cita o coment~rio al respecto~ 

El Libro ,HI'se refiére a las fuerzas hidráulicas' y ia reglamentación de 

la Industria ' E16c~rica que ~or no ser objeto especial de est~ ' trabajo y 

porque puede mereCEr ,Un estudio más amplio comole'g'islación :comparada 9 

nos absten~mos de entrar en su cita y comentarios. Este , libro desarrolla 

estos aspectos desde el r\rt. 139 hasta el Art. 205 con el que fi na 1 iza 

el Código de Aguas del Brasil que hemos relacionado. 

El Código de Aguas del Brasil ha sido modificado o complementado en años 

posteriores. A ellas sólo nos referiremos en el Anexo IV en términos muy 
:"\. o": 

generales~ breves y enumerativos 9 excepto en aquellos que tengan una es-

pecial importancia o que signifiquen una modificación de fondo de las dis

P9s;ciones originales. 

E"lCódigo de Aguas del Brasil tiene ya desde su promulgación una orienta-i 

ción de utilidád pública en que se considera el régimen de aguas dentro 

del concepto de propiedad privada en función social. 

El re§imen' lbgal de aguas que relacionamos pone especial : inte~és en con

trolár y estimular el aprovechamiento de la fuerza hidráúlica generado " 

por lás aguas en favor del desarrol l o industrial delpa's . 
.. ' 
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Muthas de las nuevas tendencias de las legislaciones de aguas de este 

Continente 9 están ya en principio en el Código de Aguas del Brasil de 

1934. Dentro de una situación de respeto a la propiedad privada, de 

esa época 9 se legisla ya en función social, el agua pasa a ser un recurso 

pr{ti~itario en que su conservación y calidad merece especial atención. 

CAP 1 T V L ,O V ,' 

5. EL REGIMEN Uf'H CO DEL USO DE LAS AGUAS. LA NECES !DAD DE UNA POllTI CA 

NACIONAL DE AGUAS. 

Después de una revisión sobre los aspectos más importantes del régimen 

de aguas en El Salvador que se evidencia numeroso y heterogéneo, como 

fruto de necesidades eventuales que han obligado a dictar leyes para 

aprovechar las aguas en usos especiales, debemos retomar nuestro tema 

inicial en esta tésis: el agua es un recurso escaso y constituye, junto 

con el suelo, la base de nuestra economía. Ya hemos dicho que de ellos 

depende la satisfacción de cerca del 90% de la demanda interna de ali

mentos y de materias primas y también el 70% de las divisas totales. 

Por otra parte 9 al revisar toda la legislación existente sobre el agua 

en El Salvador, encontramos una 1e9is1ación en su mayor parte, propia 

de la época de prlncipios del Siglo XX~ en que las normas se refieren 

al hombre en re1ación con los otros hombres o con el Estado para la ex

plotación de recursos naturales~ entre ellos~ el agua. También hemos 
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indicado que nuestra legislación. en su mayor parte~ sigui6 la corriente 

de principios del si glo del Cód~~o Fránces de esa época que tenía como 

elemento determinante 9 para atribu ir el dominio de las aguas al Estado 

o a los particulares~ la form3 en que aparecen en la naturaleza (mar s 

río~ lago) más una aptitud para un uso determinado: navegación o flota~ 

ci6n. 

Para atribuir 9 por otra parte , el agua a la tierra 9 el legisladdr nue-s-- '-

tro intl:~v~n~iado p0t:' la corriente frances_a del siglo pasado9" adscri,bia 
." " 

- , • • p -

el agua a la tierra y la consideró accesoria de ella. El agua subterr~-

nea ~ por aplicación del principio de que el dominio se extiende en líneas 

perpéridi"éulares :a "la "tierra 9 "conforme a los fímites del predio én " q~1e se 

el1cuétltran~ pertenece al dueño 'de -Ta- propiedad. ' 
..... , " 

La ideologfa que conforma a los Estados liberales ha estruct~rado su~ ' " 
\ " 

respectivos regímenes jurídicos y, en el caso del agua, el derecho de 

propiedad privada ha sido determinante. 
~~ .. . .: . . " . 

En esta ' legislaCión el "agua s como recurso abundante;: sóló: riiere"d a' unas " 

pocas disPo~tciones " generales sobre los usos simples de las aguas como 

accesorio$ de 'a pr~p~edad raíz y el castigo de las ofen~as q~e s~ 1~ 

ocasionaran. Poco.a pOC0 9 sin embargo 9 nuevos usoS 9 nU(~vas d,emand.3.s. 

probl~"l\Ia s de utilizaci6n prioritaria del recurso hacen surgir, nuevos 

conc~ptos legales. 
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Es a partir del afio 1950 en que se promulga la Constituci6n Polit~cai 

antecedente básico de la actual de 1962~ que ,el régimen legal de las 

aguas tiende a evolucionar~ hasta llegar a la ley de Riego y Avenamiento 

que ' puede cohsfderarse Como el estatuto más avanzado en esta mate~ia 

en El Salvador. 

Un aspecto más que conviene tener presente~ antes de adentrarnos en el 

desarrollo de este cap'tulo~ es el de que el agua es una 5 a pesar de la 

forma en que se pre'senta en las diversas fases del ciclo hidro16giéo~ y 

por 'otra parte¡ que el agua es un recurso 'natural y como ta1 5 está 11ga- ' 

do a los demás recursos. 

El agua 9 como 10 explicamos en su oportunidad 9 es parte de un ecosistema. 

Ecosist~ma~ es el complejo de relaGiones fisico-biológicas entre todos 

los seres vivientes y el medio. 

En ,base a todos estos criterios 3 a la realidad de una legislación variada 

y h5=terogénea que hemos relacionado y a las nuevas tendencias 3 cuyas nor-, 

mas básicas hemos citado de la legislación unificada sobre est,e recurso 9 

en Brasil 9 Panam~ y PerQ9 asi como a ~as posibilidades cte un r~gimen , 

único de las aguas que contienen las leyes vigente:; sobre la materia 3 en~ 

tendemos que no solamente es posible el establecimiento de un régimen 

público y unificado de las aguas. bien sea una Ley General o un' Código 9 
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sino que adem§s el Estado debe asumir una responsabilidad para el manejo 

de este recurso que trascienda su legislación para integrarlo a los pla

nes dci desarrollo económico y social del pais. 

Naturalmente 9 la utilización racional de las aguas consideradas como re

curso estratégico para nuestro desarroll0 9 conformará un régimen jurídico 

del agua acorde con una utilización óptima~ justa y planificada de este 

recurso. 

En ,otras palabras 9 nuestro criterio es que la leyes un instrumento para 

la actuación del nivel técnico y del nivel politic0 9 los cuales j determi

nan la importancia de un campo9 nacionalizan la utilización de los recur

sos y a través de un marco jurídico expresan el valor de la materia obje

tq de 'la LeY9 crean la estructura institucional correspondiente y las nor

mas lega1es y reglame~tarias en que será utilizado el objeto de la LeY9 

en nuestro caso: el agua. 

El régimen de las aguas de he ser único y público por lo que debe conside

rar el uso múltiple y armónico de ellas en forma coordinada con regimenes 

similares para los otros recursos naturales y debe partir de tres postula

dos que ya son comunes a todas las~uevas legislaciones de agua de este 

Continente y de otros países del mundo. 

Estos postulados son: 
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a. Todas las aguas son necesarias y deben estar sujetas al control del 
Estado para· destinarlas al desarrollo de la nación y a la satisfac
ción de las necesidades de sus habitantes; 

b. Todas las aguas son públicas; 

c. El agua vale por si misma y no est5 vinculada en modo alguno con la 
o forma en que se presénta en la naturaleza~ ni con los derechos que 
el propietario pueda tener sobre la tierra en donde el agua se en-

o 'cuentra ~ 

Desde este punto de vista~ las aguas deben ser consideradas con un re~ 

curso hatura1 9 cuyo uso produce beneficio a la colectividad y a los 

partic~.lares, 9 asimismo como 1 igada a todas las expresiones de la . activi- . 

dad humana y como indispensable para un mejoramiento económico y social 

siempre que se obtenga una utilización racional y justa de todas las 

aguas en cualquiera de sus expresiones. 

Debe además tomarse en cuenta que el agua~ cuando se utiliza mal s perju-

dica otros usos y afecta el grupo social por lo que se convierte en objeto 

de interés social . 
.. : . 

Todo esto nos conforma 9 de manera muy evidente~ un régimen único de las 

aguas que las ponga al servicio de nuestro progreso común y particu1ar 9 

que supere una dispersión legal sobre los usos parciales a que se destina 

y que Obliga a una disputa por su apr.ovechamiento ya que las leyes ac-. . . , 

tua1es pueden permitir una apreciación unilateral de Jos hechos o ~na 

decisión en que pueden privar intereses personales~ políticos 9 de aprecia~. 

ciones de importancia tempora1 9 de hecho o de cualquier otra clase sobre 

el interés social. 
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La idea bSsica para revisar nuestra legislación de aguas y sustituirla 

por una" Ley General o Uil Código~ debe ser la de adecuar nuestro régimen 

a las normas constitucionales vi gentes~ que en esencia son las mismas 

en ambas constituciones y que están siendo desobedecidas desde hace 25 

afias. y~ la~ hemo~citado en el capitulo respectivo~ pero entre todas 

ellas~ el Art . 137Cn y el 220 en. cobran una relevancia especial~ como 

ha sido usuai decir en muchas disertaciones académicas~ mantienen Il una 
. " 

pristina refulg8nc;a en el mundo del derechol!~ al consignar principios 
"" 

fundamentales para nuestra estructura juridica. Así dice en su parte 

pertinente : rlSe reco"noce y garantiza la propiedad privada en función 

social" y más adelante en ese mismo articulo : "El subs uelo pertenece al 

Estado~ el cual podrá otorgar concesiones para su explotación" y el 

último de ellos proclama: "El interés público primará sobre el interés 

pri.vadoll • 

El Estado liberal nuestro fue superado en su orientactón " j~rfdica funda-

mental a partir de la mitad de nuestro siglo~ pero mucha de su 1e9;sla-

ción secundaria aún sigue calcada en moldes tradicionales tal como 10 

hemos comentado en forma más amplia~ en capitulos anteriores. 

Nüestra Constitución Política vigente desde 1962~ "mantiene siempre la 

parte dogmática pero no solamente la de derechos individuales del Estado 

liberal sino que en paridad de importancia agrega el régimen de derechos 

sociales. 



~ 272 = 

los derechos individuales del Estado liberal tenía~ la categoría de .ab

solutos~ ilimitados l/superiores y anteriores al Estado" cpmo 10 afirmaba 

uno de los más grandes teóricos de los derechos del hombre, Rosseau~ 

pero ahora pasan a ser relativamente absolutos. 

la función social ~ como condicionante de los derechos individuales vi'ene 

a tener el ~aráct~rde un límite a esos derechos individu6les concebidos 

en forma ilimitada g vienen a ser el marco global de referencia en que 

e 11 os actúan ~ siguen siendo va 1 i osas 3 rec~noci dos ~ pero no en forma. abso

luta 9 indisputable~ sino en forma razonable 9 justa~ equitativa YI' ~r~oni ,-" 

zable en que ambos tienen igual importancia~ pero en caso de ,oposición 

o de disputa prevalece el interés del grupo social . 

la función sOCial de la propiedad~ sin embarg0 9 comprende además de la 

limitación de 10~ de~echos privados~ la posibi1~dad de utilizar los re

cursos que contiene para safisfacer intereses colectivos o 'naciona1es 9 

de tal manera que el Estado puede ~lanificar y reglamentar ~1 mejo~ ~pr6~ 

vechamiento de ellos y comprender dentro del régimen correspondiente la ' · 

prohibición de perjudicar en forma algunas el uso de recurSos de qtie se 

trate. 
:.1 

El concepto a que nos referimos adquiere en esta forma UI~~ mayor dimen

sión y su verdadera acepción 9 así la propiedad privada es un derecho re

conocido 3 respetado g conferido y garantizado al habitante de1 , país confor

me a las leyes vigentes pero mientras no interfiera 3 no se oponga 9 no per-
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judique a un beneficio o bienestar de la colectividad, o que también no 

r~present¿ una utilizaci6n menor que la que el ~stado pueda obtener de 

ella en beneficio del país, cuando éste así "lb estime dentro de sus pla-

nes y programas. 

Solamente nos restarfa hacer un comentario final al incisQ 30. del .Art. 

137 Constitucional cuanpo decla.ra: II El subsuelo pertenece al Estado:t el 

cual podrá otorgar concesiones para su exp10taci6n ll
• 

Consideramos que un régimen único de las aguas pOdrfa desarrollar esta 

di spos lei 6n. 

En comentarios anteriores sobre el Art. 137 Cn y los artfcu10s pertinen

tes de la Ley de Riego y Avenamiento hemos dicho que el agua subterránea 

pertenece al Estado~ pero debe declararse bien nacional de utilidad pú- . 
' . : . '. . 

blica en un régimen unificado de las aguas, para evitar cualquier . inter- . 

pretaci6n equívoca y establecer asf su verdadero alcance al . respecto , 

al señalar algunas contradicciones reales o aparentes de nuestro régimen 

legal parcial de las aguas, apuntábamos la falta de claridad de algunos ,' 

conceptos utilizados por la ley positiva, así el diccionario de la Real 

Academia Española, aunque ya lo hemos citado 11 contiene dos acepciones 

de subsuelos:a) Ilterreno que está debajo de la capa labrantía o arable o 

en generai debajo ' de la capa de tierra; b) IIparte profunda del terreno, 
, ' 

1/ Pág. :168. - ~ 



- 274 -

a la tualnol1egan los aprovechamientos superficiales de los predios, 

y en donde las leyes consideran' estatuído el dominio público~ facultan

do a la autoridad gubernativa para otorgar concesiones minerasl~ . 2/ 

Una definición jurídica 3/ dice:'~suelo es la capa utilizable por la agri

cultura y las urbanizac.iones 7 en adelante es el subsuelo". ' 

Reiteramos entonces' que una Ley General de Aguas 7 si puede y debe esta

blecer el alcance de este principio constitucional para los efectos sub

secuentes. Por otra parte 9 hemos l1amado 7 ¡rincipios angulares de un 

régimen público de las a9uas~ a los principios constitucionales citados 

porque~ de acuerdo a nuestra exp,osición~ de que el agua es una misma 3 en 

el ciclo hidrológico, como principio básico fundamental ue este recurso; 

al establecer el alcance del concepto para todos los usos, de manera " 

expresa e indubitable en una legislación unificada de las aguas, todas las 

aguas subterráneas ahora en uso por particulares 7 serían públicas y cuando 

su explotación sea de la magnitud que establezca la Ley~ pagarían por su 

concesión, eh tanto no se consideren imprescindibles para un uso común. 

Las aguas subterrán~as se manifiestan de varias maneras en la superficie, 

por consiguiente declarar1as públicas expresamente es nacionalizar las 

aguas en una etapa básica del ciclo hidrológico. 

2/ los subrayados son nuestros. 

3/ Curso de Derecho Constitucional. Dr. Francisco Bertrand Galindo. 
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En otras palabras~ el agua sujeta a un régimen legal único obedecería 

a con'é~s 'f(j:~ksf a: ' infi¿kCiones ' p~nales y admfriistrativas en cualquier 
, . :' i ~ : :.: . . :¡. " : 

uso de la's aguas. Purificar el agua 9 utilizarla con fines industria-
. . ' ) . ! ! ; . : -

les 9 comerciales o agrícolas cuando se estra'iga de los pozos;daría 

l~gar a~na , infracci6n pen~l , Q a un uso indebido que debe pagarse. De 

esta manera~ el agua como bien pQblico'estar§ sujeta a un régimen de 

beneficio privado en función socia1 9 claramente determinable en un ré-
. ¡ . 

" ( 

gime~ legal como el que consideramos indispensable. 

5.1 La necesidad de una Política Nacional de Aguas. 

Hay muchas razones que justifican la necesidad de una Política Nacional 

de Aguas en El Salvador. 

A través de la legislación actual 9 se nos presenta una proliferación de 

leyes e instituciones para la administración de las aguas y aunque hay 

esfuerzos valiosos para obtener una utilización más apropiada 9 siempre 

esos esfuerzos son parciales. Por otra partes se arrastra todavía una 

serie de leyes obsoletas que se vuelven inaplicables o no tienen ninguna 

eficacia para proteger los recursos s como por ejemplo3 las que se refie-

ren a la salud. 

Además existe el inconveniente -de que cuando las leyes' Son parciales sólo 

son conocidas y aplicadas en las áreas respectivas de los que deben admi

nistrarlas. 
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Estas serían primeras razones sufi~ientes para intentar un manejo más 

apropiado del agua , pero hay otras de igualo mayor importancia. 

Si analizamos la legislac ~5n actua l sobre las aguas en su conjunto, en 

su mayar parte está orientada hacia un régimen de propiedad privada y 

en muy pocasciisposiciones se ha legislado para Una utilización de bene

ficio público de ellas. Ya hemos dicho que las disposiciones contenidas ' 

en varias leyes no están en armonía con los principios constitucionales 

de propiedad privada en función social .. 

Poner las agl,las al servicio de la 'colectividad es otra razón de peso 

Pqra una utilización óptima de los recursos hídricos. 

Desde otro punto de vista¡ nos damos cuenta que todos los países que in

tentan superar sus condiciones económicas y sociales encuentran que su 

desarrollo está condicionado en gran medida por la disponibilidad de sus 

recursos ent.re e1]osi el agua. La historia demuestra que ningún país 

puede obtener su desarrollo económico y social sin una adecuada utiliza

ción de sus recursos hidráulicos. El agua se convierte así en un recurso 

limitado para el desarrollo de nuestro país~ y por consiguiente, en una 

variable estratégica. 

Por esta razón todos los 'gobierrios del mundo están procurando racionalizar 

el usa de las aguas lo cual obliga a c6noc~r lói recursos hídricos con que 

un pa í s cuenta 9 1 a forma en que se uti li zan y ·1 a mej or manera de aprove

charlos en el futuro. 

--- - _._- - - - - - - ----" 
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Esta es la mejor razón que pueda justificar una Política Nacional de 
. . 

las Aguas. Si el agua como hemos dicho, es un factor estratégico para 

el desarroil0 eco~6~ico y el bienestar de la población ~o me~~s que 

puede hacer un gobierno 2S intervenir en la reglamentación 'de su utili2a-

ción. Para la época en que vivimos~ la planificaci-ón para obtener ··el 

aprovechamiento óptimo de. este r.ecurso se vuelve indispensable. 

, 

Carecer de ~na política de aguas es la causa de muchos problemas que se 
, . 

maniflestan en la sobre explotación de las aguas subterráneas o superfi-

ciales disputadas por varios usuarios ; en la utilización irracional del 

recursp. y por cons i gu.i ente su· agotami ento progres ivo ~ como ocurre actua 1-

mente en el área metropolitana, la contaminación:de los recursos hídricos 

terrestres y del agua de mar ; la destrucción~ degradación y contaminación 

de los otros recursos natura res re~ovables como suelos, plantas y anima-

les. 

La importancia del agua, ha llevado al hombre a estudiar su comportamien

to, de aquí surge el conocimiento del ·ciclo hidrológico. Los estados 

en,torces se han dado cuenta de la necesidad de conOCer el uso actual de 

las aguas y la es,timación de su aplicación futura, en vista de que el 

recurso se vuelve más escaso, a causa de su deterioro progresivo. No 

5610. leg~~lar9sino programar Ja mejor utilización del agua y evitar su 

9:t!ter.,Ü~ro , los lleva hoya dictar medidas necesarias para conservar, pre

serva~ e i~crementar , los recursos hídricos, procurar obtener una racio

nal~ eficiente~ económica y múltiple utilización de los -mismos y promover 

financiar y realizar los estudios e investigaciones para los propósitos 

anteriores. 
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Esto, lo hemos dicho ya¡ trasciende el régimen legal ¡ que es¡ sin embargo 

el más efectivo instrumento del régimen de los recursos hídricos~para 

formular políticas nacionales en el uso de las aguas. 

La POllticaNaciona1 de Aguas necesit~fá en primer lugar decisiones basa

das en e) c6nocimiento de la cantidad disponible de1recurso¡ es decir su 

inventario y la forma en que actualmente se utiliza o sea el catastro del 

mismo . . Deben estimarse además las necesidades futuras de la población 

en ba.,se al crecimiento demográfico y a la expansión de los sectores pro

ductivos .(previsión y planificación). Esto quiere decir que la política 

debe considerar todos los factores que tengan incidencia en el aprovecha-

miento del recurso. Así los factores económicos¡ sociales¡ técnicos 3 ins-

titucionales y legales son aspectos indispensables que forman parte de la 

infonnación necesaria¡ tanto en sus manifestaciones presentes como .futuras¡ 

en que el agua sea parte importante de esas actividades¡ para que el nivel 

político y el nivel técnico, decidan el mejor aprovechamiento de los recur

sos hídricos del país. 

Una Política Nacional de Aguas deberá partir de prioridades en el aprove

chamiento de las aguas¡ luego comprender los aspectos económicos y finan

cieros de los diferentes proyectos sectoriales y la estructura institu~ 

cional correspondiente 9 con autoridad plena para ejecutar esa política. ' . 

Todo esto se manifiesta además s en cada caso g en una legislación unifica

da que dé los lineamientos generales para el aprovechamiento eficaz del 
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recurso hídrico. la cual contenga también. los capítulos necesarios 
. . 

para la preservación de las aguas y la forma en que se har§n efecti-

vos el cumplimiento de las disposiciones. 

La Política así ayuda a que la investigación. utilización y conserya-

c;ón de las aguas sea eficaz ~ en función del mejor aprovechamiento de 

ellas. para el progreso económico y humano del país. 

La declaración de la Política Nacional de 'Aguas puede hacerse en el 

capítulo de ' las Disposiciones Generales o ' e~los Principios y· Objetivos 

de una ' Ley -General o de ,un Código de Aguas. Puede ·asimismo ser 'parte 

de un documento que ,plantee la 'estrategia a segu-ir en el 'manejo de las 

aguas . . 

La Pol Hica tendrá por objeto el aprovechamiento más eficiente Y máximo 

del recurso hídrico; plantear su utilización y desarrollo con base al 

enfoque unificado del agua como ciclo hidrológico y a las utilizaciones 

existentes. 

El aprovechamiento de las agwls en las nuevas le9is1aciones americanas 

sobre este recurso, no es más~ en nuestra opinión. que el mismo derecho 

real de uso' y goce de una cosa ya establecida en el Art. 598 de nuestro 

Código Civil y que en una Ley General de Aguas debería ser precisado y 

definido. 
, , 

Asi el derecho de aprovechamiento de las aguas sería un derecho real que 

consiste en el uso~ goce y disposición del agua con los requisitos y en 

conformidad a las reglas de la Ley General de Aguas. 
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El Gobierno: a través de la Ley o dé un documento' específico deberá mani-

festar su política hídrica en que se considere el agua como propiedad del 

Estado con base al Art. 137 Constitucional. Debe asimismo orientarse hacia 

el recurso consi-derado como una unidad y no hada un uso~ a los efectos 

nocivos o a la calidad ' de las aguas. El enfoque debe ser global yno"'sec

torial. El uso de las aguas debe considerarse aleatorio sobre la base de 

las disponibi 1 idadesdé·1 recurso y del interés del país en su de.sarrollo 

económico o 'bienestar social. También el uso de las aguas debe estar su

jeto al control del Estado para declarar y administrar zonas protegidas eh 

casos de necesidad pÚblica (sequías s inundaciones~ contaminación~ peligro 

para la salud). El Dr. Dante Caponera 9 Jefe del Servicio de Leglslaéión de 

la F/~O~ al desarrollar el tema "modernas tendencias en materia de Polltica, 

Administraci,ón y Legislación-deAguas 11 enumera los Siguientes principios 

que pueden servir de base a un~ Política Nacional de Aguas:, 

a) Las aguas en todos sus aspectos y forroas deberían ser consideradas como 
un recurso natural ~ de interés público y social 9 ,y, como tal, deberían 
ser declaradas; como propiedad del Éstado. o, coniÓ mínimo, bajo el cq.n- · 
tro1 del estado. . . 

b) El agua~ como recurso natural/debe ser considerado por su manejo y 
gobiern0 3 para 'le1a~ente .a· 1.os otrbsrecursos naturales (como el aire, 
la tierra~ las mirlas~ 1a's plantas y bosqües~lo$ anim~les .' y el mar) 
con los cuales es necesario de coordinarlo para llevar ~ cabo la uti
lización racional de todos los recursos naturales tomados~ antes uno 

y 

por uno ~ . y des pUes ~ 'en su tata 1 i dad; . . ' : 

"Primer Seminario sobre Legislación de Aguas en Centroamérica". 
San Salvador 4-8 octubre 1971. Pago 7~3 

, . , 
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c) Los individuos s corporaciones y otras entidades~ pueden adquirir 
derechos de uso ~e las aguas~ independiente del derecho de propie
dad que no debe exist i r ~ las aguas deberían ser li res comunis !1 y 
no II res null i u,s 11 ; 

d) Los derechos de uso existentes deben ser ,reconocidos? sobre la 
base ~ de lasdis~onibil1dades de aguas~ usos Otiles o beneficiosos~ 
aprovechaminetos comp?titiyos Y poJític:a hídrica del gobierno; 

e) los derechos de uso deben ser controlados y administrados por el 
ES tado ~ en 'forma central izada; 

f) si ' sé deben 'establecer priorid~des s esas ~o deberían ser inmutables 
y :al contrario, deberían ser flexibl es para satisfacer lasneces.i
dades presentes y futuras, cambio de condiciones y circunstancias; 
sól o una pr oridad para el consumo doméstico debía ser ,reconocida; 

g) La protección ,jurídica de derechos de uso presente y futuros debe- ' 
rí~ ier reconocida, bajo las decisiones de política hidráulica del 
gobierno; 

h) El .Estado debe poseer todos los poderes necesarios para declarar y 
controlar zonas protegidas en caso de escasez generalizada de agua~ 

_ sequ~a excesiva, mala utilización generalizada (exceso de-riego~ 
'creación de pantanos yaguas estancadas 9 etc.). efectos nocivos de 
las aguas (inundaciones. aluviones~ salinisación, tarquinamiento, 
etc.)~de conta~inación genera l i z~da y de peligro para la salud 
(malaria, paludismo, fiebre hemorrágica~ hema turia, etc.);~SOj a 
través de la suspensión o modificación de los nerechos de uso re
conocido;y 

i) El estado no puede garantizar la tantidad de agua , otorgada 'a las 
usuarios, y no es' ~esponsable por l os daHos causados por un usuario 
legí t imo a otro usuario; 

j) El precio del agua debe ser flexible para asegurar que los ingresos 
deri vantes del agua al Estado sean determinados no exclusivamente 
sObre , los aspe¿tbS económi¿os y financieros sino también teniendo 
en cuenta fact?res sociales ; 

k) Los ingresos al E~tado por el uso de las aguas deberfan revertir , 
a la administración del agua para reinversión en el desarrollo y 
conservac ión del mi smo recurso'! . 



- 282 -

Las ' ,~ pri ori dades deben de ser de dos clases ~ inmutables y '., ' : f1e-

xibles. Las primeras obedecen a un reconocimiento prioritarios las se-

gundas a las circunstancias presentes y futuras que hagan más valioso 

el uso del recurso en "campos determinados. 

La formulación de la política general de la util.iza~ión de las aguas y 

de su desarro110~ la planificación y administración de sus usoS 9 los in

ventarios y estudios sobre el recurso hídrico corresponderían al Estado ' ", ... . . . . 

quien pueq,edele,gar estas ,responsabilidades en 'una Comisión Nacional de ..... . ' . 

Ag~as o en una Autoridad de Aguas g que como institución máxima en este 
" ,- . ' . 

campo~; puede ~er creada en la Ley que tratamos de justificar. 

5.2 La Ley General de Aguas y su contenido 

He intentado plantear el problema de la muy poco razonable utilización 

de las aguas en nuestro país lo que ocasiona una disputa prioritaria 

por los usuarios en la utilización del recurso. He procurado modesta

mente mostrar las disposiciones más relevantes de cada uso parcial de 

las aguas. 

Procuro señalar~ como lo dije~ talvez sin razón algunas contradicciones 

de esas disposic;ones ,Y fundamentar un enfoque global desde diversos 

puntos de vista para superar esta dispersión de leyes sobre los usos 

parciales de los recursos hídricos. 

El enfoque global que implica la uti' li~ación planificada de las aguas 

orientada hacia' el recurso como II res comunis"~ implica abandonar las 

leyes que promovían un uso parcial de las aguas para un propósito deter-
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minado~ o los usos libres no incluidos en regimenes especiales sin in

terferencia de la adminis t ración gubernamental. Es e"¡ Estado el que se 

da cuenta que el agua es un recurso l imitado en el tiempo y en el espa

c10 3 que es un elemento esencial e i ndispensable para los hombres~ los 

animales y las plantas~ es decir 9 es la base de la supervivencia y desa

rrollo social y económico. 

Ante su evidente importancia. el Estado~ poco a 'poco comprende que el 

agua .es una de 'las variables estratég icas que deba estar sujeta a un ré

gimen de ·acuerdo ·a una politica. Las leyes generales o los· Códigos de ' 

Aguas se vuelven asi indispensables come instrumentos de la planiffcac;.ón 

pa ra el progreso nac i ona 1 con un enfoque integra 1 que' i nc luya pri nci pios 

básicos 9 o li~eamientos generales que permitan el uso óptimo y provechoso 

del recursos dejando a los reglamentos todas aquellas disposiciones ca

suisticas s concreta5~ flexibles s adaptables a la cambiante realidad. 

Los principios generales son más permanentes s más estables g sirven de base 

a la estructura juridica y ellos mismos establecen los aspectos sujetos 

a aplicación reglamentaria. 

Se ha . suge~id09 en varias oportunidades~ en materia de legislación de 

aguas g que la modernización y consoli dación de un régimen público de las ' 

aguas 9 · cuando existen dificultades para implantarlos podría hacerse a 

través de leyes sectoriales para cada uSO g de tal manera que persista"un 

objetivo estratégicos la codificación de este recurso~ la unificación y 

globalización de su enfoque 3 así cada ley sectoria1 9 sería un título de 

un futuro Código de Aguas. 
.\ 
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Aunque esa pareciera ser la tendencia actual que seguimos en este pafs, 

creemos no ser la más aconsejable, porque es evidente que la política 

en materia de aguas, no es uniforme, definida y no siempre se mantiene 

el obj~tivo estratAgico que comentamos: su unificación. 

Es bien importante, señalar~ que aunque el camino más recomendable que 

' pretendemos sugerir, sea el de la formulación de una Ley o Código' General 

de Aguas que sustituya la multitud de leyes sobre usosespeciaTes del 

recurso hídrico~ ' toda la' legislación existente debe tomarse en cuenta 

para tomar ' de cada una de ellas lo útil :a la política, al nuevo enfoqúe 
global y a ,la estructura institucional que se crea. Por otra parte, 

existen der.echos adquiridos existentes que deben ser considerados para su 
, , , 

nueva reubicación e integración dentro del rAgimen que se implanta. 

Creo que después de ese estudio se deben incluir las ,disposiCiones que 

contengan la derogación expresa de las leyes sustituidas. 

Despué,s de todas las consid~raciones anteriores, paso a hace,r una enu

meración suscinta de aquellos elementos fun~amentales que debe tener una 

Ley General o Código de Aguas. Esta propuesta de ninguna manera contiene 

una enumeración exhaustiva de temas y capítulos o apartados, que en tér

minos generales llamamos elementos, sino que se exponen como l~s aspectos 

más ,importantes que debe contener una Ley General o un Código d~ Aguas. 
, , , 

Con ese entendido, haremos una descripción sintética del contenido a nues

tro criterio, de cada elemento señalado. 



- 285 ~ 

5.2.1 Declar9ción ~e la Política y la propiedad de las aguas. 

El priiner título o apartado 2 usua1mente 'de Disposiciones Generales~ 

contiene la declaración de la Política del Estado sobre las Aguas y 

la fundamentación constitucional de esa declaración . 
.. " 

. El r€gimen pQblico de las aguas en base al inter~s social y a la calidad 

de orden público de las disposiciones quedarán establecidas en lospri

meros 'artículos' de la Ley que se formule. Todos los , principios y obje

tivos 9 alca'nces' de la disposición 9 sujeción ' del recurso a una política 

del Estados. la estructura y atribuciones institucionales 9 normas fun

damentales par~ la administración y aprovechamiento del recurso hídrico 

son parte de estas Disposiciones Generales. 

En este apartado debe incluirse entre otras disposiciones 9 aquellas 

que reconozcan la propiedad privada de las a9uas~ si no se declaran ' 
" ,1 ~ 

todas públicas~ como "las aguas lluvias captadas en embalses artificia-

les construídos por particulares!l ~ Inciso 30. del Art. ~ de la Ley de 

Riego y Avenamiento~ que asi lo recon6ce por excepci6h~ La propiedad 

privada o pOblica de las aguas 9 si asi se reconoce~ deberán conside-
'. " . 

rarse sobre aguas de supé¡~ficie~ subterránea~ atmosférica y las limi~ 

taciones a la propiedad p~ivada de las aguas~ como servidumbr~s~ zonas 

marginales~ etc. 
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5.2.2 El. derecho de uso de las ,aguas. 

' Elus6 ~e las ~guas debe merecer ~n tít~10 o capítulo especial. Si 

las aguas son bienes nacionales su uso tendrá ciertas caracterfsticas 9 

como el de ser aleatorio~ ser perenne y estar sujeto a condiciones. 

Para poder utlliiar las aguas para cualquier fin, este capítulo debé~ 
, . 

rá ~stablecer9 que toda persona natural o jurfdica 9 pQblica o pr~va~a~ 

-deber§ o~tener la autorizac~6n correspondiente con el prop6~itb de 

asignar una distribución justa y equitativa en el uso total del recurso. 

El capítulo establecerá las prioridades pa~a el uso delas'aguas 9 el 

r€gim~h He u~ó mediant~ p~~misos9 concesio~es ' o autorizac1ones~ el 

registro de los usos y' las condiciones para '''destinarlas 'a un uso espe

dfico (agricultura 9 ~nergia9 ' in(j ustr1as~ etc.). 

El capftuío contendrá la designación de la autoridad -cornpeÚ;'nte para 

otorgar los usos ylas causas de suspensión o de pérdida dei derec'ho 

al uso de las aguas. 

Otro aspecto importante de la Ley~ en este apartado es la consideración 

de los usos existentes y la forma de regularizar esos derechos en el 

contexto jurídico que se establece. 

En relación a las prioridades en el aprovechamiento de las aguas 9 so

lamente aquellas que se destinen al uso doméstico y abastecimiento d~ 

poblaciones debe ser reconocida 9 tal como 10 establece en el Art. 30. 

la Ley de Riego y Avenamiento. 
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Los otros usos pueden enumerarse~ pero la designación de sus ' priori

dades deben ser encomendadas a. la Autoridad de Aguas que se establezca. 

5.2.3 'Los usó~ apr6piados de las ag~as. 

Este aspecto es un título importante de la Ley. Se entiende por uso 

apropiado de las aguas aquel que se ejerce en beneficio del usuario 

conforme la Ley y es racional y armónico con el interés público~ en re-

.ladón al desarrollo económico y social del país. 

Regia .todos los usos provechosos de las aguas y da oportuni~ad a que 

las leyes sobre los usos parciales del recurso sean incorporados al 

régime~ que se establece.E I tema a desarrollarse en este título deberá 

iniciarse con el uso prioritario de toda l~gislación sobre los aprove

chamientos ben.eficiosos del recurso hídrico~ o sea el uso para fines 

domésticos que comprende tanto los derechos individuales como colecti

vos en r~lación a otros usos. los problemas de utilización prioritaria 

de las aguas g para la cría y explotación de animales, formarán parte 

también de este ~partado. 

las disposiciones que permitan la consl2rvación g la preservación de la 

cal idadde este el emeo,to. vHa 1 ~ deberán formar parte importante de este 

capítt.¡ 1 o. 

Otro aspecto valioso e. imprescindible en este apar~ado es la reglamen

tación relativa a los alcantarillados o redes de desague que implican 

un servicio de alta importancia para el bienestar de los asentamientos 

humanos. 



- 288 -

El titulo a que nos referimos debe contener un capftulo que desarrolle 

los; usos energ~ticos~ industriales y mineros. Comprende todas lfts 

diversas legislaciones que actualmente tenemos diseminados en varias 

leyes sobre la utilización de las aguas pára generar energfa electrica. 

Las caidas y corrientes de aguas~ enbalses naturales y artificiales . 

para aprovechamientos en generaci6n de energfa 9 industriales o mineras 

forman un conjunto de disposiciones que pueden integrarse en un solo 

capftulo con line1mientos generales sobre la forma de poder obtener el 

aprovechamiento del recurso para ese Objeto. 

El uso agropecuario es de singular importancia en este titulo ylas 

disposiciones pertinentes de la ley de Riego y Avenam~ento~ los aspectos 

pecuarios 9 1os usos de pesticidas 9 etc. ¡ formarfan un capítulo de ne

cesaria consideración. 

Otro uso provechoso que forma parte de este apartado y que debe ser , 

objeto de regalmentaci6n es el que se refiere a los transportes 'marf

timos~ lacustres y fluviales. las norma~que deba contener este . ~~pf

tulo serán naturalmente de carácter general para dejar la aplicación 

operativa a los reglamentos correspondientes. Parte de estas reglas 

estarán orientadas a la preservación del recurso para evitar perjui~ios 
... .. 

en 1~ flDra y la fauna acuática. 

Objeto también de interés en el desarrollo de estos aprovechamientos 

lo serán las actividades relativas a l a pesca. los usos a que pueda 
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destinar~e el recurso para el c~ltivo o crianza de especies de la 

flora o fauna acúáticas. ' A~uf deben determinarse las limitaciones 

que' rigen esta actividad ' (époc"as de veda) y también aquellas afines 

como caza de mariscos~ huevos de tortugas langostas~ etc. 

Todos lbs u~6s) algunos ya de explotaci6n coman u otros ~ue pudieran 

implantarse como el cultivo' de mariscos~ ' perlas9 algas; etc.~ deben 

ser objeto de normatividad general en el capítulo a que nos ' referimos. 

Las reglas incluyen disposiciones que prohiban actividades que de 

alguna manera alteren o dañen las condiciones en que se desenvuelven 

la flora o fauna acuáticas. , ' , 

Las normas generales contenidas en este capftulo deben tender a coordi

nar o evitar que se perturben los otros usos públicos de las aguas~ la 

navegación o la seguridad nacional. 

Las aguas minero~medicinales .deben ser objeto también de un capítulo 

especial que regule bajo licencia de la Autoridad de Aguas y del 

Ministerio de Salud 9 su explotaci6n ~ registro y utilizaci6n. 

El uso terapéutico y turfstico de estas aguas debe estar c1araménte . 

determinado bajo la orientaci6n de los organismos citados y del 

Instituto Salvadoreño de Turismo;¡ (ISTU) 9 este incluirá desde luego 

la reconversión de los usos existentes 9 cuando sean privados en pú

blicosy la expropiaci6n de los ~u~ fueren necesarios. 
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Por otra parte~ este titulo tiene que contener un capitulo par~ el , 

uso de las aguas con fines recreativos~ turismo y esparcimiento pú-

blicos, ' La regulación de las parcelaciones privada,s en las riberas 

de los álveos naturales que puedan legislarse en función' so'cial j o 

sea:~ -desde su prohibición expresa hasta la obligación de as';'gnaren 

cada una de ellas j espacios de us6 pOblico D prJceder a la: ~xpropia- ' 

c,ión para ese objeto. 

Es importante considerar en este capítulo no solamente ¡asusos turís

ticos y de espaciamiento; de las aguas.' sirio también la conservación 

ecológica respecti va que ; ncl uya parques,' preservación de 'fuentes ' y 

zonas forestales. ' 

Las normas legales que permitan una reglamentaciQn especial amplia en 

estas actividades~ deberán ser consignadas en este capítulo. 

Finalmente, este apartado debe tener un capitulo sobre: otros usos. 
" 

:' :: : " 

Ellas deben ser algunas normas generales que 9 como el Decreto Ley de 
,, ' : : ; 

Panamá sobre el uso de las aguas j regula la provocación de preciptta-

cióri 'de aguas atmosféricas o de otros usos futuros 9 aún no legislados 
. ........ . ' . 

como puede ser el excedente de 1as aguas producidas por las plantas 
" .. ' 

geotérmicas o de posibles explotaciones con reactores nucl eares que , 

puedan ser fuente de contaminaC'ión o per,ju"¡c;o ambiental " ~ Aqúí caben 9 

finalmente s los usos municipales g ornamentales . etc. 

, ':. ' , ' ' , ¡ 
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5.2.4 Los efectos negativos o nocivos de las aguas. 

Aunque el agua 9 hemos dicho v es un factor importante y valioso de la 

actividad humana¡ · no es discutible que como elemento bási'co de la na

turaleza se convierte ocasionalmente en expresión de esa fuerza cósmi

ca y el hombre impotente para controlarla queda a su merced. Bastaría 

poner como ejemplo los ciclones, huracanes, marismas 9 inundaciones, co

rrentadas para darnos cuenta que los efectos de las aguas son desvas

tadoras. · Legislar prEwisoriamente' para minimizar sus efectos es parte 

de una Ley como la que comentamos. 

Las normas que tiendan a contrarrestar los efectos negativos de las 

aguas, deben merecer, a nuestro criterio, un título o capítulo espe

cial de la Ley General o Código de Aguas. 

Comprende este título un apartado sobre obras de defensa y encausa

miento de las corrientes de agua. Las obras de defensa y encausa

miento deben obedecer a un interés público. La construcción de estas 

obras se debe a previsiones que deben tomarse por los daños que usual

mente ocasionan las crecidas extraordinarias inundaciones, erosiones 

progresivas o a las utilizaciones, que hacen por bocatomas los propie

tarios riberanos de las corrientes de agua. 

La autoridad de aguas tiene también entre sus funciones esta responsa

bilidad para minimizar sus efectos, la Ley General entonces debe conte

ner las normas generales para su reglamentación más exhaustiva. 
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La defensa de poblaciones, cambio de curso de los ríos~ defensa de pro-
. . .. . 

'." . . . 

pi edades en márg,enes de ~í os, obras para defensa de creci das extraordi-

narias' son parte del objeto de regulación en esta materia. 

Caben aquí también las reglas generales para regular la explotación de 

los materiales que acarrean las aguas en sus álveos y cauces que tanto 

daño Ocas i ónana ,'1 os álveas o cauces natura 1 esy aún más a la salud ,de 

la población~-

En la legislación peruana~ ' cuya disposición, hemos citado anteriormente 

:y estas 'explotaciones ' están bajo permisos y vigilancia y pagos cor~es

pondientes. 

Otro aspecto que deba merecer un capítulo o apartado especial en este 

título es el que se refiere al avenamiento, de particular interés para 

varias ~egiones de nuestro país. Todo lo que al respecto se regla en 

la ley de Riego y Avenamiento pueden ser las normas adecuadas que com

pongan este capítulo, para luchar contra un efecto negativo de las aguas, 

el empantanamiento. Las reglas de avenamiento permiten a la Autoridad 

de ' Aguas, facilitar las obras que tienden a evacuar las aguas, que .so-

bresaturan los ,suelos y poríer así a disposición de' más .. familias, tierras 

que les serán útiles. 

y Pág. 241 
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Lbs otros efectos nocivos pueden ser objeto de una regulación más g~ne

raT para remitirla a reglamentaciones específicas, ellas sor.: la lucha 

contra la erosión al establecer zonas protectoras, disposiciones con 

las que contamos pero que tendrían : que obedecer a' unapolitica global 

para ~l manejo del recurso; otros problemas s'on los que se refieren a 

los , azolves, o sean las materias que obstruyen un conducto o' una presa, 

generalmente con L:ldo o basuras comprometiendo su vida útil y depre

ciando aceleradamente: las grandes iriversiones, tal es~l - caso de la 

Presa Hidroeléctrica "5 de Noviembre" y 10s" re1ativos a ,la salinitación. 

5.2.5 El Control de la Calidad de las Aguas. 

Uno de los propósitos de esta exposición escrita, además de abogar por 

l~ leci~slación unificada del recurso hidrico del pais en beneficiopú

blico y de su óptima utilización, es la de llamar la atención, de manera 

especial, acerca de la horfandad legal en que se encuentran las aguas 

de este pais. 

La ~ontaminación, la no preservación, el daAo~ la destrucción progresiva 

de los recursos hidricos se debe '8 la falta de disposiCión efectiva e~ 

cada uno de los usos, a pesar de la exhuberante y heterogénea existencia 

de leyes y reglamentos. Al existir una despreocupación por preservar 

este elemento se contribuye a que el problema se agrave cada vez más. 
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Talvez una de las causas~ también sea el que ocasiona la obsolescencia 

del Código de Sanidad o quizás el siempre presente problema . de la le

gislación de los usos parciales de este recurso en que el problema de 

iu preservación haya ocupado un segundo plano. 

Cualquiera sea la razón de la deficiencia legal en este aspecto al ré

gimen unificado de las aguas en función del beneficio común debe con

tener un titulo especial~ en que un conjunto de disposicione~ regule~ 

el uso apropiado de las aguas en cada actividad y eviten el despilfarro , . .... ,, ' ', ' . ' 

y 1~ degradación del recurso hidrico. 

Evitar eldesp:ilfa.rro significa conservar el agua para obtener la má

xima.diSP.onibilidad y la mayor eficiencia en su aprovechamiento. 

las disposiciones generales de este capítulo tenderán a lograr la uti-

lización de las aguas sin perjuicio de otros usos~ a aprovecharlas con 

eficiencia y economía; a evitar su desperdicio y a contribuir a la con

servación y mantenimiento de las obras e instalaciones que proporcionen 

el sElrvicio público o privado. ' Tienden asimismo a evitar la escorrentia» 

la evaporación~ la :inundación. la filtración y otros despilfarros del 

agua. 

las normas existentes en el Código Civil sobre las filtraciones de acue-, 

duetos pueden ser apropiadas para integrarlas a este capítulo~ más las 

sanciones específicas a que se haga acreedor el titular del aprovecha-

miento. 

: : , ... . . ~ 
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. . . 

Las providencias y aplicación de medidas para evitar estos problemas a 

forman parte de estas normas. 

La legislación para evitar la degradación, del recurso hídrico talvez 

sea el mejor aporte de las modernas tendencias en materia de legisla

ción ,de aguas. 

Las legislaciones de aguas de Panamá s Brasil y Perú que hemos relacio

nado contienen capitulDs terminantes al respecto. Todas ellas prohiben 

arrojar o verter a las corrientes de agua, a los embalses y al mar, 

residuos industriales 9 basuras, inmundicias o materias que las contami

nen o las hagan nocivas a la saiud del hombre, a los animales domésti

cos y a los peces. En otras palabras 9 se habla de verter residuos só-

lidos, líquidos o gaseosos que puedan contaminar las aguas, dañen o 

pongan e'n pe 1 i gro 1 a sa 1 ud humana o el desa rro 11 o norma 1 de 1 a flora y 

de la fauna, excepto cuando hayan sido tratadas y aceptadas por la au

toridad correspondiente. 

Entre las leyes citadas, una de ellas confiere hasta acción pública 

contra las infracciones a las disposiciones del capitulo. "" 

El criterio de contaminación es básico para la determinación de las 

nomas generaies 9 en tal ' sentido es interesante citar la opinión del 

Dr. Joaquin López, quien al desarrollar el tema "Conflictos que puede 

causar el :uso de "lasaguas" 1.1 en resumen 'dijo: José Luis Azcárraga 

1.1 Primer Seminario sobre Legislación de Aguas. San Salvador, 
4-8/10/1971. Pág. 6.12 
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en ponencia .presentadaal VII Congreso del Instituto Hispano al Uso · 

Amer~cano. de Derecho InterflacionaJ en ~enos Aires,. 1969, definió la 

contaminación comoaq~el1a "que 1as',mancha y modifica, haci€ndo1e cam

biar ~u . inicia1 : estad~ de pureza, de transparencia, en los que deben 

estar exentas de materias nocivas y de microorganismos peligrosos". 

Entonces, dice el Dr. López, "cualquier alteración química de las aguas 

implicarla contaminación". "Ap1 icada hasta s~s últimas consecuencias . 

esta definición conduciría ... para evitar su contaminación, a evitar 

su uso". 

Considera así el concepto relativo en relación al uso en que se apro~ 

vecha, por 10 cual propone el siguiente concepto: "en toda aquella al

teración de las aguas que las torne nocivas para los usos a que están 

destinadas". 

Es importan~e tener .presente que todas las aguas pueden ser contamina

das, aún las maríti~as, como es corriente que ocurra por accidentes en 

el ~ransporte del petróleo. Las normas que contenga este capítulo deben 

ser gener~les para ordenar el estab1~cimiento de límites de concentra

ción de sustancias nocivas que puedan permitirse, pero las disposiciones 

reglamentarias deben enum~rar en cada caso l~s límites permi~ibles y las 

sanciones correspondientes ~ que hubiera lugar en caso de infracciones 

a las mismas. Las legislaciones actuales acordes a las nuevas tenden

cias, tipifican como delito penal la contaminación de las aguas cuando 

ella representa un peligro para la vida humana. 

' ( )~ 
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. :" . 

Nuestro Código Pena1 en el Art. 295 tipifica el delito de corrupCión 

o envenenamiento de aguas y de ' otras ' susta'ncias y 10 s'anciona con pri-

sión de uno a seis años. 
., . ": ; 

Por otra parte~ el que infring'iere las medidas 

adoptadas por las autoridades competentes (Art. 299) 10 sanciona con 

diez a sesenta días multa. 

El ' capitulo q~e norme la forma de establec~r la preservación de las aguas 

deberá referirse, e~ disposiciones especiales, a 1a 'contaminación de las 

aguas por los usú'arios de ellas, tales como la industria 'textil, el ' lavado 

de café, de minerales, etc. y también por terceros que no son usuarios 

de ellos como 'los de riego de insecticidas, usos industriales, domésticos, 

etc. 

Las sanciones para ,los usuarios comprenden desde multas hasta suspens'ión 

o pérdida de la concesión, para los terceros ya hemos dicho que pueden 

impone~se desde ~u1tás hasta la 'existencia de acciones públicas para la 

preserv~ción de'l recurso~ Es bien importante considerar que la Autoridad 

de Aguas o Comisión NaCí 'ona1 de Aguas esté formado por un equipo inter-
, 
disciplinario en que la Ingeniería Sanitaria y la Medicina en Salud 

Pública est€n representados. ' De ser así ~ el capítulo será desárrollado 

eficientemente. Por otra parte, el Ministerio de Salud Pública deberá 

tener, en la apliéadón de estas normas, una responsabilidad directa. 
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5.2.6 las Aguas subterráneas 

Se ha .tra:tado abundan,temente de . establecer la característica unitaria , 

del recurso hídrico, basado en el ciclo hidrológico. Se afirma en

tonces que las aguas superficiales del territorio no son más que ex

presiones de las aguas subterráneas y que por consiguiente 9 ~egislar " 

sobre las. aguas subterráneas será legislar sobre una de las etapas 

m~s . fundamenta1es del ciclo hidrológico. 

Aceptada esta idea~ las aguas subterráneas pasan a tener en una ley 

General de Aguas una excepcional importancia y un .apart:ado especial 

es,· imprescindible~ tal como 10 demuestran .todas. 1as leYF!s de los otros 

países relacionados en páginas anteriores. 

Hacemos este pequeño resumen de 10 expuesto anteriormente al respecto 

para hacer resaltar la decisiva importancia de normas generales s,obre 

las aguas subterráneas, en una ley General acorde con las ideas expues-
. . . . 

tas en este trabajo~ las aguas subterráneas 9 sujetas a un régimen 

único en función del interés social y del desarrollo del país deben 

contener disposiciones sobre el uso del agua para fines domésticos y 

la cr'ía y explotación de animales y luego llis reglas para utilizar la 

napa freática hacia otras finalidades no contempladas en capítulos 

anteriores. 
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Otro aspecto de interés a regularse en este capítulo es el que se re

fierea las interferencias por alumbramientos de pozos en relación a 

los usos existentes. Es objeto asimismo de regulación en esté "apar

tado -los -registros de los -uso-s existentes, la investigáción~ protección 

y aprovechamiento de los mantos acuíferos y las -prioridades a que hu- 

biere lugar. El registro de las personas naturales o jurídfcas que se 

dediquen a explorar y perforar pozos y las condiciones a que deben suje

tarse también son parte de la regulación de este capítulo. 

Uno de -los aspectos, más relevantes e imprescindibles que deban ser ob

jeto de regulación 10 constituye la determinación de zonas prot-ectoras 

de aguas subterráneas, de los cuales es un buen ejemplo el Decreto que 

hemos relacionado para el área metropolitana de San Salvador~ en su 

oportunidad. 

Finalmente~ . deben considerarse las disposiciones anteriores g relativas 

a los pozos. Las normas existentes al respecto en la Ley de Riego y 

Avenamiento son adecuadas para establecer el nOcleo de normas de este 

apartado. La responsabilidad en el aprovechamiento de aguas subterrá

neas corresponde a la Comisión Nacional de Aguas. 

5.2.7 La Organización Institucional para la Administración de las Aguas. 

La estructura institucional para el manejo del recurso hídrico es fun

damental~ un capítulo o un título especial para establecer la jurisdic

ción administrativa o la autoridad competente, es por consiguiente g 

indispensable. 
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Usualmente las leyes en esta materia confieren al Ministerio de 

Agricultura y Ganadería la competencia para la Administración de las 
: ... : 

aguas yg en los aspectos de preservación y de orden sanitario, al " 

Ministerio de Salud Pública. 

Debe crearse con este propósito en un capítulo especial un organismo 

máximo en un ramo de la Administración Pública o descentralizado que 

puede llamarse Comi.s ión Naci ona 1 de Aguas, Autori dad de Aguas o 

Consejo Superior de Aguas para que aplique la Ley y sea el organismo 

máximo que tenga entre sus muchas responsabilidades¡ la formulación 

de la Política Nacional 'de Aguas, otorgar los permisos y 'concksiones 

para el aprovechamiento del recurso h'ídrico, determinar i prioridades 

en el uso de las 'aguas g programación' de utilización de hoyas o cuencas 

hidr~gr5ficass zonás de protección dél returs6~ etc. 

La Comisión o Autoridad de Aguas debe ser interdisciplinario y tener 

un miembro de CONAPLAN l! b trabajar en coordinación con este organismo. 

La Ley debe establecer además los organismos competentes para cada 

uso regional y local. Existirán entonces dependencias o autoridades 

gubernamentales de aguas para varios usos, ejemplo: CEL~ ANDA g etc. g 

Juntas o Comités de Riegog Asociaciones de usuarios o de regantes según 

el caso g jueces de aguas y las organizaciones por cuencas, subcuencas, 

]j Ahora f\1inisterio de Planificación ,y Coordinación., del Desarrollo 
EcótlÓmi co "y : Soc i al. ' 
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regiones~ departamentos o locales que fueren necesarios para el manejo 

y la ut1lizacióndel recurso hídrico de que se trate, desde el más alto 

nivel al más especifico. 

Cada uno de estos organismos debe tener sus jerarquías, atribuciones, 

normas y procedimientos de coordinación con otras instituciones y con 

los 'usuarios eh 'las diversas circunstancias; su estructura y organiza

ción tanto en la esfera de la ley o del reglamento respectivo según su 

importancia. 

Un capítulo en este apartado deberá referirse también a los procedi

mientos .administrativos para obtener el aprovechamiento del recurso, . 

la expropiación y la constitución de servidumbres s más todo un capítulo 

adicional acerca de los delitos y sanciones que se impongan por infrac

ciones a la Ley. 

La Poll.tica Nacional de Aguas , debe contribuir a estudiar y determinar 

periódicamente la estructura institucional más adecuada que tenga que 

establecerse en el régimen jurídico correspondiente. 

5.2.8 Aspectos Económicos y Financieros. 

La Pólítica Nacional de Aguas que deba ser definida por el organismo 

de más alto " ni ve 1 creado o seña 1 ado en 1 a ley, comprenderá además de 

sus objetivos, usos prioritarios para períodos determinados, programas 

y proyectos 'especificos en cada uso de las aguas~ coordinaCi6n de los 
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servicios en los mismos 'y los medios y medidas para lograrlo~ todo 

el plan de f1nanci~miento para el periodo qu~ s~ designe ~~ la cons

irutción y mahtenimiento de las obras hidráu1icas~ sus diversa~ " 

fu~nt~s de financiamiento tanto de recursos propios ihstitucibnales 

del fOndo general del Estado o de financiamiento externo. La poHtica 

debe definir también las cuotas~ tarifas s y exenciones fiscales; el 

financiamiento de los servicios 9 la reinversión de las multas. Con 

base a. todos estos aspectos de la política económica sobre el recurso 
'. .' . 

hídrico contenido en la Política Nacional ~ la ley establecerá un con-

junto de normas que contengan los lineamientos generales de los as

pectos económicos y financieros o el organismo responsable para de

terminarlos 9 más la determinación porcentual o a señalarse del aporte 

del Estado. 

las normas para el pago de indemnizaciones por expropiaci,ones también 

forman parte de este capítulo~ así como las disposiciones .que establez

can una coordinación intersectorial en todos los proyectos del plan 

de desarrollo de la nación. 

5.2.9 las prioridades generales y especiales en el uso de l~~ aguas. 

la decláración de la prioridad estatal de las aguas y las· ·demás normas 

que conforman el régimen público de las mismas se 'encuentran en todas 

las leyes que contienen las nuevastendencfas en materia de aguas • . 
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Parte ~e esas disposiciones iniciales establecen las prioridades en 

el uso del recurso hidrico, tanto en relación a cada USOi en relación 

al tiempo, y al interés público. Si la enumeración no es r1gida~ como 

suel~ ocurrir entados estos r~gimenes~ excepto en lo que se refiere 

.al agua para uso doméstico, se designa la autoridad que Uene la facul

tad de establecer las prioridades subsecuentes. 

La relación del recursoh·idri'co con todos los demás usos v su aprovecha

mlento óptimo y ·la utilización más efectiva que pudie}"a plantearse en 

fúncióndelos planes de desarrollo del pais, son también criterios 

que ·confonnan ias · dispos'iciones de estas normas fundamentales del régi

men de utilidad pública. 

Normas adicionales~ a desarrollarse en el reglamento correspondiente 

asignará la forma en que se establecerá prioridades en aprovechamien

tos especificos para diversos usos por cuencas hidrográficas. 

la designación de la~ autoridade~ competente~ dentro de la es~ructur~ 

institucional conforma de manera efectiva l·a posibil idad de establecer 

una justa y efectiva utilización de las aguas de nuestro pais, ahora 

en disputa prioritaria. 

El uso prioritario del agua para ser .efectivo tendrá que estar de acuerdo .. . 

a todos los criterios que hemos con~ignado en este trabajo y que ,le 

sirve de base de s~stentación .por lQ ,que su p1anteomie~to no puede tener 

más que un carácter flexible y relativo. 
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Nos resta nada más que indicar que el establecimiento de prioridades 

incluye la facultad que t'iene el Estado de reservar, aguas para fines 

especiales de interés pGblico 9 dec larar zonas de protección 9 estados 

de emergencia o modificélr sistemas de distl~ibución especial ~ue, tien

dan 'a ' lograr una mejor y más racional aprovechamiento del recurso hj-

drico . 

5.2.10 Aplicación de la legislación de las Aguas. 

Cuando hemos propuesto 1~ creación de una estructura institucional eh 

la política y,en la ley en esta materia pensamos en la aplicación más 

eficaz del régimen pQblico de las aguas. A pesar de ellos un capítulo 

especial que contengan normas que tiendan a establecer una 'protección 

legal de los derechos adquiridos 9 si ellos se reconocen 9 o de los de-

rechos él los usos concedidos conforme a ln ley; se vuelve de especial 

import.ancia , porque a pesar de hablarse de un régimen de aguas de bene

ficio público siempre existe un usuario particular que' se b'enefic;e 9 

cO,n derec!lOs más 1 imitados. Este es nuestro conceptO del contenido ' 

social de -la propiedad dentro del r~gimen legal de las ag~~s. De aquf 

1a importat1~ia de normas legales o reglamentarias para éfsignar esta 

confianza. -,' 

Este '¿ap.tulo da lugar también a ~na determinación de los recursos ad-

ministrativos y jurisdiccionales contra decisiones administrativas que 

se confieren para la protección de los derechos, las autoridades com-
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petentes ylos procedimientos. Forman parte de esta apartando las 

sanciones que se imponen o quien las determina s las autoridades com

petentes para esta atribución y las facultades que se confieren a los 
. . 

organismos establecidos en la ley para la preservación del recurso 

hidr1co como puede ser la destrucción de obras no autorizadas o perju

diciales. 

Nos queda por agregar a este capítulo únicamente las funciones de vi

gil~ncia .enel aprovechamiento del recurso hfdrico·en cada uso, las 

disposiciones obligatorias para -realizar el aprovechamiento '~ como la 

,instalación de dipositivos para el control del uso de las aguas, las.' 

accione~ para la preservación de las mismas 9 y el cumplimiento de las 

disposiciones sanitarias que tiendan ·a conservar la pureza y calidad 

de las aguas y las autoridades encargadas de cumplir con este objete. 

Esto incluye hasta el alcance de las. disposiciones del régimen unitario 

y público de las aguas . . La Ley se vuelve así un instrumento eficaz ' 

que al tener vigenci~, puede contribuir dentro de una ~olítica nacional 

de aguas a superar las condici-ones de bienestar de la 'pob1ación de 

El Sa1vador 9 mediante la mejor utilización del recurso o quizás, al. 

menos, a la supervivencia de nuestro pueblo que, en la forma en que se 

destruyen sus recursos naturales no puede presentar más que un futuro 
" .. .. 

pesimista. 
. ;. 
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e A P 1 TUL o VI 

6. COf1CLUSIONES . y RECOr1Ef~DAcioNES 

Toda nuestra exposición ha sido orientada él exponer la situación re.al y 

juridica del recurso hidrico en El Salvador y la urgente necesidad de 

establecer un régimen único que propicie el uso óptimo y beneficioso 

del mismo. 

Se evidenCia a través de la numerosa reseña de disposiciones citadas en 

su ·oportunidad que existe una proliferación de leyes sobre los diferentes 

usos o situadones de las aguéls 3 y un intento de solución global valio·sa 

en la Ley de Riego y Avenamiento. En cada ley~ por lo general 9 se fun-

damenta un uso prioritario de) agua en la · materia Je que ~e trata 9 sin 

consideración a ningún otro uso. Por otra parte 9 el muestrario de leyes · 

tiene vigencias tan diversas que se vu~]ven contradictorias o inoperantes, ~ 

así varias disposicion~s del CÓdigo,Civil de 1860 tiene vigencia junto a 
.. ' 

las recientes de la ley de pesticidas de 1973~ o las del Código de . Sanidad 

de 19~º , se tienen que acoplar con las de Riego y Avenamiento de 1970 3 con 

una posible prevalencia de las más recientes sobre las más antiguas . 

.. ~ . 

El uso defágua rio obedece a ninguna utiliza¿i6n planificada del recurso, 

por tal motivo~n aq~el1o~ lugares en que el agua no alcanza a cubrir 
:~ ¡ 

todas las · riece~idades~ el uso se Vuelve disputado y ~nte la falta de apli-
, , 

cación de-·disposiciones generales . ya· ·existentes en ai~~~as leyes ·p~.r au-

sencia de sand'ones o demecanismós para· · hac~rlas cumplir probabl 'e~e~te 

se utilice en beneficio privado en detrimento del interés público o en usos 

menos menos beneficiosos para el desarrollo del pais. 
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Todo el estudio anterior sobre la legislación de las aguas nos lleva fá

cilmente a concluir que el uso del agua está reglamentado en fo·rrila parcial 

que cada uso se concibe independientemente de los demás. No se ha legis-

1 ado . s:obre el recurso h'tdri co como uria uni dad, de 1 a cual cada uso es 

parte de un todo o una expresión de Uncido. 

El agua al presentarse en la naturaleza en cualquiera de sus formas no se . 

ha considerado como .un ciclo hidrológico mucho menos como un recurso natu

ral que es parte integrante de un ecosistema. lo que actualmente se entien

de por balances naturales probablemente ha estado ausente de la mente del . 

legislador que ha establecido el régimen de aguas que actualment,e nos rige. 

Otro aspecto de mucho interés es la prevalencia del interés privado corno 

lo muestran la mayoría de leyesactüalmente en vigenc1a sobre el recurso 

hídrico de nuestro territorio. Al apreciar el contenido de las disposi

ciones se infiere que, la mayoría de ellas~ están orientadas hacia un uso 

de las aguas en beneficio privado o cuando se regla para un beneficio pú

blico del · agua~ se ha tenido especial cuidado en afectar al mínimo inte

reses particuiares. La influencia del Código de Napoleón, a través del 

Código Civil se sigue .manifestando para proteger los derechos individua

les dentro de los caules el derecho de propiedad como se conceptúa en ma

teria civil tiene todavía una notoria vigencia. Hasta hace una década, 

no era posible encontrar en nuestro régimen de aguas ninguna ·orientación 

de beneficio público en la l~gislación . a que nos estamos refiriendo. 
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Un somero estudio del régimen de aguas vigente nos muestra que uno de 

los aspectos más importantes de una legislación de esta naturaleza j como 

es el de la conservación de su pureza y calidad~ el de evitar su degra

dación o contaminación~ ha sido ignorado por las leyes~ . aún las más re

cientes. 

Las disposiciones que a estos aspectos se refieren en le~es específicas 

son ya inoperantes 9 obsoletas en su mayoría porque estaban hechas para 

una comunidad ajena al desarrollo industrial y tecnológico de nuestra 

sociedad actual .. Antes 9 como ·lo expusimos al inicio de este trabajo» 

los científicos de salud pública del Siglo XIX entendieron que la conta- . 

minación del agua se debía a bacterias patógenas o materias orgánicas 9 

ahora el problema es más complejo por la alta contaminación ambiental que 

generan las actividades humanas 9 pero que nuestras leyes aún siguen re

glando para ·esa época ya superada. El problema mayor es que el perjuicio 

o la degradación se hace en una parte básica de un ecosistema: las aguas 

superfi ti al es ~ con lo que los daños al medi o ambi ente repercuten en forma " 

considerable. Solamente volver la atención del legislador a este problema. 

podría considerarse un éxito para quienes abogamos por un régimen mejor 

en el uso del recurso hídrico. 

No pode.'TIOS dejar de mencionar otro problema que se vuelve notorio en la 

nutrida legislación que conforma el actual régimen de 'las aguas en nuestro ' 

territorio y es el que presenta la diversidad de organismos competentes 

para los diversos usos del recurso hidrico. Cada ley estable·ce su ' estruc

tura administrativa y a veces 'se, hace un esfuerzo para generalizar su 
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competencia, que por constituir un régimen parcial en el aprovechamiento 
. . 

de recursos~ es fácilmer.te ignorado. Tanta dispersión no puede dar buenos 

resultadóspor 10 que urgen soluciones concedi'das dentro de una poli'tica 

y administraci6~ unificada del recurso y estructurado por un régimen de 

aprovechamiento óptimo de las aguas en pro de la utilidad pública y del 

desar~bllo 'd~l país. 

Hemos procurado expresar nuestro punto de vista acerca de. la . propiedad de ·' 

las aguas conforme a los principios constitucionales los cuales permiten 

considerar las aguas de este país como bienes nacionales~ independientes 

de la propiedad inmobiliaria. 

Existen a.demás, antecedentes para fundamentar un régimen uniftcado y pú

blico sobre las aguas con base en el artículo 137 de la Constitución 

Política y ellas son, la ley de Riego y Avenamiento de 11 de noviembre de 

1970 .yel Decreto legis l ativo No . 130 de 26 de septiembre 'de 1968 sobre 

reserva nacional . minera que ya h~mos relacionado en capítulos anteriores • . 

• ..' . ' . J 

Debemos concluir finalmente que el manejo del recurso hídrico en El 

Sa 1 vadó'r 110" ha comprendi do más q'ue en forma a i s 1 ada ~ todos aquellos aspec-

tos que tienen relación con él~ como son: las zonas protectoras que alimen-

tan las aguas subterráneas, las obras de defensa para efectos negativos ' 

de las aguas, regulaciones sobre terrenos marginales, plantas de trata,.. 

miento de agua, áreas de relave de minerales, utilización de materiales 

provenientes de los recursos h'dricos etc.~ que tienen . una alta importancia 

en un régimen de .aguas que esté acorde con las tendencias ·actuales·'enesta . · 

materia . 
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Sobre la base de las anterio'resconclusiones~ las recomendaciones ti(;wen 

en este capítulo final nada más que el carácter de un resumen .Y de una ' 

advertencia ¡J6rque las recomendaciones se han formulado a través de toda ' 

esta exposición académica en los comentarios hechos a cada leys en oca- ': , 

sión de una cita o del desarrollo de un tema en varios capítu19s, o de 

una tendencia, al consignar las disposiciones más relevantes de 1as .,leyes 

sobre aguas de los países latinoamericanos relacionados, También s porque 

el conocimiento de la realidad actual no solamente desde el punto de yista 

jurídico sino administrativo y de falta de una orientación definida sobre 

la utilización del recurso hídrico en El Salvador 9 nos lleva con mucha 

facilidad a considerar que cada día que pasa sin que se determine una polí~ 
, " 

tica nacional de aguas para aprovechar mejor el recurso~ y para prever la 
" , 

óptima utilización del mismo 9 la destrucci6n y degradación de las ag~aS~ 

ocasionarás a un plazo cada vez menor, dificultades económicas y soci~les , 

que en relación inversamente proporcional al recurso hídrico se acentua-

rán. ' : 

Soy de opinión de que solamente al disponer de un régimenunif'fcado y , 

públ1co .. ,de las aguas s es 'posible manejar el recurso en beneficio del de

sarrollo económico y social del pais¡ ~orque solamente una racional y prio

ritaria utilización del recurso hídrico nos permitirá programar nuestro 

futuro haCia ,un desarrollo agropecuario~ industrial, turístico, energético; 

minerO?~ ' etc. 9 ', en' forma priorltaria y hacia un mayor bienestar en la salud ' 

de 1 a poblaci ón.· 
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El régimen de aguas por consiguiente,. eS un valioso instrumento para la 

determinación e implementación de esa política y debe contener todos los 

elementos que a lo largo de este trabajo académico hemos creído, a nues

tro criterio, que son indispensables y relevantes. 

Con plena convicción de que el recurso hídrico está deficientemente orien

tado o legislado en nuestro país, por las razones expuestas y que las 

aguas constituyen una variable estratégica para el desarrollo económico 

y social de El Salvador, consideramos, que de acuerdo a una política na

cional en esta materia, solamente la promulgación de una Ley General de 

Aguas o de un Código, puede establecer un régimen unitario y público de 

las aguas y así poner al servicio del país un recurso natural que en lugar 

de marchar hacia su destrucción y por consiguiente a una decandencia 

nacional, contribuya rápidamente al progreso de nuestro pueblo y de nuestra 

economía. 

La abundancia de nuestras recomendaciones en relación a la planificación 

del aprovechamiento de las aguas y a su necesaria y consecuente regulación 

jurídica, de acuerdo a un interés social en que prevalezca el beneficio ·, 

colectivo sobre el particular y el del pais sobre cualquier otro, hace 

innecesaria ya repetirla. Sin embargo, vale en mucho recordar que existe 

una responsabilidad, tanto del nivel político como qel nivel técnico e 

ineludiblemente, sobre todos aquellos funcionarios .u organismos colegiados 

que tienen bajo su responsabilidad el uso parcial del recurso hídrico, 

también para quienes planifican y definen las políticas globales o sectoria

les, para los que utilicen el recurso hídrico, y para todos aquellos 
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t€cnicos o profesionales~ asociaciones de acadªmicos en disciplinas per

tinentes a esta materia g instituciones educativas g sociales, económicas 

y polfticas~ a todos g incluso a los miembros de las comunidades s nos co

rresponde tomar conciencia del problema~ si aún no se tuviere; cooperar 

y apoyar cualquier esfuerzo que se hiciere para concretar una legislación 

unificada de las aguas~ porque en ello va involucrada directamente nuestra 

salud~ nuestro bienestar y nuestro futuro. 



A N E X O S 

A=tODIGO Ct~IL. 

(A-l): Ah. 571~C '''Se llaman bienes naci ona 1 es aquellos. cuyo , dominioJ)erte
nece a la nación toda . 

. ~i . además su uso p~rttmece a todos los habitantes de la nación~ como ; 
.,.el ' de cal1es:¡- .,pl~za,s9 , puentes ycaminos~ el mar adyacente y ,sus playas 9 

, ,,' ': ~.e . ..l,lamanbj.enes . naci:ória 1 es de . 4s0 púb 1 i ca .o bi enes púb 1 i cos. 
'. ' . . Los bieneS "nacionales cuyo uso no pertenece generalmente a los habi

térites 9 se 11~~an bienes del Estado o bienes fiscales. 

(A':2): 'Art. 574-C II El mar adyacente~ hasta la distancia de una legua marina 9 

medida desde la linea de más baja marea 9 es mar territorial y de do-
. minio na.cional; p,ero el derecho ·de policía~ . para objetos concernientes 

a 1,a" ~éguridad del pais y 'a la observancia d~las leyes fiscª'es 9 'se 
extie~d~hasta la distanci~de cuatro leguas m~rinas m6didas ,de , la ¡ 
misma manera. . 

(A-3): Art. 592-C "Se podrá pescar libremente en los mares; pero en el mélr 
terr,t<?rial sól:o . .podránpescar 105 salvadoreños y los extranjeros ,do-
mi cil i ádcis. . . . . ' . 
Se podrá ' tambi~n pescar libremente en los ríos y enló's lagos de' uso 
público. 

(A-4) ,:Ar~,~ " 579~C " ~El uso yg~<;e que pá~a el tránsit0 9 riego, navegación 9 

y !=ua.1esquiera otros objetos ,15citos 9 cor~?sponden ,a los particulares 
en las calles 9 plazas 9 puentes y caminos públicos, en el mar y sus 
p1ayas 9 en rios y lagos~ y generalmente ~n todos los -bienes nacionales 
de .. uso públicos estarán sujetos a ,las :di spos i c,i oriesde este CÓ,digo. y 
a las ordenanzas generales 6 locales que sobre la materia seprnmulguen. 

(A-5): Ar.t. 584-C '~No se podrán .sacar canales de los dos para ningún objeto 
fndustrial o doméstico, sino con arreglo a las leyes u ordena.nzas res-
pectivas. . 

(A-6) : Art. 586-C ' IINo obstante lo prevenido en este ~ítuloyen el de la 
. acce,~tón r,elativamenteal dominio de 'li} nación s,obre ' r10S~ lagos e islas 9 

. subsistirán en ellos los derechos. adquiridos ·por particulares antes de 

.. 

(A-n·: 

la promulgación de este Código. . . ", . 

'¡'\rt'- 576-C,}'LQS ~'dos y .todas la? aguas que corren por cauces naturales, 
son ' bienes naci ona 1 es de ' uso ' púb 1 i eo. · . , .. ' 
ExceptQat:!dose' ,1 QS . r1 os, qve nacen .y mueren dentro de 1 a mi sma heredad; 
su propiedad~ uso y goce . pert€1necen :al dueño deJ terreno. Si el río 
nace en una heredad de propiedad particular y, atraviesa 'dos o más here
dades contiguas muriendo en una de ellas, sú Uso y goce corresponde a 
los propietarios riberanos~ pero dentro de los limites de sus respecti
vos fundos. 
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Art. 577-C ~Los lagos y lagunas que puedan navegarse por buques de más 
de cien toneladas~ son bienes nacionales de uso públicoo 
La propiedad~ uso y goce de los otros lagos e lagunas pertenecen a los 
propietarios ribet'anos~ sin perjuicio de 10 que dispongan las ordenan-
za~ generale~o locales sobre el uso de dichas aguas.~ " 

Arto 853~C "Si se trata de pozos~ 1etrinas ~ caba11erizas~ chimeneas~ 
hogares ¡ ,fraguas ~ hornos 'u otras obras :'de que pueda resultar daño a los 
edificios '~ ' heredades vetinas~debe~án observarse las reglas prescritas 
por las ordenanzas, generales o locales~ ora sea medianera. o no la pared 
divisoria. :Lo mis~o se aplica a los dep6sitosde p61vora;de ~aterias 
húmedas o infectas~ y de todo lo que pueda dañar a la solidez~ seguri~ad 
y salubridad de los ,edificios,ri 

< 

(A~10) :Arto 568-C IISe 11 ama dominio o propiedad eJ derecho de poseer exclusi-
- vamente una cosa y gozar y disponer de ella~ sin má'i; limitaciones que 

las establecidas por la ley o parla voluntad del propietari()~ ' 
La propiedad separada del goce de la cosa~ se llama mera o nudri propie
dado~ 

(A-ll):Art.569'-C "La prop'iedad del suelo comprende la de las capas inferiores 
y la del espacio superior dentro de los planos verticales levantados en 
los linderos de la finca." 

(A- 12):Art , 839-C "El dueño de un predio puede servirse como quiera de las 
aguas lluvias que corren por un camino público 9 y torcer su curso para 
s~,rv,irse de ellas ,', Ninguna, prescripción pu.ede privarle de este uso." 

(A-13) fArto 822~C tI'Servidumbre predial o simplemente servidumbre~ es un grava
, men impUesto sobre' un predio en utilidad de otro predio de distinto 

dUeño" o ," ' , 

(A-14) :Art. 826~CI\Las se'rvidumbres son inseparables del predio a que activa ':: ' 
, opas i\tamente pertenecen 0

1
\ ' : , ' 

{A-15):Arto 823~C USe llama predio sirviente el que sufre el gravamen, y predio 
, dominant~ el que reporta la ~tilidad. ' " , • ' 
Con respecto "al predib dominante la servidumbre se 11ama' activa 9 'j con 
res pecio al predio sirvientei pasiva." , ' ' ~ '- , 

(A-16}:Art. 824-C "Servidumbre continua es la que se ejerce o se puede ejercer 
continuamente, sin ' necesidad dé un hecho 'actual del hombre 9 como la ser
vidumbre de acueducto por un can~l artificial quépertenete al predio 
dominante; y serv'i'dumbre discontinua l a que se 'ejerce a intervalos más 
-o menos largos de tiempo, y supone Un hecho actual del hombre, 'como, la 
servi dumhr'e de tránsito.!1 
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(A-17) : Art .825- C 'IIServidumbre aparenté es ' ¡a que está continuamente a la 
' ,< vi~tai c~mo la de.tránsito, cuando se , hace p~r una senda o por una 
" ' :puerta especialm~n~e destinad,a; ,a él; e inaparente¡ la :que no se conoce 

', ' " par ' una~eñal exterl0r~ como la, misma de' tránsito, cuando carece de 
'1;': ' ': estas dos: circunstanCias ' y de otras análogas". ' 

(A~18) : Art. 832-C liLas servidumbres o son . naturales 9 que provienen de la 
natur,al situación de los lugares ', 'o: lega,les¡,' que son 'impuestas por 

,', : ' la ' ley, o voTuntarias~ que son constituidas por un hecho del hombre. U 

(A-19) : Art. 829-C IIE1 q~e tiene derecho a ,una servidumbre~ lo tiene igual
mente, a los medios necesarios par,a ejercerla. , ,l.\s1, el ql!e tiene cle
r.echo ' de sacar agIJa de un,a fuente situada' en la heredad vecina¡ tiene 

' .. . 

1: ' el-;derecho de ' 'tránsi'to' para ir a ella¡ aunque no se haya establecido 
expresamente en el título. u 

,, (A'-19). : Art'> 830-C UElqu~ g'o'za de una servidumbre"puede hacer las obras in-
' ,' : 'diSpensables para ejercerla; pero' serán, a su costa, si. 'no se ha es-

. ~ 

tablecido lo contrario; y aún cuando el dueño del predio sirviente 
se haya obl igado a hacerlas o repararlas ¡ , le será lfcitO' ex'Onerarse " 

' de la obligación abandonando la parte del predio en que deb~n hacers~ " 
o : conservarS'e 'l as 'obras. 11 ' 

(A-19) : Art. 83.1.-C uEl ' due~o del predio,¡ sÚYiente no puede alterar, 'disminuir, 
ni hacer más 'incómoda para el prediO' dominante la servi'd4mbre con que 
está gravado el ~uyo . , " 
Con todo, si POr el transcursO' del , tiénipo,l1egare a serle más oneroso 
el modo primitivo dé la servidumbre i ppdrá proponer' que se varíe a su 
costa; y si las variaciones no perjudican al predio dominante, deberán 
ser aceptadas . 11 ,,', 

(A- 20) Art . 835-C 11 El dueño de una heredad puede hacer, de , las 'agua's que corren 
naturalmenteporella¡ aunque no sean de su ,ciominio privado, el uso 

, , conveniente para los 'menesteres domés'ticos 9 para el riego de la misma 
heredad 3 , para dar movimiento a sus molinos u otras máquinas y abrevar 

" Sul animales. ' 
Pero aunque 'el dueño , pueda servirse de dichas aguas g deberá hacer volver 
el sobrante al acostumbrado cauce a su salida del fundo." . . ' , 

(A-20) : Art. 836-C, 1I El uso que el dueño de una heredadpued'e ha~er 'de las 
a~uas que ~orren por :ella g se limita: ' . . . . . , . . , 

" " 
. ".,. 

, o ' , . '¡ ' 
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lo. En'cuanto el dueño de · la heredad inferior haya adquirido por pres-
- :::' :cripci ón u otro títul o el derecho de servi rse de las mi SlT!as aguas; 

la prescripción eri este caso será de diez años , contados como para 
la adquisición del dominio) y correrá desde que se hayan construido 
obra~ aparentes~ destinadas a facilitar o dirigir el descenso . de 

".-" " .' 

. ' "' ., -

(A-21) 
-" ¡ " . 

(A-22) 

" .. :~' .. 

(A-23) 

(A-24) 

las aguas en la heredad in1er10r: . 

.. 20. En cuantp -óontravi niere:a las teyes y ordenanzas qUe provean al 
beneficio de la navegación o :flote, o reglen la distribuci6n de 
las aguas entré los propietarios ~iberanos; 

30 .. . Cuando las aguas fueren necesarias ' para los menesteres, domésticos 
de los hab:itahtes de un pueblo vecino; pero en este caso se dejará 

. . una parte a la . heredad, y se la indemnizará de todo p'erjuicio in-
mediato. . . .' . 

. ~ ". i 

Si la indemnizac.ión no se ajusta de común acuerdo, podrá el pueblo 
pedir la- expropiación del ·' uso de las águas en la· parte que cotres-
ponda, conforme.· a las leyes. 

Art.863-C liTada heredad está sujeta' a la serVidumbre de acueducto en 
fav6r de otra heredad que carezca de las aguas necesarias para el cul
tivo de sementeras, plantaciones o pastos, o en favor de un pueblo 
que las haya menester para el servicio doméstico de los habitantes,. o 
en favor de un establecimiento industrial que la:snécesite para el 

, movimiento de sus máquinas. 
Esta servidumbre consiste en que puedan conducirse las aguas por la 

, heredad sJrviente a expensas del interesado; y está sujeta ·a las 
. regl a.s . que van a expresarse. H 

Art. 866-C "El derecho de acueducto comprende el de llevarlo por un 
rumbo que permita el libre ·descenso de las aguas, y que por .Tá '; natu
raleza del suelo no haga excesivamente dispendiosa la . obra. . 

. Verificadas estas condiciones, se llevará el acuedu.cto por el rumbo 
que menos perjuiciO ocasione a los terrenos cl,AJtivados. 
El r'Umbo más corto se mirará como el menos pe~judicial a la ' heredad 
~irviente~y el menos costoso al interesado, si po se probare lo con-
trario. . . . ., . ... . 
El juez conciliará en lo posible los intereses de las partes~ y en 
1 os puntos dudosos dec id i r:á a favor del as heredades s·i rvi entes. " . 

. :. " 

Art. 864-C liLas casas y lris corrales, patios~ huertas y jardines que 
de ellas dependan, no están sujetos a 1s servidumbre de acueducto. 

Art. 937-C "Si se hicieren estacadas~ paredes u otras labores que 
tuerzan la dirección de las aguas corrientes, de manera que se de
rramen sobre el suelo ajeno, o estandándose lo humedezcan, o priven 
de su beneficio a los predios que tienen derecho de aprovecharse de 
ellas~ mandarA el juez, a petición de los interesados, que las tales 
obras se deShagan o modifiquen y se resarzan los perjuicios. 
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(A-24) Art. 938-C "Lo dispuesto en el artlculo precedente se aplica no sólo 
a las obras nuevas, sino a las ya hechas 9 mientras no haya transcu
rrido tiempo bastante para constituir un derecho de servidumbre. 
Pero ninguna prescripción se admitirá en favor de las obras que co
rrompan ' e 1 a i, re·:y 10. hamm conoc tdarnente dañoso ~ 

(A-25) Art. 867-C "El dueño del pr'edio si'rviente tendrá derecho para que 
se le pague el precio de todo el terreno que fuere ocupado por el 
acueducto; y el de un espacio a cada . uno de los costados¡ que no 
bajará de dos varas de anchura en toda, la .extensión de su curso, y 

. ' 

podrá' ''rser. mayor por convenio de las partés, o por disposición del 
Juez~ cuandolas ~ circunstancias lo exigieren. 
Tendrá además derecho para que se · le indemnice de todq perjuicio oca
sionado por la: construcción del acueducto .y por sus filtraciones y 
derrames que puedan imputars~ a defectos de construcción 

' } : 
. . 

. " ~ .. " 

1" : . 

" ' .. . . , 
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B. LEY DE RIEGO Y AVENA¡~ IErJTO. 

(B-1) : Art. 4 lIEl Poder Ejecutivo en los Ramos de Agricultura y Ganadería, 
de Economías de Obras Públicas y de Salud Pública y Asistencia Socia1~ 
asignará prioridades en el uso de los recursos hidráulicos. los con- , 
flictos que se presenten con motivo de tales prioridades o usos, se 
resolverán en Consejo de Ministros. 
El agua para consumo humano goza de prioridad." 

(B-l) Art. 5 "Las mismas autoridades indicadas en el artículo antetior, po-~ 
drán declarar agotada la utilización de los recursos hidráulicos de . 
una cuenca u hoya hidrográfica, o de parte de ésta, cuando cualesquiera 
de los Ministros mencionados en dicha disposición estime que han 11e-. 
gado a utilizarse a su máxima capacidad. Declarado el agotamiento, no 
se otorgarán por ningún motivo más concesiones o permisos de uso. -

(B-2) Art. 23 "E1 Poder Ejecutivo en los Ramos de Agricultura y Ganadería 
de Economía, de Obras Públicas y de Salud Pública y Asistencia Social, 
será la autoridad competente para decretar zonas de veda, de reserva 
y de protección de las aguas subterráneas. En caso de conflicto se 
resolverá como lo prescribe el artículo 4 de esta Ley." 

(B-3) Art. 6 !lE1 Ministerio de Agricultura y Ganadería es la autoridad com
petente para los fines de esta ley, y tendrá las siguientes atribucio
nes: 

a) Preparar y realizar, de acuerdo con el Consejo Nacional de Planifi
cación y Coordinación Económica, los estudios, investigaciones, 
proyectos, planes y programas de aprovecham'¡ ento de recursos hi dráu-
1icos con fines agropecuarios; . 

b) Gestionar la asistencia y cooperación técnica necesaria para la ej~
cución de las obras y trabajos a que se refiere el artículo siguien
te, así como el financiamiento que estime conveniente para las obr~s 
que fueren de carácter público; ~ 

e) Celebrar los contratos de serV1ClOS, trabajos y obras que estime 
necesarios para la realización de los estudios s investigaciones~ 
proyectos~ planes y programas destinados al aprovechamiento de los ' 
recursos hidráulicos con fines agropecuarios; 

d) Mantener y operar el servicio hidrométrico de las aguas nacionales 
para el estudio g investigación y aprovechamiento de las mismas; 
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e) VigilBr e impedir que en los cauces o álveos naturales de los rfos 
se. construyan obras y se hagan trabajos sin la autorizaci6n res
pectivas como asf también ordenar su destrucci6n cuando las obras 
se hagan sin autorización o en forma distinta ·a la autorizada y 
que se deriven o extraigan aguas en contravención a esta ley y sus 
Reglamentos; 

f) Dictar las resoluciones 9 ·órdQnes 9 recom~ridaciones y cualquiera 
otra medida que estime conveniente para el cumplimiento de esta 
ley y sus Reglamentos; . . 

g) Sandonar a los infractores de la presente ley y sus Reglamentos 9 
siguiendo para ello los procedimientos ,pertinentes;. 

h) Las demás funciones y atribuciones que le fija esta ley y sus 
Reglamentos.\! 

(B-3) A·rt. 7 liLas obras y trabajos de que trata .~sta . ley que sean proyectados 
y ejecutados por el Ministerio de Agricultura y Ganaderfa en beneficio 
de particulares 9 deber'" hacerse con criterio autofin~nciable. 
Otras instituciones públicas o las personas particulares 9 naturales o 
jurí9icas~ podrán hacer ;obras y trabajos de riego y avenamiento~ con · 
sujeción a esta Ley y sus Reglamentos 9 y con autorización y control 
del Ministerio de Agricultura y Ganaderfa. 
A iguales requisitos es tarán sometidas las ampliaciones, mejoras o 
modificaciones de tales obras y trabajos." 

(B-3) Art. 9 "Para el cumpiimiento de esta Ley y sus Reglam~ntos91cis fun
cionarios y empleados del Ministerio d~ Agricultura y Ganaderfa 5 pod~án 
visitar e inspeccionar cualquier inmueble, previo aviso al propiet~rio9 

.p.oseedor ~ tenedor o encargado del mismo, presentando la credencial res
pectiva . ~e su cargo, y proceder a los exámenes, investigaciones y men
suras en dichos inmuebles. En tales casos, los . funcionarios y emplea
dos actuarán con la mayor dili qencia y cuidado, evit~rán ~ausar moles
tia~ y da~os alas personas y ~~ los ¿ultivosqu~ ~e ~ncuentren en lo~ 
inmuebles en referencia y responderán por l os daños que por su culpa 
causaren. 
El Estado indemnizará los daños que necesariamente se causaren a los 
par:ticulares en sus inm!.lebles 9 en razón de ex igirlo así la nat.uraleza 
y circunStancias ,de l~sobras y trabajos referidos~ en esta ley y sus 
Réglamentos 9 o que inevitablemente resulten de las actividades técnicas 
real izadas por dichos· funcionarios y empleados .en·· cumpl imient"o de sus 
funciones. . . .. . 



(B-4) , 

(B-5) 

(6-6) 

(8-7) 

(B-8) 

Art. 8 liLas estructuras que regulen y midan los caudales de aguas no 
podrán ser modificadas g sustituidas g o trasladadas j sin autorización 
previa de la autoridad competente. 

Art. 9 Copiado en el Apartado (8~3). 

Art. 11 liLas concesiones se otorgarán por Acuerdo del Poder Ejecutivo 
en el Ramo de Agricultura y Ganadería g para un plazo no mayor de .cin
cuenta años. El Estado responderá de los perjuicios que le sobreven"; 
gan al concesionario por la falta o disminución del caudal expresado 
en la conces;ón g excepto cuando dicha falta o disminución se deba a 
causas naturales. o a acción de terceros. . 
Las concesiones podrán ser renovadas por períodos iguales sucesivos. 

Art. 12 IIÉl derecho de uso de agua conferido mediante permiso o con
cesión es en beneficio exclusivo del inmueble o inmuebles a que el . 
permiso o concesión se refiere. 
La distribución del agua se hará de conformidad a la disponibilidad 
de ella, a la necesidad de la misma de parte del peticionario y a la 
de c~alquier otro elemento o factor técnico que sea necesario consi-
derar. . . 

Art •. 13 "Para el otorgamiento del permiso o concesión tendrán prefe
rencias: 

a) Los inmuebles en donde nazca el agua; 
b) Los inmuebles ribereños; 
c) Los demás~ siguiendo el orden de proximidad al nacimiento o curso 

de agua de que se trate. 

Cuando se solicitare un permiso o concesión 9 el Ministerio de Agricultura 
y Ganadería oirá dentro de treinta días a los propietarios 9 poseedores 
o tenedores de los inmuebles que pudieran tener preferencia conforme 
a esta disposici6n y a la Administración Nacional de Acueductos y 
Al cantarillados (ANDA). Si manifestaren aquellos su intención de hacf!r 
uso de sus derechos 9 el Ministerio podrá otorgar un plazo para tal 
efecto, que no podrá ser mayor de tres años ni menor de uno, a juicio 
prudencial del mismo. 
Los permisos y concesiones deberán inscr-ibirse en el Registro de Aguas 
que a tal fin llevará el Ministerio de Agricultura y Ganadería • . Las 
concesiones, además, se anotarán en el Registro de la Propiedad Raíz 
e Hipotecas g al margen de la inscripción correspondiente del o de los 
inmuebles a quienes beneficie. 



(B-9) : 

(B-9) 
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Art. 14 IIEl ~provechamiento de aguas nacionales para los permlslonarios 
o.concesionarios consiste en el uso de la misma, ~n las proporciones 
o dotaciones~ plazos, modos y formas, términos y condiciones estable
cidos por esta Ley .Y sus Reglamentos, Las unidades de medida que se 
usarán para los efectos de esta Ley, se~in la hectárea~n r~lación a 
la superficie, .Y los litros por segundo, en rela~i6~ a los vo1amenes. 
Cuando el excesO de riego pueda ocasionar dafio ~ los suelos, se podrá 
limitar el uso del agua, 
El permiso o la concesión deberán expresar en ' sus cláusulas, las normas 
de construcción~ de aprovechamiento y de protección sanitaria y de 
suelos . u 

Art. 15 "Toda derivación.o.~xtracción · de aguas deberá efectuarse por 
medio de dispositivos o e¡tructuras que permitan ~u re~ulación y afora
miento~ tales como compuertas, vertederos~ marcos, medidores u otros. 
Puestas las aguas a disposición de los usuarios, las pérdidas correrán 
a ca rgo de és tos. 11 ' . r .' 

(B-10): Art. 16 'IEl uso del agua permitida o concedida s610 podrá suspenders~ 
en los si suientes casos: 

a} En el período fijado para hacer labores de limpieza o de reparación 
de las obras e instalaciones y sus accesorios; 

b) En los de fuerza mayor o caso fortuito; 
c) Cuando 10 imponga la autoridad competente a título de sanci6n~ de 

acuerdo con esta Ley y sus Reglamentos. 

(B-IO): Art~ 17 "Son causales de revocación de la concesión: 

a) Cuando sea neceario el uso de las aguas para el abastecimientd de 
'. pOblaciones;y 

b) Cuando~ para la realizació~ de un proyecto público de aprovechamiento 
de las aguas~ · sea necesari o utilizar~ mejorar o eliminar una obra 
o sistema hidráulico de propiedad priVada. 

La revocaci6n dará lugar a la correspondiente indemnizaci6n. 

(B-10): l\rt. 18 IISOI1 causa"les de caducidad de la ,conce~ión: 

a) La renuncia del interesado ; 
b) Cuando no se aprovechen las aguas concedidas dentro del plazo esta~ 

. blecido en la concesión; 
c) Cuando se haya otorgado la concesi6n con violación de las disposi- ' 

ciones de esta Ley y S~¡S Reglamentos; 
d) Si después de ejercitado 01 derecho de aprovechamiento de las aguas~ 

En cualquier tiempo ~ se suspendiera el riego durante tres años con
secutivos; 

e) Por grave incumplimiento o violaci6n de las obligaciones estableci~ 
das por ia concesión 9 y por esta Ley y sus Reglamentos. 

El derecho de US0 9 en los casos en que se declare caducada la concesión 
que 10 otorga 9 revertirá al Estado y quedarán las aguas de que se trata, 
disponibles para otras concesiones. 
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(8-11) Art. 29 IIlos Distritos de Riego y Avenamiento como unidades técnico
administrativas~ dependientes del Ministerio de Agricultura y Ganaderia 
se crearán mediante decreto legislativo en las zonas o regiones del 
territorio nacional~ en donde la ejecución~ operación y mantenimiento 
de obras y trabajos destinados al aprovechamiento de recursos hidráuli
cos con fines agropecuarios se estimen indispensables y se ~equiera 
en cantidad significativa la inversión pública para la utilización 
de tales recursos. Dichas unidades en el texto de esta ley y sus 

Reglamentos se denominarán 'iEl DISTRITO". 
En cada Distrito~ las superficies~ de las heredares comprendidas en él 
deberán tener un limite máximo y uno mfnimo 9 que se fijarán en el 
Decreto Legisliltivo de cl~eación del Distrito de que se trate~ de acuerdo 
con sus caracterfsticas~ tales como tipos de sue1o~ la vocación de la 
zona pa ra determi nados cu lt i vos· y demás. 11 

(B-12) Art. 57 !ICorresponderá al Poder Ejecutivo~ en los Ramos de Agricultura 
y Ganaderfa y de Hacienda la facultad legal de otorgar las exenciones 
fiscales a que se refiere la presente Ley~ .Y se conferirán por medio 
de acuerdo. 
Las personas interesadas en obtener las exenciones que otorga la pre
sente Ley¡ deberán presentar solicitud al ~,1inist;;rio de Agricultura 
y Ganaderfa y contendrá por lo menos la información que se detalla 

. en seguida: 

a) Nombre~ dirección y nacionalidad del solicitante y cuando se trate 
de sociedades¡ nombre del Representante Legal~ clase de sociedad; 

b) !·1onto y composición del capital 9 origen del mismo 9 planes de in-
versión y capacidad de producción proyectada;y . 

c) Localización de las obras de r;ego~ avenamiento y descripción de 
las mismas. . 

El Ministerio de Agricultura y Ganadería hará una evaluación del pro
yecto objeto de la solicitud 3 y si a su juicio procede 10 solicitad0 3 

oirá la opinión del Ministerio de Hacienda en Materia fiscal~ quien 
a su vez emitirá su dictamen y si fuere favorable, se dictará el res
pectivo acuerdo otorgando los beneficios; en caso contrario se dene
gará lo pedido. Dicha denegativa admitirá recurso de revisión ante ' 
el Presidente de la República. 
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(8-13) Art. 60 "Para la rea l ización de las obras y trabajos de riego~ ave
namiento , desecación de pantanos~ tierras anegadizas 9 ordenamiento 
de cuencas y control de inundaciones~ y las obras y trabajos de con
servaci6n de suelos necesarios para la protección y conservaci6n de 
l~s obras anteriores~ se podrán constituir en bienes del Estado o 
de propiedad privada a favor de los predios beneficiados 9 las ser~ 
vidumbres si guientes: 

a} Las de canal de acequia ; 
b) Las de estribo de presa y de partidor; 
e) Las de boca-toma; 
d) Las de sifón y de puente~can.al; 
e) Las de tuberfa para desc~rga de agua; 
f) Las de estaciones hidrométricas e hidrometeorológicas; 
n) Las de tránsito 9 siempre que sean necesarias para los objetivos 

de esta LeY9 y en el caso del Estado, para las obras generales 
que realice el Ministerio de Agricultura y Ganader1a; y 

h) Las de las líneas de transmis"¡ón de energía o duetos. 

Las servidumbres anteriormente mencionadas le otorgan a los titulares 
de las fllismas el derecho de tender~ colocar 9 instalar, construir~ y 
ejec,ütav- las obras y trabajos y estructuras auxil iares o complemen
tarias en los predios sirvientes~ de utilizarlas para el servicio a 
que están destinadas, y el de conservarlas. 

(B~14) Art. 78 IISe declaran de utilidad pública: 

l. Las obras y trabajos necesarios para el rieg0 9 tales como: 

a) De captaci6n~ a l macenamiento~ derivación 9 conducci6n y distri-
buci ón de ar:¡uas; 

b) De al umbramiento de agua~ subterráneas; 
e) Canales y acequias; y 
d) Estaciones de bombeo. 

II. Las obras y trllbajos necesarios para el avenamiento~ tales como: 
"'. : 

a) Obras de derivaci6n y de retención; 
b) De regularizaci6n de corrientes; 
e) Canales~ zanjas 9 cunetas y colectores de drenaje; , 
d) Diques 9 bordas 3 terrazas ; 
e) Estaciones de bombeo; y 
f) Obras para desecación de pantano y eliminación de aguas 

estancadas. 
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' 111. Las vías de comunicación necesarias para el establecimiento 
y operación de las obras y trabajos de riego; avenamiento y 
desecación de pantanos y de tierras anegadizas~ y ~ontrol de 
inundaciones. 

IV. Todas las obras y trabajos accesorios y complementarios de 
las obras y trabajos mencionados en 105 numerales anteriores. 

V. Los trabajos de campo y las exploraciones' del suelo y del 
subsuelo~ sondeos~ estudios 3 formación de proyectos y esta
blecimiento de estaciones de observación y experimentación que 
concurran a cualesquiera de los objetivos de la presente Ley. 

VI. Los terrenos que fueren necesarios para efectuar las obras y 
trabajos a que se refiere este artículo." 

REGL,o,MENTO DE LA LEY DE RIEGO Y AVENMíIENTO. 

(B-15) : Art. 1 "El presente Reglamento tiene por objeto desarrolla~ las dis
posiciones 'de la Ley de Riego y Avenamiento g que en este mismo Regla
mento se denominará lila Leyllg y que no fueren objeto de un Reglamento 
o Ley especiales~ a fin de facilitar su interpretación y aplicación 
sistemática a todos los habitantes de la República para el mejor 
funcionamiento y el logro de los objetivos de la misma; cuales son: 

a) La conservación; aprovechamiento y distribución de los recursos 
hidráulicos con fines de riego y avenamiento; 

b) La construcción; conservación y administración de las obras de 
riego y avenamiento; 

c) El control de inundaciones, avenamiento, riego g desecación de 
pantanos y tierras anegadizas; 

d) La estabilización de las cuencas y las hoyas hidrográficas y sus 
manantiales. 

Todo 10 dispuesto en los literales anteriores propendiendo al fin 
último del incremento de la producción y la productividad agropecuaria 9 

mediante la utilización racional de los recursos aguas y suelo. 1I 



(B-16) 

(B":16.) • 

(B-16) 

¡., 

(8-17 ) 

Art. 7 liLa determinaCiÓ'n de la prioridad en el uso de las aguas se 
hará de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4 de la Ley. 
A tal efecto¡ el Ministerio g cuando esti interesado en que se de
termine la prioridad én el uso de un recurso para fines de riego g 

10 pondrá en conocimiento de las demás Secretarías indicadas en el 
citado Artículo~ las que deberán comunicar en un plazo de treinta 
días su determinación dé hacer uso de dicho recurso y de que se 
'establezca su prioridadgo su conformidad de que se destine para 
el riego. 

Art. 8 IIEn el caso de que debe determinarse prioridad ,en, el uso del 
recurso g lQS Ministerios interesados celebrarán una reunión dentro 
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de los quince días siguientes al término del plazo indicado en el 
Artículo anterior'g o 'siguientes a la fecha e'n,que se reciba la última 
comunicación g si ésta es anterior a dicho pla'zo. En la reunión se 
acordará el procedimiento a seguir para tomar la resolución definitiva g 

así como la fecha dentro de la cual se tomará dicha resolución. 1I 

Art. 9 IIMientras no haya acuerdo definitivo sobre la prioridad en 
el uso del recurso g el r1inisterio no podrá tramitar solicitudes de 

' Concesiones o Permisos Temporales g autorizando solamente el uso de 
las aguas mediante Permisos Provisional~s~ ~iempre que con ello no 
se afecte la posible utilización que podría hacerse para otros fines, 
del recurso de que se trate. i 
Si los Ministros mencionados resuelveh que las aguas se destinen al 
rieg0 9 o si no dan contestación a la ~omunicación del Ministerio en 
el plazo indicado en el Articulo 7 der presente Reglament0 9 se podrán 
otorgar Concesiones o Permisos. u 

Art. 10 "Es libre el aprovechamiento ~e las aguas con destino a abre
vaderos de ganado y usos domésticGs t kiempre que no se desvíen las 
aguas de sus cauces o que desviándolas s 10 sea en proporción tal que 
no afecte los demás USOS 9 Y ,~~ evuel\'a el remanente a su mismo curso. u 

Art. 11 IIEl derecho de los usuarios el tará limit~do al caudal de la 
fuente de procedencia 9 el cual se rePr rtirá en relación a las necesi-
dades y capacidad 12 tada predio. ' 
Con el fin de proteger y conservar la l fauna acuát'ica de los abrevaderos 
para animales y los usos domésticos g hu se podrán extraer cantidades 
de agua mayores del od:enta por c'¡ento del ca,udal mínimo de estiaje 
de la ~otrf~nte. Este limite podrá ser redu¿1do 'a crite~io del Ministerio 
en consideración a ¡"'azones técnicas que garanticen su mejor aprovecha
miento y conservación. 

___ ,.,t'L 



(B-I7) 

(B-I7) 

. :" ' 

(B-I7) 

Art. 12 liLa autorización para el uso de las aguas con fines de riego, 
podrá otorgarse mediante Permisos Provisional~s, Permisos Temporales 
y Concesiones. 

Art. 13 "Se otorgará un Permiso Provisional por un pedodo no mayor 
al de cada estación de riego en los casos siguientes: 

:a) Durante el tiempo necesario para la determina¿i6n del uso priori
tario del agua~ de acuerdo con 10 dispuesto en los artículos 8 
y 9 de este Reglamento; 

b) Para continuar en el uso que se ha hecho de acuerdo a los regl()- , 
'mentas respectivds, antes de que el r1 inisterio tome a su cargo la 
administración del riego y avenamiento en un área determinada; 

c) Para aquellos predios que pe rmitan el riego mediante la construcción 
de pequeñas obras 9 siempre que la falta de riego afecte esencial
mente a 1 a produce ión de {! 1 i mentas bás i cos en '1 a zona; y 

d} Durante el plazo que para hacer uso del derecho provisional fije 
el Ministerio j de conformidad con 10 dispuesto en el inciso segundo 
del Artículo 13 de la Ley, y siempre que ~e trate de los casos 
previstos en los literales b) y e) del presente Artíc,u10 1l

• 

Art. g uSe otorgará un Permiso Temporal por un período no mayor de 
'cinco años 9 en los casos siguientes: 

a) Durante el tiempo necesario para que la Dirección realice los es
tudio's hidrológicos con el fin de determinar el caudal utilizable 
de la 'fuente de que se trate; 

b) ¡'11entras el solicitante realice los estud ios necesarios para esta
blecer la actividad agropecuaria más conveniente al predio que re
cibirá el beneficio del riego) y que garantice el mejor rendimiento 
agropecuario en cons ideración a razones t~cnicas y de tonveni~ncia 
socio~económica ." 

(B-17) Art. 15 "Se otorgará una Concesión por un período no mayor de cincuenta 
años ni menor de cinco~ siempre que: 

a) Sea solicitada por el propietario del inmueble ~ue recibirá el be
neficio del riego o con su autorización; 

b) Se hayan completado los estudios a que se refiere el Artículo 
anteriot; 

e) Se ,hayan realizado las obras necesarias para el riego y éstas hayan 
, sido aprobadas por el Ministerio 3 en el caso previsto en el Artículo 

50 del presente Reglamento. 1I 
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(B-17) .l\rt. 16 :iSe ~oncedeun plazo de un año a contar de la fecha de entrada 
en vigor del presente Reglamento~ para que los usuarios que hayan 
venido utilizando aguas nac;ona,les, ya sea libremente de hechos o me
diante el pago de tarifas en las Alcaldfas 9 inicien los trámites para 
obtener el Permiso de acuerdo él la ley y al presente Reglamento. El 

. incumplimiento de esta disposición llevará consigo la inhabilitación 
para .continuar usando las aguas." . 

(B-18) Art. 92 liTado propietario puede abrir libremente pozos ordinarios 
para elevar aguas dentro de sus fincas. El mismo derecho correspon
derá al arrendatario con la oportuna autorización del propietario. 

(8-18) Art. 94 "Toda persona natural o juddica que desee explotar aguas 
subterráneas con fines agropecuarioss ~ deberá obtener permiso del 
¡'1inisterio. Podrá 'disponer y usa'r de ellas mediante el Permiso 
Temporal o Concesión correspondiente. II iinciso· primero). 

C - LEY DE ADMINISTRACION DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS. 

(C-l) : Art. 30. "Son facultades y atribuciones de la Administración Nacional 
de Acueductos y Alcantarillados: 

a) Nombrar los func;onarios~ empleados¡ representantes y agentes~ dentro 
y fuera del país~ determinándoles las facultades y deberes inherentes 
a sus cargos; y contratar Consultores. Superintendentes g Administra
dores. Abogados y otros expertos, sean Personas naturales o jurídicas, 
necesarias para cumplir los fines de la Ins~itución. 

b) Adquirir toda clase de bienes muebles o inmuebles por cualquier título 
o medio legal. pudiendo retener, conservar. funcionar y administrar 
dichos bienes; y disponer de aquellos que considere innecesarios. 

" . e) Enajenar en un todo de acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Código C;vil~ aquellos bienes raíces y sus accesorios que sean inne
cesarios para los fines de la presente leyo 

d) Enajenar aquellos bienes muebles innecesarios para los fines de la 
presente Ley. a cualquiera de los títulos siguientes: 



l. Venáiéndolos a cualquier institución oficial; 
2. Vendiéndolos entre particulares al mejor postor; 
3. Don§ndolos en permuta pago o como complemento de pago 

del. preci o d.e bienes muebles por adquirirse; y 
4. Donándolos al Estado~ o institucion~s benéficas~ o 

de servici o pGblicó guber namental. 

e) Dar y tomar en arrendamiento 3 comodato ~ o efectuar cualquiera 
ot~a transacci6n sobre bienss rafees o muebles con el Estado i 
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o con cualquiera institución oficial o corporación de derecho 
pablico~ o con personas juridicas o naturales 9 e invertir el 
producto de dichas operaciones en los fines que marca esta Leys 
sin perjuicio .de lo dis puesto en el Art. 134 de la Constitución 
Pol Hica. 

f) Aceptar dona¿iones o subsidios del Estado ! o de cualquiera 
institución 6;corporación de derecho pGblico 9 o de personas 
particulares. 

g) Instaurar las acciones que estime convenientes 9 transigir y cele
brar arregl os judiciales y extrajudiciales. No pOdrá ser deman
dada por danos y perjuicios causados por la impureza 9 irregulari
dad o insuficiencia real o alegada del agua proveida porel1a~ 
siempre que provengan por caso fortuito o fuerza mayor; ni támpoco 
pOdrán embargarse ni venderse en púb l ica subasta los bienes de la 
Institución necesarios para el Servicio PQblico. 

h) Celebrar contratos~ forma l i zar todos los instrumentos y realizar 
todos los actos y operaciones que fueren necesarias o convenientes 
para ilevar a efecto l as facultades y atribuciones que por esta Ley 
se le confieren o .se 'le confieran por leyes posteriores; pero cuando 
se tratare de contraer obligaciones garantizadas por el Poder Ejecutivo 
deberá obtenerse la autorización de la Asamblea Legislativa en la 
forma prescrita en . e 1 num2t~a 1 160 . del J\rt. 46 de 1 a Constitllci ón 
Politica. . 

i) Supervisar sus propiedades y actividades 9 i ncluyendo l a de hacer y 
poner en vigor~ aquellas normas internas que sean necesarias para 

.. tales fines. 

j) Entrar 9 previa autorización de sus dueHos o poseedoreso sus rep~é
sentantes~ en inmuebles o cuerpos de agua 9 con el fin de hacer men
suras , sondeos y estudios. Cuando la autorización respectiva se so
licitare por escrito y no ~ontestare dentro del tercero dia ninguna 
de las personas arriba mencionadas~ se t iene por concedido el per
miso; y si ésta se negare~ se ocurrirá al Ministerio del Interior con 
las justificaciones pertinentes ~ quien dentro del tercero dia pOdrá 
conceder 1 a autori zaci ón sol i e Hada 9 oyendo previ amente al interesado. 
Si hubiere daHos~ la Institución pagar~ la indemnización corr~spondien
te. 
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k) Preparar o hacer preparar estudios 9 planos 9 dise~os y presupuestos 
para la construcción 9 reconstrucción~ expansión 9 mejora" ampliación 
y repéración de ¿ualquier obra necesaria para -la realización de los 
fines que esta Ley le encomienda o que se le encomendaren por leyes 
posteriores 9 y modificar o hacer modificar"cuando fuere conveniente~ 
tales planos~ diseHos y presupuestos. 

1) Adquirir'9 utilizar y tratar aguas superfic;'ales o subterráneas y dis
poner de las mismas ~ara la provisión de ,las pobla~iriries y de zonas 
ruY'a les. 

in) Construir o r-econstruir~ mediante Contrato, previa licitación o bajo 
la dirección de sus propios funcionarios, agentes o empleados 9 o por 
conducto o mediación de los mismos¡ toda clase de obras e instalacio-

' nes' relacionadas con: ' " .' 

l. El estudio~ investigación" alumbramiento" captación" tratamiento, 
conducción~ almacenamiento y distribución de aguas potables. 

2·. El estudio 9 investigación" evacuación, tratamiento y disposición 
,final de las aguas residuales; y 

'3. El mejoramient0 9 ampliación y mantenimiento de las instalaciones o 
servicios existentes relacionados con lo's dos numerales anteriores, 
que se encuentren bajo su jurisdicción., 

n) Establecer industrias que tengan por objeto extraer o producir la 
materia prima o los materiales elaborados necesarios para sus servi
cios~ sin fines lucrativos. 

o) Obtener préstamos directos s emitir .Y colocar bonos en los mercados 
"i;nternos y externos y contraer otras ob 1 i gaci ones 9 actuanJo en todos 
'estos casos con la aprobación previa del Poder Ejecutivo en el Ramo 
de Economí a 9 y u t i1 i za r los fondos as í obtenidos e'n 1 a rea 1 i ,zac ión de 
sus fines s de acuerdo con s~s Presupuestos y con arreglo a la Ley. 

Sin ,embargo$ si se tratare de préstamos locales con vencimiento no 
mayor de u~ ~H09 destinados a atender necesidades financieras relacio
nadas con el giro ordinario de sus operaciones 9 no se requerirá la 
aprobación -del Poder Ejecutivo. 

En ningún caso podrá la Institución hipotecar" pignorar o gravar en 
cualquier otra forma sus ingresos" rentas" instalaciones Y' demás bienes" 
exceptuando ' Qnicament~ los gravámenes hipotecarios o prendarios que' 
constituya sobre una propiedad raíz o mueble al tiempo de su compra. 
para asegurar el pago del precio de la misma. 
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p) Hacer las oper~ciones a que se refiere el literal anterior con el 
objeto de consoiid~rs convertir o refinanciar sus obligaciones, con 
sujeción a los requisitos que el mismo literal establece. 

q) Someter a la aprobación del Poder Ejecutivo en el Ramo de Economía, 
tarifas razonables por el uso de las facilidades de la Institución, 
o por los servicios de agua potable, alcantarillado u otros artículos 
o servicios vendidos, prestados o suministrados por ella y cobrar de 
acuerdo a las mismas. 
Dichas tarifas deberán ser detErminadas~ a la vez que con un criterio 
de empresa autofinanciable, con un criterio de servicio público social; 
y- deberán ser suficientes para cubrir y proveer con un margen de se
guridad: 

1. Los gastos hechos por la Institución en la operación s manteñimiento, 
administración, mejoras, desarrollo y expansión de sus instalacio
nes y propiedades; y 

2. El pago de capital~ inter~ses y dem§s cargos sobre sus bonos y 
demás obligaciones , a fin de mantenerse en capacidad de cumplir con 
los términos de los convenios celebrados con sus acreedores. 
Ninguna autoridad podrá gravar adicionalmente los servicios ni las 
obras necesarias para obtenerlos cuando éstos se encuentren bajo 
la jurisdicción de A.N.D.A. (6) 

r. Pa~ticipar en Sociedades de Economia Mixta que persigan el mismo objeto 
de la Institución; y 

s) -Formular y someter al -Poder Ejecutivo para su aprobación, el Reglamento 
de la presente Ley y los demás que fueren necesarios~ 10 mismo que sus 

_ reformas. 11 

(C-2) Art. 4 "A.N.D,A. contará con los recursos que se expresan a continuación: 

a) Los fondos que obtenga de las subvenciones qlle el Estado le otorgue 
anualmente, no menores de TRES mLLONES QUINIENTOS ~nL COLONES 9 

(~ 3,500 9 000)9 por un período de cuatro años a comenzar del ejercicio 
fiscal de 1962. Esta aportación podrá comprender bienes muebles que 
sean útiles para el cumplimiento de sus fines. (1) 
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b) Las asignaciones posteriores de capital que el Estado le otorgue; 

e) Los subsidios que el Estado le asigne para actividades u obras espe-
cíficas dentro de las finalidudes de esta Ley; . 

d) Los sistemas de Acueductos y Al cantari 11 ados 9 los bi enes y derechos 
poseídos y explotados o controlados por el Estado y los Municipios~ 
que son usados o.Otiles principalmente; para el suministro o la dispo
sicióndeaguas~ despué$ de que le sean legalmente traspasados; 

e) Los demás bienes muebles e inmuebles que a cualquier título adquiera 
del Estados de los Municipios, de entidades oficiales y de los parti
cu1ares¡ que se destinen al aumento de su capital. 

f) Las utilidades y rentas que perciba por la operación de los Acueductos 
y · A1cantaril1ados~ prestación de otros servicios o uso de sus propie
dades~ hasta cOilcurrenda de sus remanentes, después de cubrir los 
compromisos por créditos ·recibidos¡ los gastos de explotación y las re
servas que no sean de cap~tal. 

g) Los títulos de crédito emitidos ~ . su favor; y 

h) Los demás ingresos o adquisiciones que en alguna forma incrementen su 
capital. 

(C-2):Art. 5 "Las aportaciones de capital a que se refiere el literal b) del 
Art. anterior en beneficio de A,N.D.A ..• se har§n constar por medio de 
certificados o títulos equivalentes al capital aportado por el Estado. 

Dichos certificados o títulos serán expedidos por A.N.D.A. en la forma 
que 10 determine el Ministerio de Hacienda 9 de acuerdo con la Corte de 
Cuentas de ia República y se entregarán ~ la Dirección General de 
Tesorería contra entrega de los aportes ;del Estado~ ya sea en dinero 

o eh otros bienes~ a medida que tales aportes se efectaen~ previo ~alao 
de estos últimos. 
Se excluyen de 10 anterior los recursos que el Estado aporte para fines 
específicos y cuyas obras no queden en propiedad de A.N.D.A.¡ por haber 
actuado como~ agente constructor. . .. 

" l. 

(C-3):Art. 40 liCuando A.N.D.A. necesite que se constituya una servidumbre a su 
favor para la consecución de sus fines y no pudiere adquirirla por con
tratación directa con los propietarios o pm;e~dores del predio sirviente~ 
podrá haterlo m~~iante el p~ocedimiento . de constitución . de servidumbre 

; : ' ;, que establece lá, ,· pres.enteLey. 
¡ ; . :.1 

... . :' " , : 
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(C-4) :Art. 47 liLa sentencia podrá comprender uno o vsrios terrenos pertene
cientes a uno sólo o varios propietarios o poseedores y no admitirá 
más recurso que el de responsabilidad." 

(e-5):Art. 75 !lA.NoO.A; se considera ' como una Institución del Est'ado~ sin 
perjuicio de la autonomía que la presente Ley le concede. las dispo
siciones de esta Ley constituirán un régimen especial que' se aplicará 
con preferencia a cualesquiera leyes y demás jisposiciones~ a menos 
que éstas expresamente se hagan extensivas n A.N.D.A. II 

o - eOOICO DE SANIDAD. 

(0-1) : "Art. 51 ¡ILos ' desagues del as casas ~ mesones ~ garages ~ fábricas y otros 
análo~ds se harán por 'medio de tuberias por separado~ desaguando las 
agua~ lluvias en la cuneta ;en las calles pavimentadas- o superficial
mente en las demAs calles; debiendo sacarlas por su propio terreno~ 
salvo el caso especificado en el Art. 38. Las aguas negras y las de 
pilas y demás servicios desaguarán a las cloacas respectivas de ser
vicio público~ en todas aquellas casas y mesones~ etc.~ que quedaren 
a una distancia hasta de 84 metros. 11 

(0-2) : Art. 52 liLas tuber'as de des ague de aguas negras y servidas~ deberán 
tener~ en lugares convenientes~ sifones y el número necesario de pozos 
de regí strC'" 11 

(0-2) - : 'Art. 53 IITodos "Iós tapo'nes de desagues~ como los de baños 9 lavaderos 
y desagues pluviales 9 deberán ser inodoros s quedando por lo tanto pro
hibido $ustituirlos por parrillas hechas con varillas' de alambre o de 
otra clase ~e material~ 

(0-3) ' Art. 60 IISe permite el uso de fosas sépticas en' cuarteles 9 hospitales 9 

" barrios obreros 9 etc. 9 cuando fal te sistema de alcantarillado. No 
podr& construirse una fosa séptica sin que el plano respettivo sea 
rev'isado y aprobado por 1 a Di recc i ónGene ra"1 de Sanidad. 

(0-4) Arto 121 IILos establecimientos en donde se elaboren substancias orgáni
cas que entren fácilmente en putrefacción~ tendrán su piso y sus paredes 
hasta cierta altura cubiertos de material impermeable y dispondrán de 
ag~á limpia en abundancia para lavar con frecuencia sus departamentos. 

(0-4) Art. 122 11 Conforme el Arto 49 habrá en dichos establecimientos los 
'caños necesarios para dar salida a ¡as aguas sucias que se llevarán 
por conductos especiales hasta un lugar en donde no sean perjudicia~ 
les a la población y que a juicio de la Oirecci6n General de Sanidad o 
del que la represente~ puedan ser nocivas o malsanas para el vecindario. 
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E - COOIGO DE MINERII~. 

(E-1) Art. 67 liLas servidumbres de paso 9 desagu8 s y acueductos 9 que soportan 
las propiedades comunes en favor de las mineras se regirán por los 
preceptos del Código Civi1 9 en cuanto a los derechos y obligaciones 
de los fundos dominantes y sirvientes y de los dueños de éstos sin 
perjuicio de los que establece el articulo si9u~ente con relación a 
la servidumbre de paso. u 

([-2) Art. 75 "En el ejercicio de la servidumbre de des ague y ventilación 
a que se refieren los articulas anteriores, se observarán las reglas 
siguientes: 

la. Mientras se esté ejecutando la obra 9 el dueno del fundo sirviente 
tendr! el derecho de poner un interventor para la prótección de 
sus intereses. Será indemnización a cargo del dueño del predio 
minero el costo de dicha intervención a justa tasación de peritos. 
También tendrá el derecho de exigir que en los lugares en que se 
corten las labores del fundo sirviente se establezcan puertas 
con las condiciones que fijan las leyes en la materia o que den 
la seguridad necesaria 'para sus intereses; 

La falta de cumplimiento de esta regla da derecho al dueHo del 
predio sirviente para que el dueño d21 predio minero le indemnice 
los perjuicios que sufriere por dicha falta. 

2a. Cuando al ejecutarse la obra se encontraren sustancias de las com
prendidas en el articulo 12~ cuya explotación fuese costeable el 
dueRo del fundo dominante deberá sacarlas a la superficie dando 
aviso al Gobernador competente y al dueHo del fundo sirviente. 
Si este no dispusiera de dicha sustancia dentro del término de 
sesenta dias de la fecha del avis0 9 quedarán en la superficie 
a riesgo del dueño del fundo sirviente; 

3a. Si al ejecutar la obra de terreno libres esto~ es, no concedido~ 
se encontraren sustancias de las que menciona el mismo artículo 
129 el dueño del fundo dominante previo aviso al Gobernador~ podrá 
disponer de las que fuere necesario extraer en la ejecución de la 
obra pero no podrá emprender la explotación del criadero sino en 
caso de que obtenga el tftulo respectivos bajo la pena de incurrir 
en las penas que indique el artículo 96, de este Código. A este 
efecto tendr5 derecho preferente para presentar su denuncia a un 
plazo de treinta d'as de la fecha del descubrimiento dél criadero 
y dentro de una zona de cien metros a cada lado del eje del socavón. 

~..--. __________ ~-r! 

. . BIBLlOn:CJ\ CGJTRt\L I 
UNI\f¡¡:U :~;·Jr-..~' •. 'i '.:' '. ' .\I .••• ~.~!~ i 

., .. ~. -- -_ . . ~-_.-.¡, 
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4a. El derecho que para el dueHo del fundo sirviente consigna la parte 
fina l del número primero de este artículo~ subsistirá pOf_ todo el 
tiempo que dure la servidumbre. Igual derecho tendrá cuando sus 
propias labores cortaren las obras mediante las cuales se ejerce 
la servidumbre sobre su fundo. JI 

(E-3) Art. 104 lilas concesionari os de minas y los que hayan obtenido licen
cia p~ra establecer hornos o máquinas de beneficios minerales pueden 
ser autorizados , sin perjuicio de las prescripciones~ del Código Civil 
para abrir canales o construir diques con el objeto de aplicar a sus 
respectivos trabajos las aguas que corran cerca del lugar de sus es
tableci~iehtos3 o que puedan conducir a ellos; con tal de que con 
ésto no se cause perjuicio a las pOblaciones 3 ni a su agricultura 9 a 
otros establecimientos 9 existentes de antemano 9 a la navegación de los 
rios 9 ni a los recursos de defensa de las plazas fertificadas." 

F - CODIGO PENAL. 

(F-l) : Art. 288 "E1 que creare un peligro para la seguridad común atentando 
contra piantas 9 obras o instalaciones destinadas a la producción o con
ducción de energía eléctrica~ de sustancias energéticas~ de servicio 

qe agua o cualquier otro de utilidad pública o atentare contra la segu
ridad de cualquier medio de telecomunicaciones, será sancionado con pri -
sión de uno a cuatro años. . 
Si los atentados se ejecutaren para impedir o dificultar las obras o 
tareas de defensa, o de asistencia 9 salvamento o socorro en caso de de
sastre ocurrido 9 la sanción se podrá aumentar hasta en una tercera parte 
del máximo señalado. 11 . . 

(F-2) Art. 295 "Elque envenenare 9 contaminare, adulterare o corrompiere 9 de 
modo peligroso para la salud 9 aguas o sustancias alime~ticias o, medici
nale~ o de otra natu raleza~ destinadas al uso públic0 9 será s~ncionado 
con prisión de uno a seis años.!! 

G - LEY AGRARIA 

(6-1) ~ Art. 182 ¡'Corresponde a las Municipalidades dictar los reglamentos sobre 
el uso de las aguas públicas ~ cuando el otorgamiento de la concesión no 
corresponda al Poder Legislativo o Ejecutivo. 

A estos reglamentos estarán sujetos los contratos o conc~siones que las 
municipalidades celebren con personas o sociedades que tengan por objeto 
la construcci6n de las obras necesarias para poner las aguas referidas 
al servicio de las heredades comprendidas en las zonas agrícolas respec
tivas. 
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, :Si,)as ,~.9lJ~S públicas atravesar,Em dos o más poblacio,nes del mismo 
' " ,odisti~1;éi¡depar~amentoge1 Pode'r EjeciJtivono podrá aprobar los 

reglamef')tos ~ sQmetidos'a su cqho~imientoii sin oir a todas las cor-
poraci ~nes " muhi cfpa 1 es ,i ift~r~S~das" a fi 'nde que 'en caso de opo
sici6n, se: cOnci1ién 'ldsdérethbsrespectivos 9 'acogiendo siempre 
las disposiciones que puedan impulsar más eficazmente la indus~ 
tri,a agrícola. u .. 

(G~2) " ,Art. 189! ¡'C:ompete ,a1 Poder Ejecuti'\ioconceder ;aü~.orización para 

. '. ; 

" , el estab1eciniien,to: de, mo1i.nos ' uotras ' ma-quina,rias ' para elabora;" 
ciÓn :0' benefi c:i b d,~ ,productos ,agrícolas yal~$, J~'ua 1 es se conduz
caporcaucé el' agua neces'aria. "En nÍ,ngún GaiSp' ';5 e concederá esta 
autorización perjudicándose la ,' navegación O fl6b~ de los ríos o 
los establecimientos industriales que tengan derechos adquiridos. 

Para obtene:r ' la áutorización :es' indispensable qu.e, quine :la soli
,' cite, sea dueño del terreno dÓr1de se preten,d,e plantar el estable

cfmfento, o' estar autorizad'o por qúien. 10 'se:a;11 
. . . , .' . ,~ ... : 

UI. U:V G[iJERAL- UE AGUAS DEL PERl:J 

i " 

:, ' . '" 

III.,l ': Art. ,Ao. liLas disposiciones de' 1~ presente Ley comprenden las 
aguas marítimas~ terrestres y. atmosféricas del territorio y es
pacio nacJona1es;¡entodos sus estados físicos, las que con carác
ter enuri¿iativo pe~o' no limitativo son: 

;" '!:: c ~.r·f .... :. ~ l , ' . ' ... ~ ' " 

, , . " 

. a·. Las d'e,) ,mar :que se extiende hasta ]~s . , dos,ci entas millas; 
': ' ' b.: Las dé tos ',golfos~ bahías~ ensenadas y 'esteros; 

',. ! . 

. '.' , ;" ...• :' . ~ ~ . . : : c. Las, atmo'sféricas .,' . 
d. Las provenl,entes de las 11uviás de fo'~ación natural o arti-

ficial . , 
e. Los nevados y glaciares 

. f, ~ Lél.s deJos Y:Í.os y .sus af1uente',$-,;la..s de los arroyos~ torrentes 
,,",:; , . y rnananti.iiles' ~ y las qu~ discurren por cauces artificiales 

.. ' " 9. Las ,delos ragos ~' ,lagunas y 'embalses de,·formación natural o 
ar'tifiCia 1 .' .. ... , .. 

h. Las subterráneas 
i. Las minero medicinales 
j. Las servidas 
k. Las producidas;y 
l . Las de desagues agrícolas, de. filtraciones y drenaje. 
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III-2 . : . Art. 80. liToda persona~incluye(1do las entidades del Sector 
Público Nacional y de los Gobiernos Locales~ requiere permiso, 
autorizaci6n o licencia según proceda, para utilizar aguas~ con 
excepci6n de las destinadas a satisfatér riecesidades primarias~ 

. i r',' ¡' : 

" " , . 
1II-3: Art. 90. 11 Declárase de necesidad y utilidad pública: conservar, 

preservar e incrementar los reGursos hfdricos; regularizar el 
'" . ~ r:égimen de las' aguas obtener .u,na racional, eficient~9 econ6mica 

y múltiple utilizaci6.n de los recursos hfd:ricos; promover, fi- : 
nanciar y realizar las investigaCiones, estudlo,s y obras necesa-

~ . 

". . da,s p'ara, tales. f'i,nes. " . " ' ; :', 
."; ' : 

' ''" f ' . : 

IH-4 : 

. . i " 

Art. 22 IIEstá prohibido ver1;~r o ~mitir cua~quier residu0 9 s6lido, 
lfquido :0 gáseoso que puedacórit~mi~a~ 1~~a~uas9 causando da~ps 

'p poni.endo en peligro la salud humana ' o el riormal , desarrollo de 
la flora o fauna o cOmprometiendo su empleo para otros usos. 
Podrán descargarse únicamente cuando: 

a. Sean sometidos a los necesarios tratamientos' ~r~vios; , 
b. Se compruebe que las condiciones del receptor permitan los 

procesos naturales de purificaci6n ; 
,c~ ; Se co~pruebe que con su lanzamie~to subm~rino no se causará 
, ' ,pe,rJul ci o a otro uso;y , ' 

d. En otros casos que autoricé el Reglamento. 

La Autoridad Sanitaria dictará las providencias y aplicará las 
medidas ,necesarias para el cumplimiento de la presente disposi ~ 
ci6n. ' Si. no obstante, la contaminati6n fuere inevitable, pOdrá 
llegar hasta la revocaci6n del uso de las aguas o la prohibici6n 
o la restricci6n de la actividad dañina. . ; 

III-5' Art. 23 IIEstá prohibido verter a las redes públicas de alcanta
rilJad0 9 residuos con propiedades corrosivas o destructoras de ' 
los mater,iales de construcción o que imposibiliten la reuti1izá
ci6n de l~s aguas receptoras. 
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1II-6 Arto 61 liTado vertimiento de residuos alas aguas marítimas 'o 
terrestres del pais~ deberá efectuarse previo tratamiento, lan
zamiento submarino o alejamiento adecuad0 5 de acuerdo a lo dis

" "Ci: , puesto por la' Autoridad Sanitaria y contando preví,amente con la 
',,,,, ';, licenci,a: respectivao , (Reglamento de Aguas del l'linísterio de' , 

Salud). -, - ' 
. ' ; . . 

II r .i] ' : ' Att~ ' 33 ','Cuando se presenten ' dos o más sol i citudes para un mi SI1JO 
, " a:~o de agua yel recurso no sea suficiente para atend.er ,a' tódas 

111-8 

ellas; se ·dará prioridad a la que sirva mejo~ ~lintet~~~ocialo 
" :": ' ,' " . 

Arto 79 "Enlas propiedades aledañas alas álveos naf~ráles' se ; ;' 
' mantendrá libre la faja marginal de terreno necesaria para el ~ 

camino , de vigilancia y en su caso, para el uso primario ,:del ,ag~a~ 
lan~Vega¿ión~ el tránsito~ - la pe~ca u otros setviciosr ' Las ' , . 
diniensi ones de 1 a faja ~ en una o ' 'en ambas m'árgenes, serán fijadas 
por 1 a Autori dad de ."guas, respetando ~ en lo pos i b 1 e, 1 os us()s ~y 
costumbres establecidos. ' Podrán también dicha Autoridad ';¡ cuando 
~uera necesario~ fijar la zo~asujeta a servidumbre de ' abrevad~ro. 
En todos estos casos nohabrá' 1~gar a indemnización por la servi
dumbre pero qt) i enes usaren ' deell as ~ quedan ob 1 i gados, conforme 
al derecho to~On, a indemnizar 10sdafios que causaren" tanto 'eh 
las propiedades sirvientes como en los cauces pOblicos oen las 
obras hidráulicas. 

: ~ : .: 

,", j" 

r ~ • 
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CODIGO DE AGUAS DEL BRASIL 

Anexo IV. ' 

El Decreto No. 13 de 15 de enero de 1935es,tablece los registros y apro
vechamientos de agua existentes y el registro de aprovecha~i~ntb de agua 
para energía eléctrica. 

El Détreto Ley No. 852 de 11 de noviembre de 1938 introduce modificacio
nes al Código de Aguas para complementarlo y adecuarlo a las 'normas cons
tituéidnales 9 especialmente al Art. 29 del Código ya1 libro III del mismo 
que se refiere al aprovechamiento de aguas para producir energía eléctrica. 

\ ' 

El Decreto Ley t~o '. 938 de' 8 de diciembre. de 1938 sujeta a autorización del 
Gohierno el funcionamiento de sociedades que tengan por objeto utilización 
de aguas para explotaciones mineras, industriales y de energía e1éctrica. 

El 'Decreto Ley No. 1345 de , 14 de junio de 1939 regula la , integración de 
plantas de energía eléctrica y las reservas de agua para servicios públicos. 

El Decreto Ley No. 2059 d~ 5 de marzo de 1940 permite 1aamplia~ión o modi
ficación de las insta1acion~s eléctricas co~ , la aprobación del Consejo 
Nacional de Aguas y Energía Eléctrica. 

El Decreto Ley No. 2281 de 5 de junio de 1940 dispone sobre impuestos de 
las empresas de energía eléctrica. 

El Decreto Ley No. 2676 de 4 de octubre de 1940 dispone sobre la aplicación 
de las sanciones por infracciones a los artículos 202 y 163 del Código de 
Aguas. 

El Decreto Ley No. 3128 de 19 de marzo de 1941 ordena el inventario de todos 
los bienes de las empresas de electricidad. 

El Decreto Ley No. 3365 de 21 de junio de 1941 contiene las disposiciones 
sobre expropiación para fines de utilidad pública. 

El Decreto Ley No. 3763 de 25 de octubre de 1941 modifica y complementa 
algunas disposiciones del Libro 111 del Código sobre producción y distri
bución de energía eléctrica. 

El Decreto Ley No. 7062 de 22 de noviembre de 1944 dispone sobre los bienes 
y las instalaciones utilizadas en la producción y distribución de energía 
eléctrica. 
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La Ley r~o. , 259.7 de 12 de septi embre de 1955 di spone sobre zonas i,ndi ~gen
s~ble.s ' l:!q.r~ la defensa del país O sea 'una faja de 150 km. de ancho conti
gUá'á 'toda Ja linea divisoria de todo el territorio nacional. 

Decreto No. 41019 de 26 de febrero de 1957 contiene el Reglamento de los 
, ;servicios de Energía Elªctrica. 

" :LaLey NO. ,,3890-A de 25 de ,'abril de 1961 por la que se autoriza ala 
, Unión a constituir la Empresa Centrales Elªctricas Brasileras~ S.A.ELECTROBAS. 

El Decr,eto Ley No. 5729.7 de 19 de noviembre de 1965 fija :directrices y nor
mas de concesiones para nuevos aprovechami~ntos hidroelé¿tricos en las re
giones Centro y Sur del país. 

La Ley No. 4904 de 17 de marzo de 1965 da una nueva organización al ~iinis
te.rio de Mi~as y Energía. En el arto 3 establece que este Ministerio 
es'tará canstituído. par' los sigUientes órganos: entreatros ' ~ IV ~ Canseja 
Nacianal de Aguas y E~ergía Elªctrica (C.N.A:E.E.). 

, " 

El Decreta Ley NO.",60824 de 7 de junio., de 1967 define el Sistema Nacianal 
de Electrificación 'Y establece sus áreas de competencia y crea las comi-
siones regional~s de electrificación y sus atribuciones. ' 

El Decreto No. 60852 de 14 de junio de 1967 regla sobre las normas y re
camendaciones hidrológicas entre los que puede mencionarse el Art. 10. 
redactado en los siguientes términos: Art. 10. ,El p1inisterio de r,1inas ' 
y Energía queda autarizado para establecer las normas y recomendaciones 
hidrológicas nacionales~ relativas a les estudios de Pluviometría s Fluvio
metría s Sedimentometría s Evaporimetría. Calidad de Aguas y Aguas,.Subterrá
neas elaborado por el Departamento Nacional de Aguas y Energía, ~ONAE. 

' La competencia (para formular la política de recursos naturales del país) 
~e extiende a las mQdificacionesde, normas y recomendaciones. pero siempre 
~ue sean propuestas por el Departamento Nacional de Aguas y Energías DNAE. 

Por el Decreto No. 60853 de 14 de junio de 1967 se codifican las estacio
nes hidrológicas del país. 

El Decreto No. 62655 de 3 de mayo ~e1968 reglamenta la ejecución del ser
vicio de Electriflcación Rural mediantélaautorización para usos priva-
tivos. . 
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El Decreto No. 63961 de 31 de diciembr~ de 1963 aprueba la nueva estructu
ra del Ministerio de Minas y Energia para armonizar las di~posiciones que 
corresponden al Departamento Nacional de Aguas y Energia ~l~ctrica y 
PETROBRAS~ entre otros aspectos. 

La Enmienda Constitucional No. 1 de 17 de octubre de 1969 contiene varias 
disposiciones en relación al régimen de a9uas, 'solamente considero conve-
niente citar s aquellas más importantes y que están contenidas en los arts. 
40. y 50. 

Art. 40. Se incluyen dentro ~e los bienes de la Unión: 

1.------
lI. Los lagos y cualquier corriente de agua ~n terrenos de su 

dominio~ o que bañen más de un Estado. constituyan limites 
con otros paises o se extiendan a territorio extranjero; 
las islas oceánicas~ asi como las islas fluviaies y lacustres 
situadas en las zonas limitrofes con otros paise~. 

II l. La p 1 ata forma cont inenta 1 . . 

IV. 

V. Las que actualmente le pertenecen; .y 

. , ¡ .... , VI. El Har Territorial. 

Art. 50. Se incluyen entre los bienes de los Estados. los lagos en terre
'nos .de .su dominio. asi como los dos que de estos nacen y forman, 
las islas fluviales y lacustres ~ las tierras no poseidas y no 
incluidas en el articulo anterior. 

El Decreto No. 68419 de 25 de marzo de 1971 aprUeba el Reglamento del Im
puesto Unico de Energia El~ctrica ~ Fondo Federal de Electrificación. Em
préstito compulsorio en favor de ELECTROBRAS. Contribuciones de nuevos 
consumidores y coordinación con los Recursos Federales vinculados a obras 

. y servicios de energia eléctrica. 

Como puede apreciarse en su mayor parte , la legislación subsecuente . a la 
promulgación del Código de Aguas de 1934 se circunscribe a modificaciones 
o disposiciones complementarias al Li bro 111 del Código que regla el apro
vechamiento de las aguas para producir energia el~ctrica. 
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